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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la 
Dirección General de Asistencia Sanitaria, por la que 
se convoca el Premio de Periodismo «Luis Portero de 
Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en Anda-
lucía» para trabajos producidos por Medios de Comuni-
cación que fomenten la Donación de Órganos y Tejidos, 
en su XIII Edición.

La Consejería de Salud a través del Servicio Andaluz de 
Salud, desarrolla el Programa de Detección, Extracción y Tras-
plante de Órganos y Tejidos, cuya trascendencia es amplia-
mente reconocida. La complejidad del Programa desborda en 
muchas ocasiones el ámbito hospitalario, suponiendo un es-
fuerzo y dedicación sobreañadida del personal implicado. La 
influencia que ejercen los Medios de Comunicación es funda-
mental en la adhesión de la población a la donación de órga-
nos y tejidos. Facilitar esta adhesión supone uno de los puntos 
de partida en el incremento de los donantes, objetivo básico 
en la actividad trasplantadora.

La Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en virtud 
de la Orden de 23 de julio de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión del Premio de Perio-
dismo Luis Portero de Promoción del Donante de Órganos y 
Tejidos en Andalucía convoca con carácter anual el Premio a 
la mejor labor periodística relacionada con la Donación de Ór-
ganos y Tejidos en Andalucía, a fin de fomentar el tratamiento 
de este tema en los Medios de Comunicación.

Como homenaje institucional a la ejemplar figura de Luis 
Portero, Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, quien fue donante de órganos y tejidos tras ser ase-
sinado por la banda terrorista ETA el 9 de octubre de 2000, 
este premio de periodismo pasó a denominarse «Premio Luis 
Portero de Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en 
Andalucía», por la Orden de Consejería de Salud de 3 de abril 
de 2001.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones legales 
que me vienen conferidas,

R E S U E L V O

Convocar por delegación de la Excma. Consejera de Sa-
lud el Premio de Periodismo «Luis Portero de Promoción del 
Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía» en su XIII Edición, 
en las modalidades de Prensa Escrita, Radio y Televisión, con 
arreglo a las Bases Generales que se adjuntan como Anexo a 
esta Resolución.

Sevilla, 15 de marzo de 2010.- La Directora General, 
Áurea Bordons Ruiz 

A N E X O

XIII EDICIÓN PREMIO DE PERIODISMO «LUIS PORTERO DE 
PROMOCIÓN DEL DONANTE DE ÓRGANOS Y TEJIDOS EN 

ANDALUCÍA»

Modalidades de Prensa Escrita, Radio y Televisión

La Consejería de Salud de la Junta de Andalucía a ins-
tancias de la Coordinación Autonómica de Trasplantes del 
Servicio Andaluz de Salud, convoca la XIII Edición del Premio 
de Periodismo «Luis Portero de Promoción del Donante de Ór-

ganos y Tejidos en Andalucía», en sus tres modalidades, que 
será otorgado al trabajo periodístico o labor profesional que 
mejor haya contribuido durante el año 2009 a promover la 
divulgación a través de los medios de comunicación, de la ac-
ción positiva y solidaria de la donación de Órganos y Tejidos en 
Andalucía, con arreglo a las siguientes

BASES GENERALES

Primera. Finalidad.
El Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción del 

Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía tiene la finalidad 
de reconocer los mejores trabajos periodísticos realizados por 
profesionales de los medios de comunicación durante el año 
2009, que hayan contribuido a promover la divulgación de la 
acción positiva y solidaria de la donación de órganos y tejidos 
en Andalucía. 

Segunda. Aceptación de las normas reguladoras.
1. La presente convocatoria se ajusta a las normas regu-

ladoras previstas en la Orden de 23 de julio de 2008, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión del 
Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción del Donante 
de Órganos y Tejidos en Andalucía.

2. La presentación de candidaturas al Premio supone la 
aceptación de las normas reguladoras del Premio contenidas 
en la Orden anteriormente citada.

3. El vencimiento del plazo máximo para resolver y pu-
blicar la resolución de concesión, sin haberse publicado la 
misma, legitima a las personas interesadas para entender des-
estimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
del Premio.

Tercera. Personas participantes.
1. Podrán concurrir a este Premio aquellos trabajos pe-

riodísticos realizados durante el año 2009 por profesionales 
de los medios de comunicación que hayan contribuido a pro-
mover la divulgación de la acción positiva y solidaria de la 
donación de órganos y tejidos en Andalucía, incrementando 
y abriendo nuevas vías de implicación en la población a favor 
de la misma.

2. Cada persona autora presentará su propia candidatura.
3. En el supuesto de trabajos colectivos, éstos se remi-

tirán acompañados de un documento en el que ha de figurar 
la composición del equipo, la persona que actúe como repre-
sentante del mismo, la firma de todas las personas coautoras 
y la forma de distribución del premio entre los miembros del 
equipo, en función de la participación de cada uno de ellos 
en la elaboración del trabajo presentado, en caso de que el 
trabajo presentado resulte premiado.

Cuarta. Descripción e importe del premio.
1. El Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción 

del Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía consta de tres 
modalidades:

a) Prensa escrita.
b) Radio.
c) Televisión.

2. El plazo de presentación de solicitudes para concu-
rrir al Premio será de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de la presente Resolución.
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3. La trigésima edición del Premio de Periodismo Luis 
Portero de Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en 
Andalucía, estará dotada económicamente con seis mil euros 
(6.000 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.16.31.
18.00.0924.48102.41F.0, distribuidos de la siguiente forma:

a) Un primer premio de tres mil euros (3.000 €) para el 
mejor trabajo publicado en prensa, o emitido en radio o emi-
tido en televisión.

b) Accésit de mil euros (1.000 €) para el mejor trabajo 
publicado en prensa.

c) Accésit de mil euros (1.000 €) para el mejor trabajo 
emitido en radio.

d) Accésit de mil euros (1.000 €) para el mejor trabajo 
emitido en televisión.

4. Cada accésit deberá recaer en un trabajo distinto al 
que haya obtenido el primer premio.

5. El Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción 
del Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía podrá ser de-
clarado desierto total o parcialmente si, a juicio del Jurado, 
los trabajos presentados no reúnen los méritos suficientes. En 
el caso de que el accésit de cualquiera de las tres modalida-
des se declarase desierto por estimar el Jurado que no existe 
ninguna candidatura idónea, la dotación económica de dicho 
accésit puede pasar a otra modalidad en calidad de accésit. 

6. Asimismo, las personas ganadoras del Premio de Pe-
riodismo Luis Portero de Promoción del Donante de Órganos y 
Tejidos en Andalucía recibirán un diploma acreditativo.

Quinta. Requisitos que han de reunir los trabajos presen-
tados.

1. No podrán haber sido premiados anteriormente, ni es-
tar presentados simultáneamente en otros concursos. 

2. Los trabajos deberán haber sido publicados o emitidos 
en castellano. 

Sexta. Modo de presentación de los trabajos. 
1. Según su modalidad, los trabajos se presentarán del 

siguiente modo:

a) En la modalidad de prensa escrita, los originales de-
berán presentarse junto a una copia de los mismos en papel 
DIN-A4, con expresión de la fecha, la página y el nombre de la 
publicación en la que haya aparecido.

b) En la modalidad de radio, las personas aspirantes al 
mejor trabajo o conjunto de ellos emitidos en radio, deberán 
presentar sus originales, en cinta cassette u otro soporte so-
noro equivalente y acompañados de certificación de la direc-
ción de la emisora, con expresión de la fecha, el lugar y el 
programa de su emisión.

c) En la modalidad de televisión, los originales deberán 
presentarse en disco compacto VCD o DVD y acompañados 
de certificación de la dirección del centro o del programa en 
el que se haya emitido, con expresión de la fecha, el lugar y el 
programa de emisión.

2. El trabajo periodístico, con los requisitos indicados en 
el apartado anterior, se introducirá en un sobre, dirigido a la 
persona titular de la Dirección General competente en materia 
de asistencia sanitaria del Servicio Andaluz de Salud, en cuyo 
exterior debe figurar que el mismo se presenta para concu-
rrir al Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción del 
Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía, indicando el tí-
tulo del trabajo, la modalidad del Premio a la que se presenta 
(prensa escrita, radio o televisión) y el número de la edición 
del Premio que corresponda.

Séptima. Lugar y plazo de presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas para concurrir al Premio de Perio-

dismo Luis Portero de Promoción del Donante de Órganos y 
Tejidos en Andalucía con los requisitos indicados en los apar-
tados anteriores de la presente Resolución, deberán dirigirse a 
la persona titular de la Dirección General competente en mate-
ria de asistencia sanitaria del Servicio Andaluz de Salud y po-
drán presentarse en el Registro General del citado Organismo 
sito en la Avenida de la Constitución, núm. 18, C.P. 41071, 
Sevilla, y en los Registros a los que se refiere el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 82 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía.

2. El plazo de presentación de candidaturas al Premio 
comenzará el día siguiente a aquél en el que sea publicada 
la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y finalizará en la fecha prevista en la citada 
Resolución de convocatoria. Las candidaturas que se presen-
ten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas, dentro del precitado 
plazo, por el personal funcionario de Correos, antes de ser 
certificadas.

Octava. Evaluación y selección. 
1. La evaluación y selección de los trabajos se realizará 

por un jurado que estará integrado por:

a) La persona titular de la Coordinación Autonómica de 
Trasplantes de Andalucía, que ejercerá la presidencia.

b) La persona adjunta a la Coordinación Autonómica de 
Trasplantes de Andalucía. 

c) Una persona asesora de la Consejería de Salud en Me-
dios de Comunicación, que ejercerá la secretaria. 

d) La persona responsable de prensa del Servicio Andaluz 
de Salud.

e) El director o directora de un medio de comunicación. 
f) La persona titular de la Delegación de Salud de una 

provincia de Andalucía, nombrada por la persona titular de la 
Consejería de Salud, a propuesta de la persona titular de la Di-
rección General competente en materia de asistencia sanitaria 
del Servicio Andaluz de Salud.

2. Toda la documentación quedará bajo la custodia de la 
Secretaría del Jurado.

3. Los criterios de valoración y la ponderación de los mis-
mos, que tendrá en cuenta el Jurado para la concesión de los 
premios, serán los siguientes: 

a) 20 puntos como máximo por favorecer la promoción 
de la donación de órganos y tejidos.

b) 20 puntos como máximo por favorecer actitudes y há-
bitos de vida saludables.

c) 20 puntos como máximo por la calidad del trabajo pe-
riodístico.

d) 20 puntos como máximo por la originalidad del tema.
e) 20 puntos como máximo por el rigor en la elaboración 

de la información.

4. El jurado procederá a realizar la selección de los tra-
bajos premiados y elevará a la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de asistencia sanitaria del 
Servicio Andaluz de Salud, a través del acta correspondiente, 
propuesta de concesión del Premio.

5. El jurado podrá declarar desierto el Premio, total o 
parcialmente, si considera que los trabajos presentados no re-
únen los méritos suficientes.
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Novena. Resolución de concesión. 
El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de 

concesión del Premio será de seis meses. Dicho plazo para 
resolver la concesión del Premio se computará a partir del día 
siguiente al de finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes, de conformidad con lo previsto en el artículo 31.4 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre. 

Décima. Entrega de premios. 
El lugar y la fecha de entrega de los premios se anuncia-

rán oportunamente.

Undécima. Disposición de los trabajos premiados.
Los trabajos premiados quedarán a disposición de la Co-

ordinación Autonómica de Trasplantes de Andalucía.

Duodécima. Retirada de los trabajos no premiados.
Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por las 

personas autoras de los mismos en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de la resolución 
de concesión del Premio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. No se responderá de los trabajos no retirados en 
dicho plazo. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se adjudican puestos de libre de-
signación, convocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-
cripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me delega 
la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 
29 de septiembre), se adjudican los puestos que a continua-
ción se indican, convocados por Resolución de esta Dirección 
General de 12 de enero de 2010 (BOJA núm. 25, de 8 de fe-
brero), para el que se nombran a las funcionarias que figuran 
en los Anexos I y II.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección 
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 5 de marzo de 2010.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

ANEXO I

DNI: 28.721.239-N.
Primer apellido: González. 
Segundo apellido: Bolaños.
Nombre: Natividad.
Código puesto: 1043010.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaría del Viceconsejero.
Consejería: Educación. 
Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

DNI: 25.088.122-K.
Primer apellido: Agüera
Segundo apellido: Medina
Nombre: María Dolores
Código puesto: 1059710.

Puesto de trabajo adjudicado: Secretaría del Director General.
Consejería: Educación. 
Centro directivo: D.G. de Formación Profesional y Educación 
Permanente.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se adjudican puestos de libre de-
signación, convocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-
cripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me delega 
la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 
29 de septiembre), se adjudican los puestos que a continua-
ción se indican, convocados por Resolución de esta Dirección 
General de 15 de enero de 2010 (BOJA núm. 29, de 12 de 
febrero), de 27 de enero de 2010 (BOJA núm. 32, de 17 de 
febrero), y 28 de enero de 2010 (BOJA núm. 32, de 17 de fe-
brero), para el que se nombran a los funcionarios que figuran 
en los Anexos I, II, III.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección 
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 11 de marzo de 2010.- El Director General, 
Manuel Gutiérrez Encina.

ANEXO I

DNI: 27.502.720-X.
Primer apellido: Baca.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Encarnación.
Código Puesto: 1121410.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaría del Delegado.
Consejería: Educación.
Centro Directivo: D.P. de Educación.
Localidad: Almería.
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ANEXO II

DNI: 34.844.974-C.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Alfonso.
Código Puesto: 6593110.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Gestión Económica y Re-
tribuciones.
Consejería: Educación.
Centro Directivo: D.P. de Educación.
Localidad: Almería.

ANEXO III

DNI: 27.252.674-C.
Primer apellido: Mori.
Segundo apellido: Gutiérrez.
Nombre: Gabriel.
Código Puesto: 9535110.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Planificación y Escolari-
zación.
Consejería: Educación. 
Centro directivo: D.P. de Educación.
Localidad: Almería. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña Dorothy Anne Kelly.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial 
del Estado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de 
Catedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Tra-
ducción e Interpretación, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 

 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Óscar Sánchez Romero.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial 
del Estado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de 
Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
Matemática Aplicada, y habiendo cumplido los requisitos esta-
blecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su vir-
tud, nombrar a don Óscar Sánchez Romero, con Documento 
Nacional de Identidad número 44.294.109-L, Profesor Titular 
de Universidad del Área de Conocimiento de Matemática Apli-
cada, adscrito al Departamento de Matemática Aplicada de 
esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 11 de marzo de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a doña Dorothy Anne Kelly, con Documento 
Nacional de Identidad número X0231442-Q, Catedrática de 
Universidad del Área de Conocimiento de Traducción e Inter-
pretación, adscrita al Departamento de Traducción e Interpre-
tación de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 11 de marzo de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a las personas aspirantes se-
leccionadas en las pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores de 
Gestión Financiera (A1.1200).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación 
definitiva de aspirantes aprobados/as, en las pruebas selec-
tivas por el sistema de promoción interna, para ingreso en el 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administra-
dores de Gestión Financiera, convocadas por Orden de esta 
Consejería de 19 de marzo de 2009 (BOJA núm. 65, de 3 de 
abril), se procede a dar cumplimiento a la base octava de la 
misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 
por el del Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y la base 
octava de la Orden de convocatoria, a fin de favorecer la cele-
ridad de la gestión del proceso, los trámites de oferta de va-
cantes, presentación de documentación preceptiva y petición 
de destinos, se sustituirán por un acto único, que se celebrará 
el día 8 de abril a las 12,30 horas, en la sede de la Dirección 
General de la Función Pública, sita en Avda. República Argen-
tina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberán comparecer los/las aspirantes, provistos/as 
de la documentación relacionada en el apartado 4 de la base 
Octava de la Orden de convocatoria de 16 de marzo de 2009, 
así como petición de destino conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución, debidamente 
firmado y cumplimentado. A aquellos/as aspirantes que no 
hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación con 
el número de orden obtenido en el proceso selectivo, les será 
adjudicado de oficio, alguno de los que resulten vacantes, una 
vez atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes. 

Asimismo, los/las aspirantes con discapacidad deberán 
aportar certificado, expedido por la Consejería de la Junta de 
Andalucía competente en la materia, en el que conste su capa-
cidad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

2. Los/as aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en 
la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido 
inscritos en el Registro de Personal de la Junta de Andalucía. 
Los/as funcionarios de otras Administraciones deberán pre-
sentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 

acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, siempre que de lo consignado en el 
mismo, se evidencie el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose, en caso contrario, 
su acreditación documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspiran-
tes seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo 
con la puntuación total obtenida.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de nivel 
básico o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo 
de nivel no básico.

Cuarto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter 
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar, la 
adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. 
En tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación 
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art. 15 del Real 
Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el Real 
Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con ante-
rioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan, o 
no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, o bien, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados del mismo modo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2010.- El Secretario General, P.D. 
(Orden de 6 de agosto de 2009), el Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen Ma-
carena», por la que se convoca mediante el sistema de 
libre designación la cobertura de un puesto de Jefe de 
Bloque de Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sis-
tema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen Macarena»

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Bloque de Enfermería en el Hospital Univer-
sitario Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de febrero de 2010 El Director Gerente,
Joaquín Torres Moreno.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE BLOQUE 

DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular: Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación, todo ello mediante la aplicación del ba-
remo de méritos que se contiene como Anexo II a esta con-
vocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: Per-
mitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de las fun-
ciones a desarrollar en los puestos convocados. Las compe-

tencias Profesionales evaluables están recogidas en el Baremo 
de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Competencias 
Profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión relacio-
nado con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones:

• Desarrollo del puesto:
- Definición.
- Misión y valores.
- Cartera de clientes.
- Cartera de Servicios.
- Política de calidad.
- Sistemas y Modelo de gestión y comunicación en el área 

de competencia.
• Gestión de Personas:
- Organigrama funcional del Bloque de Enfermería.
- Gestión de recursos humanos.
- Coordinación de mandos intermedios del Bloque de En-

fermería.
- Gestión del talento, incentivación y motivación.
- Liderazgo.
• Cuidados de Enfermería:
- Gestión de cuidados de enfermería.
- Implantación y desarrollo del proceso enfermero.
- Orientación del paciente, cuidador y familia.
- Calidad asistencial.
- Mejora continua.
• Gestión del conocimiento:
- Formación y desarrollo profesional.
- Investigación.
- Innovación.
- Acreditación de profesionales.
• Nuevos modelos de gestión:
- Unidades de Gestión.
- Gestión de procesos asistenciales.
- Gestión por competencias.
• Política Institucional:
- Valores de la Organización.
- Desarrollo normativo de la organización.
- Planes de Salud.
- Planes de Calidad.
• Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-

ración y supervisión de las siguientes actuaciones:
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecidos 
en los citados procedimientos.

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio.

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro. 

La presentación del Proyecto de Gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.
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La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos: La Comisión de 

Selección podrá acordar la realización de otras pruebas o pro-
cedimientos a realizar por las personas candidatas, para la 
elección de la persona más idónea en relación a las peculiari-
dades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredi-
tación del «Curso en Prevención de Riesgos Laborales para 
cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitud.

3 Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Bloque de Enfermería Pro-

ceso de Cuidados Médico-Quirúrgico.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería del 

Hospital Universitario Virgen Macarena.
3.1.3. Dependencia funcional: Subdirección de Enferme-

ría del Hospital Universitario Virgen Macarena.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen Macarena.
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 24.

3.2. El puesto de Jefe de Bloque que se convocan ten-
drán asignados las siguientes Funciones:

- Organización funcional de los Servicios o las Unidades 
que correspondan a su área de responsabilidad. Diseñando los 
circuitos y procesos no asistenciales por los que se relacionan 
entre ellas, y con el resto de servicios del Hospital, incluyendo 
sistemas de almacén de recursos materiales y farmacia.

- Gestión de los profesionales dependientes de la Direc-
ción de Enfermería que están adscritos a los Servicios o las 
Unidades que se asignen bajo su responsabilidad.

- Deberá elaborar el Plan de Formación y desarrollo de to-
dos los profesionales que componen el/los equipo/s de trabajo 
que dependan de su responsabilidad, en el marco de compe-
tencias que defina la Dirección del Centro o Unidad.

- Participará en la definición de la implementación de 
todos los Planes de Cuidados de los procesos Asistenciales 
Integrados que correspondan a sus Servicios o Unidades, de-
sarrollando todos los cuidados e intervenciones derivados de 
Planes Integrales y Programas Asistenciales.

- Promoverá el desarrollo de los sistemas de información 
necesarios para facilitar la evaluación de los Servicios/Unida-
des de su área de responsabilidad.

- Coordinará el funcionamiento de entre los Servicios o 
Unidades de su área de responsabilidad con el resto de servi-
cios del Hospital con que se interralacione tanto asistenciales 
como no asistenciales, procurando la sistemática mas ade-
cuada a las necesidades planteadas.

- Monitorizará el cumplimiento de los objetivos que co-
rrespondan a su ámbito de responsabilidad, revisando la per-
tinencia y efectividad, proponiendo los cambios que estime 
oportunos.

- Promover y participar en las líneas y proyectos de in-
vestigación que corresponda a su área de responsabilidad, así 
como en aquellos que se propongan desde la Dirección de 
Enfermería.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en su Unidad, según las instruc-
ciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de 
prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a al Director Gerente se-

gún modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Hospital Universi-
tario Virgen Macarena, sito en Avda. Dr. Fedriani, núm. 3, Se-
villa 41071, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.2.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la 
base 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 
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4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena 
de Sevilla, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos, y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se desig-
narán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen Macarena y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena de Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 75/2007, 

la composición de la Comisión de Selección de la presente con-
vocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-

luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena de Sevilla 
y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y De-
sarrollo profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrá entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma per-
sona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
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tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. ............................., y domicilio en ........................., 
calle/avda./pza. ..........................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ...........................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Bloque de Enfermería Proceso de 
Cuidados Médico-Quirúrgico del Hospital Universitario Virgen 
Macarena, convocado por la Dirección Gerencia del Centro me-
diante Resolución de fecha 10 de febrero de 2010, y publicada 
en el BOJA núm. …………………., de fecha………………………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente Del Hospital Universitario Virgen Macarena.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACION CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios públicos 
de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o puestos di-
rectivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sanitarias 
no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados como 
Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sanitarios del 
Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, re-

lacionadas con las categorías ATS/DUE, matrona o cargo que se 
convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, matrona 
o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
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1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 
0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 
puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categorías ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

La comisión valorará las siguientes competencias profe-
sionales sobre Conocimiento, Habilidades y Actitudes.

Conocimiento:
- Conocimiento en Gestión.
- Conocimiento en metodología de cuidados y proceso en-

fermero.
- Conocimientos y manejo informático a nivel usuario.
- Conocimiento en materia en riesgos laborales y seguri-

dad laboral.
- Conocimientos en política y estrategias sanitarias.
Habilidades:
- Manejo de situaciones de conflictos.
- Orientación a resultados.
- Orientación al usuario.
- Capacidad de tomar decisiones.
- Capacidad de trabajo en equipo.
- Capacidad de comunicación y exposición.

- Habilidades de comunicación, liderazgo y gestión de 
equipos.

Actitudes:
- Aservitidad.
- Equidad.
- Capacidad de resolución.
- Motivación hacia los demás.
- Juicio crítico.
- Creatividad. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen Ma-
carena», por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Supervisor de Enfer-
mería próximo a quedar vacante.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sis-
tema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen Macarena»

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Supervi-
sor de Enfermería, próximo a quedar vacante, en el Hospital 
Universitario Virgen Macarena. 

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de febrero de 2010.- El Director Gerente, 
Joaquín Torres Moreno.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR 

DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
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permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en los puestos convocados, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: 

• Gestión y organización de los Cuidados de Enfermería 
en la Unidad objeto de la convocatoria, descripción de tareas y 
objetivos a desarrollar, evaluación, formación y desarrollo pro-
fesional del personal de Enfermería adscrito a la Unidad.

• Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Colabo-
ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecidos 
en los citados procedimientos.

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio.

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro. 

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 

Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7 Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería de Cui-

dados Críticos.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería del 

Área Hospitalaria.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería 

del Área Hospitalaria.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen Macarena
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones: el cargo intermedio que se convoca per-

tenece al ámbito de la Dirección de Enfermería del Hospital 
Universitario Virgen Macarena de Sevilla, y tendrá asignada las 
siguientes funciones:

3.2.1. Gestionar los cuidados de Enfermería de la Unidad.
3.2.2. Cumplir los objetivos de enfermería planificados 

para su Unidad.
3.2.3. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-

vestigación dentro de su Unidad.
3.2.4. Gestionar y evaluar los recursos humanos de su 

Unidad.
3.2.5. Gestionar los recursos materiales adscritos a su 

Unidad.
3.2.6. Gestionar los servicios de soporte.
3.2.7. Asegurar las condiciones que permitan la comuni-

cación y cooperación dentro de la Unidad y entre los propios 
profesionales, usuarios y familia.

3.2.8. Gestionar adecuadamente las contingencias de la 
Unidad.

3.2.9. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 
profesional, institucional y personal.

3.2.10. Gestionar, organizar y promover todas las activi-
dades necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en su Unidad, según las ins-
trucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonan-
cia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de prevención de riesgos laborales.

3.2.11. Asumir las funciones de liderazgo en su Unidad.
3.2.12. Asumir las funciones, que en su caso, le sean 

asignadas por la Dirección de Enfermería.
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3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario Virgen Macarena de Sevilla.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios. 

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a al Director Gerente del 
Hospital Universitario Virgen Macarena y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario «Virgen Macarena», 
sito en Avda. Dr. Fedriani, núm. 3, de Sevilla (C.P. 41071), sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Hospital Universitario Virgen Macarena de 
Sevilla.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena 
de Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se desig-
narán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen Macarena de Sevilla y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publi-
cación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y ex-
cluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen Macarena de Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: La Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena de 
Sevilla o persona en quién delegue; cuatro Vocalías designa-
das por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del equipo 
de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
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desierta la convocatoria. Esta Resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La Resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI número ......................................................, y domicilio 
en ..................................................................................., número 

de teléfono ..........................................., en posesión del título 
académico de ...............................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Supervisor de Enfermería de Cuidados Críticos, 
convocada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen Macarena de Sevilla de fecha 10 
de febrero de 2010, y publicada en el BOJA núm. ..........., de 
fecha .........................., para lo cual, aporta la siguiente docu-
mentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Área Hospitalaria Virgen 
Macarena de Sevilla.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios públicos 
de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o puestos di-
rectivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sanitarias 
no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
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dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o 
Cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 

entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
1. Gestión de equipos de trabajo.
2. Desarrollo de los profesionales del equipo.
3. Aprendizaje y mejora continua.
4. Trabajo en equipo.
5. Orientación a resultados.
6. Orientación al usuario.
7. Conocimientos y formación en metodología enfermera.
8.  Habilidades sociales: comunicación, gestión de conflic-

tos, trabajo en equipo y liderazgo.
9. Actitud positiva y adaptación al cambio. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2010, de la Ge-
rencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto de Jefe de Sección Facultativo de 
Oftalmología para el Hospital Santa Ana, de Motril.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 de 
abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional de 
las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de 
Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Oftalmología en el Hospital Santa Ana, 
de Motril.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
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el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Motril, 8 de febrero de 2010.- La Gerente, Ángela Palacios 
Córdoba.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 

FACULTATIVO DE OFTALMOLOGÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Misión de la Sección.
1.3.2. Cartera de clientes, primarios y secundarios, inter-

nos y externos de la Sección.
1.3.3. Cartera de servicios detallada.
1.3.4. Objetivos de actividad. Deben incluir indicadores y 

estándares.
1.3.5. Objetivos de actividad docente en formación con-

tinuada.
1.3.6. Plan de calidad de la Sección, de acuerdo al Plan 

de Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
1.3.7. Participación de miembros de la Sección en acti-

vidades generales del Hospital o del Sistema Sanitario, tales 
como Comisiones de Calidad Asistencial, Comisión de Docen-
cia y Comisión de Investigación, entre otras.

1.3.8. Recursos Humanos, de infraestructura y fungibles 
necesarios para alcanzar los objetivos.

1.3.9. Plan de gestión de los recursos humanos, que in-
cluya los criterios potenciales de selección, los encargos armó-
nicos de tareas y la motrivación.

1.3.10. Sistemas de información que se utilizarán o que 
se pondrán en marcha para la gestión de la Sección.

1.3.11. Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: 
Colaboración y supervisión en las siguientes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del Centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Gerencia del Area, con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de   vigilancia de 
la Salud de su Centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especalista en Oftalmología, expedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órganos 
competentes de los citados países en el apartdo anterior, o 
por cualquier otro país siempre que estén oficialemente reco-
nocidos y/o homologados por el citado Ministerior; o estar en 
condiciones de obtener la titulación requerida dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.
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2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Of-

talmología.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Director de la Unidad de 

Gestión Clínica de Cirugía General y Especialidades.
3.1.4. Destino: Hospital Santa Ana, de Motril.
3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
3.2.1. Gestionar, organizar y promover todas las activida-

des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.2.2. Gestionar herramientas de Calidad de la Sección.
3.2.3. Manejo, control y gestión de técnicas oftalmológi-

cas, diagnósticas, quirúrgicas y terapéuticas médicas.
3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 

cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Hospital Santa 
Ana, de Motril.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Gerente del Area de 
Gestión Sanitaria Sur de Granada y se presentarán en el Re-
gistro General del Hospital Santa Ana, de Motril, sito en Avda. 
Enrique Martín Cuevas, s/n, C.P. 18600, Motril (Granada), sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 

podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Hospital Santa Ana, de Motril.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Area de Gestión Sanitaria Sur de Granada 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Hospital Santa Ana, de Motril y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servi-
cioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la 
Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los in-
teresados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco  
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por la Ge-
rente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada o persona 
en quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona 
que ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del Área de Gestión sanitaria.

2.º Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada, cuando concurran en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 13.4 del Decreto 
75/2007.
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6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
el proceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 
de esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Area la pro-
puesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Gerencia del Área dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será pu-
blicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha Resolución 
las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de la misma.

8.3. La Resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La Resolución definitiva se dictará por la Gerencia 
del Area en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 

vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI número ....................., y domicilio en .............................
......................................., número de teléfono ............................,
en posesión del título académico de ..........................................
y, en su caso, plaza en propiedad en .........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección Facultativo de Oftalmología, convo-
cada mediante Resolución de la Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada (Hospital Santa Ana, de Motril), de fe-
cha 8 de Febrero de 2010, y publicada en el BOJA núm. ......., 
de fecha .................., para lo cual, aporta la siguiente documen-
tación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio o Puesto Direc-
tivo del área asistencial o puestos equivalentes en Centros Sa-
nitarios Públicos de los países miembros de la Unión Europea:
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros Sanitarios 
Públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la misma especialidad del puesto que se convoca, cargos in-
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termedios similares o puestos directivos en otras Administra-
ciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la especialidad del puesto que se convoca 
en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
Administraciones Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza asisten-
cial en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría y es-
pecialidad en la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de Tu-
tor, relacionados con la especialidad del puesto que se convoca: 
1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-

nado la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-

ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.

1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 
relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la especialidad del puesto que se
convoca:

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI).
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con la categoría y especialidad a la que se 
concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la categoría y especialidad a la que se concursa:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 
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2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de profesionales de su equipo. 

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2010, de la Ge-
rencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de dos puestos de Celador Encargado de Turno 
para el Hospital Santa Ana, de Motril (A.G.S. Sur de 
Granada).

Siendo precisa la cobertura de dos puestos clasificados 
como Cargos Intermedios por la Orden de la Consejería de 
Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régi-
men funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de dos puestos, clasificados como cargos intermedios, de Ce-
lador Encargado de Turno en el Hospital Santa Ana, de Motril 
(Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada).

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Motril, 3 de marzo de 2010.- La Gerente, Ángela Palacios 
Córdoba.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE DOS PUESTOS DE CELADOR ENCARGADO 

DE TURNO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 

los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Descripción de tareas y del entorno de trabajo.
- Organización y gestión del Área de Celadores.
- Objetivos a desarrollar en la Unidad.
- Evaluación formación y desarrollo profesional.
- Prevención de Riesgos Laborales, Gestión Ambiental, Pro-

tección de datos y del derecho a la intimidad de los usuarios.
- Herramientas de trabajo.
- Gestión de Prevención de Riesgos Laborales: colabora-

ción y supervisión de las siguientes actuaciones:
1. Implantación del Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de Pre-
vención de Riesgos Laborales del Centro en la implanatación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos.

2. Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del Centro.

3. Actividades preventivas. Todas a quellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio.

4. Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su Centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se ex-
tenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
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los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente que habilite el acceso a puestos de los grupos de clasi-
ficación e expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
o por los órganos competentes de los países citados en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén 
oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado Minis-
terio; o estar en condiciones de obtener la titulación requerida 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7 Formación específica para cargos intermadios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para Cargos Intermedios o aspirantes a Cargos Intermedios», 
o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Celador Encargado de Turno 2 

puestos.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Subdirección de Servicios 

Generales del Área de G.S. Sur de Granada.
3.1.3. Dependencia Funcional: Subdirección de Servicios 

Generales del Área de G.S. Sur de Granada.
3.1.4. Destino: Hospital Santa Ana, de Motril.
3.1.5. Grupo Retributivo: E.
3.2. Funciones:
- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 

necesarias para la integración efectiva y eficiente de la preven-
ción de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las ins-
trucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonan-
cia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de prevención de riesgos laborales, asi como los objetivos en 
gestión ambiental, protección de datos y protección de la inti-
midad de los usuarios.

- Las tareas propias de celador recogidas en la normativa 
vigente.

- Como encargado del turno: coordinación en el desarro-
llo de las tareas de los celadores en el turno correspondiente. 
Programación de actividades, establecimiento de procesos de 
trabajo, coordinación y supervisión de actuaciones del perso-
nal a su cargo.

- Colaborar en el Jefe de Grupo Administrativo de Servi-
cios Generales en la gestión de turnos e incidencias de Jor-
nada Laboral, seguimiento de turno y cargas de trabajo de los 
puestos de trabajo de celador.

- Colaborar en la propuesta de objetivos de la Dirección, 
en la evaluación y cumplimiento de los mismo, asi como en la 
evaluación del desempeño individual de los celadores.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Hospital Santa, 
de Motril.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Gerente del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Granada y se presentarán en el Re-
gistro General del Hospital Santa Ana, de Motril, sito en Avda. 
Martín Cuevas, s/n, 18600, Motril (Granada), sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso 
de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina 
de Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de 
certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, que las remitirán segui-
damente al Hospital Santa Ana, de Motril (Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada).

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Gerencia del Área de G.S. Sur de Granada aprobará resolución 
comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expre-
sión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. 
En dicha Resolución se designarán los miembros que com-
pondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
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será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por la Ge-
rente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada o persona 
en quién delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona 
que ejerce la Presidencia con las siguientes características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del Centro Sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada, cuando concurran en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Gerencia del A.G.S. la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación 
de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. Dicha 
resolución podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a 
proveer, cuando no concurran personas idóneas para su des-
empeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Gerencia del A.G.S. dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será pu-
blicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución 
las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Área, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .....................................................................................,
con DNI número ...................., y domicilio en ..............................,
número de teléfono ............................, en posesión del título 
académico de ...............................................................................
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S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Celador Encargado de Turno, convocado mediante 
Resolución de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Granada, de fecha 3 de marzo de 2010, y publicada en 
el BOJA núm. ......., de fecha .............., para lo cual, aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sra. Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

las categorías de Celador, Celador Conductor, Jefe Personal 
Subalterno o Celador Encargado de Turno en Centros Sanitarios 
Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E. 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías equivalentes a las contempladas en el apartado 
1.1.1, cargos intermedios similares o puestos Directivos en 
otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías equivalentes a las contempladas en el apartado 
1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo 
a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el 

área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN o 
Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con el área de trabajo a la que se concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revistas– de Ponencias o Comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
de trabajo a la que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos):
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Liderazgo.
2.2. Habiliddes Sociales.
2.3. Trabajo en equipo.
2.4. Gestión y motivación de equipos de trabajo.
2.5.  Capacidad de negociación, habilidad negociadora y 

diplomática.
2.6. Capacidad para delegar.
2.7. Manejo de conflictos.
2.8. Iniciativa e interés.
2.9. Aprendizaje y mejora continua.
2.10. Orientación al cliente.
2.11. Orientación a resultados.
2.12. Resolutivo.
2.13. Capacidad para tomar decisiones.
2.14. Colaborador, cooperador. 

 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio, 
de Granada, por la que se convoca concurso de méri-
tos para la cobertura de un puesto de Jefe de Grupo 
Administrativo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio, de Granada,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Grupo Administrativo en el Hospital Universitario San Cecilio, 
de Granada.
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Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 26 de febrero de 2010.- El Director Gerente, 
Diego Becerra García.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE GRUPO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Descripción de tareas, organización, objetivos a desarro-
llar, evaluación, formación y desarrollo profesional del perso-
nal adscrito.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 

una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro. 

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente que le habilite a puestos de los grupos de clasificación 
C o D, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
mente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; 
o estar en condiciones de obtener la titulación requerida den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Grupo de Personal de

Servicios.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Servicios Ge-

nerales.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Servicios Ge-

nerales.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario San Cecilio. 
3.1.5. Grupo Retributivo: C/D.
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3.1.6. Nivel: 18.
3.2. Funciones:
- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 

necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

- Planificación, organización, ejecución y control de los re-
cursos humanos asignados.

- Planificación, organización, ejecución y control de los re-
cursos económicos asignados.

- Coordinación de los responsables de todos los turnos.
- Desarrollo y seguimiento de los objetivos anuales de la 

Dirección de Servicios Generales, en el ámbito de sus compe-
tencias.

- Desarrollo y planificación de las actividades, procedi-
mientos y protocolos relacionados con las necesidades forma-
tivas, de recursos materiales, siguiendo los criterios marcados 
por la Dirección de Servicios Generales.

- Control y seguimiento de los procesos de formación del 
personal a su cargo. Elaboración de un Plan de Desarrollo Pro-
fesional.

- Coordinación y fomento de la investigación, con el objeto 
de conseguir mejoras estructurales en el desempeño y los re-
sultados de los procesos.

- Gestión de turnos e incidencias de Jornada Laboral.
- Seguimiento de turnos y cargas de trabajo de los pues-

tos de trabajo de celador.
3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 

establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario San Cecilio.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documenta-
ción:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario San Cecilio de Granada y se presentarán 
en el Registro General del Hospital, sito en Avda. Dr. Olóriz, 
núm. 16 , C.P. 18012, de Granada, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se 
optara por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 

de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Universitario San Cecilio.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario San Cecilio y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicio-
andaluzdesalud), considerándose dicha publicación como re-
querimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Ceci-
lio, de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Universitario San Cecilio o persona 
en quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona 
que ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.



Página núm. 34 BOJA núm. 62 Sevilla, 30 de marzo 2010

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta Resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ....................................................................................,
con DNI número ........................... y domicilio en ........................
..........................................., número de teléfono ........................,
en posesión del título académico de ...........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Jefe de Grupo, convocado mediante Resolución 
de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Ceci-
lio de fecha 26 de febrero de 2010, y publicada en el BOJA
núm. ......, de fecha ................, para lo cual, aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario San Cecilio, de 
Granada.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área de ges-
tión y servicios o cargos intermedios correspondientes a estos 
dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miem-
bros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área de gestión y servicios, cargos 
intermedios similares o puestos Directivos en otras Adminis-
traciones Públicas: 0,05 puntos

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías de los Grupos C o D del área de gestión y servicios 
en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
Administraciones Públicas: 0,03 puntos.
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1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de ponencias o comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos):
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
- Liderazgo.
- Habilidades sociales.
- Trabajo en equipo.
- Gestión y motivación de equipos de trabajo.
- Capacidad de negociación, habilidad negociadora y di-

plomática.
- Capacidad para delegar.
- Manejo de conflictos.
- Iniciativa e interés.
- Aprendizaje y mejora continua.

- Orientación al cliente (el ciudadano como centro), res-
peto de sus derechos.

- Orientación a resultados.
- Resolutivo.
- Capacidad para tomar decisiones.
- Colaborador, cooperador. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el Tribu-
nal Calificador de oposición libre para cubrir una plaza 
de personal laboral, con la categoría de Titulado Supe-
rior, Grupo I.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 230/2003, 
de 29 de julio, de la Consejería de Educación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Jaén (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 152, de 8 de agosto de 2003); y de acuerdo con la base 3.5 
de la Resolución de 28 de septiembre de 2009 de la Universidad 
de Jaén, por la que se anuncia la convocatoria de oposición libre 
para cubrir una plaza de personal laboral con la categoría de Ti-
tulado Superior (Perfil: OTRI, grupo I); este Rectorado, en uso de 
las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de anun-
cios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagunillas, 
Jaén.

Segundo. Los opositores omitidos por no figurar en la 
lista de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles 
desde la presente publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» para subsanación de errores, transcurrido el 
cual se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al 
público en el tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) de 
la Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos, en sesión 
pública, a la celebración del primer ejercicio que tendrá lugar 
el día 4 de mayo de 2010 en la Universidad de Jaén, a las 
11,00 horas en la Sala de Juntas del Edificio B-3 del Campus 
de Las Lagunillas, al cual deberán acudir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad. Los aspirantes serán convoca-
dos alfabéticamente, durante los días indicados, a la hora que 
se establezca en la lista definitiva a que se refiere el punto 
tercero de esta convocatoria. 

Cuarto. El Tribunal Calificador de las presentes pruebas 
selectivas al que se refiere la base 4.1 de la convocatoria es-
tará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:
Presidente: D. Armando Moreno Castro, Funcionario de la 

Escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz.
Vocales: 
D. Pedro Jesús Pérez Higueras. Director de la OTRI de la 

Universidad de Jaén.
D.ª Rosario Jiménez Rodríguez. Directora de la OTRI de la 

Universidad Pablo de Olavide. 
D. José Enrique Callejas Aguilera. Profesor Contratado 

Doctor. Universidad de Jaén.
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D. Ignacio Francisco Benítez Ortuza: Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Jaén.

Secretario: D. Emilio Valenzuela Cárdenas. Funcionario de 
la Escala Técnica de Administración Universitaria. Servicio de 
Personal y Organización Docente. Universidad de Jaén.

Miembros suplentes:
Presidente suplente: D. José Alejandro Castillo López. 

Funcionario de la Escala de Administración Universitaria de la 
Universidad de Jaén.

Vocales: 
D. Víctor Muñoz Martínez. Director de Secretariado de In-

vestigación y Transferencias. Universidad de Málaga. 

D.ª Marta Mercado Garrido. Titulado Superior (OTRI).
Universidad de Pablo de Olavide.

D. Benjamín Viñegla Pérez. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Jaén.

D. José Antonio López García. Profesor Titular de Univer-
sidad. Universidad de Jaén.

Secretario: D. Pedro Manuel Serrano Pérez. Funcionario de 
la Escala Técnica de Administración Universitaria de la Univer-
sidad de Jaén. Servicio de Personal y Organización Docente.

Jaén, 16 de marzo de 2010.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 22 de febrero de 2010, por la que se 
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, In-
versión y Financiación de la Fundación Andaluza de 
Servicios Sociales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 22 de febrero de 2010, por la que se 
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital de 
la Costa del Sol.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la In-
tervención General, por la que se da publicidad a los 
«Resúmenes del movimiento y situación de la Tesorería 
y de las operaciones de Ejecución del Presupuesto», 
correspondientes al cuarto trimestre de 2009.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 93 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
da publicidad a los resúmenes y movimientos de la Tesorería 
y de las operaciones de Ejecución del Presupuesto, correspon-
dientes al cuarto trimestre de 2009.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 646/09 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en Prado San 
Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto 
por doña Isabel Fernández Ramírez recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 646/09 contra la Orden de 24 de julio de 
2009, por la que se hacen públicas las listas del personal se-
leccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros, y se le nombra con carácter provisional 
funcionario en prácticas y contra la desestimación presunta 
del recurso de reposición formulado contra la resolución de 
16 de julio de 2009, de la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 790/09 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado San 
Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto 
por doña Ana Barea González recurso contencioso-administra-
tivo núm. 790/09 contra la Orden de 24 de julio de 2009, por 
la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado 
en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros, y se le nombra con carácter provisional funcionario 
en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 659/09 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado San 
Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto 
por doña M.ª Luisa Cabrerizo Membrilla recurso contencioso-
administrativo núm. 659/09 contra la Orden de 24 de julio de 

2009, por la que se hacen públicas las listas del personal se-
leccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros, y se le nombra con carácter provisional 
funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 693/09 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en Prado San 
Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto 
por doña Julia Madrid Parreño recurso contencioso-administra-
tivo núm. 693/09 contra la Orden de 24 de julio de 2009, por 
la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado 
en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros, y se le nombra con carácter provisional funcionario 
en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 118/10, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sita en Prado San 
Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto 
por doña Rosa Ana López-Morato Sanz recurso contencioso-
administrativo núm. 118/10, Sección 3.ª, contra la desestima-
ción presunta del recurso de reposición formulado contra la 
Orden de 29 de septiembre de 2008, por la que se publica 
la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y Acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nom-
bra con carácter provisional funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Secretario General
Tácnico, Alberto Ollero Calatayud. 
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 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 30/10 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, sito en C/ Tomás 
de Heredia, núm. 26, se ha interpuesto por doña Estrella M. 
Moreno Barroso y otros recurso contencioso-administrativo 
núm. 30/10 contra la Orden de 24 de julio de 2009, por la 
que se hacen públicas las listas del personal seleccionado 
en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros, y se le nombra con carácter provisional funcionario 
en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 31/10 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, sito en 
C/ Tomás de Heredia, núm. 26, se ha interpuesto por don 
Alberto Viedma Moya y otros recurso contencioso-administra-
tivo núm. 31/10 contra la Orden de 24 de julio de 2009, por 
la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado 
en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros, y se le nombra con carácter provisional funcionario 
en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 105/10 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en Prado San 
Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto 
por doña M.ª Inmaculada Ruiz Cuadrado recurso contencioso-
administrativo núm. 105/10 contra la desestimación presunta 
del recurso de reposición formulado contra la Orden de 24 de 
julio de 2009, por la que se hacen públicas las listas del perso-
nal seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso 
en el Cuerpo de Maestros, y se le nombra con carácter provi-
sional funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 143/10, Sección 3C, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sita en Plaza 
Nueva, s/n, se ha interpuesto por doña Úrsula Romero Gutié-
rrez recurso contencioso-administrativo núm. 143/10, Sección 
3C, contra la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción formulado contra la Orden de 24 de julio de 2009 por 
la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado 
en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros y se le nombra con carácter provisional funcionario 
en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 669/09 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha inter-
puesto por doña Silvia Valencia Conejo recurso contencioso-
administrativo núm. 669/09 contra la Orden de 24 de julio de 
2009, por la que se hacen públicas las listas del personal se-
leccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros, y se le nombra con carácter provisional 
funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 40/10 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en Prado 
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San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha inter-
puesto por doña M.ª Isabel Rael Fuster recurso contencioso-
administrativo núm. 40/10 contra la Orden de 24 de julio de 
2009, por la que se hacen públicas las listas del personal se-
leccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros, y se le nombra con carácter provisional 
funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 125/10, Sección 3C, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sita en Plaza 
Nueva, s/n, se ha interpuesto por doña Inés Sánchez Fernán-
dez recurso contencioso-administrativo núm. 125/10, Sección 
3C, contra la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción formulado contra la Orden de 24 de julio de 2009 por 
la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado 
en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros y se le nombra con carácter provisional funcionario 
en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 145/10, Sección 3C, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sita en Plaza 
Nueva, s/n, se ha interpuesto por doña M.ª José Peinado 
Fernández recurso contencioso-administrativo núm. 145/10, 
Sección 3C, contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición formulado contra la Orden de 24 de julio de 2009, 
por las que se hacen públicas las listas del personal selec-
cionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros y se le nombra con carácter provisional 
funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 618/09 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por don Antonio 
Zurita Caballero recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
618/09 contra la resolución desestimatoria del recurso de re-
posición formulado contra la Resolución de 1 de agosto de 
2008 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se publican con carácter defi-
nitivo los listados de tiempo de servicios prestados hasta el 30 
de junio de 2008, así como los de excluidos, del profesorado 
interino de enseñanza secundaria, formación profesional y en-
señanzas de régimen especial. 

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
29 de octubre de 2010, a las 9,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 377/09 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B-6.ª planta, se ha interpuesto por doña Ana Mar-
tínez del Amo recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
377/09 contra la Resolución de fecha 8.4.2009 desestimato-
ria del recurso de reposición formulado contra la resolución de 
1 de agosto de 2008 de la Dirección General de Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican con 
carácter definitivo los listados de tiempo de servicios presta-
dos hasta el 30 de junio de 2008, así como los de excluidos, 
del profesorado interino de enseñanza secundaria, formación 
profesional y enseñanzas de régimen especial. 

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
7 de mayo de 2010 a las 11,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 689/09, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado San 
Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto 
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por doña M.ª Teresa Lafuente Arguisjuela recurso contencioso-
administrativo núm. 689/09, Sección 3.ª, contra la resolución 
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición 
formulado contra la Orden de 24 de julio de 2009, por la que 
se hacen públicas las listas del personal seleccionado en el 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros, y se le nombra con carácter provisional funcionario en 
prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de marzo de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 603/09 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, 6.ª planta, se ha interpuesto por USTEA recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 603/09 contra la Orden de 1 
de junio de 2009, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de esta Consejería en la provincia de Sevilla. 

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
3 de noviembre de 2010 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 729/09 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B-6.ª planta, se ha interpuesto por Asociación de 
Profesores de Instituto de Andalucía recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. P.A. 729/09 contra la resolución desestima-
toria por silencio del recurso de reposición formulado contra la 
Resolución de 18 de mayo de 2009, de la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se 
publican, con carácter definitivo, las listas de personal acredi-
tado para desempeñar puestos bilingües correspondientes a 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional, en centros docentes 
dependientes de la Consejería de Educación. 

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
15 de octubre de 2010, a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente, por la que se fijan los días y lugares de 
celebración, el desarrollo, la estructura y calificación de 
las pruebas para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria para personas ma-
yores de dieciocho años y se nombran los Tribunales 
correspondientes.

De conformidad con la Orden de 8 de enero de 2009 
(BOJA de 22 de enero), por la que se regulan las pruebas para 
la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria para personas mayores de dieciocho años, esta 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Per-
manente,

HA RESUELTO

Convocar las pruebas para la obtención del título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria para personas ma-
yores de 18 años, de acuerdo con la siguiente organización:

1. Los días de realización de las pruebas para las dos 
convocatorias del año 2010 serán el día 10  de abril y el día 26 
de junio, respectivamente.

2. La composición de los Tribunales nombrados para eva-
luar a los participantes en dichas pruebas y los lugares de ce-
lebración de las mismas para cada tribunal son los que figuran 
en el  Anexo I de la presente Resolución. 

3. En función del número de personas inscritas en las 
pruebas para la convocatoria de junio, la persona titular de 
Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en ma-
teria de educación determinará qué Tribunales de los consti-
tuidos para la convocatoria de abril actuarán en la de junio. Si 
fuese necesario un mayor número de los mismos, se dispon-
drá de los tribunales suplentes para su constitución.

4. Las pruebas darán comienzo a las 9 horas de la ma-
ñana del día fijado en cada convocatoria y se desarrollarán de 
acuerdo con el horario que figura en el Anexo II de la presente 
Resolución.

5. La estructura de las pruebas, con la puntuación y ca-
lificación de cada uno de los ámbitos que las componen, los 
criterios generales de corrección, así como los recursos que 
los aspirantes pueden utilizar durante las mismas serán los 
que figuran en el Anexo III de la presente Resolución.

6. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería compe-
tente en materia de educación publicarán en sus tablones de 
anuncios y en la sección «tablón de anuncios» de su página 
web la presente Resolución, junto con la relación de aspirantes 
admitidos y el número del Tribunal al que quedan adscritos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Educación, conforme a lo estable-
cido en los artículos 107.7 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de marzo de 2010.- El Director General, Emilio 
Iguaz de Miguel. 

estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 
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 ANEXO II

DESARROLLO DE LAS PRUEBA 

Sesión de mañana:

Prueba del ámbito científico-tecnológico:

9,00-9,30 horas. Llamamiento e identificación de los aspirantes. (1)

9,30-11,30 horas. Apertura del sobre que contiene los ejercicios del 
ámbito científico-tecnológico, y realización de los 
mismos.

11,30-12,00 horas. Descanso.

Prueba del ámbito de comunicación:

12,00-12,30 horas. Llamamiento e identificación de los aspirantes. (1)

12,30-14,30 horas. Apertura del sobre que contiene los ejercicios del ámbito 
de comunicación, y realización de los mismos.

Sesión de tarde:

Prueba del ámbito social.

17,30-18,00 horas. Llamamiento e identificación de los aspirantes. (1)

18,00-20,00 horas. Apertura del sobre que contiene los ejercicios del ámbito 
social, y realización de los mismos.

(1)  A tal efecto, los aspirantes deberán estar provistos del Documento Nacional de 
Identidad u otro documento oficial que permita su identificación.

ANEXO III

ESTRUCTURA, PUNTUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS ÁMBITOS 
QUE CONSTITUYEN LAS PRUEBAS. CRITERIOS GENERALES 
DE CORRECCIÓN Y RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN 

DE LAS PRUEBAS

A. Estructura y puntuación de los ámbitos.
1. Cada prueba estará referida a uno de los ámbitos  que 

componen el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 
para personas adultas y tendrá una  puntuación máxima de 100 
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50 puntos en el 
conjunto de ejercicios que componen cada ámbito para superarlo.

2. La estructura y valor de las secciones que conforman 
las pruebas referidas a cada ámbito queda como se especifica 
a continuación:

2.1. Prueba del ámbito científico-tecnológico. Valor 
máximo 100 puntos.

Comprenderá las siguientes  secciones:

a) Conceptos básicos (15 puntos).
Constará de tres preguntas. Se trata de encontrar relacio-

nes, conexiones entre conceptos. Los ejercicios se presenta-
rán en forma de espacios para rellenar o como cuestiones de 
tipo «verdadero/falso».

b) Comprensión y análisis de un documento (20 puntos). 
Constará de cuatro preguntas relacionadas con un texto, 

que podrán ser de tipo test o de respuesta abierta.
c) Ejercicios a partir de información gráfica (30 puntos).
Habrá dos ejercicios apoyados en una fuente visual, que 

puede ser una gráfica, un mapa, una imagen, un diagrama o 
un esquema.

Cada uno llevará asociadas tres preguntas, que podrán 
ser de tipo test o de respuesta abierta. Algunas preguntas se-
rán deducibles directamente de la imagen y otras remitirán a 
relaciones entre la temática de la imagen y otros contenidos 
del currículum.

d) Redacción de un texto sobre un tema relacionado con 
la ciencia (10 puntos).

Se propondrá realizar una redacción de un mínimo de 
unas 150 palabras sobre algún tema tratado en el currículum. 

e) Resolución de un problema (15 puntos).

Se expondrá una situación sobre la cual se plantearán 
dos o tres preguntas cuya respuesta se obtendrá tras unos 
cálculos o razonamientos.

f) Estudio de un problema resuelto (10 puntos).
Se propondrá un problema ya resuelto, incluidos los pasos 

para llegar a la solución. En este problema se pueden haber 
introducido errores de manera intencionada. Se propondrán 
dos preguntas de tipo test en los que habrá que detectar estos 
errores y verificar si la solución es razonable.

2.2. Prueba del ámbito de comunicación. Valor máximo: 
100 puntos.

La prueba constará de dos partes, con un valor total de 
100 puntos. Una parte corresponderá al ámbito de comunica-
ción en Lengua Castellana, con un valor total de 60 puntos, y 
la otra al ámbito de comunicación en Lengua Extranjera (In-
glés o Francés), con un valor total de 40 puntos.

La prueba comprenderá las siguientes secciones:

a) Comprensión de un texto (20 puntos).
Se propondrán cuatro preguntas, de tipo test o de res-

puesta abierta, relacionadas con el texto. 
b) Conocimiento de la lengua (15 puntos).
Se propondrán tres preguntas, de tipo test o de relacionar 

conceptos sobre el uso de la lengua.
c) Comentario de un texto literario (10 puntos).
A partir de un texto literario se propondrán dos preguntas, 

que podrán ser:
- Preguntas abiertas propias de un comentario (resumen, 

ideas principales, opinión personal, intencionalidad...).
- Preguntas tipo test sobre las características literarias del 

texto.
d) Redacción de un texto (mínimo de 200 palabras) (15 

puntos).
Se pedirá la redacción de un texto (carta, reclamación, 

petición, queja...) siguiendo unas orientaciones.
e) Comprensión de un texto en lengua extranjera (10 puntos).
A partir de un texto de comprensión se propondrán 2 pre-

guntas con respuestas de opción múltiple.
f) Conocimiento de la lengua extranjera (20 puntos).
Se propondrán diez preguntas de tipo test con varias op-

ciones sobre el uso de la lengua extranjera.
g) Composición escrita en lengua extranjera (10 puntos).
Constará de un ejercicio para rellenar huecos o una re-

dacción escrita guiada de entre 50 y 70 palabras, sobre temá-
ticas como: 

- Descripción de lugares o personas.
- Hablar de rutinas cotidianas o laborales.
- Hablar de hobbies.
- Hablar de la familia/del trabajo.
- Dar direcciones sobre un plano...

2.3. Prueba del ámbito social. Valor máximo 100 puntos.
Comprenderá los siguientes apartados:

a) Conceptos básicos (10 puntos).
Se propondrán dos preguntas sobre conceptos básicos, 

que podrán ser de tipo test o de respuesta abierta.
b) Comprensión y análisis de un documento (40 puntos).
Habrá dos textos, en cada uno de los cuales se propon-

drán cuatro preguntas que podrán ser de tipo test o de res-
puesta abierta.

c) Ejercicios a partir de información gráfica (40 puntos).
Habrá dos ejercicios apoyados en una fuente visual, que 

puede ser una gráfica, un mapa, una imagen, etc. Cada uno 
llevará asociadas 4 preguntas, que podrán ser de tipo test o 
de respuesta abierta.

d) Redacción de un texto relacionado con las ciencias so-
ciales (10 puntos).

Se propondrá realizar una redacción de un mínimo de 
150 palabras sobre un tema de actualidad relacionado con los 
contenidos del ámbito social. 
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B) Criterios generales de corrección:
1. Dentro de cada sección, aparecerá la puntuación asig-

nada a los ejercicios que la componen.
2. En los ejercicios de redacción de un texto se valorará de 

forma proporcional la presentación, la cohesión del texto, el uso 
del léxico adecuado y la corrección gramatical y ortográfica.

3. En el resto de ejercicios de respuesta abierta, las fal-
tas gramaticales o de ortografía serán penalizadas con una 
décima de punto, pudiendo descontar hasta un máximo de 
un punto por prueba correspondiente a un ámbito en los ca-
sos de los ámbitos científico-tecnológico y social. En el caso 
del ámbito de comunicación se podrá descontar, usando el 
mismo procedimiento, hasta un máximo de dos puntos en el 
conjunto de los ejercicios que  componen dicho ámbito.

C) Calificación de los ámbitos.
De acuerdo con el artículo 14.2 de la citada Orden de 8 

de enero de 2009, la calificación será global para cada uno de 
los ámbitos y se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 

valor
numérico

01 - 19 puntos: Insuficiente. 1
20 - 29 puntos: Insuficiente. 2
30 - 39 puntos: Insuficiente. 3
40 - 49 puntos: Insuficiente. 4
50 - 59 puntos: Suficiente. 5
60 - 69 puntos: Bien. 6
70 - 79 puntos: Notable. 7
80 - 89 puntos: Notable. 8
90 - 95 puntos: Sobresaliente. 9
96 -100 puntos: Sobresaliente. 10

D) Recursos para la realización de las pruebas.
Los aspirantes podrán utilizar los siguientes recursos:

1. En la prueba correspondiente al ámbito de comunica-
ción, diccionario bilingüe de la opción de idioma elegida.

2. En la prueba correspondiente al ámbito científico-tecnoló-
gico, calculadora de funciones básicas no programable. 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se aprueba la 
Carta de Servicios del Instituto de Educación Secunda-
ria «Martín García Ramos», Albox, Almería.

Visto el Proyecto de la Carta de Servicios elaborado por el 
Instituto de Educación Secundaria «Martín García Ramos», de 
acuerdo con el informe favorable de la Dirección General de Mo-
dernización e Innovación de los Servicios Públicos, y en uso de la 
competencia que me confiere el art. 7.1 del Decreto 317/2003, 
de 18 de noviembre, por el que se regula las Cartas de Servicios, 
el sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se esta-
blecen los Premios de la Calidad y de los Servicios Públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Instituto de Educa-
ción Secundaria «Martín García Ramos», que se incorpora 
como Anexo a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente resolución y la 
Carta de Servicios del Instituto de Educación Secundaria «Mar-
tín García Ramos» en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Almería, 16 de marzo de 2010.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA «MARTÍN GARCÍA RAMOS»

ÍNDICE

1. Aspectos generales.
2. Servicios prestados, compromisos e indicadores.
3. Normativa reguladora.
4. Derechos y obligaciones de los usuarios y usuarias.
5.  Niveles de participación ciudadana y difusión de la carta de 

servicios.
6. Sugerencias, quejas y reclamaciones.
7. Elementos que apoyan la gestión de los servicios.
8. Accesibilidad a los servicios.

1. Aspectos generales.
El IES Martín García Ramos es un centro educativo de 

Albox, adscrito a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Almería.

El IES Martín García Ramos es un centro educativo per-
teneciente a la red pública de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía. En él se imparten las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria; Enseñanza Secundaria de 
Adultos; Bachillerato en régimen ordinario; Bachillerato para 
personas adultas; Programa de Iniciación Profesional Inicial; 
Ciclos formativos de Grado Medio; Ciclo formativo de Grado 
Superior y Ciclo de Grado Medio en horario nocturno.

El IES Martín García Ramos tiene como misión: 

- El desarrollo pleno e integral del alumnado.
- La formación en el ejercicio y la defensa de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales consagradas por los 
principios democráticos y el respeto a la pluralidad.

- Educar en una ética del trabajo, del esfuerzo personal, 
del compromiso responsable y del valor de la excelencia.

- La educación en el respeto al entorno: medio ambiente, 
patrimonio cultural, patrimonio histórico.

- La adquisición de conocimientos científicos, técnicos, 
humanísticos, históricos y estéticos.

- La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo.
- El compromiso en la defensa de la identidad cultural an-

daluza.
- El desarrollo de la identidad europea.
- La formación y capacitación para el uso de las nuevas 

tecnologías de la información y comunicación.
- Comprometerse con un sistema de calidad que garan-

tice la mejora continua del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Todo ello lo realiza bajo determinados valores, entre los 
que destacan: eficacia, eficiencia, respeto y confianza en las 
personas, participación, orientación al cliente y trabajo en 
equipo.

La presente Carta de Servicios informa sobre los compro-
misos adquiridos en la prestación de las enseñanzas de ESO, 
Bachillerato, Educación Especial, PCPI, ESA, Ciclos Formati-
vos de grado medio de Gestión Administrativa y de Chapa y 
Pintura y Ciclo Formativo de grado superior de Administración 
y Finanzas a la ciudadanía en general y, en especial, al alum-
nado, padres/madres o tutores legales del alumnado, y a otros 
centros.

La dirección del IES Martín García Ramos es responsable 
de la gestión, seguimiento y divulgación de la presente Carta 
de Servicios, así como de proponer su actualización o suspen-
sión al órgano competente.

2. Servicios prestados, compromisos e indicadores.
Los compromisos adquiridos para cada servicio al que se 

refiere esta Carta son: 
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Servicio prestado

Ofertar las siguientes enseñanzas diurnas: 
Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 
- Primer Ciclo: Cursos primero y segundo. 
- Segundo Ciclo: Cursos tercero y cuarto. 
Programa de Cualificación Profesional Inicial: 
- Auxiliar de Mantenimiento de Vehículos. 
Bachillerato: 
- Ciencias y Tecnología. 
- Humanidades y Ciencias Sociales. 
Formación Profesional Específica: 
- Ciclo formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa.
- Ciclo formativo de Grado Medio de Mantenimiento de Vehículos (Carrocería).
- Ciclo formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas.
Ofertar las siguientes enseñanzas de Adultos: 
Enseñanza Secundaria de Adultos: 
- I módulo y II módulo. 
Bachillerato: 
- Ciencias Sociales. 
Formación Profesional Específica: 
- Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa.

Compromisos de calidad

1 Conseguir que el 75% del alumnado promocione o titule con respecto al total de evalua-
dos (en junio y septiembre). 

2 Garantizar la formación continua del profesorado, realizando el 95% del profesorado, al 
menos, una actividad formativa por curso académico.

3 Conseguir que el cumplimiento global de las programaciones impartidas en el curso 
superen el 80%. 

4 Conseguir que el 85% del alumnado de Ciclos Formativos supere la Formación en Cen-
tros de Trabajo con respecto al total de alumnado presentado por el Centro.

Servicio prestado Información y realización de actividades de difusión relacionadas con la oferta educativa del 
Centro, así como atención y resolución de los trámites administrativos relacionados. 

Compromisos de calidad

5 Conseguir un nivel de satisfacción respecto a la atención y resolución de trámites 
administrativos igual o superior a 5, en un intervalo de 0 a 10. 

6
Informar de la oferta educativa del centro a través de la página web y tablón de anun-
cios del centro, manteniendo actualizados los contenidos a través de una revisión 
trimestral de ambos medios. 

7 Mantener el 100% actual de las visitas anuales realizadas a nuestro I.E.S. por centros 
de primaria (visita de tres centros al año). 

Servicio prestado

3. Servicios complementarios: 
- Acceso y utilización de la biblioteca del centro; actividades de animación y fomento de la lec-
tura, Feria del Libro. 
- Actividades extraescolares y complementarias (Plan de apoyo a la familia). 
- Preparación de alumnado para los exámenes de Trinity College. 
- Auxiliar de conversación (Inglés). 
- Proyecto Bilingüe. 
- Proyecto TIC. 
- Actividades culturales: Certámenes teatrales (juvenil y aficionado), certamen de declamación, 
certamen de poesía, certamen de música de cámara.

Compromiso de calidad 8 Desarrollar al menos el 75% de las actividades extraescolares y complementarias pro-
puestas en la programación anual de centro. 

Servicio prestado
Desarrollo de actividades de cooperación con entidades para posibilitar la participación en pro-
gramas de prácticas y educativos al alumnado en relación con las enseñanzas de las familias 
profesionales (Gestión Administrativa, Administración y Finanzas, Carrocería y PCPI).

Compromisos de calidad

9 Obtener un nivel de satisfacción del alumnado y empresas, en realización de prácti-
cas en empresas, igual o superior a 5, en un intervalo de 0 a 10. 

10 Cumplir al menos el 80% de los objetivos establecidos en el Plan de Orientación y 
Acción Tutorial, llevado a cabo por el Departamento de Orientación. 

11

Promover un clima de convivencia que favorezca la tolerancia y el respeto a las nor-
mas por parte de todos los miembros de la comunidad educativa, a través de la 
realización de acciones que lo motiven y realizando un seguimiento del clima de con-
vivencia en el centro.
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Servicio prestado
Orientación académica, laboral y personal al alumnado a través del Departamento de Orienta-
ción, Departamento de Administrativo y Departamento de Carrocería y Actividades Extra-esco-
lares y Complementarias.

Compromisos de calidad

12 Llevar a cabo, al menos, tres reuniones al año (una por trimestre) entre el tutor/a de 
cada grupo y la familia de su alumnado.

13 Tratar de manera personalizada los posibles casos de abandono detectados. 

14 Emitir informes específicos y personalizados con la evaluación del alumnado con ne-
cesidades educativas especiales. 

La información sobre los indicadores, sus valores y evolu-
ción, a través de los que se mide el cumplimiento de los com-
promisos anteriores, se incluirán en el Informe de Seguimiento 
Anual de la Carta de Servicios.

3. Normativa reguladora.
Normativa reguladora de los servicios prestados por el 

IES «Martín García Ramos». 

• Organización y funcionamiento: 
- Decreto 200/1997, de 3 de septiembre, por el que se 

aprueba el reglamento orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria (BOJA de 6.9.97).

- Orden de 26.5.2003, por la que se modifica la de 9 
de septiembre de 1997, por la que se regulan determinados 
aspectos de organización y funcionamiento de los Institutos 
de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (BOJA de 11.6.2003), modificada por la Orden de 
27.7.2006.

- Orden de 27.7.2006, por la que se regulan determina-
dos aspectos referidos a la organización y funcionamiento del 
Departamento de Orientación en los Institutos de Educación 
Secundaria (BOJA de 8.9.2006).

- Orden de 9.9.1997, por la que se regulan determinados 
aspectos de la organización y funcionamiento de los Institutos 
de Educación Secundaria (BOJA de 9.9.97).

- Orden de 10.8.2007, por la que se regula la Educa-
ción Secundaria Obligatoria para Personas Adultas (BOJA de 
31.8.2007). 

• Normativa específica sobre Formación Profesional:
Normativa de ámbito nacional:
- Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificacio-

nes y de la Formación Profesional (BOE de 20.6.02). 
- Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.
- Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, modifi-

cado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, que 
regula el catálogo nacional de cualificaciones profesionales. 

- Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profe-
sional del sistema educativo (BOE de 3.1.2007). 

Normativa de ámbito autonómico/andaluz:
-Ley de Educación de Andalucía 17/2007, de 10 de di-

ciembre.
- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas de la Formación Pro-
fesional inicial que forma parte del sistema educativo (BOJA 
de 12.9.2008). 

- Orden de 26.7.95, sobre evaluación de Ciclos Formati-
vos de FP.

- Orden de 13 de mayo de 2004 (BOJA de 27 de mayo de 
2004), por la que se regula el procedimiento de admisión de 
alumnado al Grado Superior. 

- Orden de 23.4.2008, por la que se regulan las pruebas 
de acceso a los ciclos formativos de Formación Profesional y 
el curso de preparación de las mismas (BOJA de 7.5.2008).

- Orden de 31.7.2001, por la que se regula la fase de 
Formación en Centros de Trabajo para alumnos y alumnas de 
Formación Profesional específica y Artes Plásticas y Diseño 
(BOJA de 11.8.2001).

- Instrucciones de 30.9.2008, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación Permanente, para el desa-
rrollo del módulo de Formación en Centros de Trabajo durante 
el curso 2008-2009. 

- Orden de 9.2.2004, por la que se regula la concesión 
de ayudas por desplazamiento para alumnos y alumnas que 
realizan prácticas formativas correspondientes a la fase de 
Formación en Centros de Trabajo (BOJA de 1.3.2004).

- Orden de 9.12.98 (BOJA de 9.1.99) (Exención de FCT).

• Específica del IES «Martín García Ramos»: 
- Reglamento de Organización y Funcionamiento (por peti-

ción en Jefatura de Estudios).
Se puede consultar la relación más completa de dicha 

normativa en la dirección web: http://www.juntadeandalucia.
es/educacion/ (Portal de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía).

4. Derechos y obligaciones de usuarios y usuarias.
Los derechos y obligaciones de los usuarios y usuarias de 

los servicios a los que se refiere la presente carta de servicios, 
en su relación con el IES «Martín García Ramos» son, sin per-
juicio de lo establecido en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos/as 
a los servicios públicos, así como el resto de la normativa vi-
gente aplicable, los siguientes:

Derechos:
- Presentar sugerencias, quejas y reclamaciones sobre el 

servicio prestado y el incumplimiento de los compromisos es-
tablecidos en la carta de servicios.

- Más concretamente, según el Decreto 85/1999, de 6 de 
abril, por el que se regulan los derechos y deberes del alum-
nado, este tiene derecho a: 

 - Formación integral.
 - Objetividad en la evaluación.
 - Igualdad de oportunidades.
 - Percibir ayudas.
 - Protección social.
 - Derecho al estudio.
 - Orientación escolar y profesional.
 - Libertad de conciencia.
 -  Respeto a su intimidad, integridad y dignidad per-

sonales.
 - Participación en la vida del Centro.
 - Utilización de las instalaciones del Centro.
 - Derecho de reunión.
 - Libertad de expresión.
 - Libertad de asociación.
 - Respeto a sus derechos.

Obligaciones:
- Respetar los espacios libres de humo.
- Observar una conducta inspirada en el mutuo respeto, la to-

lerancia y colaboración con el personal que presta los servicios.
- Más concretamente, según el Decreto 85/1999, de 6 de 

abril, el alumnado tiene el deber de:
 - Estudiar.
 - Respetar la diversidad.
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 - Hacer un buen uso de las instalaciones del Centro.
 - Respetar el proyecto del Centro.
 -  Respetar al profesorado y a los demás miembros 

de la comunidad educativa.
 - Participar en la vida del Centro.

5. Niveles de participación ciudadana y difusión de la 
Carta de Servicios.

a) Información:
La información relacionada con la Carta de Servicios se 

puede consultar en: www.iesmartingarciaramos.net.
b) Comunicación:
Se publicará la carta de servicios en nuestra página web 

y se dará a conocer a través de los correos electrónicos de las 
familias.

La carta de servicios se publicará a través de dípticos que 
se dejarán en la ventanilla de administración del Centro y Con-
serjería para que las personas interesadas puedan retirarlas.

c) Participación:
Para colaborar en la mejora de la prestación de los servi-

cios y en la revisión de la presente Carta de Servicios, están 
previstas las siguientes formas de participación:

1. Mediante la expresión de opiniones en las encuestas 
de satisfacción que periódicamente se realizan sobre la pres-
tación de servicios.

2. Mediante su participación en los siguientes órganos:
- Consejo Escolar.
- Junta de Delegados.
- Asociación de Padres y Madres de Alumnos.
3. Mediante su participación en las siguientes actividades:
- Actividades complementarias y extraescolares.
- Jornadas informativas.
- Reuniones de Orientación.
- Tutorías.
- Reunión inicial con los tutores.
4. Mediante la reclamación sobre el mal funcionamiento 

de un servicio a través del impreso oficial que se halla junto al 
buzón de sugerencias, quejas y reclamaciones.

6. Sugerencias, quejas y reclamaciones.
El IES «Martín García Ramos» se compromete a ofrecer 

una respuesta antes de 10 días desde la recepción de la su-
gerencia, queja o reclamación presentada en impreso oficial 
(MD820201r0). Las SQR con proponente conocido son res-
pondidas por escrito mediante carta con registro de salida.

En el caso de que la SQR sea anónima, se analizará para 
detectar irregularidades pero no se utilizará ningún medio para 
dar respuesta.

Las sugerencias, quejas y reclamaciones sobre el servi-
cio prestado y sobre el incumplimiento de los compromisos 
establecidos en esta Carta de Servicios se pueden presentar 
a través de:

- Buzón para la recogida de las SQR situado en el vestí-
bulo del instituto.

- Dirección de correo electrónico: iesmgr@telefonica.net.
- Dirección postal: Carretera de la Estación, 8, 04800 

Albox (Almería).
Esta Carta de Servicios está sujeta a las actuaciones de 

la Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía, 
que adicionalmente lleva el control de las sugerencias, quejas 
y reclamaciones en relación con la misma y con la prestación 
de los servicios a los que se refiere y que sean presentadas a 
través del Libro de Sugerencias y Reclamaciones de la Junta 
de Andalucía antes mencionado.

Las reclamaciones por incumplimiento de los compromi-
sos asumidos en ningún caso darán lugar a responsabilidad 
patrimonial por parte de la Administración.

7. Elementos que apoyan la gestión de los servicios.
La prestación de los servicios en las condiciones descri-

tas en esta Carta se apoya en:
Certificación AENOR Calidad ISO 9001/2007 aplicada al 

funcionamiento del IES Martín García Ramos. Certificación vi-
gente desde que se obtiene en el curso 2006-2007. Centro 
perteneciente a la 3.ª Red de Calidad IESCA.

8. Accesibilidad a los servicios.
Para contactar con el IES «Martín García Ramos», las per-

sonas interesadas, podrán dirigirse a:
- Dirección: IES «Martín García Ramos»: Carretera de la 

Estación, núm. 8, 04800 Albox (Almería).
- Correo electrónico: iesmgr@telefonica.net.
- Teléfono: 950 639 943 (Conserjería).
- Fax: 950 639 949.
- Horarios de atención al público:
• Padres, empresas y público en general:
 - Días lectivos: De 9,00 a 14,00 horas.
 -  Días laborables no lectivos: De 9,00 a 14,00 horas 

(salvo agosto, período navideño y período de Se-
mana Santa).

• Alumnos:
 -  Días lectivos: Durante los recreos (de 11,00 a 11,30 

y de 12,00 a 12,30).
 -  Días laborables no lectivos: De 9,00 a 14,00 ho-

ras (salvo agosto, período navideño y de Semana 
Santa).

- Mapa y plano de situación: 
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A N E X O

Código del 
compromiso Indicadores Fórmula de cálculo Estándar Periodicidad

1
% de alumnos/as que promocionan 
o titulan cada curso académico, res-
pecto a los evaluados.

(Núm. alumnos que promocionan/núm. alumnos 
matriculados habituales) X 100 75 anualmente

2
% de profesorado que participa en al 
menos una actividad formativa a lo 
largo del curso.

(Núm. de profesorado que realizan al menos una 
actividad formativa/núm. total de profesorado 
del Centro) X 100

95 anualmente

3
% del cumplimiento global del Centro 
de las programaciones impartidas en 
el curso académico

(Núm. de programaciones de todos los Departa-
mentos/núm. de programaciones conformes) X 
100

80 anualmente

4

% de alumnado que supera la For-
mación en Centros de Trabajo con 
respecto al total de alumnado presen-
tado por el Centro

(Núm. alumnos que aprueban la FCT/núm. alum-
nos que realizan la FCT) X 100 85 anualmente

5

Índice de satisfacción sobre atención 
y resolución de trámites administrati-
vos en las encuestas anuales realiza-
das al alumnado, familias y empresas 
colaboradoras en la FCT.

Sumatorio de la valoración en el ítem sobre aten-
ción y resolución de trámites administrativos (va-
loración de 0 a 10/número total de encuestas).
Decremento % anual del número de reclamacio-
nes presentadas con respecto al total de matrí-
culas realizadas.

5 anualmente

6
Número de revisiones trimestrales de 
los contenidos de la Web y tablón de 
anuncios.

Número de actualizaciones de contenidos en los 
medios señalados 1 trimestralmente

7 % de visitas realizadas por centros de 
primaria Núm. de visitas realizadas a lo largo del año 100 anualmente

8
% de actividades extraescolares y 
complementarias realizadas sobre el 
total de las programadas anualmente

(Núm. de actividades realizadas/núm. de activi-
dades propuestas) X 100 70 anualmente

9

Índice de satisfacción en relación a 
las prácticas en empresas, obtenido 
en las encuestas anuales realizadas 
al alumnado. (Encuestas valoradas de 
0 a 10)

(Núm. de preguntas realizadas en las encuestas/
núm. total de encuestas al alumnado) X 100 5 anualmente

10 % de objetivos del Plan de Orientación 
y Acción Tutorial que se han cubierto

(Núm. de objetivos cubiertos/núm. de objetivos 
planteados) X 100 80 anualmente

11
% de partes de incidencia tratados por 
Jefatura de Estudios según el procedi-
miento establecido

(Núm. de partes de incidencia tratados por Jefa-
tura de Estudios/núm. de partes dados de alta) 
X 100

100 anualmente

12

% de reuniones informativas anuales 
mantenidas entre el tutor/a de cada 
grupo, con las familias, respecto al 
número de reuniones programadas 
inicialmente.

Núm. de reuniones entre el tutor/a y familias del 
alumnado 1 trimestralmente

13
% de casos de abandono tratados per-
sonalmente con respecto al total de 
casos detectados en el centro.

(Núm. de casos de abandono tratados personal-
mente/núm. de casos de abandono detectados) 
X 100

100 anualmente

14
% de alumnos/as con necesidades 
educativas especiales que reciben in-
formes específicos y personalizados

(Núm. de alumnos que reciben informes espe-
cíficos/núm. total de alumnos con necesidades 
educativas) X 100

100 anualmente

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace públi-
ca la delimitación de las Áreas de influencia y limítrofes 
a efectos de escolarización de las escuelas infantiles de 
titularidad de la Junta de Andalucía, las escuelas infan-
tiles y los centros de educación infantil de convenio que 
imparten el Primer Ciclo de la Educación Infantil.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 41.6 del De-
creto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el Primer Ciclo de la Educación Infantil, 

esta Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar Provincial 
y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales,

HA RESUELTO

Publicar las áreas de influencia y limítrofes de las Escue-
las Infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía, las escue-
las infantiles y los centros de educación infantil de convenio 
que imparten el Primer Ciclo de la Educación Infantil, que que-
darán expuestas en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial desde la publicación de esta Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de 
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la pu-
blicación de la misma, en tanto no se modifiquen en la forma 
prevista en el art. 41.6 del Decreto 149/2009, antes citado. 
Dichas áreas estarán expuestas, en todo caso, en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial de Almería durante 
los meses de marzo, abril y mayo de cada año a efectos de 
publicidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
y en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación, recurso de reposición ante esta Delegación Pro-
vincial de Educación, de acuerdo con los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 16 de marzo de 2010.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla, en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 881/2009, y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 881/2009, interpuesto por don Juan 
Mateo Arias y otra contra la Resolución de 22 de julio de 2009, 
de esta Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, por la que se estimaban 
parcialmente los recursos formulados por las personas intere-
sadas contra el Acuerdo de la Titularidad del C.C. «Inmaculado 
Corazón de María-Portaceli» de Sevilla, por el que se publica 
la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en 
el Primer Curso de Educación Primaria de dicho Centro para 
el curso escolar 2009/2010, y para que se realicen los em-
plazamientos de las posibles personas interesadas correspon-
dientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 881/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2010, de la Se-
cretaria General Técnica, por la que se hace pública la 
concesión de una Beca para la formación de personal 
técnico en materia de Archivo y Gestión Documental 
aplicada a las Obras Públicas conforme al régimen de 
suplencias previsto en la Orden de 1 de septiembre de 
2008.

La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de 1 de septiembre de 2008, publicada en el BOJA 
núm. 190, de 23 de septiembre de 2008, establece las bases 
reguladoras de la concesión de becas para la formación de 
personal técnico en materia de Archivos y Gestión Documental 
aplicada a las Obras Públicas y efectuó la convocatoria para el 
año 2008, que fue resuelta mediante Resolución de la Secre-
taría General Técnica de 12 de febrero de 2009.

Habiéndose quedado vacante, por renuncia de su benefi-
ciaria durante su ejecución, una de las becas de formación que 
fueron concedidas con destino en el Archivo de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en 
Granada, esta Secretaría General Técnica, una vez aceptada 
tal renuncia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 de la citada Orden de 1 de septiembre de 2008, 

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar a D. Fernando Vázquez Suárez la beca 
que ha quedado vacante, con destino en el Archivo de la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes en Granada, 
conforme al orden que le corresponde según el listado de su-
plentes establecido de acuerdo con las respectivas puntuacio-
nes obtenidas.

Segundo. Cuantificar la dotación prevista en la convocato-
ria para el beneficiario de la beca en 11.290,32 euros, siendo 
esta cuantía la parte proporcional correspondiente al período 
resultante del resto de la ejecución de la beca en su dotación 
inicial de 15.000 euros, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.14.00.01.00.9263.481.00.51A.0. para el año 2010. 
El abono de la beca se realizará por mensualidades vencidas 
conforme a lo establecido en el artículo 18 de la citada Orden, 
y se entenderá justificada con la realización del programa de 
formación que es objeto de la misma, quedando materializada 
esta justificación mediante el certificado final acreditativo de la 
realización de la actividad emitido por el Director de los traba-
jos, en el plazo de un mes desde su finalización.
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Tercero. La duración inicial de la beca es de nueve meses 
y dos días, período restante del de ejecución de la beca inicial-
mente concedida, pudiendo prorrogarse, en su caso, por doce 
meses más como máximo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Orden reguladora de la convocatoria. El plazo 
de incorporación del becario será como máximo de un mes a 
partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía de esta Resolución. 

Cuarto. Los trabajos, estudios e informes realizados por 
el beneficiario serán propiedad de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes y sólo podrá procederse a su publicación 
o difusión previa autorización expresa de la misma, en cuyo 
caso, el becario deberá hacer constar que la actividad se ha 
realizado mediante una beca de este organismo. Asimismo, 
el beneficiario tendrá obligación de sigilo y deberá cumplir el 
resto de condiciones y obligaciones previstas en los artículos 
15 y 16 de la Orden de convocatoria.

Quinto. De conformidad con el artículo 14.5 de la Orden 
de convocatoria, dentro de los diez días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, el adjudicatario deberá proce-
der a la aceptación de la beca y cumplir cuantas obligaciones 
se deriven de dicha Orden.

Sexto. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de acuerdo con la disposición adicional primera de la 
Orden de la convocatoria, la presente Resolución, cuyo texto 
íntegro se encuentra expuesto, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14.4 de la citada Orden, en los tablones de anuncios 
de las Delegaciones Provinciales y Servicios Centrales de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y en la página 
web www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes, en 
los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo, recurso 
de reposición en el plazo de un mes o impugnar directamente 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de marzo de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Eva López León. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa que se cita.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Dro-
solu, S.L. (Cód. 7101542), recibido en esta Dirección General 
de Trabajo y Seguridad Social en fecha 12 de marzo de 2010, 
suscrito por la representación de la empresa y la de los traba-
jadores con fecha 20 de enero de 2010 y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del 
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de 
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre 

traspaso de competencias y Decreto del Presidente 3/2009 
de 23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías en rela-
ción con el Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo, esta Dirección General de 
Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en 
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito in-
terprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio 
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2010.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA DROSOLU, S.L.

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Art. 1. Ámbito funcional.
El presente Convenio establece las condiciones de rela-

ciones de trabajo entre la empresa Drosolu, S.L., y la totalidad 
de trabajadores encuadrados en la misma. 

Art. 2. Ámbito territorial.
Las disposiciones del presente Convenio, regirán para 

toda la plantilla de la empresa, independiente del lugar en el 
que se encuentre.

Art. 3. Ámbito personal.
Estarán afectadas por las presentes condiciones de trabajo 

la empresa y trabajadores comprendidos en el artículo 1..

Art. 4. Ámbito temporal.
El presente Convenio entrará en vigor a partir del día 1 de 

enero de 2009, independientemente de la fecha de su publi-
cación. La vigencia del mismo será hasta el 31 de diciembre 
de 2012, renovándose por períodos anuales si no fuera denun-
ciado de acuerdo con las normas legales o reglamentarias. 

Denuncia: Estarán legitimados para formularla las mismas 
representaciones que lo estén para negociarlo, de acuerdo con 
el artículo 87.2 del Estatuto de los Trabajadores, y deberá co-
municarlo a la otra parte por correo certificado, con acuse de 
recibo, y con un mes de anticipación a su terminación. 

Art. 5. Condiciones más beneficiosas.
Todas las condiciones económicas y de cualquier índole 

contenidas en el presente Convenio, se establecen con el ca-
rácter de mínimas.

Art. 6. Indivisibilidad.
Este Convenio deberá ser entendido como un todo orgá-

nico e indivisible.

Art. 7. Absorción y compensación.
Serán compensables y absorbibles todas las cantidades 

entregadas a cuenta del Convenio por la empresa durante la 
vigencia del anterior Convenio o norma legal sustitutiva del 
mismo. 
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CAPÍTULO II

Organización del trabajo

La organización del trabajo en cada una de las empresas 
es facultad de la dirección de la misma, de acuerdo con lo 
previsto legal y convencionalmente.

Art. 8. Movilidad geográfica.
8.1. Traslados definitivos que exijan cambio de residencia 

habitual: En el supuesto de traslado a centros de trabajo distin-
tos de la misma empresa, que exijan un cambio de residencia, 
cuando existan razones económicas, técnicas, organizativas o 
de producción que los justifiquen, se estará a lo estipulado en 
el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores. 

8.2. Desplazamientos temporales: Por razones económi-
cas, técnicas, organizativas o de producción o bien contrata-
ciones referidas a la actividad empresarial, la empresa podrá 
efectuar desplazamientos temporales de sus trabajadores, en 
cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 40.4 del Esta-
tuto de los Trabajadores. 

En este supuesto, los trabajadores que por necesidad de 
la empresa, tengan que efectuar viajes o desplazamientos a 
centros o lugares de trabajo distintos del habitual conforme a 
lo anteriormente contemplado, percibirán en concepto de die-
tas las cantidades máximas siguientes: 

11,00 euros, en caso de efectuar la comida del mediodía 
fuera del domicilio. 

25,00 euros, en el supuesto de realización de las dos co-
midas del día. 

Los trabajadores afectados tendrán derecho además a 
la compensación de los gastos invertidos en la utilización de 
los medios públicos de transporte para su desplazamiento. 
Cuando en los desplazamientos el trabajador utilice medios 
propios de transporte, para lo que se requerirá previo acuerdo 
con la empresa, devengará en concepto de compensación de 
gastos por la utilización de su vehículo particular la cantidad 
de 0,19 euros por kilómetro. 

El importe de las dietas y kilometraje aquí reflejado en-
trará en vigor a partir de la firma del presente convenio y, po-
drá será objeto de revisión anual en el mismo porcentaje de in-
cremento experimentado en el convenio para cada año, según 
acuerdo entre empresa y representantes de los trabajadores.

Art. 9. Traslado de centro.
La dirección de la empresa, por cuestiones organizativas, 

técnicas o productivas, podrá: 

1. Variar el lugar de prestación de servicios de los trabaja-
dores, en aquellas ciudades en las que exista área metropoli-
tana de influencia y dentro de los límites de la misma. 

2. Cambiar a sus trabajadores de centro de trabajo y tras-
ladarlos a otro distinto radicado en la misma localidad o en 
provincias limítrofes.

CAPÍTULO III

Contratación y empleo

Art. 10. Empleo.
Las partes conscientes de la necesidad no sólo de mante-

ner sino de incrementar el trabajo estable, acuerdan estable-
cer la aplicación de todos los incentivos legalmente estableci-
dos para que pueda existir el mayor número de personal con 
contrato indefinido.

El criterio de transformación de contratos temporales a 
indefinidos será el siguiente: 

Mayor antigüedad total en la empresa.
Contrato de mayor duración. 

La empresa afectada por el presente Convenio con 50 o 
más trabajadores, darán cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 38 de la Ley 13/1982, en materia de reserva de pues-
tos de trabajo a cubrir por personas discapacitadas, teniendo 
las mismas condiciones y garantías salariales que el resto de 
trabajadores. 

Art. 11. Modalidades de contratación.
La contratación de trabajadores se ajustará a las normas 

legales generales sobre colocación vigente en cada momento 
y a las específicas que figuran en el presente Convenio Co-
lectivo, comprometiéndose las empresas a la utilización de 
los distintos modos de contratación previstos en la Ley, de 
acuerdo con la finalidad de cada uno de los contratos. 

Serán de aplicación a las diferentes modalidades de con-
tratación los siguientes apartados: 

Todos los trabajadores disfrutarán de las mismas licen-
cias o permisos, vacaciones retribuidas, regímenes de libranza 
semanal, pagas extraordinarias, opción a cursos de formación, 
etc., siempre que sean compatibles con la naturaleza de su 
contrato en proporción al tiempo efectivamente trabajado y del 
carácter divisible o indivisible de las prestaciones que pudie-
ran corresponderles. 

11.1. Contrato eventual por circunstancias de la produc-
ción: Podrá celebrarse cuando concurran circunstancias de 
mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos que 
constituyan necesidades empresariales de carácter circuns-
tancial, coyuntural o temporal.

Los contratos podrán tener la duración máxima estable-
cida en el Estatuto de los Trabajadores.

En caso de que se concierte por un tiempo inferior al 
máximo establecido se podrá prorrogar por una sola vez, sin 
que la duración total del contrato pueda exceder en ningún 
caso el límite establecido. 

11.2. Contrato por obra o servicio determinado: Podrá 
celebrarse cuando concurran circunstancias especificas de 
campañas para el sector, y especialmente en Navidad-Reyes, 
Primavera-Verano, periodo de inventarios, etc…

11.3. Contrato a Tiempo Parcial: Se estará a lo dispuesto 
en la Ley 12/2001. 

En los contratos a tiempo parcial se deberá especificar el 
número de horas a realizar al día, al mes o al año, así como su 
distribución en los términos del presente Convenio. 

11.4. Contrato para la formación: Tiene por objeto la ad-
quisición de formación teórica y práctica necesaria para el 
desempeño adecuado de una categoría, que requiere un de-
terminado nivel de cualificación. 

Los salarios serán los establecidos legalmente para este 
tipo de contratos, siendo la referencia actual el importe del 
salario mínimo interprofesional para cada año, descontando al 
citado salario los tiempos de formación que corresponda.

11.5. Contrato en prácticas: Podrá celebrarse con quie-
nes estuvieran en posesión de oficial reconocido como equiva-
lente, que habilite para el ejercicio profesional. 

La duración máxima del contrato será de dos años. La re-
tribución básica de los trabajadores contratados en prácticas 
será del 65% para el primer año y el 75% para el segundo año 
del salario correspondiente a su grupo profesional. 

Art. 12. Empresas de trabajo temporal.
Ambas partes acuerda que el uso de las empresas de tra-

bajo temporal, será para necesidades imprevistas y de forma 
puntual y no como práctica habitual.

Los trabajadores de ETT percibirán la retribución total es-
tablecida en el presente Convenio para el puesto de trabajo a 
desarrollar. 
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Art. 13. Períodos de prueba.
En las relaciones de trabajo, podrá estipularse en el res-

pectivo contrato, un período de prueba en función del grupo 
profesional para la que se contrata al trabajador, que en nin-
gún caso excederá del aquí especificado. Dichos períodos se-
rán los que a continuación se especifican: 

a) Contratos de nuevo ingreso y comienzo de relación la-
boral en la empresa: 

Grupo IV: Ocho meses. Grupo III: Seis meses. 
Grupo II: Cuatro meses.   Grupo I: Dos meses. 

Art. 14. Ceses y finalización del contrato.
El trabajador que se proponga cesar voluntariamente en 

la empresa habrá de comunicarlo por escrito a la dirección de 
la misma con una antelación de quince días a la fecha en que 
haya de dejar de prestar sus servicios. 

El incumplimiento por parte del trabajador de este prea-
viso dará derecho al empresario a descontar de la liquidación 
el importe del salario de un día por cada uno de retraso en el 
preaviso fijado. 

Igualmente, el incumplimiento por parte del empresario 
de preavisar con la misma antelación, obligará a éste al abono 
en la liquidación del importe del salario de un día por cada 
uno de retraso en el preaviso, excepto durante el período de 
prueba y los contratos de interinidad, o en los que se haya 
establecido y concretado la finalización por escrito.

CAPÍTULO IV

Clasificación profesional

Art. 15. Criterios generales.
Los trabajadores que presten sus servicios en la empresa 

incluida en el ámbito del presente Convenio, serán encuadra-
dos en alguno de los grupos profesionales aquí descritos. 

Los criterios de definición de los grupos y categorías pro-
fesionales se acomodan a reglas comunes para los trabajado-
res de uno y otro sexo. 

Por acuerdo entre el trabajador y la empresa se estable-
cerá el contenido de la prestación laboral objeto del contrato 
de trabajo, así como su equiparación al grupo profesional co-
rrespondiente según lo previsto en el presente Convenio. 

Art. 16. Sistema de clasificación.
A los trabajadores afectados por el presente Convenio se 

les asignará una categoría profesional y se les encuadrará en 
un determinado Grupo Profesional. 

El desempeño de las funciones derivadas de la citada cla-
sificación son prevalentes y define el contenido básico de la 
prestación laboral. 

Los Grupos Profesionales y las categorías profesionales a 
los que se refiere el presente Convenio son meramente enun-
ciativos, sin que las empresas vengan obligadas a establecer, 
en su estructura organizativa, todos y cada uno de ellos. 

Art. 17. Factores de encuadramiento profesional.
En la clasificación de los trabajadores incluidos en el ám-

bito de aplicación del presente Convenio al Grupo Profesional 
y, por consiguiente, la asignación de una categoría profesional 
se han ponderado los siguientes factores: 

1. Autonomía, entendida como la mayor o menor depen-
dencia jerárquica en el desempeño de las funciones ejecutadas. 

2. Formación, concebida como los conocimientos básicos 
necesarios para poder cumplir la prestación laboral pactada, 
la formación continua recibida, la experiencia obtenida y la di-
ficultad en la adquisición del completo bagaje formativo y de 
las experiencias. 

3. Iniciativa, referida al mayor o menor seguimiento o su-
jeción a directrices, pautas, o normas en la ejecución de las 
funciones. 

4. Mando, configurado como la facultad de supervisión 
y ordenación de tareas así como la capacidad de interpela-
ción de las funciones ejecutadas por el grupo de trabajadores 
sobre el que se ejerce mando y el número de integrantes del 
mismo. 

5. Responsabilidad, apreciada en términos de la mayor 
o menor autonomía en la ejecución de las funciones, el nivel 
de influencia sobre los resultados y la relevancia de la gestión 
sobre los recursos humanos, técnicos y productivos. 

6. Complejidad, entendida como la suma de los factores 
anteriores que inciden sobre las funciones desarrolladas o 
puestos de trabajo desempeñados. 

Art. 18. Clasificación profesional.
En función de las aptitudes profesionales, titulaciones 

y contenido en general de la prestación, se establecen con 
carácter normativo los siguientes Grupos Profesionales y los 
contenidos que los definen. 

Los trabajadores serán asignados a una determinada ca-
tegoría profesional, según cual haya sido el contenido de la 
prestación laboral objeto del contrato establecido y el conjunto 
de funciones y especialidades profesionales que deban des-
empeñar. 

Las categorías profesionales se establecen en relación 
jerárquica en el oficio o profesión, siendo su retribución la de-
terminada en las tablas salariales. 

18.1. Grupo profesional I: Formación teórica básica equi-
valente como mínimo a graduado escolar o similar. El traba-
jador realiza tareas que consisten en operaciones realizadas 
siguiendo un método de trabajo preciso, según instrucciones 
específicas, con un total grado de dependencia jerárquica y 
funcional. No necesitan formación específica aunque ocasio-
nalmente pueda ser necesario un período breve de adaptación. 
Se encuadran dentro de este grupo las siguientes categorías: 

Reponedor y personal auxiliar: Es la persona que efectúa 
los trabajos de colocación, reposición y embalaje de mercan-
cías, según criterios técnicos previamente definidos, haciendo 
el traslado de la misma por sus propios medios o utilizando 
elementos mecánicos. Asimismo, orientará al cliente sobre 
la ubicación de la mercancía y condiciones generales que le 
sean solicitadas, así como las tareas de limpieza derivadas de 
su función. 

Vendedor/Cajero: Es la persona que, previa la oportuna 
formación, realiza funciones sencillas propias de comercializa-
ción dentro de su área, colaborando con las personas afectas 
en sus distintas especialidades, tiene conocimientos prácticos 
de los artículos cuya venta le está confiada. Realiza el cobro 
y supervisión del negocio. Cuida del recuento de la mercan-
cía para proceder a su reposición en tiempo oportuno, así 
como de su etiquetado, orden y adecentamiento. Efectúa los 
pedidos y es responsable del correcto funcionamiento del es-
tablecimiento, tanto en lo relacionado con las existencias de 
los productos para la venta como por lo que respecta al buen 
orden de los mismos, y custodia ante posibles hurtos o robos 
de mercancía o efectivo, efectua los cobros de mercancías o 
abonos a clientes aplicando cualquier sistema establecido por 
la empresa, realizando asimismo el conteo y arqueo diario, de-
biendo asimismo mantener en orden y limpieza el centro de 
trabajo.

Auxiliar administrativo: Es la persona que bajo la depen-
dencia de un superior realiza trabajos de carácter adminis-
trativo, tales como redacción de correspondencia, gestión de 
contabilidad.

18.2. Grupo profesional II: Titulación o conocimientos pro-
fesionales equivalentes a Graduado Escolar, Formación Profe-
sional I, BUP o Educación Secundaria Obligatoria. 
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Realiza trabajos cualificados con un adecuado nivel de 
conocimientos que, aunque se realizan bajo instrucciones, re-
quiere autonomía, iniciativa y responsabilidad. Se encuadran 
dentro de este grupo las siguientes categorías: 

Coordinador comercial: Es la persona que se encarga de 
la coordinación de diferentes centros de trabajo.

Repartidor: Es la persona que, además de realizar las ta-
reas de mozo, clasifica las mercancías de acuerdo con sus 
características, distribuyéndolas a cada uno de los centros de 
trabajo, y coordinando el reparto.

18.3. Grupo profesional III: Formación teórica a nivel 
BUP, FP II. Trabajos de ejecución autónoma que exijan habi-
tualmente iniciativas por parte de los trabajadores encargados 
de su ejecución. Funciones que suponen integración, coordi-
nación y supervisión de tareas homogéneas. Pueden suponer 
corresponsabilidad de mando. Se encuadran dentro de este 
grupo las siguientes categorías:

Técnico informático: Es la persona que desarrolla un pro-
grama, documenta su trabajo y determina la técnica óptima 
a utilizar. Pone el programa a punto hasta que los resultados 
sean aceptados, llevando el seguimiento del mismo.

18.4. Grupo profesional IV: Formación teórica a nivel de 
Educación Universitaria, Formación Profesional de Grado Su-
perior o conocimientos profesionales equivalentes adquiridos 
tras una experiencia acreditada. Realiza funciones con alto 
grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad, ejerciendo el 
mando, dirección, control y supervisión de tareas y/o perso-
nas. Se incluyen también en este grupo profesional funciones 
que suponen la participación en la definición de los objetivos 
concretos a alcanzar. Se encuadran dentro de este grupo las 
siguientes categorías: 

Gerente: Realiza todas las funciones inherentes a su ca-
tegoría, así como coordinando la empresa en general, tales 
como dirección , gerencia, representación, etc…

Art. 19. Trabajo de superior categoría.
Tendrán preferencia en el ascenso o acceso a los pues-

tos de superior categoría los trabajadores, que hayan desarro-
llado la citada función un mínimo de 6 meses consecutivos, 
debiendo solicitarlo a la empresa a fin de valorar si procede el 
citado ascenso.

CAPÍTULO V 

Jornada

Art. 20. Distribución de la jornada. La jornada máxima 
laboral anual será de 1.800 horas de trabajo efectivo.

La distribución y ejecución de la jornada anual, tendrá lu-
gar entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. 

La jornada ordinaria diaria será de ocho horas. Cuando 
la jornada sea de forma continuada y exceda de seis horas, el 
tiempo de descanso será de 15 minutos. 

En lo que se refiere al descanso semanal se estará a lo 
dispuesto en el artículo 37.1 del Estatuto de los Trabajadores 
y al Real Decreto 1561/1995. Se respetarán las situaciones 
previas pactadas en cada empresa. 

Para la consecución de esta jornada y dado que los traba-
jos se realizarán de lunes sábado, se establecerá un sistema 
de turnos de trabajo para dar descanso a los trabajadores, 
pudiendo acumularse estos descanso hasta en tres meses.

Art. 21. Inventarios y balances.
En caso de producirse excesos de jornada por inventa-

rios, se compensarán mediante descanso a la mayor brevedad 
posible.

La movilidad geográfica del personal para realización de 
estas tareas, será la imprescindible. 

Art. 22. Horas extraordinarias.
Las horas extraordinarias, deben evitarse en su totalidad, 

quedando solamente justificadas en situaciones extremas 
como campañas, inventarios, o sustituciones imprevista de 
sustituciones de compañeros de manera inesperada.

En estos casos, los supuestos desfases horarios serán 
compensados, de manera preferente, con descansos en la 
misma proporción, y en caso de su abono se tomará como 
refererencia mínima el precio de hora reflejado en el anexo de 
tablas salariales.

No obstante la compensarán dichas horas, se abonará, 
preferentemente, en descanso por el mismo tiempo equiva-
lente de exceso de trabajo, y sin recargo.

Durante la vigencia del presente Convenio se tenderá a 
la reducción de horas extraordinarias con el fin de aliviar la 
situación de paro existente en la actualidad. 

Art. 23. Vacaciones.
Las vacaciones consistirán en 30 días naturales. Por mo-

tivos de organización del trabajo, la empresa podrá fraccio-
nar este período, con el fin de atender los periodos punta de 
venta.

Las vacaciones se fijarán de común acuerdo entre la em-
presa y los representantes de los trabajadores, en su defecto 
con los trabajadores, al menos con un mes de anticipación a 
la fecha de su disfrute. 

Art. 24. Licencias retribuidas.
El trabajador, con justificación, podrá ausentarse del tra-

bajo con derecho a percibir la retribución real, por los motivos 
y el tiempo siguiente: 

1. Las empresas vendrán obligadas a facilitar a los tra-
bajadores para obtención del carné de conducir los permisos 
retribuidos necesarios para acudir a los exámenes hasta un 
máximo de 2 convocatorias. 

2. Por el tiempo preciso, y con justificación del mismo, 
cuando por razón de enfermedad el trabajador precise la asis-
tencia a consultorio médico en horas coincidentes con su jor-
nada laboral. 

3. Quince días en caso de matrimonio, o cualquier tipo de 
unión en cualquier creencia religiosa. 

4. Tres días en caso de nacimiento de hijo, hospitalización 
por accidente o enfermedad grave, o fallecimiento de parien-
tes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. Si se 
necesita desplazamiento superior a cien kilómetros, la licencia 
será de cuatro días. 

5. Un día por traslado del domicilio habitual, siempre y 
cuando el traslado implique cambio de residencia con mu-
danza de enseres. 

6. Por el tiempo preciso, y con justificación del mismo, 
para asistencia a consultorio médico para acompañar a hijos 
menores de 10 años.

7. Por el tiempo indispensable para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto del cón-
yuge o pareja de hecho. 

8. Las horas precisas para asegurar la concurrencia a 
exámenes finales de los trabajadores, cuando éstos cursen es-
tudios de carácter oficial o académico. En tales casos deberán 
aportar el justificante administrativo. 

Todas estas licencias serán de aplicación a las parejas de 
hecho registradas como tal. 

Art. 25. Reducción de jornada.
Los trabajadores, de acuerdo a la Legislación vigente, ten-

drán derecho a la correspondiente reducción de jornada.

Art. 26. Lactancia.
Las personas trabajadoras, por lactancia de un hijo me-

nor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia 
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del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones o sustituir por 
una reducción de su jornada en media hora.

CAPÍTULO VI

Conceptos salariales y extrasalariales 

El empresario está obligado a pagar por la prestación de 
un trabajo de igual valor la misma retribución, satisfecha di-
recta o indirectamente, cualquiera que sea la naturaleza de 
la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse 
discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los 
elementos o condiciones de aquella. 

Art. 31. Estructura salarial.
Las retribuciones de los trabajadores incluidos en el ám-

bito de aplicación del presente Convenio, estarán distribui-
das en su caso entre el Salario Base y los complementos del 
mismo. 

31.1. Salario Base: Se entiende por Salario Base el corres-
pondiente al trabajador en función a su pertenencia a una de 
las categorías descritas en el presente Convenio. 

El salario base remunera la jornada anual de trabajo efec-
tivo pactada en este Convenio Colectivo y los períodos de des-
canso legalmente establecidos. 

31.2. Complementos extrasalariales: es el especificado 
en el artículo 35.

Art. 32. Tablas de Salarios por Grupos Profesionales para 
el año 2009.

El Salario Base anual y por hora para el año 2009-2010 
en el anexo a este convenio.

Art. 33. Incremento salarial.
Para los años siguientes, se aplicará una subida del IPC 

consolidado al terminar el año anterior. 

Art. 34. Gratificaciones extraordinarias.
Se percibirán tres pagas extraordinarias que se abonarán 

en los meses de marzo, correspondiente a la gratificación por 
beneficios, julio y diciembre, consistentes en una mensuali-
dad completa sobre el salario base y complemento «ad per-
sonam». Se permite el prorrateo de las pagas descritas en el 
presente artículo. 

Art. 35. Horas extraordinarias.
Se estará a lo dispuesto en el artículo 22.

Art. 36. Plus de locomoción.
Durante la vigencia del presente Convenio se establece el 

plus de locomoción por la cuantía de 60,00 euros y mes para 
2009, igual para cada categoría, excepto para el contrato de 
aprendizaje que será de 55,00 €. Dicho importe se comen-
zará a percibir a partir del 1 de enero de 2009 y durante 11 
meses. Durante el período de vacaciones no se percibirá dicha 
cantidad. 

El resto de los años tendrá la misma subida que el salario 
base. 

Art. 37. Plus de responsable.
La realización de estas funciones llevan un complemento 

por su realización de 3,00 € por día de trabajo efectivo, el 
citado plus se abonará a aquellos trabajadores que la empresa 
haya designado para la ejecución de la citada función, dejando 
de percibirlo cuando se deje de realizar, independientemente 
del tiempo que llevaran percibiéndolo, no quedando consoli-
dado al tratarse de un plus por día y función efectivamente 
realizado.

La empresa podrá establecer además sistemas de incen-
tivos que no serán consolidables, dependiendo del sistema 
que las partes pudiesen acordar.

Art. 38. Gratificación especial.
Los trabajadores a los veinticinco año de antigüedad en la 

empresa recibirán una gratificación extraordinaria consistente 
en 500,00 euros. 

Art. 39. Cláusula de inaplicación del incremento pactado. 
1. Con objeto de conseguir la necesaria estabilidad eco-

nómica, los porcentajes de incremento salarial pactados no 
serán de necesaria y obligada aplicación en aquellos casos 
que se acrediten, objetiva y fehacientemente situaciones de 
déficit o pérdidas mantenidas en los ejercicios contables de 
los dos años anteriores. Asimismo, se tendrán en cuenta las 
previsiones para los años de vigencia del convenio. 

Art. 40. Dietas.
Los trabajadores que tengan que ejecutar viajes o despla-

zamientos a poblaciones distintas, a aquellas en que radique 
su centro de trabajo, tendrán derecho a que se le abonen los 
gastos que hubieran efectuado, presentando los justificantes 
correspondientes. En compensación de aquellos gastos cuya 
justificación no resulta posible, tendrán derecho a una media 
dieta máxima de hasta 11,00 euros, si el desplazamiento no 
les obligase a pernoctar fuera de su domicilio, y una dieta de 
25,00 euros si es completa. 

Cuando en los desplazamientos el trabajador utilice su 
vehículo particular, devengará en concepto de compensación 
de gastos por la utilización la cantidad de 0,19 euros por kiló-
metro. 

Art. 41. Prendas de trabajo.
Las empresas proveerán obligatoriamente al personal de 

dos uniformes por año, y otras prendas necesarias, siendo 
obligatorio su uso. La propiedad de estas prendas correspon-
derá a las empresas que, para su reposición, podrá exigir la 
previa entrega de las usadas. Los trabajadores vendrán obliga-
dos a la conservación y limpieza de dichas prendas. 

CAPÍTULO VIII

Seguridad y salud en el trabajo

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, supone un avance significativo con res-
pecto a la situación anterior en materia de salud laboral, la Co-
misión Negociadora convencida de que la mera existencia de 
este nuevo marco legal de ámbito general con rango de Ley, 
constituye un elemento positivo, que posibilita desarrollar una 
política general en torno a la salud laboral, se compromete a 
que la atención de la Salud y Prevención de Riesgos en el tra-
bajo, sea prioritario sobre cualquier otro aspecto del desarrollo 
de la actividad laboral. 

Art. 42. Revisión médica.
La empresa, a través de los Organismos competentes, 

gestionarán la realización de una revisión médica para sus tra-
bajadores, no obstante por razones personales el trabajador 
podrá declinar el citado reconocimiento, siempre y cuando lo 
comunique a la empresa por escrito.

Art. 43. Gestación, y riesgo durante el embarazo.
a) Cambio de puesto por gestación; La empresa deberá 

velar de manera especial por el cumplimiento de la normativa 
legal en materia de prevencón de riesgos laborales para las 
trabajadoras en periodo de gestación, a fin de evitar el riesgo 
para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre 
el embarazo o la lactancia de las trabajadoras embarazadas 
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o de parto reciente, adoptando las medidas necesarias para 
evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación 
de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora 
afectada. Dichas medidas incluirán, de ser necesario, la no 
realización de trabajo nocturno o de trabajo a turnos. 

Las medidas previstas serán también de aplicación du-
rante el período de lactancia, si las condiciones de trabajo pu-
dieran influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo 
y así se certifique en los términos previstos en el artículo 26.4 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Finalizado el período de gestación, será integrada en el 
puesto de trabajo. Tendrá opción a modificar su horario la tra-
bajadora con un hijo lactante durante el primer año. 

b) En atención a las especiales características de compo-
sición de la empresa, al ser su plantilla casi exclusivamente 
mujeres, es necesario prestar especial atención a los supues-
tos de embarazo, con el fin de proteger en la medida de lo 
posible esta situación se tendrá en cuenta lo siguiente: 

Será considerado riesgo de embarazo en el ámbito de la 
empresa las siguientes funciones: 

Trabajos con bipedestación de forma prolongado (cuatro 
horas al día). 

Pararse con inclinaciones por debajo de la rodilla, más de 
diez veces por hora.

Carga de pesos de entre 5-10 kilos, repetidamente 4 o 
más veces por turno (de ocho horas) , o intermitentemente me-
nos de cuatro veces por turno en pesos de más de 10 kilos.

Art. 44. Salud laboral.
Los Delegados de Prevención y Comités de Empresa de 

este Convenio Colectivo, son los órganos competentes para la 
vigilancia, control y desarrollo de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales en los ámbitos funcionales y geográfico donde 
tengan sus respectivas competencias de representación y el 
que se establezca en los respectivos reglamentos de funciona-
miento de los que cada uno se pudiera dotar. La dirección de 
la empresa tendrán que adoptar las medidas y prácticas pre-
ventivas que en materia de prevención de riesgos laborales, 
y con el objeto de salvaguardar la salud de los trabajadores y 
trabajadoras se propongan desde alguna de las partes repre-
sentadas en los órganos de representación antes señalados. 

Estos órganos de representación tienen las competencias 
y facultades que la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y demás 
normas concordantes otorgan a los Delegados de Prevención, 
Comités de Empresa de Seguridad y Salud o cualquier otra 
forma de representación que al amparo del 35.4 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales se pueda constituir entre las 
partes firmantes del presente Convenio Colectivo. 

Art. 45. Incapacidad temporal.
En caso de enfermedad o accidente de trabajo, las em-

presas complementarán las prestaciones de la Seguridad So-
cial hasta el importe íntegro de la base de cotización del mes 
anterior a la baja, durante un período máximo de 30 días, y 
solo aplicable en la primera baja de cada año. 

CAPÍTULO IX 

Régimen disciplinario

La empresa podrá sancionar las acciones u omisiones 
punibles en que incurran los trabajadores de acuerdo con la 
graduación de las faltas y sanciones que se establecen en el 
presente capítulo. 

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, aten-
diendo a su importancia y transcendencia, en leve, grave o 
muy grave. 

Art. 46. Faltas leves.
Se considerarán faltas leves las siguientes: 

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al 
trabajo cuando exceda de treinta minutos en un mes. 

2. No cursar en tiempo oportuno la baja médica corres-
pondiente cuando se falte al trabajo por motivo justificado, a 
no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado. 

3. Las discusiones con otros trabajadores dentro de las 
dependencias de la empresa, aunque no sea en presencia del 
público. 

4. El abandono del trabajo sin causa justificada. Si como 
consecuencia del mismo, se originase riesgo, o perjuicio grave 
a la empresa o hubiere causado riesgo a la integridad de las 
personas, esta falta podrá ser considerada como grave. 

5. No atender al público con la corrección y diligencia de-
bida. 

6. Descuido importante en la conservación de los géneros 
o del material de la empresa. 

7. La desobediencia a la Dirección de la empresa en cual-
quier materia de trabajo. Si implicase quebranto manifiesto de 
la disciplina en el trabajo o de ella se derivase perjuicio para la 
empresa o para las personas, podrá ser calificada como falta 
grave. 

8. La apertura del negocio con retraso, siendo responsa-
bles de ello la persona encargada de su apertura, si el retraso 
es superior a quince minutos, la falta será considerada grave, 
y si se repite más de dos veces, podrá ser considerado falta 
muy grave, debiendo estar el negocio listo para su apertura al 
público, según el horario establecido en cada momento.

9. La no utilización del uniforme de forma correcta, siendo 
imprescindible presentar una buena imagen de la empresa 
en todos los aspectos, incluyendo el uniforme, maquillaje, y 
quedando prohibido la exhibición de tatuajes, pircing, y demás 
complementos contrarios a la imagen de la empresa.

10. La omisión de anotaciones de devoluciones que debe-
rán ser registradas, tanto a almacén como a fábrica, a fin de 
evitar el dejar productos anulados y obsoletos al no realizarlo 
adecuadamente, debiendo asimismo realizar las devoluciones 
de averías, y gastos de tiendas mensualmente, y siempre an-
tes del día 3 del mes siguiente al que corresponde.

11. La omisión en el etiquetado actualizado de precios y 
su correspondiente ubicación a su fecha de recepción.

12. Usar el teléfono en jornada laboral, para asuntos aje-
nos a la empresa, o particulares, así como el uso de internet, 
o cualquier otro medio de comunicación.

13. Entregar o autorizar la retirada de mercancía sin la 
correspondiente autorización a personal ajeno a la empresa.

14. No aplicar salida de producto a los artículos de re-
galo.

15. No realizar el arqueo de caja diario, o no prever las 
necesidades de cambio para el día siguiente.

16. Cobrarse a si misma las compras que se efectúen, el 
cobro de compras deberá hacerlo siempre una compañera.

17. No pasar los tikets de compra semanalmente, o no 
enviar los tikets negativos de ventas, que deberán ser manda-
dos junto con la cuenta al almacén para su comprobación.

Art. 47. Faltas graves.
Se considerarán como faltas graves las siguientes: 

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al 
trabajo cuando exceda de sesenta minutos en un mes. 

2. Simular la presencia de otro trabajador fichando o fir-
mando por él. 

3. Emplear para uso propio artículos o enseres de la em-
presa, o sacarlos de las instalaciones o dependencias de la 
empresa a no ser que exista autorización. 

4. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares 
durante la jornada laboral. 
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5. La inasistencia al trabajo sin la debida autorización o 
causa justificada de dos días en 6 meses. 

6. La comisión de tres faltas leves, aunque sea de distinta 
naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado san-
ción o amonestación por escrito. 

7. Cualquier comportamiento contrario a la dignidad y li-
bertad sexual, cuyo carácter ofensivo e indeseado por parte 
de la víctima es o debería ser conocido por la persona que lo 
realiza, pudiendo interferir negativamente en su contexto la-
boral o cuando su aceptación sea utilizada como condición 
para evitar consecuencias adversas tanto en el desarrollo del 
trabajo como en las expectativas de promoción de la víctima. 

8. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal 
índole que pueda afectar al proceso productivo e imagen de 
la empresa. 

9. El acoso moral que se ejerza a través de toda conducta 
gestual, verbal, comportamiento o actitud, que atenta por su 
repetición y/o sistematización contra la dignidad y la integridad 
física o psíquica de una persona, que se produce en el marco 
de organización y dirección de un empresario, degradando las 
condiciones de trabajo de la víctima y poniendo en peligro su 
empleo. Cuando este tipo de comportamiento tenga relación 
o como causa el sexo o el género de una persona, constituirá 
acoso moral discriminatorio. 

10. La retirada de productos de la empresa, sin el opor-
tuno pago, ya sea para uso particular, de familiares, o de cual-
quier otra forma.

11. El abandono y/o ausencia del puesto de trabajo en el 
transcurso de la jornada laboral.

12. No realizar el ingreso de caja del día anterior en la 
correspondiente entidad financiera asignada (antes de las diez 
de la mañana de ese día), ya que ello podría conllevar per-
juicio para la empresa por hurto, robo, extravio, o cualquier 
otro riesgo. Asimismo el dinero no deberá dejarse en lugares 
accesibles a personal ajeno, sino reservado en los lugares que 
se hayan indicado al efecto.

Art. 48. Faltas muy graves.
Se considerarán como faltas muy graves las siguientes: 

1. Faltar más de dos días al trabajo sin la debida autoriza-
ción o causa justificada en un año. 

2. La simulación de enfermedad o accidente. 
3. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges-

tiones encomendadas, así como en trato con los trabajadores 
o cualquier otra persona al servicio de la empresa en relación 
de trabajo con ésta, o hacer negociaciones de comercio o in-
dustria por cuenta propia o de otra persona sin expresa au-
torización de la empresa, así como competencia desleal en 
la actividad de la misma, quedando incluido expresamente el 
descuido de la atención del comercio, donde se produzcan da-
ños a la empresa, tales como hurto, robo, violencia o actos 
vandálicos.

4. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en 
materiales, útiles, herramientas, maquinarias, aparatos, insta-
laciones, edificios, enseres y documentos de la empresa. 

5. El robo, hurto o malversación cometidos tanto a la em-
presa, como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra 
persona dentro de las dependencias de la empresa o durante 
la jornada laboral en cualquier otro lugar. 

6. Violar el secreto de la correspondencia o documentos 
reservados de la empresa, o revelar a personas extrañas a 
misma el contenido de éstos, así como cualquier tipo de infor-
mación comercial o privada relacionada con la empresa.

7. Originar frecuentes riñas y pendencias con los compa-
ñeros de trabajo. 

8. Falta notoria de respeto o consideración al público. 
9. Toda conducta en el ámbito laboral, que prevaliéndose 

de una posición jerárquica, atente gravemente al respeto de 

la intimidad y dignidad mediante la ofensa verbal o física de 
carácter sexual. 

10. La comisión por un superior de un hecho arbitrario 
que suponga la vulneración de un derecho del trabajador legal-
mente reconocido. En caso de que se derive un perjuicio grave 
para el subordinado supondrá una circunstancia agravante de 
aquella. 

11. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta 
naturaleza, siempre que se cometa dentro de los seis meses 
de haberse producido la primera. 

12. El descuadre en caja, así como la falta de dinero no 
justificada, siendo responsabilidad del personal del centro de 
trabajo a cargo del mismo, asumiendo su restitución.

13. La negligencia, falta de atención y diligencia en el cui-
dado del negocio, especialmente en cuanto a los hurtos de 
productos y efectivo, debiendo cuidar siempre determinadas 
normas de seguridad como por ejemplo:

Queda prohibido mantener en caja más de 300,00 euros 
totales, a partir de esta cantidad hay que sacar el exceso y 
guardarlo en lugar seguro.

No guardar el dinero efectivo en lugar seguro dentro del 
almacén, y fuera del alcance de personal ajeno a la empresa.

No vigilar o llamar la atención de personas o clientes sos-
pechosos.

Asumiendo su restitución, en caso de que se acredite la 
negligencia o falta de atención que dieron motivo a cualquier 
perjuicio para la empresa.

Art. 49. Régimen de sanciones.
Corresponde a la Dirección de la empresa la facultad de 

imponer sanciones en los términos estipulados en el presente 
Convenio. La sanción de las faltas leves, graves y muy graves, 
requerirá comunicación escrita al trabajador, haciendo constar 
la fecha y los hechos que la motivan. 

Para la imposición de sanciones se seguirán los trámites 
previstos en la Legislación General. 

Art. 50. Sanciones máximas.
Las sanciones que podrán imponerse en cada caso, aten-

diendo a la gravedad de la falta cometida, serán las siguientes: 

1. Por faltas leves: Amonestación por escrito. Suspensión 
de empleo y sueldo hasta tres días.

2. Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de 
tres a quince días.

3. Por faltas muy graves: Desde la suspensión de empleo 
y sueldo de dieciséis a sesenta días hasta la rescisión del con-
trato de trabajo.

Art. 51. Prescripción.
La facultad de la Dirección de la empresa para sancionar 

prescribirá para las faltas leves a los veinte días, para las faltas 
graves a los treinta días y para las muy graves a los sesenta 
días, a partir de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de 
su comisión.

CAPÍTULO X

Derechos de la representación legal de los trabajadores

La empresa respetará el derecho de todos los trabajado-
res a sindicarse libremente y a no discriminar ni hacer depen-
der el empleo de un trabajador a la condición de que no se 
afilie o renuncie a su afiliación sindical. 

Art. 52. Delegados sindicales.
Estos delegados sindicales tendrán las atribuciones y las 

mismas garantías reconocidas en el artículo 68 del Estatuto 
de los Trabajadores que los miembros de comité de empresa y 
los delegados de personal. 
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Art. 53. Horas sindicales.
La reserva de horas previstas para los representantes le-

gales de los trabajadores, para el ejercicio de las funciones 
inherentes a su cargo, será la establecida legalmente en cada 
momento.

Art. 54. Otros derechos sindicales.
Descuento en nómina: A requerimiento de los trabajado-

res afiliados a los sindicatos, las empresas descontarán en la 
nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota 
sindical correspondiente. El trabajador interesado en la reali-
zación de tal operación, remitirá a la Dirección de la empresa, 
un escrito en el que se expresará con claridad la orden de 
descuento, la central sindical a la que pertenece, la cuantía de 
la cuota, así como el número de la cuenta corriente o libreta 
de Caja de Ahorros, a la que debe ser transferida la corres-
pondiente cantidad. Las empresas efectuarán las antedichas 
detracciones salvo indicación en contrario. 

La Dirección de la empresa entregará copia de la transfe-
rencia a la representación sindical de la empresa. 

En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical. 

CAPÍTULO VII

Disposiciones varias

Art. 55. Descuento en compras.
La empresa podrá articular un sistema de venta especial 

para los empleados de la empresa, a fin de beneficiarse de des-
cuentos sobre precios de los productos de venta al público.

Art. 56. Jubilación.
La edad de jubilación con todos sus derechos podrá ser a 

los sesenta y cuatro años de edad, acogiéndose a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio.

Art. 57. Planes de igualdad.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2007, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, las empresas están 
obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades 
en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar me-
didas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral 
entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en 
su caso acordar, con los representantes legales de los trabaja-
dores en la forma que se determine en la legislación laboral.

Art. 58. Comisión Paritaria. Composición, funciones, pro-
cedimiento.

Se constituye una Comisión Mixta Paritaria de interpre-
tación del presente convenio, presidida por un componente 
de los representantes legales de los trabajadores y un compo-
nente la empresa, sin perjuicio de ampliación del número de 
miembros de acuerdo a su necesidad.

Los acuerdos de la Comisión para que sean válidos reque-
rirán la presencia, directa o por representación de, sus miem-
bros. Los acuerdos que se adopten por la Comisión Paritaria 
tendrán la misma eficacia que la norma pactada interpretada.

Funciones y procedimiento de la comisión paritaria de in-
terpretación:

1. Sus funciones serán las siguientes:
a) Interpretación de todas y cada una de las cláusulas de 

este Convenio.
b) A instancia de alguna de las partes, mediar y/o intentar 

conciliar en su caso, y previo acuerdo de las partes y a solici-
tud de las mismas, arbitrar en cuantas cuestiones y conflictos, 
todos ellos de carácter colectivo, puedan suscitarse en la apli-
cación del presente Convenio.

c) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de lo pac-
tado.

d) Actualización de los salarios fijados en el Anexo.
e) Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia 

práctica del Convenio o vengan establecidas en su texto. 
2. Como trámite que será previo y preceptivo a toda ac-

tuación jurisdiccional que se promueva, las partes signatarias 
del presente Convenio se obligan a poner en conocimiento de 
la Comisión Paritaria cuantas dudas, discrepancias y conflic-
tos colectivos, de carácter general, pudieran plantearse en 
relación con la interpretación y aplicación del mismo, siem-
pre que sean de su competencia conforme a lo establecido 
en el apartado anterior, a fin de que mediante su intervención, 
se resuelva el problema planteado o, si ello no fuera posible, 
emita dictamen al respecto. Dicho trámite previo se entenderá 
cumplido en el caso de que hubiere transcurrido el plazo pre-
visto en el párrafo 4 de este mismo artículo sin que se haya 
emitido resolución o dictamen.

3. Cuando una parte desee utilizar alguno de los supues-
tos contemplados en los apartados a) y b) del párrafo 1 de 
este mismo artículo, harán llegar a los miembros de la Comi-
sión Mixta de Interpretación, a través de las organizaciones 
firmantes del mismo, con una antelación de 15 días, docu-
mentación suficiente que contendrá como mínimo:

a) Exposición del problema o conflicto.
b) Argumentación.
c) Propuesta de solución.

4. La Comisión paritaria, una vez recibido el escrito-pro-
puesta o, en su caso, completada la información pertinente, 
dispondrá de un plazo no superior a 20 días hábiles para re-
solver la cuestión suscitada o, si ello no fuera posible, emitir 
el oportuno dictamen. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
producido resolución ni dictamen, quedará abierta la vía juris-
diccional competente.

5. La Comisión podrá recabar, por vía de ampliación, 
cuanta información o documentación estime pertinente para 
una mejor o más completa información del asunto, a cuyo 
efecto concederá un plazo al proponente que no podrá exce-
der de 5 días hábiles.

ANEXO I 

TABLA DE SALARIOS 

AÑO 2009 

Grupos Anual Mensual Hora base

APRENDIZ FORMACIÓN 9.000,00 €  600,00 €  

GRUPO I 10.575,00 €  705,00 €  5,88 € 

GRUPO II 11.475,00 €  765,00 €  6,38 € 

GRUPO III 12.150,00 €  810,00 €  6,75 € 

GRUPO IV 13.350,00 €  890,00 €  7,42 € 

AÑO 2010 

Grupos Anual Mensual Hora base

APRENDIZ FORMACIÓN 9.072,00 €  604,80 €  
GRUPO I 10.659,60 €  710,64 €  5,92 €  
GRUPO II 11.566,80 €  771,12 €  6,43 €  
GRUPO III 12.247,20 €  816,48 €  6,80 €  
GRUPO IV 13.456,80 €  897,12 €  7,48 €  
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2010, del Institu-
to Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la conce-
sión de subvenciones a Asociaciones y Federaciones de 
mujeres para la realización de proyectos que fomenten 
la participación social de las mujeres y la promoción de 
la igualdad de género, para el año 2010.

La Orden de 25 de febrero de 2010, de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de subvenciones por el Ins-
tituto Andaluz de la Mujer a Asociaciones y Federaciones de 
mujeres para la realización de proyectos que fomenten la parti-
cipación social de las mujeres y la promoción de la igualdad de 
género, en su Disposición final segunda establece que la Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará las convocato-
rias anuales de las subvenciones reguladas en la citada Orden. 
Asimismo, en su Disposición final primera la faculta para dictar 
las instrucciones y adoptar las medidas necesarias de interpre-
tación, desarrollo y ejecución de la referida Disposición.

En su virtud y haciendo uso de las facultades mencionadas

R E S U E L V O

1.º Convocatoria. 
Se convoca la concesión de subvenciones en el ejercicio 

de 2010 a Asociaciones y Federaciones de mujeres para la rea-
lización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres y la promoción de la igualdad de género, de acuerdo 
con la Orden de 25 de febrero de 2010 de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social (BOJA núm. 56, de 22 de marzo). 

2.º Proyectos preferentes.
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7 del artícu-

lo 2 de la Orden reguladora, los proyectos preferentes para el 
año 2010 son los siguientes:

a) Las iniciativas que persigan la creación de redes de aso-
ciaciones de mujeres, con el objetivo de incorporar a las muje-
res en la actividad pública y facilitar su participación social.

b) Las iniciativas que promuevan una imagen igualitaria, 
plural y no estereotipada de las mujeres y los hombres en los 
medios de información y comunicación.

3.º Solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de un 

mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

La presentación de la solicitud implicará que se autoriza 
a este Organismo para el tratamiento automatizado de todos 
los datos contenidos en ella.

Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 
establecido en el Anexo I de la Orden reguladora, acompaña-
das de la documentación prevista en el apartado 2 de su ar-
tículo 6. Dicho Anexo y los demás establecidos por la Orden 
reguladora se encuentran disponibles en la página web del 
Instituto Andaluz de la Mujer: http://www.juntadeandalucia.
es/institutodelamujer.

Asimismo, las solicitudes se podrán cursar de forma te-
lemática a través del registro telemático único de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la 
Orden reguladora.

4.º Financiación.
La concesión de las subvenciones a que se refiere la pre-

sente convocatoria estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias del ejercicio 2010.

5.º Pago.
El abono de las subvenciones que se concedan se llevará 

a cabo mediante un único pago, sin justificación previa, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.1 de la Ley 5/2009, 
de 28 de diciembre, del Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2010. 

6.º Plazo de ejecución y justificación. 
El plazo de ejecución de las acciones objeto de sub-

vención será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2010 y el plazo para justificar el empleo de la 
misma finalizará el día 31 de marzo de 2011. 

Sevilla, 23 de marzo de 2010.- La Directora, Soledad Pérez 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2010, del Institu-
to Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la conce-
sión de subvenciones a asociaciones y federaciones de 
mujeres para la financiación de los gastos de funciona-
miento y actividades programadas para el año 2010

La Orden de 24 de febrero de 2010, de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones por el Ins-
tituto Andaluz de la Mujer a asociaciones y federaciones de 
mujeres para la financiación de gastos de funcionamiento y 
actividades programadas, en su disposición adicional segunda, 
establece que la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer 
efectuará las convocatorias anuales de las subvenciones regu-
ladas en la citada Orden. Asimismo, en su disposición adicio-
nal primera la faculta para adoptar las medidas necesarias de 
interpretación, desarrollo y ejecución de esta Orden.

En su virtud y haciendo uso de las facultades mencionadas,

R E S U E L V O

1.º Convocatoria. 
Se convoca la concesión de subvenciones en el ejercicio 

de 2010 a Asociaciones y Federaciones de mujeres para la fi-
nanciación de los gastos de funcionamiento y actividades pro-
gramadas, de acuerdo con la Orden de 24 de febrero de 2010 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social (BOJA 
núm. 56, de 22 de marzo). 

2.º Solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, 

contado a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presentación de la solicitud implicará que se autoriza 
a este Organismo para el tratamiento automatizado de todos 
los datos contenidos en ella.

Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 
establecido en el Anexo 1 de la Orden reguladora, acompa-
ñadas de la documentación prevista en el apartado 2 de su 
artículo 6. Dicho Anexo y los demás establecidos por la Orden 
reguladora se encuentran disponibles en la página web del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer: http://www.juntadeandalucia.es/
institutodelamujer.

Asimismo, las solicitudes se podrán cursar de forma tele-
mática a través del Registro Telemático Único de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la 
Orden reguladora.

3.º Financiación.
La concesión de las subvenciones a que se refiere la pre-

sente convocatoria estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias del ejercicio 2010.
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4.º Pago.
El abono de las subvenciones que se concedan se llevará 

a cabo mediante un único pago, sin justificación previa, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 5/2009, 
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2010. 

5.º Plazo de ejecución y justificación. 
El plazo de ejecución de las acciones objeto de sub-

vención será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2010 y el plazo para justificar el empleo de la 
misma finalizará el día 31 de marzo de 2011. 

Sevilla, 23 de marzo de 2010.- La Directora, Soledad Pérez 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se crea un 
registro auxiliar de documentos.

El artículo 10 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas organizativas para los ser-
vicios administrativos de atención directa a los ciudadanos 
(BOJA núm. 136, de 26 de octubre), prevé que los órganos 
administrativos que dispongan de un registro general de docu-
mentos podrán establecer los registros auxiliares necesarios 
para facilitar la presentación de escritos y comunicaciones, así 
como para racionalizar los procedimientos administrativos, de-
biendo comunicar todos los asientos que efectúen al registro 
general de documentos del cual dependan.

Con motivo del traslado de los servicios correspondientes 
al Reconocimiento de la Situación de Dependencia y del Dere-
cho a las Prestaciones del sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, así como a la concesión de la medida 
de ingreso mínimo de solidaridad,

R E S U E L V O

Establecer la creación del registro auxiliar de documen-
tos que se detalla en el Anexo a la presente, con horario de 
atención al público de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes 
laborables.

Granada, 12 de marzo de 2010.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández.

A N E X O

Registro auxiliar de documentos: 1.
Centro: Servicio de Valoración de la Dependencia y Acción e 
Inserción Social.
Dirección: C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, 1.ª planta.
Código Postal: 18004.
Población: Granada.
Provincia: Granada. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2010, de la Di-
rección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por 
la que se hace público el Acuerdo de 5 de marzo de 
2010, del Jefe de Servicio de Personal y Administración 
General de la Agencia Andaluza del Agua, por el que se 
delega el ejercicio de la competencia para la autentica-
ción de copias de documentos, mediante cotejo con el 
original, en el personal funcionario que desempeñe los 
puestos de trabajo que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administrati-

vos de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 
26 de octubre), recoge en su artículo 23 que la competencia 
para la autenticación de copias de documentos a que se re-
fiere el punto 2 del artículo 21 de dicha norma corresponderá 
a las jefaturas de sección y órganos asimilados responsables 
de cada Registro General de Documentos. De no existir tales 
jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la jefa-
tura del servicio o secretaría general bajo cuya responsabilidad 
se gestione la función de Registro General de Documentos.

El Servicio de Administración General de esta Agencia es el 
órgano responsable del Registro General establecido en la misma.

Por razones técnicas de agilidad y eficacia administrativa 
de la propia Agencia, se hace necesario realizar la correspon-
diente delegación de competencias en esta materia, en el ám-
bito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de los artículos 101 y 
102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 5 de marzo de 2010, del Jefe 
de Servicio de Personal y Administración General, por el que se 
delega el ejercicio de la competencia para la autenticación de 
copias de documentos, mediante cotejo con el original, en el per-
sonal funcionario que desempeñe los puestos de trabajo que se 
citan, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de marzo de 2010.- El Director Gerente, Juan 
Paniagua Díaz.

ACUERDO DE 5 DE MARZO DE 2010, DEL JEFE DE SERVICIO 
DE PERSONAL Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA AGENCIA 
ANDALUZA DEL AGUA, POR EL QUE SE DELEGA EL EJERCICIO 
DE LA COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS 
DE DOCUMENTOS, MEDIANTE COTEJO CON EL ORIGINAL, 
EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE DESEMPEÑE LOS 

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CITAN

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se 
establece medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, distingue en su 
artículo 21 respecto a las copias de documentos en el ámbito 
de la Administración de la Junta de Andalucía entre copias au-
tenticas y copias autenticadas.

La competencia para la expedición de copias autentica-
das de documentos públicos y privados, corresponderá, según 
el artículo 23 del Decreto 24/1995, a las jefaturas de sección 
u órganos asimilados responsables de cada Registro General 
de Documentos, los cuales realizarán el cotejo, autenticación 
de las copias y devolución de los originales a los interesados 
de aquellos documentos que se presenten para ser tramitados 
en el órgano del cual dependa el Registro.

Con el fin de agilizar y mejorar la atención directa al ciu-
dadano, por razones de eficacia, se hace necesario realizar 
la correspondiente delegación de competencias para expedir 
copias autenticadas en puestos de trabajo de determinados 
centros directivos de la Agencia de conformidad con el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Por ello, 

A C U E R D O

Primero. Delegar el ejercicio de la competencia para ex-
pedición de copias autenticadas de documentos públicos o pri-
vados, mediante cotejo con los originales de los documentos 
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que sean y deban ser presentados para ser tramitados en esta 
Agencia, en los titulares de los puestos de trabajo que a conti-
nuación se relacionan:

Código: 11940810. Auxiliar Administrativo.
Código: 8087710. Titulado Superior.
Código: 9677710. Negociado de gestión.
Código: 9722010. Negociado de tramitación.
Código: 11940610. Jefe de Servicio de Gestión Económica.
Código: 9680710. Asesor microinformático.
Código: 11490010. Auxiliar de gestión control registro.
Código: 11942810. Ayudante técnico.
Código: 9727410. Negociado de tramitación.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este 
acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio de 
la posible avocación de la misma cuando las circunstancias de 
índole técnica o jurídica lo vean conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se 
realicen por delegación de conformidad con este acuerdo, indi-
carán expresamente estas circunstancias.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la citada Ley del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y en el artículo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, la presente dele-
gación de competencia deberá publicarse en el Boletín Oficial 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, por la 
que se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción de la Sociedad para la Promoción del Desarrollo 
Económico y del Turismo de la Provincia de Sevilla, co-
rrespondiente al ejercicio 2007.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
del Servicio de Ayuda a Domicilio en los Ayuntamientos 
con población entre 50.000 y 100.000 habitantes, co-
rrespondientes a los ejercicios 2006 y 2007.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

de la Junta de Andalucía, y producirá efectos a partir del día 
siguiente al de su publicación. En Sevilla, 5 de marzo de 2010. 
El Jefe de Servicio de Personal y Administración General. Fdo.: 
Daniel Castillo Barragán. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 8 de marzo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Córdoba, dimanante 
de divorcio contencioso núm. 1179/2009.

NIG: 1402142C20090021395.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1179/2009. Ne-
gociado: MC.
De: Doña Rosario Galera Ruiz.
Procuradora: Sra. María Jesús Madrid Luque.
Letrado: Sr. Luque León, Joaquín.
Contra: Don Valmore-Alexander Marrero Ramírez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
1179/2009 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Córdoba, a instancia de Rosario Galera Ruiz contra 
Valmore-Alexander Marrero Ramírez sobre , se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO CINCO DE CÓRDOBA

C/ Doce de Octubre, núm. 2.
Procedimiento: Divorcio Contencioso núm. 1179/09.

S E N T E N C I A

Juez que la dicta: Doña Blanca Pozón Giménez.
Lugar: Córdoba.
Fecha: Diecisiete de febrero de dos mil diez.

Parte demandante: Doña María del Rosario Galera Ruiz.
Abogado: Sr. Luque León.
Procurador: Sra. Madrid Luque.

Parte demandada: Don Valmore-Alexander Marrero Ramírez 
declarado en situación de rebeldía procesal.

Objeto del juicio: Divorcio contencioso entre doña María del 
Rosario Galera Ruiz y don Valmore-Alexander Marrero Ramírez 
declarado en situación en rebeldía procesal.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de divorcio in-
terpuesta por doña María del Rosario Galera Ruiz contra don 
Valmore-Alexander Marrero Ramírez, en situación de rebeldía 
procesal y debo declarar y declaro la disolución por divorcio del 
matrimonio formado por ambos cónyuges, con los efectos legales 
inherentes, con aprobación de la siguiente medidas definitivas :

1. Se atribuye a la madre la guarda y custodia del hijo 
menor del matrimonio, sujeto a la patria potestad de ambos 
progenitores.

2. El régimen de visitas a favor del padre, a falta de 
acuerdo, fines de semana altemos, desde las 18,00 horas 
del viernes hasta las 20,00 horas del domingo. Los períodos 
de vacaciones escolares de Navidad, semana santa y verano, 
se distribuyen por mitad entre ambos progenitores. A falta de 
acuerdo, los años pares corresponde a la madre la primera 

mitad y la segunda al padre; los años impares a la inversa. 
La recogida y entrega del menor se realizará en el domicilio 
materno. El menor no podrá salir del territorio nacional con 
el padre sin el consentimiento expreso de la madre, en su de-
fecto, autorización judicial.

3. El uso y disfrute de la vivienda familiar se atribuye al 
hijo menor y a la madre en cuya compañía queda. El padre 
podrá retirar sus ropas y enseres de uso personal.

4. Se fija la cantidad mensual de 200 euros, en concepto 
de pensión de alimentos a favor del hijo menor del matrimo-
nio, a abonar por el padre, pagadera por anticipado, dentro de 
los cinco primeros días de cada mes, en la cuenta que designe 
la madre. La citada cantidad se actualizará anualmente, con 
efectos de primero de enero de cada año, en proporción a las 
variaciones que experimenten los índices de precios al con-
sumo según el Instituto Nacional de Estadística u organismo 
que le sustituya.

5. Los gastos extraordinarios que tenga el hijo menor se 
abonarán al 50% entre ambos progenitores. Sin pronuncia-
miento sobre las costas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Córdoba (artículo 455 L.E.C.). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 L.E.C.).

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto, núm. 1447 0000 00 1179 09, indicando en las Ob-
servaciones del documento de ingreso que se trata de un re-
curso de apelación seguido del código «02», de conformidad 
en lo establecido en la Disposición adicional decimoquinta 
de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales 
y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o bene-
ficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Únase la presente al libro de sentencias de este Juzgado 
y testimonio de la misma a los autos de su razón.

Una vez firme comuníquese la sentencia al Encargado del 
Registro Civil donde obre inscrito el matrimonio para su anota-
ción, librándose a tal efecto el oportuno despacho.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Y 
con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado 
don Valmore-Alexander Marrero Ramírez, extiendo y firmo la 
presente en Córdoba a ocho de marzo de dos mil diez.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 22 de febrero de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Granada, dimanante de 
divorcio contencioso núm. 1043/2005.

NIG: 1808742C20050014841.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1043/2005. Ne-
gociado: E.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia número Tres de Granada.
Juicio: Familia. Divorcio Contencioso 1043/2005.
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Parte demandante: Elena Ortega Santamaría.
Parte demandada: José Manuel Morales Muñoz.
Sobre: Familia. Divorcio Contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo 
texto literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Granada, a veintidós de septiembre de 
dos mil seis.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María del Carmen Siles Or-
tega, Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Tres de esta 
ciudad y su partido judicial, los presentes autos de Divorcio 
núm. 1043E/05, seguidos ante este Juzgado a instancia de 
doña Elena Ortega Santamaría representada por el Procura-
dor Sr. García-Valdecasas Conde asistido de la Letrada Sra. 
Crespo Meigimolle, contra don José Manuel Morales Muñoz, 
en situación procesal de rebeldía, y

F A L L O

1.º Que estimando la demanda formulada por el Procura-
dor Sr. García-Valdecasas Conde, en nombre y representación 
de doña Elena Ortega Santamaría, contra su esposo don José 
Manuel Morales Muñoz, debo declarar y declaro disuelto por 
divorcio el matrimonio de dichos cónyuges, celebrado en Ma-
racena (Granada), el 4 de julio de 1982, con todos los efectos 
legales inherentes a dicha declaración.

2.º Se acuerda la disolución del régimen económico ma-
trimonial y de la sociedad legal de gananciales.

No se hace expresa declaración sobre el abono de las 
costas causadas.

Firme que sea esta resolución, expídase testimonio li-
teral de la misma para su inscripción marginal junto a la 
principal de matrimonio, librándose al efecto el oportuno 
despacho al Sr. Encargado del Registro Civil de Maracena 
(Granada).

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las ac-
tuaciones con inclusión del original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la parte demandada, por providencia de el Señor 
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 497.2 
de la Ley Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del 
presente en el BOJA para llevar a efecto la diligencia de noti-
ficación.

En Granada, a veintidós de febrero de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 2 de marzo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Jerez de la Frontera 
(antiguo Mixto núm. Dos), dimanante de procedimiento 
ordinario 1909/2008. (PD. 755/2010).

NIG: 1102042C20080009039.
Sobre: J. Ordinario.
De: Don Sabino Hoces Molina.
Procurador: Sr. Manuel Francisco Agarrado Luna.
Contra: Bodegas Gran Mariscal Siglo XVIII, S.L., y Antonio 
Mariscal Domínguez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1909/2008, 
seguido en el Juzgado de 1.ª Instancia núm. Dos de Jerez de 
la Frontera (antiguo Mixto núm. Dos), a instancia de Sabino 
Hoces Molina, contra Bodegas Gran Mariscal Siglo XVIII, S.L., 
y Antonio Mariscal Domínguez, sobre J. Ordinario, se ha dic-
tado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 60/2010

En Jerez de la Frontera, a dos de marzo de dos mil diez.
La Sra. doña María Caridad Moreira Lanseros, Magis-

trado-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia núm. Dos de Jerez y 
su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordi-
nario seguidos en este Juzgado con el núm. 1909/2008, entre 
partes, de una como demandante don Sabino Hoces Molina, 
con Procurador don Manuel Agarrado Luna y Letrada doña 
Alicia Carrasco López, y de otra como demandados Bodegas 
Gran Mariscal Siglo XVIII, S.L., y don Antonio Mariscal Domín-
guez, rebeldes, 

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda origen de estos 
autos interpuesta por don Sabino Hoces Molina contra Bo-
degas Gran Mariscal Siglo XVIII, S.L., y don Antonio Mariscal 
Domínguez, rebeldes, debo condenar y condeno a dichos de-
mandados a que solidariamente abonen al actor la cantidad 
de cincuenta mil cuatrocientos veintidós euros (50.422), más 
los intereses legales devengados desde la fecha de la interpe-
lación judicial, y con imposición a los mismos de las costas 
causadas en esta instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se 
preparará por escrito ante este Juzgado en término de quinto día.

El recurrente deberá constituir al tiempo de la prepa-
ración del recurso de apelación depósito por importe de 50 
euros, lo que acreditará acompañando a su escrito copia del 
resguardo de ingreso o transferencia en la cuenta de este ex-
pediente núm. 1250/0000/02/1909/08, indicando en el con-
cepto del ingreso el término «Recurso», sin cuyo requisito no 
se admitirá a tramite y todo ello conforme a lo dispuesto en 
los arts. 451, 452 y concordantes de la LEC y la disposición 
adicional decimoquinta de la LOPJ. La exigencia del depósito 
antes reseñado no obsta la obligación de pago de la tasa por 
el ejercicio de la potestad jurisdiccional, en los casos legal-
mente preceptuados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Bodegas Gran Mariscal Siglo XVIII, S.L., extiendo 
y firmo la presente en Jerez de la Frontera, a dos de marzo de 
dos mil diez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 8 de marzo de 2010, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cinco de Torremolinos, dimanante 
de procedimiento ordinario 964/2008. (PD. 756/2010).

NIG: 2990142C20080004924.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 964/2008. Nego-
ciado: RA.
Sobre: Resto.
De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Procurador: Sr. Pedro Ballenilla Ros.
Contra: Don Eduardo Andrés Chayle.
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E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN SENTENCIA

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 964/2008 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de 
Torremolinos a instancia de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, 
S.A., contra Eduardo Andrés Chayle sobre Resto, se ha dic-
tado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

En nombre de su Majestad el Rey.
En la cuidad de Torremolinos a tres de noviembre de dos 

mil nueve.
La Ilma. Sra. doña María del Pilar Ramírez Balboteo, Ma-

gistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 5 de To-
rremolinos y su partido, ha pronunciado la siguiente:

SENTENCIA NÚM. 256/08

Habiendo visto los presentes autos de Juicio ordinario 
505/2009 seguidos ante este Juzgado a instancia la enti-
dad «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.», con domicilio 
social en Bilbao, Plaza San Nicolás, núm. 4, con CIF núm.
A-48265169 representada por el Procurador don Pedro Balle-
nilla Ros y bajo la dirección letrada de don Rodrigo Pérez Vivar 
contra don Eduardo Andrés Chayle, mayor de edad, provisto 
de DNI/Pasaporte núm. X5043867J y con último domicilio 
conocido en Boulevard, 1, ptl. 9, 3-B, Benalmádena-Costa 
(Málaga), declarado en situación de rebeldía procesal en recla-
mación de cantidad, y;

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda deducida el 
Procurador don Pedro Ballenilla Ros, en nombre y represen-
tación de «Banco Bilbao Vizcaya, S.A.» frente a don Eduardo 
Andrés Chayle, declarado en situación de rebeldía procesal, 
debo condenar y condeno al citado demandado a que abone 
a la entidad actora la suma de veintiocho mil ochocientos 
setenta y seis euros con sesenta y un céntimos (28.876,61 
euros) de principal, más los intereses de demora pactados de 
dicha suma desde el desde el día treinta de mayo de dos mil 
ocho hasta su completo pago, condenando igualmente al de-
mandado al abono de las costas causadas en este juicio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra ella cabe 
interponer recurso de apelación que deberá prepararse en el 
plazo de cinco días contados a partir del siguiente al de su 
notificación, ante este Juzgado, y que será admitido, en su 
caso en ambos efectos, del que conocerá la Ilma. Audiencia 
de Málaga, conforme establece los artículos 455 y ss. de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Llévese testimonio de la presente resolución a los autos de 
su razón, quedando el original unido al legajo de sentencias.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Eduardo Andrés Chayle, extiendo y firmo la presente 
en Torremolinos a ocho de marzo de dos mil diez.- El/La
Secretario. 

 EDICTO de 20 de enero de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos (antiguo 
Mixto núm. Ocho), dimanante de autos núm. 778/2009.

NIG: 2990142C20090003535.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod/alim.menor no matr.no-
consens 778/2009. Negociado: PA.
De: Doña Gloria Patricia Díaz Restrepo.

Procuradora: Sra. Ana Lepe Florido.
Contra: Don Darío Gómez Duque.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor 
no matr.noconsens 778/2009, seguido en el Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos, a instancia de 
Gloria Patricia Díaz Restrepo, contra Darío Gómez Duque, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 9/2010

En Torremolinos, a diecinueve de enero de dos mi diez.
Vistos por doña Carmen M.ª Puente Corral, Magistrada del 

Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos, 
los presentes autos de juicio de Guarda y Custodia y Alimen-
tos, seguidos en este Juzgado bajo el núm. 778/09, a instan-
cia de la Procuradora doña Ana M.ª Lepe Florido, en nombre 
y representación de doña Gloria Patricia Díaz Restrepo, bajo 
la dirección procesal del Letrado don Pedro Luis Hoz Larburu, 
contra don Darío Gómez Duque (en situación de rebeldía pro-
cesal), en el que ha sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimar la demanda planteada a instancia de la Procu-
radora doña Ana M.ª Lepe Florido, en nombre y representa-
ción de doña Gloria Patricia Díaz Restrepo, bajo la dirección 
procesal del letrado don Pedro Luis Hoz Larburu, contra don 
Darío Gómez Duque (en situación de rebeldía procesal), y, en 
consecuencia,

A C U E R D O

1.º La patria potestad respecto del hijo menor se atribuye 
a ambos progenitores.

2.º La guardia y custodia del hijo menor se atribuye a la 
madre doña Gloria Patricia Díaz Restrepo, por considerar que 
es lo más beneficioso para el menor.

3.º En relación al régimen de visitas, resulta procedente 
establecer el siguiente: el padre tendrá derecho tener consigo 
al menor, en fines de semana alternos, los viernes desde la 
salida del colegio a las 18,00 horas del domingo.

En relación a las vacaciones escolares, le corresponde a 
ambos por mitad de las vacaciones de verano, Semana Santa 
y Navidad, escogiendo el período, la madre en los años pares 
y el padre en los impares, debiendo ser recogido y entregado 
por el padre.

4.º Se fija a favor del hijo menor, una pensión alimenticia 
de 350 euros mensuales, que se satisfará por parte del padre, 
por meses anticipados, en 12 mensualidades al año, ingresán-
dose en los cinco primeros días de cada mes en la cuenta y 
entidad bancaria que la parte actora designe, actualizándose 
en enero de cada año, con arreglo al porcentaje de variación 
experimentado por el índice general de precios al consumo, 
establecido por el Instituto Nacional de Estadística u orga-
nismo que lo sustituya. Todos los gastos extraordinarios que 
se produzcan con relación al menor, necesarios e imprescindi-
bles para los mismos, serán sufragados por mitades.

En relación a los mencionados pagos, procede realizar el 
oportuno requerimiento al cónyuge obligado, para que satis-
faga los mismos de forma puntual, realizándole a tal efecto los 
apercibimientos recogidos en el art. 776 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, según el cual, en caso de instarse la ejecución 
forzosa de la sentencia, se aplicarían las normas generales de 
la ejecución en esta materia, añadiendo el mencionado pre-
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cepto que al cónyuge o progenitor que incumpla de manera 
reiterada las obligaciones de pago de cantidad que le corres-
pondan podrán imponérsele multas coercitivas, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 711 y sin perjuicio de hacer efectivas 
sobre su patrimonio las cantidades debidas y no satisfechas.

5.º No se realiza imposición de costas a ninguna de las 
partes.

Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal la presente 
resolución, haciéndoles saber que esta no es firme y que con-
tra ella cabe interponer recurso de apelación que se preparará 
ante este juzgado en el plazo de cinco días a partir de su notifi-
cación y será resuelto por la Audiencia Provincial de Málaga.

Firme que sea esta resolución, hágase entrega a ambos 
interesados del testimonio literal de la misma.

Así, lo acuerda, manda y firma, doña Carmen M.ª Puente 
Corral, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cuatro de Torremolinos y su partido Judicial.

Publicación. Leía y publicada fue la anterior sentencia por 
la Sra. Juez que la ha dictado, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha. Doy fe. 

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Darío Gómez Duque, extiendo y firmo la presente en 
Torremolinos, a veinte de enero de dos mil diez.- La Secretaria. 

 JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

EDICTO de 9 de marzo de 2010, del Juzgado de Ins-
trucción núm. Siete de Córdoba, dimanante de juicio de 
faltas núm. 343/2009.

NIG: 1402143P20097002340.
De: Mariela Lince Enríquez y Jymmi Cristhian Bustos Enríquez.
Contra: Santo Adán Estupiñán Rentería.

E D I C T O

Don Antonio García Julia Secretario del Juzgado de Ins-
trucción núm. Siete de Córdoba,

Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas núm. 343/2009 se ha dictado 

la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

SENTENCIA NÚM. 31/10

Córdoba, 15 de febrero de 2010.
Doña María D. Rivas Navarro, Magistrada-Juez titular del 

Juzgado de Instrucción número Siete de los de esta ciudad y 
su partido judicial, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Pú-
blico la presente causa de Juicio de Faltas por lesiones regis-
trada bajo número 343/09 y tramitada a instancia de Mariela 
Lince Enríquez Rentaría y Jhimmy Bustos Enríquez, en calidad 
de denunciantes, contra Santo Adán Estupiñán Rentería, en 
calidad de denunciado, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal 
y a tenor de los siguientes:

F A L L O

Absuelvo al denunciado Santos Adán Estupiñán Rentería 
de la acusación interesada contra él, con todos los pronuncia-
mientos favorables, declarándose las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previnién-
doles que la misma no es firme y que contra ella podrán in-
terponer, en el plazo de cinco días, recurso de apelación ante 
este Juzgado, que se resolverá por la Audiencia Provincial de 
Córdoba.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá certifica-
ción a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a 
Santo Adán Estupiñán Rentería, actualmenten paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, expido la presente en Córdoba, a nueve de marzo 
de dos mil diez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 11 de marzo de 2010, del Juzgado de 
Instrucción núm. Siete de Córdoba, dimanante de Jui-
cio de Faltas núm. 183/2009.

NIG: 1402143P20097002766.
Procedimiento: J. Faltas 183/2009. Negociado: R.
De: María Nieves Gutiérrez Castillo.
Contra: Narcisa Araújo Canga.

E D I C T O

Don Antonio García Julia, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número Siete de Córdoba.

Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas núm. 183/2009, se ha dictado 

la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

SENTENCIA NÚM. 18/10

Córdoba, 5 de febrero de 2010.

Doña María D. Rivas Navarro, Magistrado-Juez titular del 
Juzgado de Instrucción número Siete de los de esta ciudad y su 
partido judicial, habiendo visto y oído en juicio oral y público la 
presente causa de Juicio de Faltas por una Falta de amenazas, 
registrada bajo número 183/09 y tramitada a instancia de Ma-
ría Nieves Gutiérrez Castillo, en calidad de denunciante, contra 
Narcisa Araújo Canga, en calidad de denunciada, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal y a tenor de los siguientes:

F A L L O

Absuelvo a la denunciada Narcisa Araújo Canga de la acu-
sación interesada contra ella, con todos los pronunciamientos 
favorables, declarándose las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previnién-
doles que la misma no es firme y que contra ella podrán in-
terponer, en el plazo de cinco días, recurso de apelación ante 
este Juzgado, que se resolverá por la Audiencia Provincial de 
Córdoba.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá certifica-
ción a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a 
Narcisa Araújo Canga, actualmente paradero desconocido, y 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
expido la presente en Córdoba, 11 de marzo de 2010.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 26 de enero de 2010, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
1032/2008.

NIG: 2906744S20080010935.
Procedimiento: Social Ordinario 1032/2008.
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Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don José Manuel Frías Ciruela.
Contra: Pexa Seguridad, S.A.

E D I C T O

Doña M.ª del Carmen Ortega Ugena, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número Seis de Malaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 1032/2008 a instancia de la parte actora don 
José Manuel Frías Ciruela, contra Pexa Seguridad, S.A., sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia de fecha 
26.1.2010, del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por 
don José Manuel Frías Ciruela, contra la empresa Pexa Segu-
ridad, S.A., condenando a la empresa demandada a abonar al 
actor la cantidad de 5.060,94 euros.

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente li-
bro, librándose testimonio de la misma para su unión a autos 
y notifíquese a las partes interesadas, advirtiéndoles que con-
tra la misma, y de conformidad con la vigente Ley de Proce-

dimiento Laboral, cabe recurso de suplicación ante la Sala de 
lo Social de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, debiendo anunciarlo por comparecencia o escrito ante 
este Juzgado de lo Social en el plazo de cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-
tencia por la Sra. Magistrada-Juez que la dictó, estando la 
misma celebrando audiencia pública en el mismo día de la 
fecha, de lo que yo, el/la Secretario Judicial doy fe, en Málaga, 
a veintiséis de enero de dos mil diez.

Y para que sirva de notificación al demandado Pexa Se-
guridad, S.A., actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notifi-
caciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Málaga, a veintiséis de enero de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, haciendo pública la adjudi-
cación del contrato de obras que se cita.

Expte.: 31/2008.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de An-
dalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 31/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de acondicionamiento de 

las plantas baja y primera en la sede judicial sita en Avenida 
Juan Carlos I, s/n, de Estepona (Málaga).

c) Lotes: Único.
d) Boletín y fecha de publicación de la licitación: BOJA 

núm. 98, de 19.5.2008 y BOJA núm. 94, de 13.5.2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio de adjudicación: Sólo el precio.
4. Presupuesto base de licitación: 508.980,71 euros (IVA 

incluido).
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 11.3.2010.
b) Contratista: Comoli, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: Cuatrocientos veinticuatro mil 

novecientos noventa y ocho euros con noventa céntimos, IVA 
incluido (424.998,90 €, IVA incluido).

Málaga, 17 de marzo de 2010.- La Delegada, Blanca Sillero 
Crovetto. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ACUERDO de 17 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se anuncia pro-
cedimiento abierto para la adjudicación del expediente 
que se cita. (PD. 754/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Córdoba.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Sección de Gestión Económica y Presu-

puestos.
2. Domicilio: C/ Manriques, núm. 2.
3. Localidad y código postal: Córdoba. 14003.
4. Teléfono: 957 003 608.

5. Telefax: 957 003 649.
6. Correo electrónico: gestioneconomica.co.cice@junta-

deandalucia.es.
7. Dirección de internet del perfil del contratante: http://

www.juntadeandalucia.es/contratacion.
9. Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

d) Número de expediente: DPCO-SER-1/2010.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Servicio de Limpieza de las 

dependencias de la Delegación Provincial, en su sede de
C/ Manriques, 2, y en el archivo de la Delegación, en calle 
profesor Arnold Toynbee, nave 5, polígono industrial Chinales, 
en Córdoba».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución del servicio: 
1. Domicilio: C/ Manriques, 2, y C/ Profesor Arnold

Toynbee, nave 5, polígono industrial Chinales.
2. Localidad y código postal: Córdoba (14003 y 14007, 

respectivamente)
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
e) Admisión de prórroga: Sí.
i) CPV: 90911200-8.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Ver Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares (en adelante PCAP).
4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 50.400,00 

euros. IVA (18%) 9.072 euros. Importe total 59.472,00 euros.
5. Garantías exigidas: Provisional: 1.512,00 euros. Defini-

tiva 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido). 
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y 

profesional: Ver lo especificado en el Anexo II, del PCAP.
c) Otros requisitos: Los previstos en los Anexos I y II, del 

PCAP.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimoquinto día natural, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si fuese sábado o fes-
tivo, se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: Según determinan los Pliegos.
c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General de la Delegación Pro-

vincial de Innovación, Ciencia y Empresa.
2. Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta.
3. Localidad y código postal: Córdoba, 14004. 
d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses.
8. Apertura de ofertas.
a) Dirección: C/ Manriques, núm. 2.
b) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14003.
c) Fecha y hora: 
1. Apertura de proposiciones: Se publicará en el Perfil 

del Contratante de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, Delegación Provincial de Córdoba.

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.
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10. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la 
Unión Europea»: No procede.

11. Otras informaciones: El examen de la documentación 
se realizará el tercer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación de ofertas. El resultado se publicará 
en el perfil del contratante de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, Delegación Provincial de Córdoba, a fin 
de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los 
defectos observados, en el plazo que se indique.

Córdoba, 17 de marzo de 2010.- La Delegada, María Sol 
Calzado García. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, mediante la que se hacen 
públicas peticiones individuales y licitaciones de oficio 
para el otorgamiento de las concesiones administrati-
vas que se citan. (PD. 746/2010).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89 y 
siguientes, en especial el art. 100 del Decreto 276/1987, de 
11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social procede a publicar, tanto peti-
ciones individuales como licitaciones de oficio, para el otorga-
miento de las concesiones administrativas de dominio público 
con destino a las actividades de:

1. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Alcalá 
de Guadaíra, presentada por don Francisco Manuel Moreno 
Delgado.

2. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Puebla 
del Río.

3. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Lebrija.
4. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Arahal.
5. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Dos 

Hermanas.
6. Peluquería de Señoras del Centro de Día de Mayores 

de Camas.

CONSIDERACIONES GENERALES

1. Plazo y lugar de presentación de las peticiones alter-
nativas: Cualquier persona física o jurídica interesada en las 
mencionadas concesiones, que no se halle incursa en alguna 
de las prohibiciones para contratar contenidas en la legislación 
general de contratación administrativa, podrá formular peti-
ción alternativa por escrito en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la presente publicación.

La presentación de peticiones se efectuará en el Registro 
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3-5, en horario de 9 a 14 horas dentro del plazo men-
cionado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Documentación a presentar por los interesados: Los in-
teresados deberán dirigir sus peticiones al Ilmo. Sr. Delegado 
Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, acompañadas de la documentación exigida en la 
Cláusula Novena del Pliego de Condiciones Administrativas 

Particulares que rige en este tipo de concesiones, incluida en 
tres sobres cerrados, denominados «A», «B» y «C».

- Sobre «A». Proposición económica referida a la lista de 
precios, según modelo incluido en el Pliego.

- Sobre «B». Documentación acreditativa de los requisitos 
previos.

- Sobre «C». Contendrá una garantía provisional por el im-
porte que se establezca en el PCAP.

3. Los Pliegos de Condiciones Administrativas Particula-
res y Prescripciones Técnicas podrán retirarse en la sede de la 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social (C/ Villegas y Marmolejo, 2), en horario 
de nueve a catorce horas, durante el plazo de presentación 
de peticiones alternativas y en el Perfil de contratante: http:// 
www.juntadeandalucia.es/contratacion.

4. Finalizado el plazo establecido en el punto 1, se abrirá 
el procedimiento de adjudicación de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 122 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público, y en su normativa de desarrollo, según 
el siguiente calendario:

- Calificación de la documentación: La Mesa de Adjudica-
ción Concesional, al quinto día hábil siguiente a la terminación 
del plazo de presentación de proposiciones, se reunirá y hará 
público en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial 
de Sevilla de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Villegas y Marmolejo, núm. 2, Sevilla, el acuerdo en 
el que se contemplen los defectos materiales observados en la 
documentación incluida en los sobres «B» y «C». 

La Mesa podrá conceder un plazo de subsanación no su-
perior a 3 días hábiles, exclusivamente para la corrección de 
errores o defectos materiales subsanables, con apercibimiento 
de exclusión definitiva del solicitante que en dicho plazo no 
realice la subsanación.

- Apertura de proposiciones económicas: La apertura de 
proposiciones económicas contenidas en los sobres «A», se 
realizará por la Mesa de Adjudicación Concesional, en acto pú-
blico, a las once horas del séptimo día hábil siguiente a la pri-
mera Mesa Concesional, en la Sala de Juntas de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Villegas y Marmolejo, 2. 

5. Abono del anuncio: El importe del presente anuncio 
será por cuenta de los adjudicatarios a partes iguales.

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- El Delegado (Dto. 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 12 de marzo de 2010, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por el que 
se hace pública la adjudicación del contrato de servicio 
que se cita.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: Edificio Estadio Olímpico, Puerta M. Isla de la 

Cartuja, s/n. 41092 Sevilla.
Tlfno.: 955 929 000.
Unidad de Servicios Jurídicos.
Expediente núm. 2009 07816 SU.
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2. Objeto del contrato: Traslado, limpieza, etiquetado, 
embalaje y reubicación de los materiales arqueológicos que 
actualmente se encuentran en las dependencias del Conjunto 
Arqueológico a las nuevas áreas de reserva de la sede institu-
cional y Área de Gestión Integral del Conjunto Arqueológico de 
Madinat Al-Zahra. 

3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto sin admisión de variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veintidós mil 

cuatrocientos cincuenta y dos con cincuenta y nueve céntimos 
de euros (122.452,59 €), al que habrá de añadir el importe 
de diecinueve mil quinientos noventa y dos con cuarenta y un 
céntimos de euros (19.592,41 €), correspondiente al 16% IVA, 
lo que supone un total de ciento cuarenta y dos mil cuarenta y 
cinco euros (142.045,00 €).

5. Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BOJA núm. 85, de 3 de noviembre de 2009.

6. Adjudicación: 12 de marzo de 2010.
7. Adjudicataria: Amado Miguel Transportes Internaciona-

les, S.L.
Nacionalidad: Española. 
8. Importe adjudicación: Ochenta y cuatro mil novecientos 

diez euros (84.910,00 €), al que habrá de añadir el importe de 
trece mil quinientos ochenta y cinco con sesenta céntimos de 
euros (13.585,60 €), correspondiente al 16% IVA, lo que su-

 CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 26 
de febrero de 2010, del Zal Bahía de Algeciras, S.A., 
por el que se anuncia la licitación que se citan (BOJA 
núm. 46, de 9.3.2010). (PD. 747/2010).

Habiéndose detectado error en la publicación del Acuerdo 
de 26 de febrero de 2010, de la Zal Bahía de Algeciras, S.A., 
por el que se anuncia la licitación de un acuerdo marco para la 
prestación de los servicios de comercialización en la Zal Bahía 
de Algeciras, S.A., publicado en BOJA núm. 46, de 9 de marzo 
de 2010, según los términos en que fueron publicados en el 
Diario Oficial de Unión Europea, procede su rectificación en 
los siguientes términos:

Primero. En el punto 5 denominado «Garantías»:
Donde dice: «Definitiva: 1.200 euros».
Debe decir: «Definitiva: 12.000 euros».

Algeciras, 15 de marzo de 2010 

pone un total de noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y 
cinco con sesenta céntimos de euros (98.495,60). 

Sevilla, 12 de marzo de 2010.- El Director Gerente, Francisco 
Fernández Cervantes. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, por la que se publican las subvenciones de 
carácter regulado concedidas al amparo de las Órdenes 
que se citan en el cuarto trimestre del año 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo ha acordado hacer pública, con indicación de 
las entidades beneficiarias, el título de los proyectos, la zona 

geográfica, en su caso, y el importe concedido, la relación de 
subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre del año 
2009 a las Organizaciones No Gubernamentales de Desarro-
llo, al amparo de la Orden de la Consejería de la Presidencia 
de 27 de febrero de 2008 (BOJA núm. 47, de 7 de marzo de 
2008), por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las Organizaciones No Guberna-
mentales de Desarrollo que realicen proyectos y programas de 
cooperación internacional para el desarrollo (Anexo I), y de la 
Orden de la Consejería de la Presidencia de 27 de febrero de 
2008 (BOJA núm. 62, de 31 de marzo de 2008), por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a las Organizaciones No Gubernamentales de Desa-
rrollo que realicen proyectos de educación para el desarrollo 
(Anexo II), con cargo al Programa de Actuación, Inversiones y 
Financiación del ejercicio 2009. 

ANEXO I

PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO CUARTO TRIMESTRE 2009

ENTIDAD BENEFICIARIA PROYECTO PAÍS/
ÁREA GEOGRÁFICA Subvención €

Asociación por la Paz y el Desarrollo Mejora de los servicios básicos y agroalimentarios de familias 
campesinas encabezadas por mujeres

Nicaragua 296.886,91

Asociación por la Paz y el Desarrollo Promoviendo la equidad de género en la gestión del desarrollo 
local en Bolivia

Bolivia 299.174,37

Asociación Mujeres en Zona de 
Conflicto

Fortalecimiento de las capacidades y la autonomía de las 
mujeres a través de la alfabetización

Mali 296.001,90

Asociación Mujeres en Zona de 
Conflicto

Rehabilitación de escuelas rurales de primaria del círculo de 
Assilah atendiendo al enfoque de género. Fase III

Marruecos 288.814,00

Fundación Tierra de Hombres España Promoción de la salud y nutrición de los niños y niñas del distrito 
de El Mina de Nouakchott

Mauritania 284.999,60

Fundación Tierra de Hombres España Protección integral de niños/as huérfanos y vulnerables Mozambique 300.000,00

Fundación para la Promoción del 
Desarrollo Cultural y Social de 
Andalucía

TAGUA Fase III. Construcción y equipamiento de un módulo de 
aulas y de un módulo del área de residencia para la capacitación 
e inserción laboral de mujeres en riesgo de exclusión

Panamá 300.000,00

Asociación Mujeres en Zona de 
Conflicto

Apoyo y capacitación de los establecimientos de protección 
social (EPS) de Chefchaouen

Marruecos 299.287,54

Fundación para la Promoción del 
Desarrollo Cultural y Social de 
Andalucía

Desarrollo socioeconómico de mujeres rurales desfavorecidas 
mediante la capacitación para el empleo sector profesional

Uganda 300.000,00

Asociación Entrepueblos Incidencia para la prevención y la resolución de conflictos 
generados por actividades mineras en dos departamentos de Perú

Perú 222.204,01

Asociación Entrepueblos Apoyo a la recuperación de la producción de carne y leche y 
mejoras en la calidad de vida de los cooperativistas en 4 UBPC 
pecuarias

Cuba 284.230,36

Fundación Albihar Contribución a la reducción de la pobreza en la costa central 
del Perú a través del incremento de la renta familiar mediante 
la articulación de cadenas productivas y la generación de 
capacidades en actores estratégicos del sector

Perú 300.000,00

Asociación Mosayco Mediterráneo Aumento de la productividad del olivar en el norte de Marruecos Marruecos 290.082,45

Asociación Europea de Cooperación 
con Palestina

Mejora de las condiciones sociolaborales de 100 familias de los 
distritos de Jenin y Belén, Cisjordania

Territorios Palestinos 298.788,89

Asociación Europea de Cooperación 
con Palestina

Mejora de las condiciones sociolaborales de 83 familias en 
Cisjordania

Territorios Palestinos 259.513,33

Asociación Europea de Cooperación 
con Palestina

Proyecto de mejora de la salud materno infantil en 26 
localidades de Cisjordania

Territorios Palestinos 286.244,37

Fundación Cear Habitáfrica Mejora de las condiciones de habitabilidad y desarrollo 
económico del barrio de Riyad

Mauritania 299.319,92
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Fundación Entreculturas - Fe y Alegría Promoción de las capacidades educativas de la población 
refugiada en Kiziba y Gihembe de Ruanda

Ruanda 299.799,46

Fundación Entreculturas - Fe y Alegría Seguridad alimentaria y nutricional con enfoque comunitario 
de familias campesinas en seis asentamientos rurales de San 
Pedro, para superar la pobreza y la exclusión

Paraguay 274.612,92

Centro de Iniciativas para la 
Cooperación Batá

Fortalecimiento de la incidencia del sector cooperativo en pro del 
desarrollo sostenible y de la seguridad alimentaria y nutricional

Nicaragua 295.000,00

Centro de Iniciativas para la 
Cooperación Batá

Fortalecimiento de las organizaciones y los actores de la 
cadena frutícola, diversificando e incrementando la producción 
a través de buenas prácticas agrícolas (BPAS) y apoyando la 
comercialización en la mancomunidad de municipios de Valles 
Santa Cruz.

Bolivia 299.892,92

Fundación Codespa Producción de setas como fuente de ingresos para mujeres 
indígenas de Chimaltenango

Guatemala 147.967,00

Fundación Codespa Mejorar el acceso al autoempleo de las mujeres del Douar 
Manssoura

Marruecos 300.000,00

Movimiento por la Paz, el Desarme y 
la Libertad - Málaga

Desarrollo de la ganadería caprina y mejora de las condiciones 
socioeconómicas de familias ganaderas. 2ª fase

Marruecos 293.298,17

Movimiento por la Paz, el Desarme y 
la Libertad - Málaga

Mejora de la soberanía alimentaria de habitantes de Kita 
mediante el empoderamiento de mujeres

Mali 299.991,58

Fundación Internacional de 
Solidaridad Compañía de María

Seguridad alimentaria en distritos rurales para contribuir a 
disminuir la prevalencia de la desnutrición crónica infantil

Perú 132.272,16

Fundación Internacional de 
Solidaridad Compañía de María

Generación de ingresos de pequeños productores y 
fortalecimiento de capacidades técnicas y organizacionales con 
equidad de género en la provincia de Santiago de Chuco

Perú 299.805,00

Proyecto Solidario Programa de apoyo a la educación del niño/a andino/a Perú 292.123,70

Proyecto Solidario Fortalecimiento de la educación no formal y capacitación para 
niñ@s en situación de riesgo

Marruecos 299.818,97

Proyecto Solidario Proyecto de fortalecimiento de la educación rural en áreas 
Zafraneras del Departamento de Santa

Bolivia 299.967,45

Asamblea de Cooperación por la Paz Mejora de las condiciones socioeducativas, higiénico-sanitarias y 
organizativas de las comunidades educativas de escuelas rurales 
de Nador

Marruecos 277.050,37

Centro de Iniciativas para la 
Cooperación Batá

Fortalecimiento de la capacidad auto-organizativa y productiva 
de las familias campesinas de Chitanga

Mozambique 242.842,64

Asociación Proyectos Sahell - Granada Refuerzo de infraestructuras, equipamiento y capacitación del 
personal sanitario del Hospital de Atar

Mauritania 300.000,00

Solidaridad Don Bosco Mejoras y actualización del centro de Aprendizaje Profesional 
"María Auxiliadora" (CAMA)

Togo 299.884,57

Fundación Save the Children Fortalecimiento del sistema de protección de la infancia en el 
norte de Marruecos

Marruecos 194.734,41

Fundación Albihar Fortalecimiento de capacidades locales para la producción agro-
ecológica, comercialización

Perú 300.000,00

Asociación Promoción Claretiana para 
el Desarrollo de Bética

Mejora de las condiciones socioeducativas y de infraestructuras 
del Hogar Infantil P. Lerchundi

Marruecos 67.500,00

Fundación Albihar Mejora de las infraestructuras educativas del complejo escolar 
Sant-Bernard, en el barrio Ndanu

República Democrática 
del Congo

228.976,00

Asociación Medicus Mundi Andalucía Maternidad sin riesgo en el distrito sanitario de Yakó (1ª fase) Brukina-Faso 300.000,00

Asociación Medicus Mundi Andalucía Apoyo a la lucha contra la malaria en el Distrito Sanitario de 
Seguenegá

Burkina-Faso 300.000,00

Asociación Medicus Mundi Andalucía Rehabilitación y equipamiento de infraestructuras sanitarias 
públicas en el norte de Marruecos. 3ª fase

Marruecos 300.000,00

Educación sin Fronteras Desarrollo de comunidades de aprendizaje para la mejora de la 
educación secundaria

Perú 300.000,00

Fundación Sevilla Acoge Fortalecimiento de la intervención con menores en situación de 
riesgo social a nivel transnacional

Marruecos 231.454,88

Fundación Intermon-Oxfam Derechos a la ciudadanía plena con autodeterminación y acceso 
a la soberanía alimentaria de los pueblos indígenas de Paraguay

Paraguay 292.180,14

Asociación de Emisoras Municipales 
y Comunitarias de Andalucía de Radio 
y Televisión

Yo siempre te he oído, ahora te toca escucharme Bolivia 80.550,00

Fundación Intermon-Oxfam Proyecto de apoyo a la producción y a la transformación del 
arroz local en las llanuras del Sourou y de Bagré

Burkina-Faso 300.000,00

ENTIDAD BENEFICIARIA PROYECTO PAÍS/
ÁREA GEOGRÁFICA Subvención €
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Asociación Madre Coraje Inserción de la producción organizada de la subcuenca 
Vilcabamba al mercado local y regional

Perú 300.000,00

Asociación Madre Coraje Capacidades regionales para el cambio educativo en Apurimac Perú 300.000,00

Veterinarios sin Fronteras Creación de cadenas de vida y fortalecimiento del tejido 
asociativo comunitario en la Región de Teso

Uganda 299.825,42

Fundación Sevilla Acoge Producción, procesado y comercialización de plantas aromáticas 
en Hmamiouich

Marruecos 198.211,18

Solidaridad Don Bosco Educación para la diversidad: acción educativa para la inclusión 
de la infancia y la juventud alteña en situación de desventaja 
social

Bolivia 213.050,00

Asociación Andaluza por la 
Solidaridad y la Paz

Mejoramiento agrícola integral Sapanani. Fase 1 Bolivia 300.000,00

Asociación Andaluza por la 
Solidaridad y la Paz

Iniciativas económicas y productivas en el municipio de Nueva 
Granada - Usulután

El Salvador 288.917,87

Fundación Intered - Red de 
Intercambio y Solidaridad

Fortalecer el sistema público y gratuito de educación, 
impulsando la formación de docentes

Bolivia 299.799,90

Ingeniería sin Fronteras - Andalucía Proyecto de desarrollo integral para 15 comunidades rurales República 
Dominicana

299.931,89

Fundación Cear Habitáfrica Proyecto integral urbano, distrito 2 ciudad de Maputo. Fase II Mozambique 259.816,17

Fundación Social Universal Niños y niñas indígenas de comunidades campesinas ejercen su 
derecho a la equidad en educación

Perú 185.928,26

Fundación para el Desarrollo de la 
Enfermería

Apoyo a la formación de comadronas para el programa de salud 
reproductiva de Guinea Ecuatorial

Guinea-Ecuatorial 291.032,88

Fundación para el Desarrollo de la 
Enfermería

Mejora de la calidad de la atención obstétrica prestada por las 
comadronas tradicionales y profesionales de enfermería del 
departamento de Totonicapán

Guatemala 76.623,37

Asamblea de Cooperación por la Paz Mejora de la capacidad de intervención en el desarrollo social 
comunitario de las organizaciones comunitarias de base de 
las localidades rurales de Beit Lahiya y Migraqah, en Gaza, 
y las localidades Sureef, Jalameh y Mazrà ah Gharbeleh en 
Cisjordania

Territorios Palestinos 299.515,65

Asociación por la Paz y el Desarrollo Fortalecimiento de las redes de mujeres contra la violencia de 
las oficinas municipales de la mujer

Honduras 297.541,88

Asamblea de Cooperación por la Paz Mejora de la cobertura y calidad de los servicios sanitarios y 
del acceso a la atención primaria, preventiva, ginecológica, 
materno-infantil y oftalmológica de la población urbana, rural y 
periurbana de la prefectura Tánger-Assilah

Marruecos 299.961,67

Ingeniería sin Fronteras - Andalucía Dotación de infraestructuras básicas y apoyo a los servicios de 
salud de un hospital y cuatro clínicas rurales que asisten a 64 
comunidades rurales en la cuenca baja del río Nizao

República 
Dominicana

299.758,94

Fundación Intered - Red de 
Intercambio y Solidaridad

Reinserción de niños de la calle y formación y sensibilización 
sobre derechos de la infancia

República Democrática 
del Congo

253.870,08

Asociación de Emisoras Municipales 
y Comunitarias de Andalucía de Radio 
y Televisión

Preservación y difusión de la cultura indígena a través de medios 
de comunicación en Guatemala

Guatemala 184.436,00

Fundación Ayuda en Acción Fortalecimiento de las condiciones para la producción, 
generación de ingresos y sustentabilidad alimentaria de familias 
de dos zonas rurales en el área de desarrollo Pedro Juan

Paraguay 296.933,23

Organización de Solidaridad con los 
pueblos de Asia, África y América 
Latina

Alcantarillado sanitario y planta de tratamiento en el municipio 
de Guaimaca, departamento de Francisco Morazán

Honduras 299.600,65

Fundación Ayuda en Acción Desarrollo de la base productiva y fortalecimiento del tejido 
empresarial en Comarapa y Saipina

Bolivia 299.724,11

Asociación Andaluza por la 
Solidaridad y la Paz

Fortalecimiento de la participación social y de la estructura 
productiva en el municipio de Sicaya

Bolivia 298.696,92

Solidaridad Internacional Andalucía Fortalecimiento institucional para la mejora socioambiental de 
10 comunidades de Chalatenango

El Salvador 300.000,00

Cesal Desarrollo de capacidades seguridad alimentaria, salud y 
nutrición comunidades rurales Apurimac

Perú 300.000,00

Fundación Ayuda en Acción Mejoramiento del sistema de agua potable en cinco 
comunidades del municipio de Liure

Honduras 267.455,63

Solidaridad Internacional Andalucía Iniciativas participativas locales de desarrollo integral en el norte 
de Marruecos

Marruecos 299.461,04

ENTIDAD BENEFICIARIA PROYECTO PAÍS/
ÁREA GEOGRÁFICA Subvención €
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Fundación para la Comunión, 
la Promoción, el Desarrollo y la 
Liberación

Puesta en marcha de un Centro Educativo para niños de 
las zonas damnificadas por el terremoto en el Distrito de 
Subtanjalla, en la Región de Ica

Perú 243.202,36

Fundación para la Cooperación APY 
- Solidaridad en Acción

Programa para el desarrollo integral y el fortalecimiento de las 
capacidades de la juventud

El Salvador 262.923,72

Farmacéuticos Mundi Fortalecimiento del sistema comunitario de salud y habitabilidad 
básica en 10 comunidades de Perú

Perú 250.000,00

Asociación Proyde Apoyo a la escolarización básica plena y de calidad de los niños/
as campesinos del Chaco

Paraguay 266.785,00

Asociación Nuevos Caminos Reinserción social de los niños de la calle acogidos en la casa de 
acogida San José

Bolivia 54.806,10

Cesal Reubicación de viviendas vulnerables y reforestación de laderas 
en riesgo en Portoviejo

Ecuador 300.000,00

Asociación de Amistad con los 
Pueblos del Tercer Mundo de 
Sanlúcar la Mayor

Deporte para un futuro III Senegal 26.318,96

Cesal Fortalecimiento de la sociedad civil y atención a los más 
vulnerables en el barrio de Soyapango

El Salvador 272.349,88

Fundación Jóvenes del Tercer Mundo Acceso a la educación secundaria con equidad de género, para 
jóvenes de escasos recursos- Kara

Togo 298.979,98

Fundación Social Universal Desarrollo sostenible basado en la gestión predial Yachachiq 
promoviendo modelos de producción

Perú 270.536,06

Médicos del Mundo Mejora de las redes de atención a personas vulnerables al 
VIH/SIDA, la explotación sexual y la violencia de género, en el 
departamento de La Unión

El Salvador 299.997,35

Médicos del Mundo Fortalecimiento de las capacidades del sistema de salud para la 
mejora de la salud sexual y reproductiva de seis municipios del 
departamento de Chinandega

Nicaragua 154.395,19

Cooperación Vicenciana para 
el Desarrollo-acción Misionera 
Vicenciana de España

Ampliación del Instituto Agropecuario de Nacuxa - Mozambique Mozambique 280.000,00

Manos Unidas - Campaña contra el 
Hambre

Salud primaria y producción agrícola en Estaquinha Mozambique 265.532,09

Federación de Migrantes de la Unión 
Europea en Andalucía

Semillas: una herramienta de sostenibilidad familiar Guinea-Bissau 118.225,00

Cruz Roja Española Mejora de las condiciones higiénico-sanitarias de la población 
escolar del Distrito de Camp Luka

República Democrática 
del Congo

294.000,00

Conemud Proyecto promoción socio-económica y apoyo liderazgo 
femenino en comuna III Distrito Bamako

Mali 151.027,00

Fundación Jóvenes del Tercer Mundo Acceso a educación secundaria con equidad de género para 
jóvenes de escasos recursos - Cinkassé

Togo 229.547,88

ENTIDAD BENEFICIARIA PROYECTO PAÍS/
ÁREA GEOGRÁFICA Subvención €

ANEXO II

PROYECTOS DE EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO CUARTO TRIMESTRE DE 2009

ENTIDAD BENEFICIARIA PROYECTO PAÍS/
ÁREA GEOGRÁFICA

Subvención 
€

Asociación Mujeres en Zona de 
Conflicto

Con voz propia 3: Género y participación de las dos orillas Andalucía 79.477,77

Asociación Mujeres en Zona de 
Conflicto

La paz invisible III: Mujer, paz y seguridad (la resolución 1325) Andalucía 79.913,61

Asociación Madre Coraje Más cuentos para Killa Andalucía 35.200,00

Asociación Madre Coraje De tu mundo al mudo: Tú eliges la ruta Andalucía 76.762,00

Fundación Albihar "Conoce el mundo con Mangbere y Tina" Andalucía 46.990,52

Fundación Entreculturas - Fe y Alegría Herramientas y competencias educativas para una convivencia 
intercultural y equitativa entre hombres y mujeres en Andalucía

Andalucía 58.394,34

Fundación Entreculturas - Fe y Alegría Interculturalidad: de la reflexión a la acción de los/as jóvenes de 
Andalucía

Andalucía 74.352,91

Minka, Centro de Promoción y 
Solidaridad

América Latina se mueve. Fase II Andalucía 40.961,68

Asociación Promoción Claretiana 
para el Desarrollo de la Bética

Deja que te cuente de mi país Andalucía 26.143,50
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Amigos de la Tierra La apuesta: campaña por una justicia social y ambiental Andalucía 29.585,00

Centro de Iniciativas para la 
Cooperación Batá

ComunicACCIÓN; reflexionando sobre la diversidad desde la 
experiencia

Andalucía 77.468,47

Centro de Iniciativas para la 
Cooperación Batá

III Foro educación, comunicación y ciudadanía "Cultura 
hegemónica y diversidad"

Andalucía 64.328,25

Asociación Paz con Dignidad Refuerzo de las capacidades de colectivos sociales e 
instituciones locales en el ámbito de la educación para el 
desarrollo

Andalucía 36.969,90

Fundación Intermon-Oxfam Inserción de la educación para la ciudadanía global en el 
curriculum escolar

Andalucía 80.000,00

Asamblea de Cooperación por la Paz Escuelas sin racismo. Escuelas para la paz y el desarrollo: 
Derechos de las niñas y los niños

Andalucía 79.293,50

Asamblea de Cooperación por la Paz Escuelas sin racismo: Escuelas para la Paz y el Desarrollo. 
Objetivos del Milenio

Andalucía 80.000,00

Solidaridad Don Bosco La Espiral Solidaria. Consolidación de comités de solidaridad en 
centro educativos de Andalucía

Andalucía 78.340,00

Solidaridad Don Bosco Consumo responsable, pasos hacia una ciudadanía global en 
centros educativos andaluces

Andalucía 77.446,15

Proyecto Solidario II Jornadas Andaluzas de Cooperación sobre Educación en 
Marruecos: Educación Formal e Informal

Andalucía 76.349,45

Fundación Intered - Red de 
Intercambio y Solidaridad

La educación inclusiva: estrategia para la consecución de un 
desarrollo humano sostenible. Segunda fase.

Andalucía 79.933,00

Asociación Paz con Dignidad Promoción de los Derechos Humanos y la Solidaridad: dotación 
de recursos y formación a centros educativos y movimientos

Andalucía 54.190,40

Asociación Medicus Mundi Andalucía Paremos la malaria ¿YA!. Campaña de sensibilización sobre la 
problemática de la malaria

Andalucía 80.000,00

Asociación España con Acnur Una semana por la población refugiada Andalucía 79.200,00

Asociación Andaluza por la 
Solidaridad y la Paz

Programa de educación intercultural: Formación, programación e 
intervención. 4º curso 2009/2010

Andalucía 71.263,00

Ingeniería sin Fronteras - Andalucía Educación para el desarrollo, objetivos del milenio y tecnología Andalucía 75.600,00

Fundación Unicef Comité Español 
- Comité Andalucía

La voz de la infancia Andalucía 79.477,12

Veterinarios sin Fronteras Educando para la soberanía alimentaria Andalucía 68.383,07

Fundación Save the Children Balance y retos de los derechos de la infancia Andalucía 56.886,95

Fundación Cear - Consejo de Apoyo a 
los Refugiados

Africa cuenta: reflexión y debate sobre la desigualdad, las 
relaciones norte-sur, y las vulneraciones de derechos humano

Andalucía 37.676,26

Comité Español de la UNRWA UNRWA: 60 años al servicio de los derechos humanos. 
Acercando el conflicto palestino-israelí y la situación de los 
refugiados

Andalucía 29.786,10

Movimiento por la Paz, el Desarme y 
la Libertad - Málaga

Campaña de Sensibilización y Educación para el Desarrollo: Sin 
Excusas! El Mundo Debe Ser Mejor. 2ª Fase

Andalucía 72.604,45

ITACA - Asociación para la Defensa 
de la Naturaleza y el Medio Ambiente

La globalización 2ª fase: causas de la pobreza e injusticia Andalucía 23.340,00

Fundación Cear - Consejo de Apoyo a 
los Refugiados

Thayri y la diversidad marroquí en Andalucía Andalucía 80.000,00

Asociación de Emisoras Municipales 
y Comunitarias de Andalucía de Radio 
y Televisión

Inmigración, integración y medios de comunicación en Andalucía Andalucía 36.715,00

Fundación para la Cooperación APY 
- Solidaridad en Acción

Divulgación de la deuda ecológica en el mundo empresarial a 
través de los ODM.

Andalucía 77.531,81

Fundación para la Cooperación APY 
- Solidaridad en Acción

Los retos de los derechos humanos en el siglo XXI: situación del 
pueblo palestino

Andalucía 79.919,28

Asociación Europea de Cooperación 
con Palestina

Proyecto para la organización del I Foro de debate "Después de 
Gaza que...." y la elaboración de unidad didáctica...

Andalucía 78.261,75

Fundación Márgenes y Vínculos Proyecto de educación al desarrollo "Un mundo de tod@s" Andalucía 45.000,00

Ingeniería sin Fronteras - Andalucía Sensibilización, voluntariado y TPDH Andalucía 56.050,00

Fundación de Ayuda contra la 
Drogadicción

Déjame que te cuente del Sur Andalucía 56.202,42

Sevilla, 15 de marzo de 2010.- El Director, Joaquín Rivas Rubiales.

ENTIDAD BENEFICIARIA PROYECTO PAÍS/
ÁREA GEOGRÁFICA

Subvención 
€
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 2 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de extravío de título de Gra-
duado Escolar. (PP. 570/2010).

Delegación Provincial de la Consejería de Educación.
Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar 

de don Francisco Jesús González Vázquez, expedido el 5 de 
noviembre de 1999.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de treinta días.

Málaga, 2 de marzo de 2010.- El Delegado, Antonio M. 
Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se autoriza, se aprueba el proyecto de ejecución y 
se declara la utilidad pública en concreto de línea eléc-
trica que se cita. (PP. 484/2010).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de marzo de 2007, Blázquez, S.L., 
presentó en la Delegación Provincial de Sevilla de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa, solicitud de autorización 
administrativa, aprobación de proyecto de ejecución y decla-
ración de utilidad pública en concreto de una línea eléctrica 
aérea a 33 kv con origen en la subestación «Baños» en el 
término municipal de Olvera (Cádiz) y final en la subestación 
«Pruna» en el término municipal de Pruna (Sevilla).

Dicha solicitud también fue presentada en la Delegación 
Provincial de Cádiz con fecha 12 de abril de 2007.

Segundo. Consta en el expediente informe de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental de la Conse-
jería de Medio Ambiente, de fecha 26 de junio de 2009, en 
relación con la consulta sobre el sometimiento a instrumento 
de prevención y control ambiental del proyecto de sustitución 
de la línea eléctrica referenciada, remitido por la Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa a la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Cádiz, quien tras recibir los informes elaborados 
al respecto, por las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría de Medio Ambiente de Cádiz y Sevilla, comunica que el 
proyecto referenciado no está sometido al procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada.

Tercero. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico y con el Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se sometió 
el expediente a la tramitación de información pública, insertán-
dose anuncios en BOE núm. 278, de 20 de noviembre de 2007, 
BOJA núm. 138, de 13 de julio de 2007, BOJA núm. 227, de 19 
de noviembre de 2007, BOP de Sevilla de 5 de julio de 2007, 
BOP de Cádiz núm. 179, de 14 de septiembre de 2007, diario 
«ABC» de Sevilla de 26 de julio de 2007 y diario «El Mundo-An-
dalucía» de 17 de enero de 2008, y publicados en los tablones 
de edictos de los Ayuntamientos en cuyos términos municipales 
existían bienes o derechos afectados.

Cuarto. De acuerdo con los artículos 127, 131 y 146 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y según la docu-

mentación que obra en el expediente, se remitieron separatas 
a los organismos afectados que se relacionan, al objeto de que 
manifestasen su oposición o conformidad, condicionados téc-
nicos e informe a las instalaciones:

- Ayuntamiento de Olvera. 
- Ayuntamiento de Pruna.
- Agencia Andaluza del Agua.
- Eléctrica Nuestra Señora de los Remedios.
- Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Obras 

Públicas y Transportes.

De estas entidades, unas contestaron dando su confor-
midad a las instalaciones, otras emitieron condicionados que 
fueron aceptados por la empresa peticionaria y otras no con-
testaron, por lo que una vez reiterada la solicitud de informe 
sin recibir tampoco contestación, se dio por aceptada la pro-
puesta del solicitante.

Quinto. Consta en el expediente informes de las Delega-
ciones Provinciales de Sevilla y Cádiz de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, de fechas 1 de febrero de 2008 y 
24 de noviembre de 2008 respectivamente, ambos favorables 
a la autorización administrativa, aprobación del proyecto de 
ejecución y declaración de utilidad pública en concreto de la 
instalación referenciada.

Sexto. Con fecha 9 de septiembre de 2008 y posterior-
mente el 13 de julio de 2009, el Servicio de Energía de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas requirió de las 
Delegaciones Provinciales de Sevilla y Cádiz de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, la documentación complemen-
taria necesaria para la tramitación del presente expediente, la 
cual se terminó de aportar con fecha 19 de enero de 2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, es competente para conceder la solicitada autorización ad-
ministrativa, aprobación de proyecto de ejecución y declaración 
de utilidad pública en concreto, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Título II, Capítulo II, artículo 49.1.a) de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector 
Eléctrico y con el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimiento de autorización de 
instalación de energía eléctrica, Real Decreto 1432/2008, de 29 
de agosto, por el que se establecen medidas de carácter técnico 
en líneas eléctricas de alta tensión, con objeto de proteger la avi-
fauna, Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 3/2009, 
de 23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y Decreto 
168/2009, de 29 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. La autorización administrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalaciones eléctricas de alta ten-
sión está regulado en los artículos 122 y siguientes del Real 
Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública en concreto está regu-
lada en los artículos 140 y siguientes del citado Real Decreto 
1955/2000.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución, a 
solicitud de la entidad Blázquez, S.L., de una línea eléctrica a 
33 kv, cuyas características serán:
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Origen: Subestación Baños.
Final: Subestación Pruna.
Términos municipales afectados: Olvera-Pruna.
Tipo: Aérea.
Longitud en km: 4,221.
Tensión de servicio: 33 KV.
Conductores: LA-110.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: U70.

Segundo. Declarar la utilidad pública en concreto de la 
instalación referenciada, a los efectos de expropiación forzosa, 
lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de los derechos afectados por la línea e implicará 
la urgente ocupación de los mismos de acuerdo con el artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por las Dele-
gaciones Provinciales de esta Consejería en Sevilla y Cádiz.

Tercero. Antes de proceder a la puesta en servicio de las 
instalaciones en cuestión se deberá tener en cuenta lo siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se soli-
citen y autoricen, así como con los condicionados emitidos en 
su día por los distintos organismos.

2. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados 
a partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la 
terminación de las obras a las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla y 
Cádiz, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la 
correspondiente Acta de puesta en servicio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de febrero de 2010.- La Directora General, Eva 
María Vázquez Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se da pu-
blicidad a la Resolución de Autorización Ambiental 
Unificada que se cita. (PP. 615/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Au-
torización Ambiental Unificada otorgada por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 25 de 
febrero de 2010, del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Almería, para el proyecto de «Instalación 
de Planta Fotovoltaica conectada a la red de 8,5 MW». En 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 19 de febrero de 2010, de la Diputa-
ción Provincial de Almería, por la que se hace pública 
la relación de contratos de publicidad institucional en 
materia de Actividad Publicitaria, correspondientes al 
tercer cuatrimestre de 2009. (PP. 538/2010).

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7 de la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, Reguladora de la Actividad Publici-
taria de las Administraciones Públicas de Andalucía, se hace 
pública la siguiente relación de adjudicación de contratos de 
publicidad institucional en materia de Actividad Publicitaria.

Contratos de publicidad institucional:

1. Contrato de servicios de publicidad institucional de la 
Diputación de Almería en diarios de prensa escrita de ámbito 
provincial, con una cuantía de 59.972 €, adjudicado a Corpo-
ración de Medios de Andalucía.

2. Contrato de servicios de publicidad institucional de la Di-
putación de Almería en diarios de prensa escrita de ámbito provin-
cial, con una cuantía de 59.972 €, adjudicado a Novotécnica, S.A.

3. Contrato de servicios de publicidad institucional de la 
Diputación de Almería en diarios de prensa escrita de ámbito 
provincial, con una cuantía de 59.972 €, adjudicado a Editorial 
Almeriense de Publicaciones Independientes.

4. Contrato de Patrocinio Publicitario del 70 aniversario 
de la Voz de Almería, con una cuantía de 80.040 €, adjudi-
cado a Novotécnica, S.A.

Almería, 19 de febrero de 2010.- El Delegado del Área de 
Coordinación y Relaciones Institucionales, Luis Pérez Montoya. 

los términos municipales de Lucainena de las Torres y Níjar 
(Almería), promovido por Almería Solarpark, S.L. (Expediente 
AAU*/AL/003/09).

Almería, 2 de marzo de 2010.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de febrero de 2010, del Ayunta-
miento de Conil de la Frontera, por el que se abre pe-
ríodo de Información Pública, en relación de traslado 
de restos de Cementerio. (PP. 412/2010).

Siendo intención de este Ayuntamiento iniciar próxima-
mente obras en el entorno de La Chanca y existiendo aún en 
el antiguo cementerio católico de la zona restos sin identificar 
de antiguos enterramientos que se pretenden trasladar a una 
fosa común en el nuevo cementerio; habiendo transcurrido 
ampliamente más de 10 años desde la última inhumación en 
el Cementerio viejo mencionado, cuya clausura definitiva se 
pretende, en virtud del art. 48, del Decreto 95/2001, de 3 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanita-
ria Mortuoria, se abre un período de Información Pública para 
que todos los que acrediten ser interesados, expongan lo que 
estimen oportuno por un plazo de tres meses a contar desde 
la última publicación de este anuncio en el BOE, BOJA y BOP 
de Cádiz y Diario de Mayor difusión provincial.

Lo que se publica para general conocimiento.

Conil de la Frontera, 9 de febrero de 2010.- El Alcalde,  
Antonio J. Roldán Muñoz. 
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 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 25 de febrero de 2010, del IES Nico-
lás Salmerón y Alonso, de extravío de título de Bachiller. 
(PP. 530/2010).

IES Nicolás Salmerón y Alonso.
Se hace público el extravío del título de Bachiller de don Fran-

cisco Javier García Morata, expedido el 29 de marzo de 1988.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Almería en el plazo de treinta días.

Almería, 25 de febrero de 2010.- El Director, Francisco 
Navarro Domene. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 23 de febrero de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Artdeco Baeza, de convocatoria de asam-
blea general. (PP. 582/2010).

En cumplimiento del art. 116.1 de la Ley 2/1999, de 31 
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se convoca 
a las Sras. socias de la Soc. Coop. Andaluza Artdeco Baeza 
a Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en la
C/ Alcón, núm. 3, de Baeza, el próximo 31 de marzo de 2010 
a las 20,00 horas, en primera convocatoria y a las 21,00 ho-
ras en segunda convocatoria y con el siguiente y único punto 
en el orden del día.

- Aprobación del balance final de liquidación de la Soc. 
Coop. y proyecto de distribución del activo.

Baeza, 23 de febrero de 2010.- La Liquidadora, Juana 
Contreras Cejudo. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 22 de febrero de 2010, por la que se 
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, In-
versión y Financiación de la Fundación Andaluza de 
Servicios Sociales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 
5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía para el año 2010, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 59.3 de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación de la Fundación Andaluza de Servicios Sociales, que 
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 22 de febrero de 2010

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA 2010

Programa de Actuación, Inversión y Financiación de las Empresas de la Junta de Andalucía. Año 2010
Determinación de Objetivos. Previsiones plurianuales de objetivos a alcanzar. Costes y Gastos

Empresa: Fundacion andaluza de servicios sociales

Ejercicio: 2010

PAIF 1

Obj.
Nº Descripción del

Objetivo

(A)
Unidades de

Medida

Ejercicio 2010

(B)
Importe

(C) Nº
Unidades
Objetivo

(D)=(B)/(C)
Indicador
asociado

 1

 2

 3

 4

 5

 6

 7

 8

 9

Plan de Apoyo a la
Familia

Atención a la
Dependencia

Servicio Andaluz de
Teleasistencia

Envejecimiento Activo

Servicios Sociales y
Drogodependencia

Formación en
Servicios Sociales

Programas
Desarrollados dentro
del Ámbito de las
Personas con
Discapacidad

Observatorio de la
Infancia en Andalucía

Nuevas Tecnologías

Nº Proyectos

Nº Proyectos

Nº Usuarios

Nº Proyectos

Nº Proyectos

Nº Alumnos

Nº Proyectos

Nº Actuaciones

Nº Proyectos

 239.726.020,00

 45.022.820,00

 29.198.024,00

 8.348.055,00

 381.989,00

 661.602,00

 1.223.907,00

 667.830,00

 379.694,00

 11

 5

 155.000

 7

 2

 6.500

 3

 3

 5

 21.793.274,55

 9.004.564,00

 188,37

 1.192.579,29

 190.994,50

 101,78

 407.969,00

 222.610,00

 75.938,80

Aplicaciones Totales de Fondos (E)  325.609.941,00

Unidad específica de medición del objetivo.
Importe en euros de los costes, gastos y encomiendas de gestión no registradas en cuenta de resultados, imputables al objetivo
Número de unidades específicas establecidas en (A) que se prevén conseguir
Indicador asociado a ratio de medición de la eficiencia 

(A)
(B)
(C)
(D)
(E) El total de la columna B debe coincidir con la suma de las partidas del presupuesto de explotación que la entidad compute a efectos de cálculo del coste de sus actuaciones más las partidas de dotaciones

del presupuesto de capital y más las encomiendas de gestión que no se registren en la cuenta de resultados (Ficha PAIF2-4)

Ejercicio 2011

(B)
Importe

(C) Nº
Unidades
Objetivo

(D)=(B)/(C)
Indicador
asociado

 251.712.321,00

 47.273.961,00

 30.657.925,00

 8.765.458,00

 401.088,00

 694.682,00

 1.285.103,00

 701.222,00

 398.679,00

 11

 5

 162.750

 7

 2

 6.825

 3

 3

 5

 22.882.938,27

 9.454.792,20

 188,37

 1.252.208,29

 200.544,00

 101,78

 428.367,67

 233.740,67

 79.735,80

 341.890.439,00

Ejercicio 2012

(B)
Importe

(C) Nº
Unidades
Objetivo

(D)=(B)/(C)
Indicador
asociado

 264.297.936,00

 49.637.660,00

 32.190.820,00

 9.203.730,00

 421.143,00

 729.416,00

 1.349.358,00

 736.283,00

 418.613,00

 11

 5

 170.888

 7

 2

 7.166

 3

 3

 5

 24.027.085,09

 9.927.532,00

 188,37

 1.314.818,57

 210.571,50

 101,79

 449.786,00

 245.427,67

 83.722,60

 358.984.959,00

  

PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA 2010

Programa de Actuación, Inversión y Financiación de las Empresas de la Junta de Andalucía. Año 2010
Determinación de Objetivos. Proyectos asociados. Previsiones plurianuales de objetivos a alcanzar

Obj.
Nº

Descripción de los Proyectos Asociados a cada Objetivo Unidades de  Medida

Ejercicio 2010

Importe Nº
Unidades Ob

Ejercicio 2011 Ejercicio 2012

Importe Nº Unidades
Objetivo

Importe Nº Unidades
Objetivo

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

2

2

2

2

3

3

4

4

4

4

4

Aula Matinal (PDP 00059)

Escuelas Infantiles (PDP 00059)

Estancias Diurnas Mayores (PDP 00830)

Estancias Diurnas Mayores Fines de Semana (PDP 00830)

Estancias Diurnas Personas con Discapacidad (PDP 00830)

Estancias Diurnas Personas con Discapacidad Fines de Semana (PDP
00830)

Estancias Diurnas con Terapia Ocupacional (PDP 00830)

Plan de Apoyo a la Familia (INVERSIONES) (PDP 00830)

Respiro Familiar Mayores (PDP 00830)

Respiro Familiar Personas con Discapacidad (PDP 00830)

Servicio de Comedor (PDP 00830)

Taller de Juegos (PDP 00059)

Estancias Diurnas Mayores (PDP 00813)

Estancias Diurnas Personas con Discapacidad (PDP 00813)

Estancias Diurnas con Terapia Ocupacional (PDP 00813)

Estancias Mayores Noches (PDP 00813)

Otras Medidas de Atención a la Dependencia (PDP 00813)

Servicio Andaluz de Teleasistencia Gastos Corrientes (PDP 00813)

Servicio Andaluz de Teleasistencia Inversiones (PDP 00813)

Bonificación Prótesis Auditivas (PDP 00831)

Bonificación Transporte Interurbano en Andalucía (PDP 00831)

Bonificación de Productos Ópticos (PDP 00831)

Convenios Publicaciones (PDP 00831)

Orientación Jurídica (PDP 00831)

Nº Grupos

Nº Plazas

Nº Plazas

Nº Plazas

Nº Plazas

Nº Plazas

Nº Plazas

Nº Proyectos

Nº Plazas

Nº Plazas

Nº Comidas Bonificadas

Nº Plazas

Nº Plazas

Nº Plazas

Nº Plazas

Nº Plazas

Nº Proyectos

Nº Usuarios

Nº Usuarios

Nº Usuarios

Nº Viajes bonificados

Nº Compras Bonificadas

Nº Proyectos

Nº Sesiones

 5.163.691,00

 145.741.291,00

 21.685.634,00

 2.991.962,00

 16.921.710,00

 1.170.738,00

 31.698.340,00

 217.154,00

 9.684.892,00

 2.724.806,00

 307.114,00

 1.418.688,00

 23.466.255,00

 4.383.246,00

 2.262.617,00

 317.508,00

 14.593.194,00

 23.698.024,00

 5.500.000,00

 31.095,00

 6.271.139,00

 618.791,00

 65.936,00

 103.472,00

 1.255

 66.112

 3.570

 1.000

 2.305

 143

 6.000

 11

 503

 158

 8.000

 5.245

 6.586

 957

 2.092

 50

 1

 155.000

 155.000

 650

 6.267.000

 24.000

 4

 1.800

 5.421.876,00

 153.028.355,00

 22.769.915,00

 3.141.560,00

 17.767.796,00

 1.229.275,00

 33.283.257,00

 228.012,00

 10.169.137,00

 2.861.046,00

 322.470,00

 1.489.622,00

 24.639.568,00

 4.602.408,00

 2.375.748,00

 333.383,00

 15.322.854,00

 24.882.925,00

 5.775.000,00

 32.649,00

 6.584.696,00

 649.731,00

 69.233,00

 108.646,00

 1.318

 69.418

 3.749

 1.050

 2.420

 150

 6.300

 11

 528

 166

 8.400

 5.507

 6.915

 1.005

 2.197

 53

 1

 162.750

 162.750

 683

 6.580.350

 25.200

 4

 1.890

 5.692.970,00

 160.679.772,00

 23.908.411,00

 3.298.638,00

 18.656.185,00

 1.290.738,00

 34.947.420,00

 239.412,00

 10.677.594,00

 3.004.099,00

 338.594,00

 1.564.103,00

 25.871.546,00

 4.832.529,00

 2.494.536,00

 350.052,00

 16.088.997,00

 26.127.071,00

 6.063.749,00

 34.282,00

 6.913.930,00

 682.218,00

 72.694,00

 114.078,00

 1.384

 72.888

 3.936

 1.103

 2.541

 158

 6.615

 11

 555

 174

 8.820

 5.783

 7.261

 1.055

 2.306

 55

 1

 170.888

 170.888

 717

 6.909.368

 26.460

 4

 1.985

Empresa: Fundacion andaluza de servicios sociales

Ejercicio: 2010

PAIF 1-1
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA 2010

Programa de Actuación, Inversión y Financiación de las Empresas de la Junta de Andalucía. Año 2010
Determinación de Objetivos. Proyectos asociados. Previsiones plurianuales de objetivos a alcanzar

Obj.
Nº

Descripción de los Proyectos Asociados a cada Objetivo Unidades de  Medida

Ejercicio 2010

Importe Nº
Unidades Ob

Ejercicio 2011 Ejercicio 2012

Importe Nº Unidades
Objetivo

Importe Nº Unidades
Objetivo

4

4

5

5

6

7

7

7

8

8

8

8

9

Tarjeta Andalucía Junta sesentaycinco (PDP 00831)

Teléfono de Atención al Mayor (PDP 00831)

Plan Integral en Polígono Sur (PDP 00833)

Teléfono de la Drogodependencia (PDP 00846)

Formación en Servicios Sociales (PDP 00831)

Estancias Régimen Penitenciario (PDP 00844)

Mejora de la Calidad en Centros de Discapacidad (PDP 00844)

Servicio de Apoyo en el Hogar (PDP 00844)

Formación (PDP 00845)

Información y Documentación (PDP 00845)

Investigación y Estudios (PDP 00845)

Observatorio de la Infancia en Andalucía Inversiones (PDP 00845)

Nuevas Tecnologías (PDP 00831)

Nº Nuevos titulares

Nº Personas atendidas

Nº Proyectos

Nº Personas atendidas

Nº Alumnos

Nº Plazas

Nº Centros evaluados

Nº Beneficiarios

Nº Participantes

Nº Documentos

Nº Informes

Nº Actuaciones 

Nº Proyectos

 1.190.949,00

 66.673,00

 321.989,00

 60.000,00

 661.602,00

 700.893,00

 152.160,00

 370.854,00

 315.862,00

 110.692,00

 212.504,00

 28.772,00

 379.694,00

 74.000

 4.500

 1

 3.000

 6.500

 72

 40

 39

 1.600

 1.999

 13

 3

 5

 1.250.496,00

 70.007,00

 338.088,00

 63.000,00

 694.682,00

 735.938,00

 159.769,00

 389.396,00

 331.656,00

 116.226,00

 223.129,00

 30.211,00

 398.679,00

 77.700

 4.725

 1

 3.150

 6.825

 76

 42

 41

 1.680

 2.099

 14

 3

 5

 1.313.021,00

 73.507,00

 354.993,00

 66.150,00

 729.416,00

 772.735,00

 167.757,00

 408.866,00

 348.238,00

 122.038,00

 234.286,00

 31.721,00

 418.613,00

 81.585

 4.961

 1

 3.308

 7.166

 79

 44

 43

 1.764

 2.204

 14

 3

 5
 Totales

Empresa: Fundacion andaluza de servicios sociales

Ejercicio: 2010

PAIF 1-1

 325.609.941,00  341.890.439,00  358.984.959,00

NOTA: Desglose todas las actuaciones corrientes y proyectos de inversión que contribuyen a la consecución de cada objetivo. La suma del importe en euros de todas las actuaciones y proyectos que componen
un objetivo, así como el importe total del ejercicio, debe coincidir con el importe en euros reflejado para cada objetivo en hoja anterior (PAIF - 1). Efectúe una descripción, utilizando anexo a esta hoja si 
fuese necesario, de los criterios de distribución por conceptos, de los costes y gastos comunes a diferentes proyectos. 

  

PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA 2010

Programa de Actuación, Inversión y Financiación de las Empresas de la Junta de Andalucía. Año 2010

a) TRANSFERENCIAS DE FINANCIACIÓN DE EXPLOTACIÓN

a') DESTINO DE TRANSFERENCIAS DE FINANCIACIÓN DE EXPLOTACIÓN

2000.01.00.4.4.0.75.31.P
1100.01.00.4.4.0.75.42.I
2000.01.00.4.4.0.75.31.R
2000.01.00.4.4.0.75.31.E
2000.01.00.4.4.0.75.31.G
2000.01.00.4.4.0.75.31.B

SUELDOS, SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL
AYUDAS MONETARIAS Y OTROS
RESTO DE GRUPOS NO INCLUIDOS EN LOS ANTERIORES

 87.185.196
 152.323.670

 75.030.820
 639.058
 321.989

 60.000

 21.072.171
 287.133.453

 7.355.109

 91.544.456
 159.939.854

 78.782.361
 671.011
 338.088

 63.000

 22.125.779
 301.490.126

 7.722.865

 96.121.679
 167.936.846

 82.721.479
 704.561
 354.993

 66.150

 23.232.068
 316.564.632

 8.109.008

 315.560.733

 315.560.733

 331.338.770

 331.338.770

 347.905.708

 347.905.708

Total (C):

Total (D):
 0  0  0DESAJUSTES (E) = (C)-(D): 

Descripción de las fuentes de financiación
específicas y su aplicación Ejercicio2010 2011

EUROS
2012

Importe Importe Importe
EjercicioEjercicio

Fuentes de Financiación específicas a recibir de la Junta de Andalucía
PAIF 2

Empresa: Fundacion andaluza de servicios sociales
Ejercicio: 2010

NOTA: El objeto de esta hoja es el extraer de las anteriores (PAIF-1) la financiacion a recibir de la Junta de Andalucía, desglosadas por aplicación presupuestaria (indicando
el código y concepto de la aplicación) y la aplicación efectuada de las mismas a su finalidad, indicando el concepto y grupo contable en que se aplican.

En los casos en que se produzcan desajustes entre los importes a recibir y aplicaciones a efectuar, deberá detallarse la razón para ello en anexo aparte a continuación
de la hoja. 
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA 2010

Programa de Actuación, Inversión y Financiación de las Empresas de la Junta de Andalucía. Año 2010

c) TRANSFERENCIAS DE FINANCIACIÓN DE CAPITAL

c') DESTINO DE TRANSFERENCIAS DE FINANCIACIÓN DE CAPITAL

2000.01.00.7.4.0.75.31.R
2000.01.00.7.4.0.75.31.P
2000.01.00.7.4.0.75.31.E

Grupo (20) Inmovilizado Intangible 
Grupo (21) Inmovilizado Material

 5.500.000
 217.154

 28.772

 272.088
 5.473.838

 5.775.000
 228.012

 30.211

 285.693
 5.747.530

 6.063.750
 239.412

 31.721

 299.976
 6.034.907

 5.745.926

 5.745.926

 6.033.223

 6.033.223

 6.334.883

 6.334.883

Total (C):

Total (D):
 0  0  0DESAJUSTES (E) = (C)-(D): 

Descripción de las fuentes de financiación
específicas y su aplicación Ejercicio2010 2011

EUROS
2012

Importe Importe Importe
EjercicioEjercicio

Fuentes de Financiación específicas a recibir de la Junta de Andalucía
PAIF 2-2

Empresa: Fundacion andaluza de servicios sociales
Ejercicio: 2010

NOTA: El objeto de esta hoja es el extraer de las anteriores (PAIF-1) la financiacion a recibir de la Junta de Andalucía, desglosadas por aplicación presupuestaria (indicando
el código y concepto de la aplicación) y la aplicación efectuada de las mismas a su finalidad, indicando el concepto y grupo contable en que se aplican.

En los casos en que se produzcan desajustes entre los importes a recibir y aplicaciones a efectuar, deberá detallarse la razón para ello en anexo aparte a continuación
de la hoja. 

 ORDEN de 22 de febrero de 2010, por la que se 
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital de 
la Costa del Sol.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 
5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2010, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 59.3 de la Ley General de la Ha-

cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financia-
ción de la Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol, que 
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 22 de febrero de 2010

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 
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Presupuesto de explotación

La previsión de las principales partidas de ingresos y gastos del ejercicio 2010 
es la siguiente: 

Aprovisionamientos 37.210.689

Gastos de personal 85.988.129

Amortización del inmovilizado 5.315.970

Variación de las provisiones de tráfico 1.224.000

Otros gastos de explotación 11.125.919

Gastos financieros 347.454

Total gastos 141.212.161

Ingresos por prestaciones de servicios 2.860.474

Otras prestaciones al SSPA 12.136.594

Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 510.267

Transferencias de financiación de explotación 120.388.856

Imputación de transferencias de capital 5.315.970

Total ingresos 141.212.161

La previsión para el ejercicio 2.010 es de estabilización en la tendencia de 
crecimiento de actividad con respecto a años anteriores. La actividad realizada 
por el Hospital Costa del Sol ha alcanzado el techo de la capacidad instalada y 
esto se refleja en los indicadores de actividad hospitalaria y quirúrgica que 
desde hace dos años está en los máximos posibles para la capacidad 
disponible. Esto ha hecho necesario acudir a la contratación externa de 
sesiones de diálisis, estudios ecográficos, TAC y RNM. No obstante, a pesar de 
la presión asistencial y trabajar a plena capacidad, el hospital ha mantenido sus 
niveles de eficiencia y calidad. 

La estancia media se ha previsto mantener en 5,4 días. El mantenimiento de 
estancias medias bajas junto con altos índices de resolución en consultas y 
cirugía sin ingreso, lleva consigo un ahorro muy importante, tanto en personal 
de enfermería, como servicios hoteleros 

La última actualización disponible, a 1 de enero de 2008, del Instituto Nacional 
de Estadística registra una población de 358.443 habitantes para el área de 
influencia del Hospital Costa del Sol. Para el Hospital de Benalmádena el área 
de influencia registra 55.960 habitantes. A esto hay que añadir que el 
importante carácter turístico y residencial de la zona define una población 
flotante no registrada en el censo pero reflejada en la base de datos de 
pacientes atendidos por el hospital que, para urgencias e ingresos, incluye un 
26% de extranjeros. Un dato muy representativo es que los partos atendidos de 
ciudadanos extranjeros se acercan al 40%. El escenario de actividad previsto 
para el año 2010 es creciente al igual que en los años anteriores, en línea con 
los incrementos experimentados en la población de su ámbito geográfico. 
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El presupuesto de explotación de la empresa pública se desglosa en 
116.173.336 euros correspondientes al Hospital Costa del Sol y 25.038.825 
euros del Hospital de Alta Resolución de Benalmádena. El presupuesto para el 
ejercicio 2010 sólo contempla un incremento de 257.193 euros (0,18%) sobre 
el presupuesto inicial del ejercicio 2009. 

La transferencia de financiación de explotación prevista para el ejercicio 2010 
asciende a 120.388.856 euros, que se desglosa en 96.365.441 euros 
correspondientes al Hospital Costa del Sol y 24.023.415 euros del Hospital de 
Alta Resolución de Benalmádena. 

Asimismo en el presupuesto del ejercicio 2010, al igual que en el ejercicio 
anterior, se recogen 12.136.594 euros de ingresos por otras prestaciones de 
servicios al Sistema Sanitario Público Andaluz. 

El desglose de los ingresos previstos por prestaciones de servicios es el 
siguiente: 

Privados 1.670.144

Accidentes de trabajo 281.351

Accidentes de tráfico 541.059

Compañías aseguradoras 367.920

Total 2.860.474
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Presupuesto de capital

En lo referente al presupuesto de capital para el ejercicio 2010 se prevé realizar 
las siguientes inversiones: 

Hospital Costa del Sol

Obras ampliación HCS 4.141.641

Reposición y mejora equipamiento clínico 500.000

Reposición y mejora instalaciones y mobiliario 491.075

Reposición y mejora equipamiento informático 316.328

5.449.044

Hospital de Benalmádena

Equipamiento clínico y mobiliario HAR Benalmádena 150.956

150.956

Hospital Valle del Guadalhorce

Construcción Hospital. Aportación EPHCS 2.342.444

Construcción Hospital. Aportación Diputación de Málaga 7.212.145

Construcción Hospital. Aportación SAS 2.000.000

11.554.589

Total 17.154.589

Las partidas más importantes corresponden a la construcción del Hospital de 
Alta Resolución del Valle de Guadalhorce y a las ampliaciones del Hospital 
Costa del Sol. El resto de inversiones tienen el objetivo de garantizar el 
mantenimiento, reposición y mejora del edificio, instalaciones, sistemas de 
información y equipamiento clínico para adecuarse a la demanda asistencial y 
mejorar la accesibilidad del ciudadano. 

La financiación de este presupuesto de capital está prevista mediante 
transferencias de financiación de capital de la Junta de Andalucía por un 
importe de 9.942.444 euros, 7.212.145 euros de transferencias de capital de la 
Diputación de Málaga. 
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Presupuesto de explotación

En el siguiente cuadro se presenta el estado comparativo entre la previsión 
inicial y la liquidación del presupuesto del ejercicio 2008, con indicación de las 
desviaciones producidas. 

Presupuesto 2008 Real

Inicial Modif. Definitivo Importe Desv.

Aprovisionamientos 43.771.770 380.664 44.152.434 44.654.453 -502.019

Gastos de personal 76.530.415 -- 76.530.415 77.125.891 -595.476

Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado 5.211.735 -- 5.211.735 4.889.123 322.612

Variación de las provisiones de tráfico 1.200.000 -- 1.200.000 959.738 240.262

Otros gastos de explotación 10.907.763 -- 10.907.763 11.510.769 -603.006

Gastos financieros 340.642 -- 340.642 36.555 304.087

Gastos extraordinarios -- -- -- 127.252 -127.252

Total gastos 137.962.325 380.664 138.342.989 139.303.781 -960.792

Ingresos por prestaciones de servicios 2.804.386 -- 2.804.386 3.244.616 440.230

Otras prestaciones al SSPA 11.669.802 -11.669.802 -- -- --

Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 500.262 -- 500.262 604.694 104.432

Transferencias de financiación de explotación 117.776.140 12.008.102 129.784.242 129.784.242 --

Subvenciones y otras transferencias -- 42.364 42.364 421.187 378.823

Ingresos financieros -- -- -- 212.121 212.121

Ingresos extraordinarios 5.211.735 -- 5.211.735 5.036.943 -174.792

Total ingresos 137.962.325 380.664 138.342.989 139.303.803 960.814

Resultado del ejercicio -- -- -- 22 22

El resultado contable de 2008 es un beneficio de 22 euros una vez aplicadas 
las transferencias de financiación de explotación recibidas de la Junta de 
Andalucía. De acuerdo con lo establecido en a Ley 15/2.001, de 26 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales, presupuestarias, de 
control y administrativas, se propone el reintegro del resultado positivo obtenido 
en el ejercicio 2.008 a la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía. 

Entre las actuaciones realizadas en el ejercicio hay que destacar la 
inauguración del área de Urgencias del Centro Hospitalario de Alta Resolución 
de Benalmádena en agosto de 2008, cuya gestión se adscribió a la Empresa 
Pública Hospital Costa del Sol mediante la Orden de 2 de enero de 2008 de la 
Consejería de Salud. 

Además de las desviaciones positivas obtenidas en los ingresos propios, el 
retraso con respecto a la fecha prevista inicialmente en la puesta en 
funcionamiento del área de Urgencias del Centro Hospitalario de Alta 
Resolución de Benalmádena y la apertura gradual de sus servicios, ha 
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permitido obtener una desviación favorable que ha compensado las 
insuficiencias presupuestarias existentes en el Hospital Costa del Sol. 

La desviaciones presupuestarias en el Hospital Costa del Sol obedecen 
fundamentalmente a los consumos de productos farmacéuticos de 
dispensación ambulatorias para pacientes de otras áreas, los servicios 
contratados para la realización de sesiones de diálisis y pruebas diagnósticas, 
gastos de personal por los Mires asignados al hospital, trabajos realizados para 
subsanar defectos en el Hospital de Benalmádena y provisiones por posibles 
contingencias. 

En el ejercicio 2.008 se mantiene cierta estabilización en la tendencia de 
crecimiento de actividad observada el año anterior en el Hospital Costa del Sol. 
Las urgencias se han mantenido en los niveles del ejercicio anterior, los 
ingresos de hospitalización crecen un 4% y las consultas e intervenciones 
quirúrgicas crecen un 6%. No obstante, siguen existiendo fuertes crecimientos 
de actividad en otros indicadores como los nacimientos en un 8%, las sesiones 
de hemodiálisis en un 17% y los pacientes en programa de dispensación 
ambulatoria de farmacia en un 24%. 

La actividad realizada por el hospital ha alcanzado el techo de la capacidad 
instalada y esto se refleja en los indicadores de actividad hospitalaria y 
quirúrgica que desde hace años está en los máximos posibles para la 
capacidad disponible. Esto ha hecho necesario acudir a la contratación externa 
de sesiones de diálisis, estudios ecográficos, TAC y RNM. No obstante, a pesar 
de la presión asistencial y trabajar a plena capacidad, el hospital ha mantenido 
sus niveles de eficiencia y calidad. 

La estancia media ha bajado en 0,27 días con respecto al ejercicio anterior, 
quedando en 5,17 días. El análisis de GRDs permite atribuir el descenso a un 
funcionamiento más eficiente que el año anterior, dado que la complejidad de la 
casuística creció. El mantenimiento de estancias medias bajas junto con altos 
índices de resolución en consultas y cirugía sin ingreso, lleva consigo un ahorro 
muy importante, tanto en personal de enfermería, como servicios hoteleros. 

En cuanto al Centro Hospitalario de Alta Resolución de Benalmádena su 
actividad fue muy superior a la de 2007 ya que inició su actividad en noviembre 
de ese año.  

Presupuesto de capital

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2008 estableció el presupuesto de capital de la Empresa Pública con una 
transferencia de financiación de capital de 6.652.259 euros y 120.000 euros de 
transferencias con asignación nominativa para financiar un proyecto de 



Sevilla, 30 de marzo 2010 BOJA núm. 62 Página núm. 129

  

adquisición de equipos de transmisión de imágenes cofinanciado con fondos 
FEDER. 

Durante el ejercicio se aprobaron dos transferencias con asignación nominativa 
para financiar proyectos de seguridad de pacientes por unos importes de 
86.871 euros y 3.884 euros. Asimismo se aprobó una modificación 
presupuestaria mediante la cual se incrementaron las transferencias de 
financiación de capital en la cantidad de 1.250.000 euros para financiar la 
reposición de diverso equipamiento como consecuencia de su obsolescencia. 

A 31 de diciembre de 2008 quedan pendientes de ejecutar 898.850 euros para 
la reposición de diverso equipamiento como consecuencia de su 
obsolescencia, y 3.884 euros de un proyecto de seguridad de pacientes, 
aprobado mediante la Resolución de 24 de noviembre de 2008 de la 
Consejería de Salud que permitía su ejecución en el ejercicio 2009. 

Se ha realizado una adecuada gestión presupuestaria que ha permitido 
financiar el mayor coste sobre el presupuestado del equipamiento adquirido 
para el nuevo Centro Hospitalario de Alta Resolución de Benalmádena y del 
equipamiento informático puesto en funcionamiento en el ejercicio, mediante 
los remanentes obtenidos en el resto de partidas de inversión. La mayor parte 
del remanente obtenido en la partida de instalaciones y mobiliario corresponde 
a proyectos previstos para el Hospital Costa del Sol que ha sido posible 
retrasar su realización al siguiente ejercicio. 

Durante el ejercicio 2008 han comenzado las obras del contrato de Concesión 
de Obras Públicas para la ejecución de obras necesarias para la construcción 
del nuevo edificio de hospitalización y consultas externas, aparcamiento 
subterráneo e infraestructuras complementarias en el recinto del Hospital Costa 
del Sol, y explotación parcial de las infraestructuras por un importe de 
48.470.078 euros, cuyo plazo de ejecución es de 36 meses. La Empresa 
Pública Hospital Costa del Sol financia parcialmente este proyecto en el 
período de construcción del mismo, con un importe total de 14.376.746 euros. 
En el ejercicio 2008 se ha aplicado la primera anualidad presupuestaria para 
esta ampliación por un importe de 3.000.000 euros. 
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA 2010

Programa de Actuación, Inversión y Financiación de las Empresas de la Junta de Andalucía. Año 2010
Determinación de Objetivos. Previsiones plurianuales de objetivos a alcanzar. Costes y Gastos

Empresa: Empresa Publica Hospital Costa del Sol

Ejercicio: 2010

PAIF 1

Obj.
Nº Descripción del

Objetivo

(A)
Unidades de

Medida

Ejercicio 2010

(B)
Importe

(C) Nº
Unidades
Objetivo

(D)=(B)/(C)
Indicador
asociado

 1

 2

 3

Prestar atención
sanitaria especializada
a la población de
cobertura (PDP 209)

Prestar servicios
sanitarios de los
programas de
colaboración con el
SAS (PDP 282)

Garantizar la
adecuación de
instalaciones,
mobiliario y
equipamiento a la
demanda asistencial

Población

Población

Porcentaje
ejecución

 129.075.567,00

 12.136.594,00

 17.154.589,00

 414.403

 358.443

 100

 311,47

 33,86

 171.545,89

Aplicaciones Totales de Fondos (E)  158.366.750,00

Unidad específica de medición del objetivo.
Importe en euros de los costes, gastos y encomiendas de gestión no registradas en cuenta de resultados, imputables al objetivo
Número de unidades específicas establecidas en (A) que se prevén conseguir
Indicador asociado a ratio de medición de la eficiencia 

(A)
(B)
(C)
(D)
(E) El total de la columna B debe coincidir con la suma de las partidas del presupuesto de explotación que la entidad compute a efectos de cálculo del coste de sus actuaciones más las partidas de dotaciones

del presupuesto de capital y más las encomiendas de gestión que no se registren en la cuenta de resultados (Ficha PAIF2-4)

Ejercicio 2011

(B)
Importe

(C) Nº
Unidades
Objetivo

(D)=(B)/(C)
Indicador
asociado

 172.922.097,00

 13.379.381,00

 33.912.071,00

 414.403

 358.443

 100

 417,28

 37,33

 339.120,71

 220.213.549,00

Ejercicio 2012

(B)
Importe

(C) Nº
Unidades
Objetivo

(D)=(B)/(C)
Indicador
asociado

 197.905.008,00

 14.182.144,00

 24.447.644,00

 593.101

 358.443

 100

 333,68

 39,57

 244.476,44

 236.534.796,00

  

PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA 2010

Programa de Actuación, Inversión y Financiación de las Empresas de la Junta de Andalucía. Año 2010
Determinación de Objetivos. Proyectos asociados. Previsiones plurianuales de objetivos a alcanzar

Obj.
Nº

Descripción de los Proyectos Asociados a cada Objetivo Unidades de  Medida

Ejercicio 2010

Importe Nº
Unidades Ob

Ejercicio 2011 Ejercicio 2012

Importe Nº Unidades
Objetivo

Importe Nº Unidades
Objetivo

1

1

1

1

2

3

3

3

3

Atención sanitaria a la población de cobertura del Hospital Valle del
Guadalhorce

Atención sanitaria especializada a la población de  cobertura del
Hospital de Estepona

Atención sanitaria especializada a la población de cobertura del
Hospital Costa del Sol

Atención sanitaria especializada a la población de cobertura del
Hospital de Benalmádena

Programas de colaboración con el Servicio Andaluz de Salud

Construcción y puesta en  funcionamiento Hospital de Estepona

Construcción y puesta en funcionamiento Hospital Valle del
Guadalhorce

Reposición y mejora de instalaciones, mobiliario y equipamiento del
Hospital Costa del Sol

Reposición y mejora de instalaciones,mobiliario y equipamiento del
Hospital de Benalmádena

Población

Población

Población

Población

Población

Porcentaje ejecución

Porcentaje ejecución

Porcentaje ejecución

Porcentaje ejecución

 0,00

 0,00

 104.036.742,00

 25.038.825,00

 12.136.594,00

 0,00

 11.554.589,00

 5.449.044,00

 150.956,00

 0

 0

 358.443

 55.960

 358.443

 0

 100

 100

 100

 0,00

 0,00

 151.793.088,00

 21.129.009,00

 13.379.381,00

 0,00

 6.232.443,00

 21.930.584,00

 5.749.044,00

 0

 0

 358.443

 55.960

 358.443

 0

 100

 100

 100

 3.000.000,00

 2.500.000,00

 170.008.258,00

 22.396.750,00

 14.182.144,00

 5.000.000,00

 11.197.644,00

 8.050.000,00

 200.000,00

 101.589

 77.109

 358.443

 55.960

 358.443

 100

 100

 100

 100

 Totales

Empresa: Empresa Publica Hospital Costa del Sol

Ejercicio: 2010

PAIF 1-1

 158.366.750,00  220.213.549,00  236.534.796,00

NOTA: Desglose todas las actuaciones corrientes y proyectos de inversión que contribuyen a la consecución de cada objetivo. La suma del importe en euros de todas las actuaciones y proyectos que componen
un objetivo, así como el importe total del ejercicio, debe coincidir con el importe en euros reflejado para cada objetivo en hoja anterior (PAIF - 1). Efectúe una descripción, utilizando anexo a esta hoja si 
fuese necesario, de los criterios de distribución por conceptos, de los costes y gastos comunes a diferentes proyectos. 
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA 2010

Programa de Actuación, Inversión y Financiación de las Empresas de la Junta de Andalucía. Año 2010

a) TRANSFERENCIAS DE FINANCIACIÓN DE EXPLOTACIÓN

a') DESTINO DE TRANSFERENCIAS DE FINANCIACIÓN DE EXPLOTACIÓN

CODIGO 1600.01.440.55.41C

CUENTAS DE EXPLOTACIÓN (GRUPO 6)

 120.388.856

 120.388.856

 163.530.026

 163.530.026

 187.949.413

 187.949.413

 120.388.856

 120.388.856

 163.530.026

 163.530.026

 187.949.413

 187.949.413

Total (C):

Total (D):
 0  0  0DESAJUSTES (E) = (C)-(D): 

Descripción de las fuentes de financiación
específicas y su aplicación Ejercicio2010 2011

EUROS
2012

Importe Importe Importe
EjercicioEjercicio

Fuentes de Financiación específicas a recibir de la Junta de Andalucía
PAIF 2

Empresa: Empresa Publica Hospital Costa del Sol
Ejercicio: 2010

NOTA: El objeto de esta hoja es el extraer de las anteriores (PAIF-1) la financiacion a recibir de la Junta de Andalucía, desglosadas por aplicación presupuestaria (indicando
el código y concepto de la aplicación) y la aplicación efectuada de las mismas a su finalidad, indicando el concepto y grupo contable en que se aplican.

En los casos en que se produzcan desajustes entre los importes a recibir y aplicaciones a efectuar, deberá detallarse la razón para ello en anexo aparte a continuación
de la hoja. 

  

PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA 2010

Programa de Actuación, Inversión y Financiación de las Empresas de la Junta de Andalucía. Año 2010

b) SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES
NO APLICA  0  0  0

 0  0  0Total (C):
 0  0  0DESAJUSTES (E) = (C)-(D): 

Descripción de las fuentes de financiación
específicas y su aplicación Ejercicio2010 2011

EUROS
2012

Importe Importe Importe
EjercicioEjercicio

Fuentes de Financiación específicas a recibir de la Junta de Andalucía
PAIF 2-1

Empresa: Empresa Publica Hospital Costa del Sol
Ejercicio: 2010

NOTA: El objeto de esta hoja es el extraer de las anteriores (PAIF-1) la financiacion a recibir de la Junta de Andalucía, desglosadas por aplicación presupuestaria (indicando
el código y concepto de la aplicación) y la aplicación efectuada de las mismas a su finalidad, indicando el concepto y grupo contable en que se aplican.

En los casos en que se produzcan desajustes entre los importes a recibir y aplicaciones a efectuar, deberá detallarse la razón para ello en anexo aparte a continuación
de la hoja. 
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA 2010

Programa de Actuación, Inversión y Financiación de las Empresas de la Junta de Andalucía. Año 2010

c) TRANSFERENCIAS DE FINANCIACIÓN DE CAPITAL

c') DESTINO DE TRANSFERENCIAS DE FINANCIACIÓN DE CAPITAL

CODIGO 1600.01.740.55.41.C
CODIGO 1631.06.740.55.41.C

ADQUISICIONES DE INMOVILIZADO

 7.942.444
 2.000.000

 9.942.444

 31.912.071
 2.000.000

 33.912.071

 22.482.443
 1.965.201

 24.447.644

 9.942.444

 9.942.444

 33.912.071

 33.912.071

 24.447.644

 24.447.644

Total (C):

Total (D):
 0  0  0DESAJUSTES (E) = (C)-(D): 

Descripción de las fuentes de financiación
específicas y su aplicación Ejercicio2010 2011

EUROS
2012

Importe Importe Importe
EjercicioEjercicio

Fuentes de Financiación específicas a recibir de la Junta de Andalucía
PAIF 2-2

Empresa: Empresa Publica Hospital Costa del Sol
Ejercicio: 2010

NOTA: El objeto de esta hoja es el extraer de las anteriores (PAIF-1) la financiacion a recibir de la Junta de Andalucía, desglosadas por aplicación presupuestaria (indicando
el código y concepto de la aplicación) y la aplicación efectuada de las mismas a su finalidad, indicando el concepto y grupo contable en que se aplican.

En los casos en que se produzcan desajustes entre los importes a recibir y aplicaciones a efectuar, deberá detallarse la razón para ello en anexo aparte a continuación
de la hoja. 

  

PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA 2010

Programa de Actuación, Inversión y Financiación de las Empresas de la Junta de Andalucía. Año 2010

d) SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

d') DESTINO DE SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

NO APLICA

NO APLICA

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

Total (C):

Total (D):
 0  0  0DESAJUSTES (E) = (C)-(D): 

Descripción de las fuentes de financiación
específicas y su aplicación Ejercicio2010 2011

EUROS
2012

Importe Importe Importe
EjercicioEjercicio

Fuentes de Financiación específicas a recibir de la Junta de Andalucía
PAIF 2-3

Empresa: Empresa Publica Hospital Costa del Sol
Ejercicio: 2010

NOTA: El objeto de esta hoja es el extraer de las anteriores (PAIF-1) la financiacion a recibir de la Junta de Andalucía, desglosadas por aplicación presupuestaria (indicando
el código y concepto de la aplicación) y la aplicación efectuada de las mismas a su finalidad, indicando el concepto y grupo contable en que se aplican.

En los casos en que se produzcan desajustes entre los importes a recibir y aplicaciones a efectuar, deberá detallarse la razón para ello en anexo aparte a continuación
de la hoja. 
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA 2010

Programa de Actuación, Inversión y Financiación de las Empresas de la Junta de Andalucía. Año 2010

ENCARGOS A RECIBIR (A)
NO APLICA  0  0  0

 0  0  0Total (C):
 0  0  0DESAJUSTES (E) = (C)-(D): 

Descripción de las fuentes de financiación
específicas y su aplicación Ejercicio2010 2011

EUROS
2012

Importe Importe Importe
EjercicioEjercicio

Fuentes de Financiación específicas a recibir de la Junta de Andalucía
PAIF 2-4

Empresa: Empresa Publica Hospital Costa del Sol
Ejercicio: 2010

NOTA: El objeto de esta hoja es el extraer de las anteriores (PAIF-1) la financiacion a recibir de la Junta de Andalucía, desglosadas por aplicación presupuestaria (indicando
el código y concepto de la aplicación) y la aplicación efectuada de las mismas a su finalidad, indicando el concepto y grupo contable en que se aplican.

En los casos en que se produzcan desajustes entre los importes a recibir y aplicaciones a efectuar, deberá detallarse la razón para ello en anexo aparte a continuación
de la hoja. 
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 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, por la 
que se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción de la Sociedad para la Promoción del Desarrollo 
Económico y del Turismo de la Provincia de Sevilla, co-
rrespondiente al ejercicio 2007.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
deCuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno 
de esta Institución, en la sesión celebrada el 16 de diciembre
de 2009,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Socie-
dad para la Promoción del Desarrollo Económico y del Turismo 
de la Provincia de Sevilla (PRODETUR, S.A.), correspondiente 
al ejercicio 2007.

Sevilla, 22 de febrero de 2010.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACIÓN DE REGULARIDAD DE LA SOCIEDAD PARA 
LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL TU-

RISMO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA, PRODETUR S.A.
EJERCICIO 2007

(OE 03/2008)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su se-
sión celebrada el día 16 de diciembre de 2009, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el 
Informe de Fiscalización de la Sociedad para la Promoción del 
Desarrollo Económico y del Turismo de la Provincia de Sevilla 
(PRODETUR,S.A.), correspondiente al ejercicio 2007.
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I. INTRODUCCIÓN 

1. La Cámara de Cuentas de Andalucía de acuer-
do con las funciones atribuidas por la Ley 
1/1988, de 17 de marzo, incluyó en el Plan de 
Actuaciones del año 2008, la fiscalización de 
regularidad correspondiente a la actividad des-
arrollada en el ejercicio 2007 por la sociedad para 
la promoción del desarrollo económico y del 
turismo de la provincia de Sevilla, PRODETUR, 
S.A.

2. PRODETUR, S.A., se constituye tras la fu-
sión por absorción abreviada de la sociedad 
TURISMO DE LA PROVINCIA DE SEVI-
LLA, S.A., (absorbida), entidad promotora del 
desarrollo turístico de la provincia, por la empre-
sa SEVILLA SIGLO XXI, S.A., (absorbente), 
especializada en el desarrollo local. 

La fusión fue aprobada por las juntas generales 
extraordinarias de cada sociedad el 20 de abril de 
2006, y elevada a escritura pública el 7 de junio 
del mismo año. 

El 5 de julio de 2006, mediante escritura, la so-
ciedad SEVILLA SIGLO XXI, S.A., cambió su 
denominación social por la de PRODETUR, 
S.A., aprobándose sus nuevos estatutos el 17 de 
julio del mismo año. 

3. PRODETUR, S.A., es una sociedad instru-
mental y unipersonal de la Diputación Provin-
cial de Sevilla y es constituida como sociedad 
anónima para llevar a cabo actividades provin-
ciales a través de gestión directa, dirigidas fun-
damentalmente a promover el desarrollo socioe-
conómico de la provincia de Sevilla por medio de 
la intervención en cualquier actuación de forma-
ción profesional, promoción del empleo y em-
presas, sociedad del conocimiento, investigación 
y análisis de la realidad provincial, apoyo a inicia-
tivas locales de infraestructuras productivas, y parti-
cipación en entidades de desarrollo local 

Su objeto social, según el artículo 2 de sus esta-
tutos, se detalla en el anexo VIII del presente 
informe.

4. El capital social se encuentra totalmente sus-
crito y desembolsado desde el momento de la 

fundación, siendo el único titular de las acciones 
la Excma. Diputación Provincial de Sevilla. 

El capital social de la sociedad asciende a 
2.124,58 m€, el cual se encuentra dividido en 
3.535 acciones ordinarias y nominativas de 
601,01 € cada una. 

5. Sus órganos de gobierno y administración 
son:

- La Junta General, constituida por el Pleno 
de la Diputación Provincial de Sevilla, ajusta-
da en cuanto al procedimiento y al régimen de 
adopción de acuerdos, a lo dispuesto en el 
Ordenamiento Jurídico vigente en materia de 
Corporaciones Locales, aplicándose el régi-
men jurídico de las sociedades anónimas en 
las demás cuestiones sociales. 

- El Consejo de Administración, al que corres-
ponde el gobierno y administración de la so-
ciedad en todos aquellos asuntos que no sean 
de la competencia de la Junta General. Com-
puesto actualmente por 15 miembros, reca-
yendo el cargo de presidente en el Presidente 
de la Diputación Provincial de Sevilla. Este 
consejo designa a un Gerente que es el que 
desempeña las labores de jefatura y coordina-
ción de todos los servicios de la sociedad. 

6. La financiación de PRODETUR, S.A. pro-
cede fundamentalmente de las subvenciones 
recibidas de la Diputación Provincial de Sevilla, 
alcanzando la cifra en 2007 de 19.016,51 m€.

7. Los ingresos obtenidos en el ejercicio objeto 
de fiscalización, alcanzan la cifra de 19.396,09 
m€, ascendiendo los gastos del ejercicio a 
19.289,69 m€, por lo que el resultado obtenido 
fue de un beneficio de 106,40 m€.1

8. En el ejercicio 2007 la plantilla laboral de 
PRODETUR, S.A. estaba compuesta por 229 
trabajadores, de los cuales 132 son personal 
de plantilla permanente y 97 corresponden a 
personal contratado para desarrollar progra-
mas específicos. 

1 Párrafo modificado por alegación nº 3. 
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9. Durante el ejercicio fiscalizado, se aplicaban 
dos convenios colectivos, uno al personal pro-
cedente de la empresa Turismo de la Provincia 
de Sevilla S.A., publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla el 23 de noviembre de 
2004 y otro al personal procedente de la empre-
sa Sevilla Siglo XXI, S.A., publicado en el mis-
mo boletín el 10 de febrero de 2005. 

10. Los trabajos de fiscalización se han realizado 
de acuerdo con los principios y las normas de 
auditoría aplicables al sector público, habiéndose 
efectuado todas aquellas pruebas y procedimien-
tos de auditoría necesarios para soportar la opi-
nión y conclusiones de este informe. 

11. La lectura adecuada de este informe requiere 
que se tenga en cuenta el contexto global del 
mismo. Cualquier conclusión hecha sobre un 
epígrafe o párrafo concreto pudiera no tener 
sentido aisladamente considerada. 

12. Los trabajos de campo necesarios para la 
realización del informe concluyeron el 31 de 
marzo de 2009. 

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITA-
CIONES

II.1 OBJETIVOS 

13. Los objetivos del informe son los que se 
relacionan a continuación: 

- Concluir sobre el cumplimiento de los princi-
pios y normas de control interno establecidos 
para la salvaguarda y control de los activos de la 
empresa.

- Emitir una opinión sobre si las Cuentas Anua-
les correspondientes al ejercicio 2007, expresan 
en todos sus aspectos significativos la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera de 
la empresa, de los resultados de sus operaciones 
y de los recursos obtenidos y aplicados durante 
el ejercicio terminado a 31 de diciembre y con-
tienen la información necesaria y suficiente para 
su interpretación y comprensión adecuada, de 
conformidad con los principios y normas gene-
ralmente aceptados y que guardan uniformidad 
con los aplicados en ejercicios anteriores. 

- Emitir una opinión sobre el adecuado cum-
plimiento de la legalidad aplicable. 

II.2 ALCANCE 

14. Para tal fin, los procedimientos de auditoría 
aplicados se han dirigido a analizar los siguien-
tes aspectos: 

- La estructura organizativa, administrativa y de 
control interno de la empresa, a efecto de la 
evaluación de los registros de información. 

- La adecuada situación fiscal y laboral, así co-
mo el cumplimiento de la normativa sobre con-
tratación.

- La propiedad, existencia física, valoración, 
cobertura de seguro y correcta clasificación de 
los inmovilizados de la entidad. 

- La razonabilidad de los activos circulantes, su 
cobrabilidad y correcta clasificación. 

- Que los pasivos reflejen la totalidad de las 
deudas de la empresa y estén debidamente re-
gistrados y clasificados. 

- Si se han realizado las periodificaciones de 
ingresos y gastos necesarias, según el principio 
de devengo. 

- Si los resultados responden a la realidad de los 
hechos económicos acaecidos en el ejercicio. 

- Si los criterios de valoración han sido aplica-
dos de conformidad con los principios y nor-
mas de contabilidad generalmente aceptados. 

-Si la estructura, composición y contenido de 
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión 
cumplen los requisitos establecidos en el Plan 
General de Contabilidad (PGC). 

II.3 LIMITACIONES AL ALCANCE 

15.Tal como se detalla en el apartado de inmo-
vilizado financiero, no se ha podido verificar y 
cuantificar las provisiones por depreciación de 
las inversiones financieras al no poseer la em-
presa las últimas cuentas anuales aprobadas de 
determinadas sociedades en las que PRODE-
TUR, S.A. participa. 
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16. La circularización realizada para la confir-
mación de saldos no ha sido respondida por los 
organismos oficiales seleccionados, en concreto 
la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria y la Tesorería General de la Seguridad So-
cial.

17. La circularización para la confirmación de 
saldos no ha sido respondida por siete de los 
veinticinco acreedores seleccionados, que re-
presentan un saldo acumulado de 1.095,08 m€ y 
que supone el 13% del total del saldo de acree-
dores al final del ejercicio.

III. RESULTADOS DE LA FISCALIZA-
CIÓN

III.1 REVISIÓN DE CONTROL INTERNO 

18. Al objeto de concluir sobre el cumplimiento 
de los principios y normas de control interno, se 
han evaluado los procedimientos establecidos 
por el organismo para la gestión de su personal y 
para la salvaguarda y el control de los activos. 

19. PRODETUR S.A. no dispone de un manual 
para el desarrollo de las funciones encomenda-
das a los distintos departamentos y puestos de 
trabajo. Tampoco tiene definida una relación de 
puestos de trabajo; tan sólo se contempla en el 
anexo I de cada uno de los convenios colectivos 
en vigor, una definición de las distintas categorí-
as profesionales de la empresa. 

20. La empresa no ha incluido en los expedien-
tes de personal información ordenada sobre la 
vida laboral de los trabajadores, documentación 
que es necesaria para el reconocimiento de trie-
nios, antigüedad, promociones etc. Esta infor-
mación es relevante al proceder el personal de 
PRODETUR, S.A., de la fusión de dos socie-
dades.

Además, en el análisis de estos expedientes se 
ha observado que no contienen una actualiza-
ción adecuada en cuanto a las titulaciones aca-
démicas de los empleados. 

21. Todos los bienes que contablemente figuren 
registrados en su inmovilizado deben de estar 
recogidos en un inventario, en el que, a efectos 

de su correcta gestión patrimonial, deberán fi-
gurar perfectamente identificados en cuanto a 
sus características físicas, económicas y jurídi-
cas.

22. PRODETUR, S.A., dispone de un inventa-
rio valorado de los bienes reflejados en los dis-
tintos epígrafes del inmovilizado, pero no están 
correctamente vinculados con los registros con-
tables, lo que supone un incumplimiento de la 
normativa aplicable y una debilidad de control 
interno. Esta situación se analiza en el epígrafe 
de inmovilizado del presente informe. 

23. Durante el trabajo de campo, se ha realiza-
do una inspección física de bienes con el fin de 
comprobar la información contenida en el re-
gistro de inventario. Los bienes seleccionados 
para el recuento físico no cuentan con etiqueta 
que facilite su identificación en el módulo de 
inventario, provocando debilidades de control 
interno.

24. PRODETUR, S.A., durante el ejercicio 
2007, mantiene abiertas nueve cuentas corrien-
tes. Se observa que dos de estas cuentas co-
rrientes no han tenido movimientos durante el 
ejercicio, y sin embargo han generado gastos de 
mantenimiento. El saldo que presentan estas 
cuentas de tesorería a 31 de diciembre alcanza 
la cifra de 3.682,05 m€, motivado por los desfa-
ses entre los pagos y cobros de los proyectos. 

De todas estas cuentas se realizan conciliacio-
nes mensuales a través de una hoja de cálculo 
informática; sin embargo no se refleja en un 
documento que lo acredite. 

25. La empresa realiza pagos en metálico me-
diante una caja de efectivo, por un importe total 
anual de 78,4 m€, destacando que el 63% co-
rresponde a anticipos de dietas. El funciona-
miento de esta caja no está normalizado, es de-
cir, no están definidos los gastos que se deben 
pagar por este procedimiento, cuantía, saldo 
máximo etc. Además, no se realizan arqueos 
periódicos.
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III.2 REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
LEGALIDAD

26. Durante el ejercicio 2007, la sociedad para el 
cumplimiento de los objetivos que motivaron 
su creación, ha desarrollado y aplicado en su 
estado de gastos los proyectos y programas que 
se detallan en el anexo VI.

Todos estos programas, se ejecutan directamen-
te por la sociedad, siendo financiados indistin-
tamente por el propio presupuesto de la enti-
dad, por la Diputación Provincial de Sevilla o 
en otros casos, cofinanciados con otras admi-
nistraciones.

 De todos estos proyectos, el correspondiente 
al programa “Prometeo”, es el único que se está 
ejecutando a través de una encomienda de ges-
tión de la diputación provincial.

27. Para la ejecución de estos programas, la 
empresa ha formalizado por un lado, expedien-
tes de contratación con terceros en cualquiera 
de sus formas y por otro, convenios de colabo-
ración con entidades y asociaciones. 

Se ha analizado la documentación que ha gene-
rado cada uno de los procedimientos de contra-
tación utilizados, así como la correspondiente a 
convenios de colaboración firmados por la so-
ciedad y la contratación de personal, obtenién-
dose los siguientes resultados. 

III.2.1 Contratación administrativa 

28. De acuerdo con el Real Decreto 2/2000 de 
16 de junio por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas (LCAP), en su art. 2.1. se 
indica: “Las entidades de derecho público no compren-
didas en el ámbito definido en el artículo anterior, las 
sociedades mercantiles a que se refieren los párrafos c) y 
d) del apartado 1 del artículo 166 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre.....quedarán sujetas a las prescripcio-
nes de esta ley relativas a la capacidad de las empresas, 
publicidad, procedimientos de licitación y formas de ad-
judicación para los contratos de obras, suministros, de 
consultoría y asistencia y de servicios...”. 

Además en su disposición adicional sexta se 
dice: “Las sociedades mercantiles y las fundaciones del 
sector público a que se refiere el apartado 1 del artículo 
2, para los contratos no comprendidos en él, así como las 
restantes sociedades mercantiles en cuyo capital sea ma-
yoritaria la participación directa o indirecta de las Ad-
ministraciones Públicas o de sus organismos autónomos 
o entidades de derecho público, se ajustarán en su activi-
dad contractual a los principios de publicidad y concu-
rrencia, salvo que la naturaleza de la operación a reali-
zar sea incompatible con estos principios”. 

29. Se ha comprobado el grado de cumplimien-
to de la legislación aplicable en materia de con-
tratación administrativa, así como la adecuación 
de los procedimientos utilizados a los principios 
de buena gestión financiera. 

30. Aunque no se produce un incumplimiento 
legal, los procedimientos establecidos por la 
empresa para la contratación no están reflejados 
en ningún documento escrito; sólo se detalla un  
resumen en el que se establecen los procedi-
mientos a seguir según el importe del gasto. Se 
indica en el anexo VII.2

Los límites que se indican se adecuan a los es-
tablecidos en el texto refundido de la LCAP. 

31. Atendiendo a la clasificación de los expedien-
tes de gastos realizada por la empresa, se han 
comprobado los expedientes de contratación 
considerados como contratos menores, proce-
dimientos negociados y concursos públicos. 

32. La empresa ha formalizado 165 expedientes 
de gastos calificados como contratos menores, 
por lo que para su tramitación debió exigir la 
presentación de como mínimo tres presupues-
tos y el oportuno informe de adjudicación del 
técnico competente, tal como se detalla en el 
resumen de los procedimientos de contratación 
internos de la empresa (Anexo VII). Sin embar-
go, se han adjudicado de forma directa 48 con-
tratos, de los cuales no se ha justificado la utili-
zación de este procedimiento, en 23 de ellos. 
En todos los casos corresponden a contratacio-
nes directas para la inserción de publicidad en 
medios de comunicación.

2 Párrafo modificado por alegación nº 9.
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33. Se han analizado 23 expedientes de gastos 
que suponen el 13% de los contratos menores 
realizados, observándose como principal inci-
dencia la existencia de un posible fracciona-
miento del gasto para evitar la adjudicación de 
los contratos de acuerdo con el procedimiento 
establecido en las normas internas de contrata-
ción. Esta circunstancia se ha detectado en los 
siguientes casos: 

- Se ha realizado la contratación de los medios 
audiovisuales de iluminación del acto de pre-
sentación del programa “Flamenco” en Fitur-
2007, a través de dos contratos menores y una 
adjudicación directa con la empresa “Grupo 
Ruiz Nicoli Lineas”. El acreedor lo ha factura-
do en tres facturas correlativas y con la misma 
fecha, por un importe total que ha ascendido a 
23,71 m€.

- Para la realización del proyecto “Turismo con 
encanto” perteneciente al programa COMTUR 
II, se ha elaborado una base de datos con mate-
rial fotográfico sobre hoteles seleccionados de 
la provincia de Sevilla así como una Web donde 
se indique información del mismo y su entorno 
mas cercano. El presupuesto estimado alcanzó 
la cifra de 60,37 m€, circunstancia que aten-
diendo a la normativa interna de contratación el 
procedimiento de contratación adecuado sería 
el concurso público. 

Sin embargo, la empresa ha realizado seis con-
tratos menores no superando ninguno de ellos 
el importe de 12,00 m€, siendo el objeto de 
cada uno de los contratos similares, y por tanto, 
unificables.

- Para la ejecución del expediente de gasto “Se-
villa son sus pueblos” perteneciente al proyecto 
“6ª Muestra de la Provincia”, se realizó la con-
tratación de la edición del material promocional 
a través de dos contratos menores con la  em-
presa “Gestión, Comunicación y Patrocinio 
S.L.”. Su facturación ha sido correlativa y por el 
mismo concepto, alcanzando un importe total 
de facturación de 23,94 m€.

- Para la contratación del servicio de diseño del 
stand para la Feria Andaluza de Turismo y De-
sarrollo Local (FERANTUR), celebrada en el 

Palacio de Exposiciones y Congresos de Sevilla 
(FIBES), se han realizado dos contratos meno-
res con la empresa “Taller de Eventos S.A.”, 
con facturas correlativas, misma descripción y 
misma fecha, por un importe total de 20,22 m€.

- Se ha contratado la elaboración de un Desple-
gable Informativo en distintos idiomas de “La 
ruta del arroz” perteneciente al proyecto GAS-
TRA, a través de dos contratos menores de 
igual importe, con la empresa “Gestión, Comu-
nicación y Patrocinio S.A.”. Sus facturas son 
correlativas, con la misma descripción y un im-
porte total que ha ascendido a 23,05 m€.

- Se ha procedido a la contratación de los servi-
cios para la elaboración y reedición de la publi-
cación de un mapa desplegable de la provincia 
de Sevilla, perteneciente al proyecto “Agenda 
anual de eventos 2007”. Se ha tramitado el gas-
to en dos facturas con el proveedor “Editorial 
Andaluza de Turismo S.L.”, siendo su concepto 
e importe coincidentes.

34. La empresa ha formalizado 42 expedientes 
de gastos calificados como procedimientos ne-
gociados de contratación, por lo que para su 
tramitación es necesario la aprobación del gasto 
por parte de la gerencia, previa solicitud de con-
tratación al departamento financiero para com-
probar la disponibilidad, así como la confección 
de los consiguientes pliegos administrativos y 
técnicos, tal como se detalla en el resumen de 
los procedimientos de contratación interno de 
la empresa. Sin embargo, se han adjudicado de 
forma directa 23 expedientes, de los cuales 19 
corresponden a contrataciones directas para la 
inserción de publicidad en medios de comuni-
cación.

35. Se han analizado ocho contratos que supo-
nen el 19% de los expedientes de gastos forma-
lizados a través del procedimiento negociado de 
contratación, observándose estas incidencias: 

- Todos los expedientes de gastos analizados 
relativos a contrataciones con medios de comu-
nicación, para la inserción publicitaria de campa-
ñas promocionales de las distintas actividades y 
proyectos realizados por PRODETUR, S.A., se 
realizan a través de contrataciones directas, aún 
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siendo importes que superan la cifra de 12,02 
m€. El argumento de la empresa para justificar la 
no aplicación de las normas internas de contrata-
ción en este tipo de contratos es la singularidad 
que tiene los mismos y el ahorro económico que 
supone el negociar individualmente con cada 
medio de información, ya que al ser campañas 
que surgen durante el año es difícil definirlas y 
sacarlas a concurrencia a principios de ejercicio. 
Se ha contratado con varios adjudicatarios. 

- Se ha contratado a la empresa “Medios Au-
diovisulales S.L.”, el diseño, realización, monta-
je y desmontaje del escenario, iluminación y 
sonido de la Plaza de la Provincia en la 6ª mues-
tra de la provincia de Sevilla, ubicada en el Pala-
cio de Exposiciones y Congresos de Sevilla, a 
través de un procedimiento negociado por im-
porte de 29,93 m€. Sin embargo, se ha emitido 
otra factura por parte del proveedor, correlati-
va, por el mismo concepto y por importe de 
1,08, m€, adjudicándose de forma directa, por 
lo que la cantidad facturada total asciende a 
31,01 m€. 

De acuerdo con esta cantidad el procedimiento 
de contratación debió ser el concurso público 
tal como se exige en la normativa interna de 
contratación.

- Se ha elaborado un expediente de gasto como 
si fuese una contratación a través de un proce-
dimiento negociado, para la convocatoria de 
ayudas económicas al transporte desde distintos 
ayuntamientos a el Palacio de Exposiciones y 
Congresos de Sevilla (FIBES), para asistir a la 
celebración de la “6ª muestra de la provincia de 
Sevilla”. Estas ayudas se han publicado a través 
de unas bases de convocatoria, y las solicitudes 
se han recepcionado en PRODETUR, S.A., 
siendo su naturaleza, funcionamiento y contabi-
lización la de una subvención a justificar y no 
como una ayuda económica tal como se indica 
en el art. 2 de la Ley General de Subvenciones. 
El importe total concedido ascendió a 27,34 m€. 

Teniendo en cuenta que PRODETUR, S.A., no 
es una administración pública, la concesión de 
subvenciones públicas no está dentro de sus 
competencias, según la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

36. Se han tramitado 23 expedientes de gastos 
que por su importe y teniendo en cuenta sus 
normas internas de contratación, la empresa los 
debería haber ejecutado mediante concurso 
público.

Sin embargo, 7 de estos expedientes se han ad-
judicado de forma directa. En todos los casos, 
corresponden a contrataciones en los medios de 
comunicación de inserciones publicitarias de 
campañas y proyectos a desarrollar por PRO-
DETUR, S.A. Se ha contratado con varios ad-
judicatarios.

37. Se ha analizado el 17% de los expedientes 
cuyo procedimiento de contratación ha sido el 
concurso público, observándose las siguientes 
incidencias:

- Se ha contratado por 188 m€, la redacción del 
“Proyecto vía verde”, en la margen izquierda 
del río Guadalquivir, en el tramo comprendido 
entre los términos municipales de Dos Herma-
nas y Lebrija, en la provincia de Sevilla. 

Todo el procedimiento de contratación se ha 
realizado de acuerdo con la normativa aplicable; 
sin embargo, se ha incumplido la cláusula se-
gunda del contrato firmado, ya que aunque se 
dice expresamente que PRODETUR, S.A., ... 
abonará a la empresa contratada en un sólo pago y una 
vez que finalice el trabajo..., se han realizado tres 
pagos, el primero del 30% a la firma del contra-
to, el segundo del 40% a la entrega del docu-
mento de propuesta/síntesis y el tercero del 
30% restante a la entrega del documento final. 
Este hecho también ha incumplido el apartado 
de pagos del pliego de prescripciones adminis-
trativas.

III.2.2 Convenios de colaboración 

38. PRODETUR, S.A., para la ejecución de los 
programas que promuevan el desarrollo eco-
nómico y turístico encomendado, ha realizado 
274 convenios de colaboración durante el ejer-
cicio 2007, según se detalla en el Registro de 
Convenios de la empresa. 

39. La distribución de estos convenios por pro-
gramas se detalla en el siguiente cuadro: 
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  m€
Nº

CONV. DENOMINACIÓN 
SUMA

IMPORTE

130 CONOCE LA PROVINCIA 39,90 
44 PLA. EELL. 73,60 
9 PLA. ST. 146,60 

67 PEOMETEO 4.710,29 
68 EQUAL ENLACE 7,90 
69 MULTIPLICA LA LUZ 29,12 
16 PPTO. GENERAL 1.048,17 

 TOTAL CONVENIOS 6.055,58 

11 M.  07 27.35 
 TOTAL AYUDAS 27,35 

414 TOTAL 6.082,93 

Cuadro nº 1

40. Los convenios de colaboración incluidos en 
el programa “Conoce la provincia de Sevilla”, 
son aportaciones que realiza la empresa por un 
importe de 0,3 m€, a ayuntamientos que se han 
acogido al mencionado programa y que su fina-
lidad, en todos los casos, es sufragar los gastos 
de desplazamiento derivados de una ruta turís-
tica programada. 

Además de aportaciones a corporaciones, se 
incluyen los convenios firmados con asociacio-
nes privadas sin ánimo de lucro, también por el 
mismo importe y para el mismo objeto. 

Sin embargo, si bien todos los ayuntamientos 
de la provincia de Sevilla conocen este progra-
ma tras realizar la empresa una circularización, 
con respecto a las asociaciones privadas no se 
ha cumplido el principio de publicidad y concu-
rrencia ya que sólo tienen conocimiento de 
ellas, aquellas asociaciones que estaban inclui-
das en el Registro de Asociaciones de la Dipu-
tación de Sevilla del año 2002 (que fue cuando 
se inició este programa), y no las actuales. 

41. Estos convenios tienen como finalidad la 
concesión de subvenciones por parte de la em-
presa, ya que son aportaciones dinerarias tras la 
justificación por parte de terceros de los gastos 
de transportes y de los requisitos contemplados 
en el convenio. 

La empresa debería actuar como entidad cola-
boradora y no como concesionaria de subven-
ciones ya que es competencia exclusiva de la 
administración pública, por ello debe ser la Di-
putación Provincial de Sevilla la que conceda la 

subvención tal y como se establece en la Ley 
General de Subvenciones. 

42. Los convenios de colaboración incluidos en 
el programa “Plan de fomento y colaboración 
turística con los ayuntamientos y otras entida-
des locales”, son aportaciones que realiza la 
empresa por importe de 1,5 m€ a cada ayunta-
miento solicitante. Su finalidad  es sufragar par-
te de los gastos ocasionados en la feria, evento 
o exposición organizado por la corporación con 
la finalidad de potenciar el desarrollo socioeco-
nómico del municipio. 

Estos convenios tienen como finalidad la con-
cesión de subvenciones, siendo su tratamiento y 
justificación en las cláusulas del convenio idén-
ticas a un expediente de subvención. 

III.2.3 Análisis de personal 

43. Los dos convenios colectivos que han sido 
aplicados, no contemplan la reserva de plazas a 
favor de los trabajadores discapacitados, que 
establece la Ley 13/1982 de 7 de abril, de Inte-
gración Social de los Minusválidos y el RD 
27/2000, de 14 de enero. 

El nuevo convenio colectivo publicado en el 
B.O.P. de Sevilla nº 174 el 28 de julio de 2008 
incluye en su disposición adicional cuarta el 
compromiso de promover las medidas necesa-
rias para la integración social y laboral de per-
sonas con discapacidad y así se fija la reserva de 
un cupo no inferior al 5% de las vacantes, hasta 
alcanzar el 2% de los efectivos totales. Este 
convenio aunque en su artículo tercero fija su 
ámbito temporal desde el 1 de enero de 2007 al 
31 de diciembre de 2009, fue aprobado y firma-
do en la comisión negociadora llevada a cabo el 
21 de  abril de 2008. 

44. La empresa según consta en la Memoria de 
las Cuentas Anuales del ejercicio 2007, ha man-
tenido un número medio de empleados de 189 
trabajadores. Se ha seleccionado el 15% de los 
expedientes de personal, observándose las si-
guientes incidencias.

45. Se han analizado 29 expedientes de personal. 
En ocho de estos expedientes no consta la titu-
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lación exigida y ésta no ha sido aportada por los 
interesados. Tampoco consta ningún documento 
que acredite que la empresa haya requerido las 
citadas titulaciones, por lo que no se ha podido 
comprobar si cumplen los requisitos que se exi-
gen en los convenios colectivos aplicables. 

Además se han detectado dos trabajadores que 
no poseen la titulación necesaria para ejercer el 
puesto de trabajo que ocupan, según se exige en 
su convenio colectivo.

46. Se han analizado las indemnizaciones paga-
das a los seis empleados de alta dirección, obte-
niéndose los siguientes resultados: 

- La empresa ha abonado indemnizaciones al 
Vicepresidente de PRODETUR, S.A., al Direc-
tor de Cooperación al Desarrollo, al Gerente, a 
la Coordinadora de Desarrollo Económico y 
Turismo, al Director Técnico y al Secretario Ge-
neral Técnico, alcanzando el total indemnizado 
la cifra de 10,86 m€. 

- El argumento utilizado en las seis indemniza-
ciones realizadas, ha sido el que se ha produci-
do desistimiento por parte de la empresa. Sin 
embargo, a excepción del Secretario General 
Técnico y el Gerente, los altos cargos fueron 
contratados nuevamente en sus mismas respon-
sabilidades o en otras de semejante nivel y en 
un intervalo de uno a tres meses después del 
cese. Por tanto, lo que se ha producido ha sido 
una renovación de órganos y de cargos como 
consecuencia de las elecciones municipales ce-
lebradas en mayo de 2007.

47. Durante el ejercicio estaban en situación de 
excedencia cinco empleados, dos en situación 
voluntaria y tres en forzosa. A una de estas tra-
bajadoras se le notificó la concesión de la exce-
dencia forzosa en febrero del año 2003, para ser 
nombrada Directora de la Sociedad Pública de 
Gestión Cartuja 93. 

En el expediente no consta la documentación 
necesaria que permita determinar si la concesión 
de la excedencia forzosa fue conforme a lo esta-
blecido en el convenio colectivo y en el Estatuto 
de los Trabajadores.

48. La persona elegida para la sustitución de 
uno de los empleados en excedencia forzosa, ha 
sido contratado directamente sin llevarse a cabo 
ningún proceso selectivo. Este sustituto ocupa 
el puesto de técnico en relaciones instituciona-
les y según la relación de personal ostenta la 
titulación de Alta Dirección en Instituciones 
Sociales otorgada por el Instituto Internacional 
San Telmo, no acreditándose en su expediente 
de personal la existencia de esta titulación ni el 
grado superior necesario que habría de tener 
dado que la plaza ocupada se corresponde con 
la de un técnico superior.

49. Con respecto a la contratación de personal, 
se han analizado las 60 incorporaciones de tra-
bajadores producidas en el ejercicio, obtenién-
dose los siguientes resultados: 

- En relación a la acción experimental denomi-
nada “Plan integral de inserción laboral a través 
de empresas simuladas” de las 30 contratacio-
nes realizadas, tres se ha realizado de forma 
irregular ya que se han contratado a esas perso-
nas sin participar en ningún proceso selectivo y 
sin hacer uso de la bolsa de candidatos no se-
leccionados inicialmente para este programa. La 
empresa ha incumplido con los principios de 
igualdad, mérito y capacidad que la ley establece 
así como con las bases que rigen el proceso 
selectivo de dicho programa. 

- En la selección de personal para el proyecto 
denominado “Observatorio andaluz para el 
empleo agrario, fase III” se han contratado a 16 
personas de las cuales tres, se han realizado de 
forma irregular ya que no han participado en 
ningún proceso de selección. No hay en el ex-
pediente ninguna documentación que justifique 
estas contrataciones.

- En la ejecución del proyecto “Generación de 
empleo turístico” (GEMTUR), se han contratado 
a siete trabajadores, de los cuales, cuatro no figu-
raban entre los candidatos ni entre los selecciona-
dos. En el expediente de este proceso de selec-
ción y contratación sólo constan las ofertas gené-
ricas de empleo y una lista de candidatos, no exis-
tiendo el acta de selección.
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50. PRODETUR, S.A., no ha incluido en las 
certificaciones de retenciones e ingresos a cuen-
ta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del ejercicio 2007 de sus empleados, 
ningún concepto como retribución en especie. 
En el desarrollo del trabajo se han detectado 
pagos susceptibles de ser considerados como 
tales. Esto contraviene lo establecido en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, que en 
su artículo 43 desarrolla la valoración de las 
rentas en especie. Los pagos a considerar como 
retribuciones en especie son: 

- Las cuotas satisfechas en virtud de los contra-
tos de seguro de vida vigentes en el ejercicio, 
que ascendieron a 17,52 m€. 

- El plan de pensiones, ascendiendo su aporta-
ciones  a 77,96 m€. 

- El coste de los préstamos concedidos al per-
sonal cuyo importe global ascendió a 111,21 
m€.

La empresa debería regularizar esta situación 
para que en las certificaciones de retribuciones 
de sus empleados, figurasen todos los rendi-
mientos obtenidos. 

51. Se han detectado pagos que no están regu-
lados por los contratos que rigen sus relaciones 
laborales, ni por los convenios colectivos en 
vigor. En concreto, en once de los doce casos 
contratados en el programa ALPE, se les abonó 
a cada uno en la nómina de junio, 1,35 m€ que 
se conceptúan como ayuda social. No consta 
ningún acuerdo expreso en los expedientes que 
regule el pago de dichas cantidades ni que acre-
dite que sea ayuda social. En el caso restante ,se 
le abona en todas las nóminas del ejercicio, un 
complemento de 0,66 m€, no justificado ni au-
torizado ni previsto en su contrato o en los 
convenios en vigor. Este concepto figura en la 
nómina como complemento de disponibilidad. 

3 Párrafo suprimido por alegación nº 13.

El total abonado sin justificación ni autoriza-
ción en 2007 asciende a 24,75 m€. 

52. PRODETUR, S.A., no tiene regulada la 
existencia y funcionamiento de una bolsa de 
trabajo que permita normalizar el procedimien-
to de cobertura de vacantes y de plazas de nue-
va creación. La bolsa de trabajo no se contem-
pla ni en el Convenio Colectivo de Turismo de 
la Provincia de Sevilla, S.A. ni en el de Sevilla 
Siglo XXI, S.A., ambos de aplicación en 2007.

En el ejercicio fiscalizado las solicitudes y ofer-
tas de trabajo se canalizaron fundamentalmente 
a través de la web de la sociedad, elaborándose 
una base de datos con los candidatos.

III.2.4. Programa anual de actuación, inver-
siones y financiación (PAIF)

53. Al presupuesto general de las entidades loca-
les se debe unir como anexo, el programa anual 
de actuación, inversiones y financiación (PAIF) 
de las sociedades mercantiles de cuyo capital 
social sea titular único o partícipe la entidad, que 
en este caso es la Diputación Provincial de Sevi-
lla.

Además, en el art. 27 de los estatutos de la so-
ciedad, se indica: Antes del 15 de septiembre de cada 
año se remitirá a la Presidencia de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Sevilla, las previsiones de gastos e ingre-
sos, así como los programas anuales de actuación, inver-
siones y financiación para el ejercicio siguiente, conforme a 
lo dispuesto en el art. 149/3 de la Ley 38/88, de 28 de 
diciembre, regulador de las Haciendas Locales.

PRODETUR, S.A. no ha formado ni enviado a 
la diputación el PAIF correspondiente al ejerci-
cio 2007. 

III.3 ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINAN-
CIEROS

54. Se han analizado las Cuentas Anuales de la 
empresa a 31 de diciembre de 2007, que com-
prenden el Balance de Situación, la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, la Memoria y el Informe 
de Gestión.



Página núm. 144 BOJA núm. 62 Sevilla, 30 de marzo 2010

  

Los resultados obtenidos se exponen en los epí-
grafes siguientes. 

III.3.1 Inmovilizado 

55. El importe bruto del inmovilizado al cierre 
del ejercicio fiscalizado asciende a 8.825,01 m€, 
alcanzando la amortización acumulada al final 
del ejercicio la cifra de 2.403,15 m€. y la provi-
sión del inmovilizado financiero 117,92 m€. Por 
tanto, el inmovilizado neto a 31 de diciembre de 
2007 es de 6.303,93 m€.4

Se ha analizado el inmovilizado atendiendo a la 
clasificación presentada en el balance de situa-
ción de la empresa. 

Inmovilizado material 

56. Los movimientos de los distintos epígrafes 
del inmovilizado material y sus correspondientes 
amortizaciones durante el ejercicio se detalla en 
el siguiente cuadro: 

4 Párrafo modificado por alegación nº 17.
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m€
SALDO  

INICIAL 
ENTRADAS O 
DOTACIONES 

TRANSFERENCIAS
O TRASPASOS 

SALIDAS, BAJAS O 
REDUCCIONES 

SALDO 
FINAL

Inmovilizado Material      
Terrenos - 1.165,50 - - 1.165,50 
Edificio 3.625,41 - - - 3.625,41 
Otras instalac. y mobiliario 594,43 - - - 594,43 
Otro inmovilizado 1.017,01 21,18 - (44,17) 994,02 
TOTAL 5.236,85 1.186,68 - (44,17) 6.379,36 

Amortización Acumulada      

Edificio 822,62 112,04 - - 934,66 
Otras instalac. y mobiliario 396,71 50,19 - - 446,90 
Otro inmovilizado 752,13 68,92 - (0,14) 820,91 
TOTAL 1.971,46 231,15 - (0,14) 2.202,47 

Cuadro nº 2

57. La entrada registrada en la cuenta “Terrenos 
y bienes naturales” corresponde íntegramente a 
la adquisición a la Junta de Andalucía de la finca 
urbana sobre la que se asienta la actual sede de la 
sociedad y de la que era superficiaria, correspon-
diendo el resto de las entradas a la adquisición de 
equipos informáticos. 

58. Se ha verificado la coincidencia de la infor-
mación de las distintas partidas de inmovilizado 
material en los registros contables, con la inclui-
da en el inventario general de bienes y derechos 
de la empresa, observándose las siguientes inci-
dencias:

- En enero de 2007, se realizó la permuta de 
unas acciones de la empresa BEMUSA, S.L. 
propiedad de PRODETUR, S.A., por una parce-
la del polígono Industrial Las Chozas, en el mu-
nicipio de Benacazón. Estas acciones se dieron 
de baja en los registros contables de la empresa y 
sin embargo el solar no ha sido incluido en el 
inmovilizado material de la misma. 

Contablemente no se ha realizado esta permuta, 
sino que se han dado de baja las acciones con 
cargo a la cuenta “subvenciones del inmoviliza-
do financiero pendiente de aplicación” por un 
importe de 26,72 m€. 

Por tanto, se debe incluir este solar en contabili-
dad aumentando el inmovilizado material y abo-
nando las subvenciones pendientes por importe 
de 26,72 m€.

- Se observa que este solar sí se ha incluido en el 
inventario de la empresa, pero por un importe de 
33,62 m€, por lo que los saldos no coinciden con 
el valor de las acciones permutadas. 

- El saldo de la finca urbana adquirida a la Junta 
de Andalucía en donde se encuentra actualmen-
te la sede de la empresa difiere en 2,10 m€ entre 
el importe reflejado en el balance y el indicado 
en el inventario. La empresa debe regularizar 
esta situación.

59. Se han detectado equipos y aplicaciones 
informáticas que se mantienen en el inventario 
de bienes y derechos, a pesar de tener una anti-
güedad de hasta catorce años. Están amortiza-
dos y no están siendo utilizados en su totalidad. 

Tras analizar esta relación de bienes, se deben 
dar de baja tanto en contabilidad como en in-
ventario equipos y aplicaciones informáticas al 
menos por un importe de 134,49 m€. 

Inmovilizado inmaterial 

60. Los movimientos de los distintos epígrafes 
del inmovilizado inmaterial y sus correspondien-
tes amortizaciones durante el ejercicio se detalla 
en el siguiente cuadro: 
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m€
SALDO 

INICIAL 
ENTRADAS O 
DOTACIONES 

TRANSFERENCIAS
O TRASPASOS 

SALIDAS BAJAS O 
REDUCCIONES 

SALDO 
FINAL

Inmovilizado Inmaterial      

Propiedad industrial 18,81 - - - 18,81 
Página wed 56,50 - - - 56,50 
Aplicaciones informáticas 140,66 - - - 140,66 
TOTAL 215,97 - - - 215,97 
Amortización acumulada      
Propiedad  industrial 16,09 1,00 - - 17,09 
Página Wed 33,65 11,64 - - 45,29 
Aplicaciones informáticas 130,01 8,29 - - 138,30 
TOTAL 179,75 20,93 - - 200,68 

Cuadro nº 3

61. Analizando la ejecución de los programas y 
proyectos desarrollados por la empresa, se ha 
observado que en la realización del programa 
COMTUR II, se ha contratado la creación de 
un portal informático denominado “Turismo 
con encanto” por un importe de 58,17 m€, 
consistente en la elaboración de una base de 
datos con material informático de los hoteles de 
la provincia de Sevilla que se han acogido a este 
programa. Esta web se presupuestó en 60,37 
m€ y pretende ofrecer al usuario información 
para potenciar el turismo rural de la provincia.

Tanto el “banco de fotos” como el propio 
“dominio y control del portal” son propiedad 
de PRODETUR, S.A.. La empresa lo ha conta-
bilizado como un gasto corriente considerándo-
los como publicidad y como estudios y proyec-
tos técnicos. 

62. 5

Inmovilizado financiero

63. Los importes y las variaciones experimenta-
das durante el ejercicio por las partidas que 
componen el inmovilizado financiero y las inver-
siones financieras temporales, son las siguientes: 

5 Párrafo suprimido por alegación nº 20.



Sevilla, 30 de marzo 2010 BOJA núm. 62 Página núm. 147

  

m€
SALDO 

INICIAL 
ENTRADAS O 
DOTACIONES

TRANSFERENCIAS
O TRASPASOS 

SALIDAS BAJAS O 
REDUCCIONES 

SALDO 
FINAL

Inmovilizado financiero      
Participaciones en empresas del grupo 6,53 - 491,92 - 498,45 
Participaciones en empresas asociadas 688,94 45,23 (491,92) (8,18) 234,08 
Cartera de valores a largo plazo 1.521,41 - - (52,17) 1.469,24 
Fianzas constituidas a largo plazo 3,56 24,36  - 27,92 
Provisiones (224,33) (117,93) - 224,33 (117,92) 
TOTAL 1.996,11 (48,33) - 163,98 2.111,76 
Inversiones financieras Temporales      
Fianzas constituidas a corto plazo 0,24 1,30 - (1,54) - 
TOTAL 0,24 1,30  (1,54) - 

Cuadro nº 4

64. La entrada registrada en el epígrafe “Partici-
paciones en empresas asociadas” corresponde a 
la adquisición de un 16,68 % del capital social 
de la sociedad SEVILLA SEED CAPITAL, 
S.A. De dicha sociedad se disponía de una par-
ticipación del 37,12% y al incrementarse hasta 
el 53,81% se produce el traspaso al epígrafe 
“Participaciones en empresas del grupo” por 
importe de 491,91 m€. 

65. Las bajas registradas en el epígrafe “Cartera 
de valores a largo plazo”, incluyen una opera-
ción por un importe de 26,27 m€, correspon-
diente a la permuta realizada con la sociedad 
BEMUSA, S.L., del 11,11% de participación 
que PRODETUR, S.A. tenía en el capital de la 
misma, por una finca urbana, sita en el término 
municipal de Benacazón. 

66. PRODETUR, S.A., para el cálculo de las 
provisiones por depreciación de las inversiones 
financieras adquirida con recursos propios, uti-
liza los valores teóricos de las acciones que se 
desprenden de las últimas cuentas anuales 
aprobadas por las distintas sociedades en las 
que participa. 6

67. Al analizar la información de cada una de 
las empresas del grupo y participadas, se han 
observado las siguientes debilidades: 

- Las sociedades ECOMORSA, ESTERCO-
LINES, S.L. y TIERRAS DE DOÑANA, S.L., 
están sin actividad o en liquidación, no cons-
tando las cuentas aprobadas de los últimos ejer-
cicios, por lo que no son fiables los cálculos 
presentados para indicar el valor teórico de las 
acciones ni el de las provisiones. 

6 Párrafo modificado por alegación nº 21.

- Además de las mencionadas, para las empre-
sas SOCIEDAD RUTA BÉTICA ROMANA, 
S.L., SODELP, S.A. y SONDINVAR, S.L. las 
cuentas anuales utilizadas en el cálculo de su 
valor teórico y depreciación, no corresponden 
al ejercicio 2006 que es el de referencia, sino a 
años anteriores, por lo que se desconocen si 
son correctos sus cálculos.

- En análisis de la información de las empresas 
S.D. REAL DE LA JARA, SOLANA DE LA 
BERNARDA, S.L. y SODEMAN, S.L., se ha 
comprobado que no son coincidentes los datos 
presentados por PRODETUR, S.A., en su in-
movilizado financiero con los reflejados en las 
cuentas anuales de esas empresas, incidiendo en 
la no fiabilidad de la valoración de estos activos.
PRODETUR, S.A. debería regularizar esta si-
tuación realizando los cálculos correctos de los 
valores teóricos y  de la depreciación de las ac-
ciones, para que representen la imagen fiel del 
inmovilizado financiero.7

68. 8

69. 9

70. Se ha comparado la información que las 
cuentas anuales aportan sobre el inmovilizado 
financiero con la existente en el inventario ge-
neral de bienes y derechos de la empresa a 31 
de diciembre de 2007, detectándose las siguien-
tes diferencias: 

- En contabilidad se toma como referencia las 
cuentas anuales de las empresas participadas 
correspondientes al ejercicio 2006, mientras que 
el inventario incluye las del ejercicio 2005. 

7 Párrafo modificado por alegación nº 21.
8 Párrafo suprimido por alegación nº 22. 
9 Párrafo suprimido por alegación nº 22.
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- En el inventario no se ha incluido el valor de 
la fianza a largo plazo constituida para el pro-
grama PLANITURIO, siendo registrada en la 
contabilidad el 18 de marzo de 2007 por un 
importe de 24,36 m€. 

- No se han reclasificado en el inventario las 
acciones que PRODETUR, S.A. posee de la 
empresa SEVILLA SEED CAPITAL, S.A., ya 
que en enero de 2007 al adquirir más acciones 
se deberían incluir en el apartado de “participa-
ciones en empresas del grupo” y no en “partici-
paciones en empresas asociadas”. 

III.3.2 Deudores

71. La composición de los saldos deudores al 
cierre del ejercicio fiscalizado es la siguiente: 

m€

CONCEPTOS 
Saldo

31/12/2006 
Saldo

31/12/2007 

Deudores varios  4,65 95,81 
Personal 60,97 57,76 
Administraciones Públicas 15.970,62 13.741,07 
DEUDORES A C/P 16.036,24 13.894,64 

Cuadro nº 5

72. El 84% del activo circulante indicado en el 
anexo I, corresponde al importe reflejado en el 
saldo del grupo de deudores, que asciende a 
16.036,24 m€. 

73. De estos deudores, la cuenta “Administra-
ciones públicas”, es la partida más importante 
ya que supone el 99% del total de estos dere-
chos de cobro. 

74. El desglose de esta partida se detalla a con-
tinuación:

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS IMPORTE 

Diputación. Prov. De Sevilla 1.953,54 
Junta de Andalucía 3.954,93 
Unión Europea 19.09 
Otros deudores 3,06 
Total  15.970,62 

Cuadro nº 6

75. Los importes que la Diputación Provincial de 
Sevilla debe a la empresa, no sólo están relacio-
nados con los programas que financia, sino con 
las transferencias que debe realizar para que la 
sociedad pueda ejecutar su presupuesto.

El 68% corresponde a lo pendiente de transferir 
para la ejecución de los programas y el 32% a la 
ejecución del presupuesto para el año 2007. 

III.3.3 Fondos Propios e ingresos a distri-
buir en varios ejercicios

76. La junta general extraordinaria de la sociedad, 
con la participación del accionista único, celebra-
da el día 20 de abril de 2006, acordó por unani-
midad aprobar la fusión por absorción abreviada 
de la empresa Turismo de la provincia de Sevilla 
S.A., por Sevilla Siglo XXI, S.A., con disolución 
sin liquidación de la primera, con transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a “Sevilla siglo 
XXI, S.A.” (más tarde cambió el nombre por 
PRODETUR, S.A.), que adquiere por sucesión 
universal los derechos y obligaciones de la socie-
dad absorbida en los términos del proyecto de 
fusión suscrito por los administradores el 10 de 
marzo de 2006. 

Al ser la sociedad absorbente único socio y en 
consecuencia titular de todas las acciones en 
que se divide el capital social de la sociedad 
absorbida, no fue necesario, de acuerdo con el 
art. 250 del TRLSA, hacer mención en el pro-
yecto de fusión tanto del tipo de canje como de 
su procedimiento. Es por esta misma razón, 
por la que no se aumenta el capital social de 
PRODETUR, S.A. 

77. A partir de esta fecha y hasta el ejercicio 
fiscalizado, no se ha producido  variación en los 
fondos propios de la empresa, salvo la reduc-
ción de la partida “Resultados de ejercicios an-
teriores” como consecuencia de la aplicación de 
los beneficios con el fin de compensar pérdidas 
de ejercicios anteriores. 

78. Con respecto a los ingresos a distribuir en 
varios ejercicios, se han analizado tanto las sub-
venciones oficiales de capital como las subven-
ciones pendientes de aplicación. 

79. Se ha recibido en el ejercicio una subven-
ción de capital procedente de la Diputación 
Provincial de Sevilla, para la adquisición del 
derecho de superficie donde se encuentra la 
sede de la sociedad, por importe de 1.163,28 
m€.
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Tras comparar los saldos finales de los ejercicio 
2006 y 2007 se observa una disminución de los 
saldos de la cuenta de subvenciones de capital. 

Esto ha sido provocado por una reclasificación 
contable realizada por la empresa consistente 
en trasladar a la cuenta “Subvenciones pendien-
tes de aplicación” un importe de 1.896,21 m€ 
para registrar el programa “Plan de dinamiza-
ción del río Guadalquivir”, ya que se considera 
un plan de ejecución de gastos y que tiene un 
carácter plurianual. 

80. En la cuenta “subvenciones pendientes de 
aplicación”, la empresa incluye las subvenciones 
de explotación concedidas por las distintas ad-
ministraciones públicas y que están pendientes 
de ejecutar el gasto. 

Es decir, que cuando son concedidas no se im-
putan en el ejercicio correspondiente como 
subvenciones de explotación, sino que se inclu-
yen como pendiente de aplicación y a medida 
que se ejecuta el gasto se van considerando co-
mo ingresos.

Se debe contabilizar como una subvención a la 
explotación, y por tanto, ingresos del ejercicio y 
en caso de no poderse imputar en el año previs-
to, practicar la correspondiente periodificación. 

Es por esta razón por la que el saldo de la cuen-
ta contable de pasivo fijo alcanza una cifra im-
portante, ascendiendo a 9.260,76 m€. Este im-
porte “pendiente de aplicar” corresponde a las 
siguientes administraciones: 

m€

Diputación de Sevilla 1.446,35 
Junta de Andalucía 7.797,61 
Estado 12,50 
Unión Europea 4,30 

Cuadro nº 7 

III.3.4 Acreedores 

81. La cifra de acreedores a corto plazo asciende 
a 9.366,20 m€, por tanto se ha incrementado un 
118% con respecto al ejercicio anterior, motiva-
do fundamentalmente, por el aumento de las 
deudas producidas con los beneficiarios de ayu-
das económicas.

Según la empresa, el pendiente de pago de estas 
ayudas económicas tiene su origen en la tardanza 
que tienen los ayuntamientos, asociaciones o 
entidades privadas en presentar la documenta-
ción justificativa para poder realizar el pago por 
parte de la sociedad. 

Al analizar las operaciones contabilizadas en el 
mayor de la cuenta “Beneficiarios de ayudas 
económicas” se observa que el 41,3% corres-
ponden a subvenciones pendientes de justificar 
por parte de empresas participadas y consorcios, 
correspondiendo el porcentaje restante a las ayu-
das pendientes de justificar por parte de los 
ayuntamientos.

III.3.5 Gastos e Ingresos 

82. La empresa no está sujeta a la aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), argu-
mentando que la sociedad no presta servicios 
que sean susceptibles de repercutir dicho im-
puesto, por lo cual, el IVA soportado es consi-
derado como un mayor importe del gasto.

83. La distribución de los gastos en la cuenta de 
pérdidas y ganancias a 31 de diciembre se deta-
lla en el Anexo II. 

84. La partida “Ayudas económicas” indicada 
en la cuenta de pérdidas y ganancias, incluye 
todos los gastos canalizados por la empresa a 
través de convenios de colaboración y ayudas 
correspondientes a los programas de actuación. 

Esta partida asciende a 6.062,32 m€, cifra que 
alcanza el 32% del total de gastos del ejercicio. 

85. La cuenta “servicios exteriores” registra los 
gastos tramitados por la empresa, correspon-
dientes a contrataciones con terceros para la 
ejecución de los programas, sin incluir los con-
venios de colaboración. 

Al comprobar su contabilización se han obser-
vado las siguientes incidencias: 

- La asistencia técnica para la redacción del  
“Proyecto básico de restauración de márgenes y 
paseo fluvial en la Ribera del río Guadalquivir a 
su paso por los cascos urbanos de Coria del Río 
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y Puebla del Río”, en concreto, cuyo importe de 
adjudicación alcanzó 52,00 m€, no se ha conta-
bilizado de acuerdo con el principio de devengo 
ya que ha sido un gasto correspondiente al ejer-
cicio 2006. El contrato con la empresa adjudica-
taria se firmó el 28 de julio de 2006 y en su 
cláusula cuarta se especifica que su plazo de 
ejecución era de cuatro meses desde la firma. 
No se ha modificado el mencionado contrato 
con respecto a esa cláusula, ya que se ha ejecu-
tado y contabilizado en marzo del ejercicio 
2007.10

- Las facturas correspondientes al suministro de 
luz en las instalaciones que posee la empresa en 
la Plaza del Triunfo de Sevilla, (antiguamente 
sede de la empresa absorbida, “Turismo de la 
Provincia S.A.”) figuran a nombre de la Dipu-
tación Provincial de Sevilla, debiendo ser emiti-
das a nombre de PRODETUR, S.A. 

86. Con respecto a los ingresos, corresponden en 
su mayoría a subvenciones de explotación que se 
han recibido fundamentalmente de la diputación. 
El resto son subvenciones de capital que se han 
aplicado a resultados durante el ejercicio y en 
menor medida unos ingresos procedentes de las 
cuentas financieras. 

87. En la contabilidad de la empresa la cuenta de 
“subvenciones a la explotación” mantiene una 
relación directa con la cuenta de pasivo “sub-
venciones pendientes de aplicación”, ya que las 
subvenciones de explotación concedidas a la 
empresa se mantiene en esta cuenta hasta que no 
se ejecute el gasto del programa que está finan-
ciando; es decir, no se está aplicando el principio 
de devengo al no imputarse en el ejercicio en que 
se conceden, sino en el ejercicio en el que se eje-
cuta el gasto. Las subvenciones contabilizadas en 
la cuenta de “subvenciones a la explotación” son 
sólo las aplicadas. 

88. El saldo de la cuenta de “subvenciones pen-
dientes de aplicación” no se debe considerar 
como ingresos a distribuir en varios ejercicios y 
por tanto formar parte de la estructura fija de 
financiación, sino como ingresos de explotación 
del ejercicio en el que se concedieron. 

10 Párrafo modificado por alegación nº 24

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES

IV.1 CONCLUSIONES DE CONTROL IN-
TERNO

89. PRODETUR, S.A., no dispone de un ma-
nual para el desarrollo de las funciones enco-
mendadas a los distintos departamentos y pues-
tos de trabajo. Tampoco tiene definida una rela-
ción de puestos de trabajo.

90. La empresa no ha incluido en los expedien-
tes de personal información ordenada sobre la 
vida laboral de los trabajadores ni tiene actuali-
zada sus titulaciones académicas. (§ 20). 

PRODETUR, S.A. debe incluir en sus registros de 
información, toda la documentación necesaria para el 
conocimiento de la vida laboral del trabajador dentro de la 
empresa.

91. PRODETUR, S.A., dispone de un inventario 
valorado de los bienes reflejados en los distintos 
epígrafes del inmovilizado, pero no están perfec-
tamente vinculados con los registros contables (§
26).

La empresa debe regularizar esta situación para que sus 
registros de inventario y contable sean coincidentes. 

IV.2 CONCLUSIONES DE REGULARIDAD 

92. En determinados proyectos y programas, la 
empresa no ha aplicado correctamente los pro-
cedimientos de contratación contemplados en 
las Normas Internas de Contratación definidas 
por PRODETUR, S.A. (§ 33, 35 y 37). 

93. PRODETUR, S.A., está utilizando determi-
nados convenios de colaboración para la conce-
sión de subvenciones competencia a la que no 
está facultada según la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre General de Subvenciones. (§ 41 y 42). 

94. En determinados proyectos se ha detectado 
un incumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, en la contratación de perso-
nal llevada a cabo por PRODETUR, S.A. (§ 49). 
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PRODETUR, S.A., al ser una empresa enmarcada 
dentro del sector público, debe aplicar correctamente los 
principios de igualdad, mérito y capacidad en los procesos 
de contratación de personal. 

95. Se han detectado conceptos retributivos 
incluidos en la nómina de determinados traba-
jadores que no están contemplados ni en el 
convenio colectivo ni en los contratos que rigen 
sus relaciones laborales. (§ 51). 

96. La empresa ha considerado como estructura 
fija de financiación y contabilizado indebida-
mente como subvenciones pendientes de apli-
cación de capital, fondos recibidos como con-
traprestación para la ejecución de proyectos y 
programas que se deben considerar como in-
gresos del ejercicio. (§ 77 y 78) 

La empresa debe aplicar correctamente los principios y 
normas contables generalmente aceptados. 

V. OPINIÓN 

97. De acuerdo con el alcance de la fiscalización 
descrito en el punto 14 de este informe, en opi-
nión de la Cámara de Cuentas de Andalucía, los 
estados financieros de la sociedad para la Pro-
moción del Desarrollo Económico y del Turis-
mo de la provincia de Sevilla (PRODETUR, 
S.A.), correspondiente al ejercicio 2007, expre-
san, en sus aspectos significativos, la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y del 
resultado económico-patrimonial, excepto por 
la incertidumbre manifestada en el punto 67 y 
por los efectos de las salvedades descritas en los 
puntos 58, 59, 70, 79, 80, 85, 87 y 88. Asimis-
mo, se han detectado incumplimientos de nor-
mativa examinada descritos en los puntos 33, 
34, 35, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 46, 49, 50, 51 y 53. 

VI. ANEXOS 
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ANEXO IV 

AJUSTES A LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

m€

INCREMENTO  

PÉRDIDAS

INCREMENTO  

BENEFICIOS 

Gastos Ordinarios 

Ajuste gastos de publicidad, estudios y 
proyectos técnicos 
Ajuste creación de la marca 
Ajuste aportación a fundación 
Ajuste aportación a fundación 
Reclasific. imputación ejercicio anterior (1)
Ajuste amortización 
Gastos Extraordinarios 

Reclasific. imputación ejercicio anterior (1)
Ingresos ordinarios 

Ingresos Extraordinarios 

TOTAL AJUSTES (1) (1) 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS AJUSTADA 
m€

DEBE HABER 

- Saldo cuenta pérdidas y ganancias cuentas anuales  - 106,40 

- Total ajustes (1) (1) 

-Saldo cuenta pérdidas y ganancias ajustada (beneficios) - 106,40 

(1) Suprimido por  la alegación nº 24 
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ANEXO VI 
RELACIÓN DE PROGRAMAS 2007 

1. PROYECTO SAM (AGENCIA DE SERVICIOS PARA LA MOVILIDAD EN LA VIDA LABORAL) 
2. MUESTRA DE LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA 
3. PROMETEO 
4. CONTUR II SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN "TURISMO CON ENCANTO " 
5. RUTA CAZA Y DE LAS SETAS 
6. PROYECTO ALPES (CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL SAE PARA CONTRATACIÓN DE 

AGENTES LOCALES DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO) 
7. FITUR-FERIA INTERNACIONAL DEL TURISMO 
8. CONOCE LA PROVINCIA 
9. RUTA DEL ARROZ 
10. RUTA DEL ACEITE Y LA ACEITUNA DE MESA SEVILLANA 
11. DIA MUNDIAL DEL TURISMO 
12. PLANITURIO.PLAN DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA DEL RÍO GUADALQUIVIR  
13. PLAN ANUAL DE PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN TURISTICA 
14. SETU II. SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA 
15. PLAN DE DINAMIZACION TURISTICA " CAMPIÑA TURISTICA" 
16. OBSERVATORIO ANDALUZ DE EMPLEO AGRARIO 
17. PROMOCION Y RECEPTIVOS 
18. MAREL 
19. PROYECTO TURISTICO MULTIPLICA LA LUZ  
20. PROMETEO 
21. UNA PROVINCIA MUCHOS SABORES (CONVENIO DE COLABORACIÓN CON TURISMO ANDALUZ, 

S.A.)
22. VERANO EN SEVILLA (CONVENIO DE COLABORACIÓN CON TURISMO ANDALUZ, S.A.) 
23. OBSERVATORIO ANDALUZ DE EMPLEO AGRARIO 
24. AGENDA ANUAL DE EVENTOS EN LA PROVINCIA 
25. GUIA DEL FLAMENCO EN LA PROVINCIA 
26. PLAN DE FOMENTO Y COLABORACION CON EL SECTOR TURISTICO PROVINCIAL 
27. PLAN DE FOMENTO Y COLABORACION TURISTICA CON LOS AYTOS Y OTRAS EELL 
28. PREMIO DE EXCELENCIA TURISTICA DE SEVILLA Y PROVINCIA  
29. PLAN DE CALIDAD TURISTICA 
30. CREACION DE NUEVOS PRODUCTOS TURISTICOS 
31. PLANITURIO. PLAN DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA DEL RÍO GUADALQUIVIR 
32. CENTRO DE ESTUDIOS ECONOMICOS DE LA PROVINCIA 
33. SIMULACION DE EMPRESAS 
34. CENTRAL DE SIMULACION DE EMPRESAS 
35. EQUAL -ENLACES 
36. PLANES DE OPTIMIZACIÓN ENERGÉTICA 
37. GASTRA. GASTRONOMÍA TRADICIONAL COMO IMPULSO DEL PATRIMONIO CULTURAL 
38. GEMTUR. GESTIÓN DE EMPLEO TURÍSTICO. 
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ANEXO VII

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN A SEGUIR PARA LA 

EJECUCIÓN DE GASTOS EN PRODETUR, S.A. 

OBRAS SUMINISTRO 
CONSULTORÍA, 

ASISTENCIA Y DE 
SERVICIOS 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
(presupuesto previo en todo caso) 

Hasta 3.005,06 € Hasta 3.005,06 € Hasta 3.005,06 € 

CONTRATO MENOR Desde 3.005,06 € 
Hasta 30.050,61 € 

Desde 3.005,06 € 
Hasta 12.020,24 € 

Desde 3.005,06 € 
Hasta 12.020,24 € 

PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO

Desde 30.050,61 € 
Inferior a 60.101,21 € 

Desde 12.020,24 € 
Inferior a 30.050,61 € 
Hasta 48.080,97 € cuando 
se trate de fabricación. 

Desde 12.020,24 € 
Inferior a 30.050,61 € 

CONCURSO PÚBLICO Superior a 60.101,21 € Superior a 30.050,61 € 
Superior a 48.080,97 € 
cuando se trate de fabrica-
ción.

Superior a 30.050,61 € 

La Adjudicación Directa exigirá la aprobación del gasto por parte de Gerencia, previa presentación de 
la correspondiente solicitud de contratación acompañada de presupuesto e informe de adjudicación 
firmada por técnico competente. 

En el caso de Contratos Menores, la tramitación del expediente exigirá la aprobación del gasto por 
parte de Gerencia, previa presentación de cómo mínimo tres presupuestos así como el oportuno in-
forme de adjudicación firmado por técnico competente y en el contrato menor de obras, además, el 
presupuesto de las obras sin perjuicio de la existencia del proyecto cuando normas específicas, así lo 
requieran.

Estos contratos no podrán tener una duración superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni de revi-
sión de precios. 

Para el caso de Procedimiento Negociado y Concurso Público, la tramitación del expediente exigirá 
la aprobación del gasto por parte de Gerencia, previa solicitud de contratación dirigida al Departamento 
Financiero, Compras y Servicios Generales de acuerdo con los modelos creados al efecto y colgados en 
red, donde se dará en su caso la oportuna disponibilidad, pasando en este momento a Asesoría Jurídica 
de Sevilla Siglo XXI S.A. para la confección de los consiguientes pliegos administrativos y técnicos con 
las indicaciones del Servicio / Departamento solicitante. 
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ANEXO VIII 
OBJETO SOCIAL DE PRODETUR, S.A.

El objeto social de Prodetur, S.A., según el artí-
culo 2 de sus estatutos, se detalla en los siguien-
tes puntos: 

a) Promover el desarrollo socioeconómico de la 
provincia de Sevilla por medio de la intervención 
en cualquier actuación de formación profesional, 
promoción del empleo y empresas, sociedad del 
conocimiento, investigación y análisis de la rea-
lidad provincial, apoyo a iniciativas locales de in-
fraestructuras productivas, y participación en enti-
dades de desarrollo local. 

b) Fomentar y promover la iniciativa pública y/o 
privada mediante la participación en empresas de 
interés provincial o local, y mediante el apoyo a 
las pequeñas y medianas empresas, preferente-
mente de economía social, tanto con asesora-
miento para su creación, modernización, ges-
tión y desarrollo, como para la captación de 
recursos ajenos. 

c) Promover la gestión, realización, desarrollo 
e innovación en actividades formativas en 
cualquier formato que favorezcan la mejor 
cualificación profesional de los ciudadanos de la 
provincia de Sevilla, que fomenten el intercam-
bio de experiencias, permitan la consolidación 
de “redes de expertos” y buenas prácticas, y 
que actúen como plataforma de investigación, 
debate y reflexión, bien directamente o a través 
de convenios específicos con entidades públicas 
o privadas. 

d) Promover la cooperación y la coordinación 
en ámbitos del desarrollo local de la provincia 
pudiendo suscribir con entidades públicas o 
privadas cuantos Convenios o Contratos sean 
precisos en orden al cumplimiento del objeto 
social.

e) Propiciar y promover un fondo de documenta-
ción y bases de datos de interés provincial, así como 
su gestión, explotación y difusión por cualquier 
medio escrito o telemático. 

f) Gestionar servicios de promoción econó-
mica o financiera de competencia de la Diputa-
ción Provincial. 

g) Realizar actuaciones encaminadas a mejorar 
la eficiencia energética (de la provincia de 
Sevilla), al aprovechamiento integrado de los 
recursos energéticos locales, a buscar condiciones 
óptimas del suministro energético, a la mejora 
ambiental y a la formación, información y sen-
sibilización de la población en esta materia, todo 
ello como elemento de desarrollo local, generador 
de empresas, empleo y nuevas tecnologías en la 
provincia de Sevilla. 

h) Potenciar la sociedad del conocimiento y 
la difusión de las nuevas tecnologías de la in-
formación y comunicación, mediante su interven-
ción en la promoción, gestión y desarrollo públi-
co y privado de las mismas. 

i) Promover la protección, gestión, revaloriza-
ción y puesta en activo del patrimonio natural, 
cultural y socioeconómico, propiciando la coordi-
nación entre los sectores relacionados, poniendo 
en marcha métodos comunes y la promoción de 
los instrumentos necesarios para la gestión glo-
bal e integrada de los recursos locales, y fomen-
tando las redes de los mismos a niveles provin-
ciales.

j) Realización de actos encaminados al desa-
rrollo e incremento de la demanda de turismo 
en el ámbito provincial. 

k) Difusión y promoción de la imagen de la 
provincia de Sevilla y su medio rural. 

l) Favorecer, ayudar y posibilitar las estructuras 
y los medios que pudieran incrementar y benefi-
ciar la oferta turística, dando ayuda a la iniciati-
va privada del sector turístico. 

m) Potenciar el sector turístico en aquellos as-
pectos relacionados con alojamientos, restaura-
ción, agencias de viajes y actividades culturales y 
de ocio. 

n) Facilitar, coordinar y asesorar las iniciativas 
públicas o privadas de turismo rural en el ámbi-
to de la provincia. 
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o) Propiciar el uso equilibrado de los recursos 
turísticos rurales con la actual política ecológica y 
medioambiental que dicten tanto las instituciones 
nacionales como internacionales, contribuyen-
do a la defensa de los recursos naturales de Se-
villa y su provincia. 

p) Realización de actividades formativas e 
informativas sobre turismo. 

q) En general, cuantos asuntos relacionados con 
el turismo le sean sometidos a consideración. 

r) Fomentar el conocimiento de la realidad 
provincial por medio de la organización y 
promoción de eventos expositivos en este ám-
bito.

s) Todas aquellas necesarias para la consecu-
ción de los fines anteriormente expuestos. 



Sevilla, 30 de marzo 2010 BOJA núm. 62 Página núm. 161

  

VII. ALEGACIONES 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 4) 

4. El capital social se encuentra totalmente sus-
crito y desembolsado desde el momento de la 
fundación, siendo el único titular de las acciones 
la Excma. Diputación Provincial de Sevilla. 

El capital social de la sociedad asciende a 
2.124,58 m€, el cual se encuentra dividido en 
3.535 acciones ordinarias y nominativas de 
601,01 € cada una. 

ALEGACIÓN Nº 1 

NOTA 4: Propuesta de corrección de la re-
dacción - Composición capital social. 

Para mayor concreción y exactitud con los 
datos patrimoniales y contables de Prodetur, 
S.A., proponemos la siguiente redacción al 
segundo párrafo de esta nota: 

El capital social de la sociedad asciende a 
2.124.577,79 euros, el cual se encuentra divi-
dido en 3.535 acciones ordinarias y nomina-
tivas de 601,012104 euros cada una. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 6) 

6. La financiación de PRODETUR, S.A. pro-
cede fundamentalmente de las subvenciones 
recibidas de la Diputación Provincial de Sevilla, 
alcanzando la cifra en 2007 de 19.016,51 m€.

ALEGACIÓN Nº 2

NOTA 6: Propuesta de corrección de la re-
dacción - Ingresos por imputación de sub-
venciones de naturaleza corriente. 

Revisada la literatura de esta nota, estima-
mos más correcta la redacción de la misma, 
de acuerdo con la siguiente propuesta: 

La financiación de PRODETUR, S.A. pro-
cede fundamentalmente de las subvenciones 
recibidas de la Diputación Provincial de Se-
villa, alcanzando la cifra en 2007 de subven-

ciones de explotación imputadas al ejercicio 
del conjunto de Administraciones Públicas 
los 19.016,51m€. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 7) 

  .

ALEGACIÓN Nº 3 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 15 

15.Tal como se detalla en el apartado de inmo-
vilizado financiero, no se ha podido verificar y 
cuantificar las provisiones por depreciación de 
las inversiones financieras al no poseer la em-
presa las últimas cuentas anuales aprobadas de 
determinadas sociedades en las que PRODE-
TUR, S.A. participa. 

ALEGACIÓN Nº 4 

NOTA 15: Propuesta de corrección de la 
redacción - Información sobre cuentas anua-
les de sociedades participadas. 

A la luz de lo expresado en esta nota, enten-
demos que dicha nota debiera finalizar con la 
expresión que reproducimos a continuación: 

“…con independencia de que éstas han sido 
solicitadas al conjunto de sociedades en las 
que Prodetur S.A. participa, como viene 
siendo práctica habitual en cada ejercicio 
contable”.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 19) 

19. PRODETUR S.A. no dispone de un manual 
para el desarrollo de las funciones encomenda-
das a los distintos departamentos y puestos de 
trabajo. Tampoco tiene definida una relación de 
puestos de trabajo; tan sólo se contempla en el 
anexo I de cada uno de los convenios colectivos 
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en vigor, una definición de las distintas categorí-
as profesionales de la empresa. 

ALEGACIÓN Nº 5

NOTA 19: Medidas correctoras adoptadas – 
Ausencia de manual  de funciones. 

Desde la anualidad 2007 objeto de inspec-
ción, Prodetur ha iniciado las tareas necesa-
rias para corregir la ausencia de manual de 
funciones, con la asistencia técnica de la 
consultora IMP, a través de un proceso de 
certificación de calidad para Prodetur S.A. 
en él se incluye un Manual de Funciones. 
Asimismo se está en proceso de constitución 
de una Comisión de Trabajo para la reclasi-
ficación profesional y estudio de la RPT, 
como desarrollo del Acuerdo Laboral del 
Proceso de Fusión y el Convenio Colectivo 
en vigor. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 21, 22 
y 23) 

21. Todos los bienes que contablemente figuren 
registrados en su inmovilizado deben de estar 
recogidos en un inventario, en el que, a efectos 
de su correcta gestión patrimonial, deberán figu-
rar perfectamente identificados en cuanto a sus 
características físicas, económicas y jurídicas. 

22. PRODETUR, S.A., dispone de un inventa-
rio valorado de los bienes reflejados en los dis-
tintos epígrafes del inmovilizado, pero no están 
correctamente vinculados con los registros con-
tables, lo que supone un incumplimiento de la 
normativa aplicable y una debilidad de control 
interno. Esta situación se analiza en el epígrafe 
de inmovilizado del presente informe. 

23. Durante el trabajo de campo, se ha realiza-
do una inspección física de bienes con el fin de 
comprobar la información contenida en el re-
gistro de inventario. Los bienes seleccionados 
para el recuento físico no cuentan con etiqueta 
que facilite su identificación en el módulo de 
inventario, provocando debilidades de control 
interno.

ALEGACIÓN Nº 6

NOTAS 21, 22 y 23: Medidas correctoras 
adoptadas – Deficiencias de inventario. 

Desde la anualidad 2007 objeto de inspec-
ción, Prodetur ha iniciado las tareas necesa-
rias para corregir las deficiencias de inventa-
rio por medio de la implantación de sendas 
herramientas informáticas que, dentro de un 
ERP corporativo, permitan en control per-
manente y actualizado de dicho inventario, 
tanto en su parte física como en su perma-
nente y exacta correlación con la contabili-
dad.

Gracias a la implantación en Prodetur SA de 
este ERP (conjunto de aplicaciones  inte-
gradas para dar continuidad y fluidez al ci-
clo de negocio y a su vez trata de cubrir to-
das las necesidades de automatización de 
procesos en todas las Áreas de la Empresa) 
se va a implementar un sistema de etiqueta-
do de bienes del inventario de la sociedad 
para la mejora de su control y adecuación en 
cuanto a su vinculación con los registros 
contables de la sociedad. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 24 ) 

24. PRODETUR, S.A., durante el ejercicio 
2007, mantiene abiertas nueve cuentas corrien-
tes. Se observa que dos de estas cuentas co-
rrientes no han tenido movimientos durante el 
ejercicio, y sin embargo han generado gastos de 
mantenimiento. El saldo que presentan estas 
cuentas de tesorería a 31 de diciembre alcanza 
la cifra de 3.682,05 m€, motivado por los desfa-
ses entre los pagos y cobros de los proyectos. 

De todas estas cuentas se realizan conciliacio-
nes mensuales a través de una hoja de cálculo 
informática; sin embargo no se refleja en un 
documento que lo acredite. 

ALEGACIÓN Nº 7

NOTA 24: Propuesta de corrección de la 
redacción y Medidas correctoras adoptadas 
– Cuentas Corrientes 
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En relación a la segunda frase del primer 
párrafo de esta nota, proponemos la redac-
ción del mismo como sigue, por considerar-
la más acorde: 

“… Se observa que dos de estas cuentas co-
rrientes no han tenido movimientos durante 
el ejercicio pero sí han generado gastos de 
mantenimiento, con independencia de que 
estos tengan una importancia relativa (re-
presentan el 0,00015 % del total de gastos del 
ejercicio, concretamente 0,029 m€). 

De la misma forma el segundo párrafo in-
cluido en esta nota creemos que se debiera 
ampliar de la siguiente forma: 

“De todas estas cuentas se realizan concilia-
ciones mensuales a través de una hoja de 
cálculo informática; sin embargo no se im-
primen estas hojas para su custodia física y 
acreditación documental”. 

En este sentido y como medida adoptada 
para la mejora de nuestro control interno,  
en la actualidad ya se están imprimiendo los 
documentos soporte papel de dichas conci-
liaciones y archivando de forma física y se-
parada.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 25 ) 

25. La empresa realiza pagos en metálico me-
diante una caja de efectivo, por un importe total 
anual de 78,4 m€, destacando que el 63% co-
rresponde a anticipos de dietas. El funciona-
miento de esta caja no está normalizado, es de-
cir, no están definidos los gastos que se deben 
pagar por este procedimiento, cuantía, saldo 
máximo etc. Además, no se realizan arqueos 
periódicos.

ALEGACIÓN Nº 8

NOTA 25: Medidas correctoras adoptadas – 
Caja Social 

En el ejercicio fiscalizado de 2007, los mo-
vimientos de la caja social se registraban en 
un libro de forma manual, que a su vez ser-

vía de base para los arqueos mensuales, 
aunque no existía constancia documental de 
las mismas, al margen del citado libro de 
caja social. 

La contabilización de la caja se realizaba por 
persona distinta al responsable de la misma, 
lo que aumenta su control interno. 

Sevilla Siglo XXI, S.A. (ahora Prodetur S.A.), 
por la naturaleza de su actividad, no acos-
tumbraba a anticipar dietas por desplaza-
miento y manutención a través de la caja 
social. Sin embargo su fusión con Turismo 
de la Provincia de Sevilla, S.A. incrementó 
considerablemente este tipo de anticipos por 
ser práctica habitual en la entidad absorbida. 

Actualmente, y tras corregir esta situación, 
los anticipos de caja en concepto de dietas 
se han eliminado, de igual forma que se han 
limitado de forma extraordinaria los pagos 
por caja , de forma tal que en su conjunto los 
pagos realizados en el 2008 por este concep-
to ascendieron a 19,6m€, frente a los 78,4m€ 
referidos para el conjunto de la anualidad 
2007.

Por otro lado, se realizan arqueos mensuales 
con constancia documental, realizados por 
persona distinta  a la responsable de la caja 
social y se sigue llevando un libro de caja 
informatizado.

Además, se realiza un informe mensual de 
movimientos realizados desde la caja social, 
que está visado por el Gerente y el Jefe del 
Departamento de Administración. 

Actualmente  los anticipos de dietas  se rea-
lizan fundamentalmente por transferencia y 
excepcionalmente por cheque. Todas cons-
tan de la preceptiva autorización por el res-
ponsable inmediato superior. Se ha normali-
zado el procedimiento de información men-
sual al Departamento de Personal de los an-
ticipos entregados, para su correcto segui-
miento.

Pese a que no están definidos documental-
mente los gastos que se deben pagar por la 
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caja de la sociedad, cuantía, saldo máximo, 
etc., los movimientos a través de la caja so-
cial cuentan con el carácter de residual y 
alternativo al pago bancario, utilizándose 
estrictamente para los casos en los que re-
sulta imprescindible, siendo de unos 1.200 
euros la media de importe que suele tener de 
saldo esta caja y efectuándose reposiciones 
de 1.000 a 1.500 euros conforme el líquido en 
caja está por debajo de los 1.000 euros. 

Finalmente se tiene proyectada la confec-
ción de un manual interno de caja que venga 
a normalizar su funcionamiento.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 30) 

 .

ALEGACIÓN Nº 9

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 35) 

35. Se han analizado ocho contratos que supo-
nen el 19% de los expedientes de gastos forma-
lizados a través del procedimiento negociado de 
contratación, observándose estas incidencias: 

- Todos los expedientes de gastos analizados 
relativos a contrataciones con medios de co-
municación, para la inserción publicitaria de 
campañas promocionales de las distintas activi-
dades y proyectos realizados por PRODETUR, 
S.A., se realizan a través de contrataciones di-
rectas, aún siendo importes que superan la cifra 
de 12,02 m€. El argumento de la empresa para 
justificar la no aplicación de las normas internas 
de contratación en este tipo de contratos es la 
singularidad que tiene los mismos y el ahorro 
económico que supone el negociar individual-
mente con cada medio de información, ya que 
al ser campañas que surgen durante el año es 
difícil definirlas y sacarlas a concurrencia a prin-
cipios de ejercicio. Se ha contratado con varios 
adjudicatarios.

- Se ha contratado a la empresa “Medios Au-
diovisulales S.L.”, el diseño, realización, monta-
je y desmontaje del escenario, iluminación y 
sonido de la Plaza de la Provincia en la 6ª mues-
tra de la provincia de Sevilla, ubicada en el Pala-
cio de Exposiciones y Congresos de Sevilla, a 
través de un procedimiento negociado por im-
porte de 29,93 m€. Sin embargo, se ha emitido 
otra factura por parte del proveedor, correlati-
va, por el mismo concepto y por importe de 
1,08, m€, adjudicándose de forma directa, por 
lo que la cantidad facturada total asciende a 
31,01 m€. 

De acuerdo con esta cantidad el procedimiento 
de contratación debió ser el concurso público 
tal como se exige en la normativa interna de 
contratación.

- Se ha elaborado un expediente de gasto como 
si fuese una contratación a través de un proce-
dimiento negociado, para la convocatoria de 
ayudas económicas al transporte desde distintos 
ayuntamientos a el Palacio de Exposiciones y 
Congresos de Sevilla (FIBES), para asistir a la 
celebración de la “6ª muestra de la provincia de 
Sevilla”. Estas ayudas se han publicado a través 
de unas bases de convocatoria, y las solicitudes 
se han recepcionado en PRODETUR, S.A., 
siendo su naturaleza, funcionamiento y contabi-
lización la de una subvención a justificar y no 
como una ayuda económica tal como se indica 
en el art. 2 de la Ley General de Subvenciones. 
El importe total concedido ascendió a 27,34 
m€.

Teniendo en cuenta que PRODETUR, S.A., no 
es una administración pública, la concesión de 
subvenciones públicas no está dentro de sus 
competencias, según la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

ALEGACIÓN Nº 10

NOTA 35: Propuesta de corrección de la 
redacción - Contrataciones con medios de 
comunicación para la inserción publicitaria 
de campañas promocionales. 

Los argumentos manifestados en su párrafo 
segundo debieran completarse, al respecto 
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de la singularidad del objeto de las contrata-
ciones y ahorro público así como la indefini-
ción de las mismas a principios de año, ex-
poniendo que en estos casos además se 
cuenta con informes de Estudio General de 
Medios en los que se basan los técnicos para 
dirigir las campañas según determinados 
niveles de audiencia o lectura dentro de la 
provincia o en Sevilla capital y posterior ad-
judicación al medio de comunicación ade-
cuado a ello. 

En función al tipo de campaña puesta en 
marcha se decide quién será el público des-
tinatario, lo que limita la concurrencia de 
posibles adjudicatarios, todo basado en los 
estudios de medios oficialmente emitidos 
por los organismos competentes.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 41) 

41. Estos convenios tienen como finalidad la 
concesión de subvenciones por parte de la em-
presa, ya que son aportaciones dinerarias tras la 
justificación por parte de terceros de los gastos 
de transportes y de los requisitos contemplados 
en el convenio. 

La empresa debería actuar como entidad cola-
boradora y no como concesionaria de subven-
ciones ya que es competencia exclusiva de la 
administración pública, por ello debe ser la Di-
putación Provincial de Sevilla la que conceda la 
subvención tal y como se establece en la Ley 
General de Subvenciones. 

ALEGACIÓN Nº 11

NOTA 41: Reparo a la redacción – Actua-
ción de  Prodetur S.A. como entidad colabo-
radora, y no como concesionaria de subven-
ciones.

Las partidas presupuestarias destinadas a 
los conceptos “Conoce la Provincia”, “Plan 
de Fomento y Colaboración turística con 
Ayuntamientos y otras Entidades Locales”, 
y otros programas similares, son aprobadas 
en nuestro presupuesto anual por la Diputa-
ción de Sevilla, precisamente para transfe-

rencias a Ayuntamientos, Entidades Loca-
les, y otros…, actuando Prodetur mediante 
encomienda de gestión implícita por esta 
aprobación.

No existe por tanto impedimento legal para 
la formalización de estos convenios, en los 
que además, Prodetur colabora a su vez me-
diante participación de técnicos en los viajes 
de Conoce la Provincia, o apoyos puntuales 
en los stands de ferias locales u otros even-
tos, criterio éste respaldado por pronuncia-
miento de la Secretaría General de la Dipu-
tación.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 46) 

46. Se han analizado las indemnizaciones paga-
das a los seis empleados de alta dirección, obte-
niéndose los siguientes resultados: 

- La empresa ha abonado indemnizaciones al 
Vicepresidente de PRODETUR, S.A., al Direc-
tor de Cooperación al Desarrollo, al Gerente, a 
la Coordinadora de Desarrollo Económico y 
Turismo, al Director Técnico y al Secretario Ge-
neral Técnico, alcanzando el total indemnizado 
la cifra de 10,86 m€. 

- El argumento utilizado en las seis indemniza-
ciones realizadas, ha sido el que se ha producido 
desistimiento por parte de la empresa. Sin em-
bargo, a excepción del Secretario General Técni-
co y el Gerente, los altos cargos fueron contrata-
dos nuevamente en sus mismas responsabilida-
des o en otras de semejante nivel y en un inter-
valo de uno a tres meses después del cese. Por 
tanto, lo que se ha producido ha sido una reno-
vación de órganos y de cargos como consecuen-
cia de las elecciones municipales celebradas en 
mayo de 2007.

ALEGACIÓN Nº 12

NOTA 46: Reparo a la redacción – Indem-
nizaciones pagadas a contratos de Alta Di-
rección.
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Con relación a las indemnizaciones abona-
das al personal de alta dirección, al momen-
to de producirse la extinción (30-06-2007), se 
constata que el abono se produce conforme 
al umbral mínimo establecido en el R.D. 
1382/1985, así como al contrato de trabajo 
suscrito y porque media un auténtico desis-
timiento empresarial, toda vez que no que-
daba garantizada ni comprometida por la 
voluntad del empleador, la fecha de reincor-
poración de todos o algunos de los trabaja-
dores, así como la incertidumbre y condi-
ciones de la vuelta en el desempeño de una 
nueva responsabilidad. Este proceso fue se-
guido en todos los organismos y sociedades 
de la Corporación, con ocasión de celebra-
ción de las elecciones municipales de mayo 
de 2007. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 49) 

   .

ALEGACIÓN Nº 13

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 50) 

50. PRODETUR, S.A., no ha incluido en las 
certificaciones de retenciones e ingresos a cuen-
ta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del ejercicio 2007 de sus empleados, 
ningún concepto como retribución en especie. 
En el desarrollo del trabajo se han detectado 
pagos susceptibles de ser considerados como 
tales. Esto contraviene lo establecido en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, que en 
su artículo 43 desarrolla la valoración de las 
rentas en especie. Los pagos a considerar como 
retribuciones en especie son: 

- Las cuotas satisfechas en virtud de los contra-
tos de seguro de vida vigentes en el ejercicio, 
que ascendieron a 17,52 m€. 

- El plan de pensiones, ascendiendo su aporta-
ciones  a 77,96 m€. 

- El coste de los préstamos concedidos al perso-
nal cuyo importe global ascendió a 111,21 m€. 

La empresa debería regularizar esta situación 
para que en las certificaciones de retribuciones 
de sus empleados, figurasen todos los rendi-
mientos obtenidos.

ALEGACIÓN Nº 14

NOTA 50: Medidas correctoras adoptadas – 
No inclusión en certificado de retenciones 
de retribuciones en especie. 

Con relación a la no inclusión en las certifi-
caciones de retenciones e ingresos a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del ejercicio 2007 de los empleados 
de ningún concepto como retribución en 
especie, debemos hacer constar que en el 
año 2007 se produjo una transición progresi-
va de la aplicación informática de gestión de 
personal y nómina a otra nueva de mayor 
funcionalidad, que ha permitido entre otras 
cosas, corregir esta situación dado que des-
de enero de 2008, está completamente im-
plementada y ha dado lugar a que dichos 
certificados de retenciones contengan las 
aportaciones a plan de Pensiones, así como 
las cuotas satisfechas por los seguros de vida 
concertados.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 52) 

52. PRODETUR, S.A., no tiene regulada la 
existencia y funcionamiento de una bolsa de 
trabajo  que permita  normalizar el procedi-
miento de cobertura de vacantes y de plazas de 
nueva creación. La bolsa de trabajo no se con-
templa ni en el Convenio Colectivo de Turismo 
de la Provincia de Sevilla, S.A. ni en el de Sevilla 
Siglo XXI, S.A., ambos de aplicación en 2007.

En el ejercicio fiscalizado las solicitudes y ofer-
tas de trabajo se canalizaron fundamentalmente 
a través de la web de la sociedad, elaborándose 
una base de datos con los candidatos.
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ALEGACIÓN Nº 15

NOTA 52: Reparo a la redacción – Ausencia 
de regulación de bolsa de trabajo. 

En relación a esta nota indicar que no existe 
obligación legal, como S.A., de disponer de 
normativa alguna de existencia y funciona-
miento de bolsa de trabajo. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 53) 

53. Al presupuesto general de las entidades loca-
les se debe unir como anexo, el programa anual 
de actuación, inversiones y financiación (PAIF) 
de las sociedades mercantiles de cuyo capital 
social sea titular único o partícipe la entidad, que 
en este caso es la Diputación Provincial de Sevi-
lla.

Además, en el art. 27 de los estatutos de la so-
ciedad, se indica : Antes del 15 de septiembre de cada 
año se remitirá a la Presidencia de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Sevilla, las previsiones de gastos e ingre-
sos, así como los programas anuales de actuación, inver-
siones y financiación para el ejercicio siguiente, conforme a 
lo dispuesto en el art. 149/3 de la Ley 38/88, de 28 de 
diciembre, regulador de las Haciendas Locales.

PRODETUR, S.A. no ha formado ni enviado a 
la diputación el PAIF correspondiente al ejerci-
cio 2007. 

ALEGACIÓN Nº 16

NOTA 53 – Propuesta de corrección de la 
redacción - Programa anual de actuación, 
inversiones y financiación (PAIF) 

En relación a esta nota estimamos que resul-
ta más completo y adecuado, ampliar el pá-
rrafo de cierre de la misma, de acuerdo con 
la siguiente redacción: 

“Prodetur SA, no ha formado ni enviado a la 
Diputación de Sevilla el PAIF correspon-
diente al ejercicio 2007, si bien sí ha venido 
enviado en este ejercicio y anteriores una 
Memoria de Presupuestos de la sociedad 
con inclusión del conjunto de actuaciones 

en materia presupuestaria previstas para ca-
da anualidad, documento equivalente al 
PAIF (salvo en su denominación) y que ha 
servido perfectamente de documento sopor-
te a la Diputación de Sevilla para su inclu-
sión en los presupuestos generales de la cor-
poración correspondientes a 2007 de manera 
similar a lo que formalmente se denomina 
PAIF”.

A partir de la anualidad 2008 la confección y 
envío de esta información sí ha sido enviada 
bajo la denominación de Programa anual de 
actuación, inversiones y financiación (PAIF). 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 55) 

   .

ALEGACIÓN Nº 17

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 58) 

58. Se ha verificado la  coincidencia de la infor-
mación de las distintas partidas de inmovilizado 
material en los registros contables, con la inclui-
da en el inventario general de bienes y derechos 
de la empresa, observándose las siguientes inci-
dencias:

- En enero de 2007, se realizó la permuta de 
unas acciones de la empresa BEMUSA, S.L. 
propiedad de PRODETUR, S.A., por una parce-
la del polígono Industrial Las Chozas, en el mu-
nicipio de Benacazón. Estas acciones se dieron 
de baja en los registros contables de la empresa y 
sin embargo el solar no ha sido incluido en el 
inmovilizado material de la misma. 

Contablemente no se ha realizado esta permuta, 
sino que se han dado de baja las acciones con 
cargo a la cuenta “subvenciones del inmoviliza-
do financiero pendiente de aplicación” por un 
importe de 26,72 m€. 
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Por tanto, se debe incluir este solar en contabili-
dad aumentando el inmovilizado material y abo-
nando las subvenciones pendientes por importe 
de 26,72 m€.

- Se observa que este solar sí se ha incluido en el 
inventario de la empresa, pero por un importe de 
33,62 m€, por lo que los saldos no coinciden con 
el valor de las acciones permutadas. 

- El saldo de la finca urbana adquirida a la Junta 
de Andalucía en donde se encuentra actualmen-
te la sede de la empresa difiere en 2,10 m€ entre 
el importe reflejado en el balance y el indicado 
en el inventario. La empresa debe regularizar 
esta situación.

ALEGACIÓN Nº 18 

NOTA 58: Reparo a la redacción – Inmovili-
zado material 

Al respecto del primer apartado de la nota 58 
y tomando como criterio de contabilización 
lo recogido en la resolución de 30-07-91 
norma 1ª.2 del ICAC para el registro de la 
permuta de acciones de Bemusa SL por par-
cela en el municipio de Benacazón, toma-
mos como valoraciones, las siguientes: 

1. Para el inmovilizado recibido: se valora de 
acuerdo al valor neto contable del bien cedi-
do a cambio, con el límite del valor de mer-
cado del inmovilizado recibido si éste fuera 
menor.

2. Para el bien cedido: se da de baja por su 
valor neto contable, eliminando también las 
provisiones que pudieran afectarle. 

Efectivamente en el activo del balance de 
situación no aparece el inmueble recibido en 
la permuta puesto que el valor neto contable 
del bien cedido (participaciones de Prodetur 
en Bemusa, subvencionadas) es cero, por su 
condición de participaciones subvenciona-
das en su totalidad por Diputación de Sevi-
lla. El detalle de dicho inmueble sí aparece 
recogido en las cuentas anuales de la socie-
dad correspondientes a 2007, concretamente 
en la memoria de las mismas. 

En cualquier caso, y dado que no tiene re-
percusión patrimonial alguna, se va a recon-
siderar el criterio marcado en el informe 
provisional de fiscalización de regularidad 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, pro-
cediendo en 2009 a la regularización conta-
ble planteada por la misma. 

Al respecto del apartado final de la nota 58 y 
en relación al derecho de superficie de la sede 
de Prodetur S.A., la valoración del terreno 
donde se ubica la sede social de Prodetur 
cuenta con un importe a 31/12/07 en contabi-
lidad de 1.165.487,91 euros mientras que en 
inventario se recoge por 1.163.380,64 euros, 
existiendo por tanto una diferencia de 
2.107,27 euros. 

Esta diferencia se corresponde con el coste 
de inscripción en el Registro de la Propiedad 
de la citada finca urbana.

La operativa registral se realizó como sigue: 

1. A 31/12/2007 el coste de dicha inscrip-
ción es cierto, conocido y correspondiente a 
2007, con independencia de que la factura 
girada por el Registro de la Propiedad se 
emitiese con fecha 2008,  por lo que siguien-
do el principio contable de prudencia valora-
tiva se registra contablemente dicho coste 
que representa un mayor valor de inmueble 
adquirido.

2.  En el inventario 2007 no se incorpora 
dicho importe por falta de soporte documen-
tal del gasto y porque en la fecha de su ela-
boración no resultaba conocido. 

Este desfase temporal que genera este pe-
queña diferencia de valoración entre la con-
tabilidad de la sociedad frente al inventario 
de la misma, correspondientes a 2007, se ve 
subsanado y conciliado en 2008. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 61) 

61. Analizando la ejecución de los programas y 
proyectos desarrollados por la empresa, se ha 
observado que en la realización del programa 
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COMTUR II, se ha contratado la creación de 
un portal informático denominado “Turismo 
con encanto” por un importe de 58,17 m€, 
consistente en la elaboración de una base de 
datos con material informático de los hoteles de 
la provincia de Sevilla que se han acogido a este 
programa. Esta web se presupuestó en 60,37 
m€ y pretende ofrecer al usuario información 
para potenciar el turismo rural de la provincia.

Tanto el “banco de fotos” como el propio 
“dominio y control del portal” son propiedad 
de PRODETUR, S.A.. La empresa lo ha conta-
bilizado como un gasto corriente considerándo-
los como publicidad y como estudios y proyec-
tos técnicos. 

ALEGACIÓN Nº 19

NOTAS 61: Medidas correctoras adoptadas 
– Banco de fotos en portal web 

Se tiene en consideración la nota elaborada 
por la Cámara de Cuentas y se procede a la 
regularización en contabilidad 2009 del 
cambio de naturaleza de los gastos registra-
dos en contabilidad 2007 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 62) 

   .

ALEGACIÓN Nº 20

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos nº 66 y 
67)

   .

ALEGACIÓN Nº 21

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos nº 68 y 
69)

   .

ALEGACIÓN Nº 22

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 70) 

70. Se ha comparado la información que las 
cuentas anuales aportan sobre el inmovilizado 
financiero con la existente en el inventario ge-
neral de bienes y derechos de la empresa a 31 
de diciembre de 2007, detectándose las siguien-
tes diferencias: 

- En contabilidad se toma como referencia las 
cuentas anuales de las empresas participadas 
correspondientes al ejercicio 2006, mientras que 
el inventario incluye las del ejercicio 2005. 

- En el inventario no se ha incluido el valor de 
la fianza a largo plazo constituida para el pro-
grama PLANITURIO, siendo registrada en la 
contabilidad el 18 de marzo de 2007 por un 
importe de 24,36 m€. 

- No se han reclasificado en el inventario las 
acciones que PRODETUR, S.A. posee de la 
empresa SEVILLA SEED CAPITAL, S.A., ya 
que en enero de 2007 al adquirir más acciones 
se deberían incluir en el apartado de “participa-
ciones en empresas del grupo” y no en “partici-
paciones en empresas asociadas”. 

ALEGACIÓN Nº 23

NOTA 70: Reparo a la redacción – Informa-
ción participadas en cuentas anuales y en 
Inventario de Bienes 

El hecho de que en contabilidad se tome 
como referencia las cuentas anuales de las 
empresas participadas correspondientes al 
ejercicio 2006, mientras que el inventario de 
bienes incluye las del ejercicio 2005, obedece 
a que la fecha de confección de cuentas 
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anuales de Prodetur SA y la fecha de confec-
ción del inventario de bienes no son coinci-
dentes, habiendo estado disponibles las 
cuentas anuales de 2006 de las sociedades 
participadas para la fecha en las que se pro-
cede a la formulación de cuentas anuales de 
2007 pero no para la fecha de confección del 
inventario 2007, tomándose por tanto, las 
inmediatamente anteriores. 

Como mejora en este proceso, en ejercicios 
futuros, anticiparemos la fecha de petición y 
acopio documental de las últimas cuentas 
aprobadas de sociedades participadas, al 
objeto de conciliar la anualidad de referencia 
que se toma para la confección de cuentas 
anuales de Prodetur SA con la que se toma 
de referencia para la confección del Inventa-
rio de Bienes.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 85) 

__________   .

ALEGACIÓN Nº 24

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 
nº80,87 y 88) 

80. En la cuenta “subvenciones pendientes de 
aplicación”, la empresa incluye las subvenciones 
de explotación concedidas por las distintas ad-
ministraciones públicas y que están pendientes 
de ejecutar el gasto. 

Es decir, que cuando son concedidas no se im-
putan en el ejercicio correspondiente como 
subvenciones de explotación, sino que se inclu-
yen como pendiente de aplicación y a medida 
que se ejecuta el gasto se van considerando co-
mo ingresos.

Se debe contabilizar como una subvención a la 
explotación, y por tanto, ingresos del ejercicio y 
en caso de no poderse imputar en el año previs-
to, practicar la correspondiente periodificación. 

Es por esta razón por la que el saldo de la cuen-
ta contable de pasivo fijo alcanza una cifra im-
portante, ascendiendo a 9.260,76 m€. Este im-
porte “pendiente de aplicar” corresponde a las 
siguientes administraciones: 

m€

Diputación de Sevilla 1.446,35 
Junta de Andalucía 7.797,61 
Estado 12,50 
Unión Europea 4,30 

Cuadro nº 7 

87. En la contabilidad de la empresa la cuenta de 
“subvenciones a la explotación” mantiene una 
relación directa con la cuenta de pasivo “sub-
venciones pendientes de aplicación”, ya que las 
subvenciones de explotación concedidas a la 
empresa se mantiene en esta cuenta hasta que no 
se ejecute el gasto del programa que está finan-
ciando; es decir, no se está aplicando el principio 
de devengo al no imputarse en el ejercicio en que 
se conceden, sino en el ejercicio en el que se eje-
cuta el gasto. Las subvenciones contabilizadas en 
la cuenta de “subvenciones a la explotación” son 
sólo las aplicadas. 

88. El saldo de la cuenta de “subvenciones pen-
dientes de aplicación” no se debe considerar 
como ingresos a distribuir en varios ejercicios y 
por tanto formar parte de la estructura fija de 
financiación, sino como ingresos de explotación 
del ejercicio en el que se concedieron. 

ALEGACIÓN Nº 25

NOTAS 80, 87 Y 88: Reparo a la redacción - 
REGISTRO DE LAS SUBVENCIONES 
PENDIENTE DE APLICACIÓN 

Tal como establecen el antiguo y nuevo Plan 
General de Contabilidad, los “Principios y 
normas de contabilidad generalmente acep-
tados”, son entre otros, las normas de desa-
rrollo que, en materia contable, establezca 
en su caso el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas. En este sentido, las 
distintas adaptaciones sectoriales del Plan 
General de Contabilidad publicadas poste-
riormente, son de aplicación, no solo a los 
distintos sectores específicos a los que van 
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dirigidos, sino también, de forma subsidia-
ria, respecto de aquellos supuestos no regu-
lados específicamente en el Plan General y 
contempladas en estas adaptaciones, a todas 
las empresas en las que se produzcan tales 
supuestos.

En la Orden de 11 de Mayo de 2001, del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda, por la que 
se aprueban las normas de adaptación del 
Plan General de Contabilidad a las empresas 
del sector vitivinícola, se establece en la 
Norma de Valoración 21ª Subvenciones de 
Capital y otras” que: 

“Si una subvención se concede para finan-
ciar gastos relacionados con planes de ac-
tuación, su imputación a resultados se reali-
zará en el momento en que se devengue el 
correspondiente gasto”.

Se habilita en la “tercera parte” de dicho 
Plan, denominada “Definiciones y relacio-
nes contables”,  la cuenta de código 132 
“Otras subvenciones”, inexistente en el Plan 
General de Contabilidad hasta ese momen-
to,  para recoger estas subvenciones de eje-
cución plurianual, que en aplicación del 
principio de correlación de gastos e ingresos 
se imputarán a resultados en el momento en 
que se devengue el gasto para el que fueron 
concedidas.

A mayor abundamiento, el nuevo Plan Ge-
neral de Contabilidad, en su introducción 
indica que ”Se mantiene el criterio de trans-
ferencia a la cuenta de pérdidas y ganancias 
en función a la finalidad para la que fueron 
concedidas, que reproduce el criterio que en 
desarrollo de la norma de valoración 20ª del 
Plan de 1.990, ya se incorporó con carácter 
general en determinadas adaptaciones sec-
toriales (entidades de asistencia sanitaria, 
entidades sin fines lucrativos, empresas viti-
vinícolas)”.

También habilita este nuevo Plan General 
de Contabilidad una cuenta 132 “Otras Sub-
venciones, donaciones y legados” que en su 
definición nos indica: “Las subvenciones, 
donaciones y legados concedidos que no 

figuran en las cuentas anteriores, cuando no 
sean reintegrables, y se encuentran pendien-
tes de imputar al resultado de acuerdo con 
los criterios establecidos en las normas de 
registro y valoración. Es el caso de las sub-
venciones concedidas para financiar pro-
gramas que generarán gastos futuros”. Lue-
go está claro que el criterio establecido por 
el nuevo Plan General de Contabilidad, ya 
era aceptado por el anterior Plan, máxime 
cuando se dice expresamente “se mantie-
ne”.

En definitiva, y como se indica en la Consul-
ta nº 3 del BOICAC 53 de marzo 2003, “so-
bre el reconocimiento y el tratamiento con-
table de determinadas subvenciones relacio-
nadas con la creación de puestos de traba-
jo”,

“<<Cuando se tenga constancia de la con-
cesión de la subvención (nacimiento del de-
recho), porque se hayan cumplido las condi-
ciones para su concesión o, en su caso, no 
existan dudas razonables sobre su futuro 
cumplimiento, el beneficiario registrará la 
subvención en el pasivo del Balance en la 
agrupación correspondiente a “Ingresos a 
distribuir en varios ejercicios”, debiendo 
lucir el crédito con el organismo oficial ce-
dente de la subvención en una cuenta del 
subgrupo 47. Administraciones Públicas. 

La imputación al resultado del ejercicio de 
las subvenciones deberá realizarse sobre una 
base sistemática y racional, de forma corre-
lacionada con los gastos derivados de la 
subvención.>>”

PRODETUR, S.A. ha aplicado esta norma 
con relación a las subvenciones que se le 
han concedido para la financiación de gas-
tos futuros y de carácter plurianual. 

En base a todo esto PRODETUR, S.A 
 aplica correctamente los principios y nor-
mas contables generalmente aceptados, de 
forma tal, que de acuerdo con el principio de 
prudencia y con el principio de correlación 
de ingresos y gastos, la imputación a resul-
tado de las subvenciones concedidas para la 



Página núm. 172 BOJA núm. 62 Sevilla, 30 de marzo 2010

  

financiación de unos gastos concretos se 
realiza en el momento en que dichos gastos 
se devengan y no en el momento de su con-
cesión. Hay que considerar, como ya se ha 
indicado, que PRODETUR, S.A. ejecuta 
programas de carácter plurianual, por lo que 
está plenamente justificada la aplicación de 
este procedimiento. El uso de la cuenta 172 
en lugar de la 132 específicamente propuesta 
en el Plan Contable de las empresas vitiviní-
colas es irrelevante en la medida que el tra-
tamiento contable empleado es idéntico en 
ambas cuentas, así como su ubicación de-
ntro del balance de situación de la empresa. 

Por tanto, por todos los argumentos expues-
tos anteriormente, concluimos  que PRO-
DETUR, S.A. aplica correctamente los prin-
cipios y normas contablemente aceptados 
con relación a las subvenciones que se le 
conceden para la financiación de gastos fu-
turos.
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 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización del 
Servicio de Ayuda a Domicilio en los Ayuntamientos con 
población entre 50.000 y 100.000 habitantes, corres-
pondientes a los ejercicios 2006 y 2007.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el 
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de 
esta Institución, en la sesión celebrada el 28 de octubre de 2009,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización del Servicio 
de Ayuda a Domicilio en los Ayuntamientos con población en-
tre 50.000 y 100.000 habirantes, correspondiente a los ejerci-
cios 2006 y 2007.

Sevilla, 22 de febrero de 2010.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN 
LOS AYUNTAMIENTOS CON POBLACIÓN ENTRE 50.000 Y 

100.000 HABITANTES
EJERCICIOS 2006-2007

(SL 03/2008)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su se-
sión celebrada el día 28 de octubre de 2009, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 
el Informe de Fiscalización del Servicio de Ayuda a Domicilio 
en los Ayuntamientos con población entre 50.000 y 100.000 
habitantes, correspondiente a los ejercicios 2006 y 2007.
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. INTRODUCCIÓN 

1. El Pleno de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía ha incluido, en el Plan de actuaciones del 
ejercicio 2008, el informe de fiscalización del 
servicio de ayuda a domicilio en los ayunta-
mientos con población entre 50.000 y 100.000 
habitantes.

I.2. ÁMBITO NORMATIVO 

2. La Constitución establece el compromiso de 
los poderes públicos en la promoción de las 
condiciones “para que la libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas” (art.9.2). 

El texto constitucional presta especial atención 
a determinadas poblaciones diferenciadas, tales 
como juventud, disminuidos físicos, sensoriales 
y psíquicos, ciudadanos de la tercera edad y 
familia e hijos.

El derecho de las personas mayores a llevar una 
vida digna e independiente y a participar en la 
vida social y cultural, así como, el derecho a las 
prestaciones de servicios sociales en la vejez y 
en los casos de dependencia, se recoge en la 
carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea de 7 de diciembre de 2000. 

Todo ello configura un concepto amplio de 
servicios sociales, cuya regulación y desarrollo, 
de acuerdo con la distribución competencial 
establecida por la propia Constitución, ha sido 
asumida por las Comunidades Autónomas. 

El Decreto 49/1986, de 5 de marzo, crea los 
Servicios Sociales Comunitarios en la CAA, en 
el que se definen los mismos, como elementos 
de cuya organización se responsabilizan los 
poderes públicos, y, señala los objetivos y fun-
ciones que han de cumplir. En consecuencia, se 
procede a señalar el marco de actuación de los 
distintos poderes públicos en la planificación, 
coordinación, programación y ejecución de los 
servicios prestados.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios So-
ciales de Andalucía, regula y garantiza, en el 
ámbito de la Comunidad, mediante el ejercicio 
de una acción administrativa coordinada, un 
sistema público de servicios sociales, estructu-
rado en comunitarios y especializados. En el 
entorno de los primeros, es donde se ubican los 
centros de servicios sociales desde donde se 
prestan, entre otros, el servicio de ayuda a do-
micilio (SAD), configurado como una asistencia 
de carácter complementario y transitorio reali-
zada, preferentemente en el domicilio personal 
o familiar.

Así mismo, señala que la planificación, coordi-
nación, supervisión y control de los servicios 
sociales, corresponde a la CAA, encomendán-
dose la gestión a las diputaciones y ayuntamien-
tos de más de 20.000 habitantes. 

El plan concertado, suscrito el 5 de mayo de 
1988, entre la Administración del Estado y la 
Administración de la CAA, desarrolla las pres-
taciones básicas de servicios sociales de las cor-
poraciones Locales, y permite una actuación 
coordinada entre todas las Administraciones 
Públicas.

En las órdenes de 7 de abril de 1989, 22 de 
octubre de 1996 y 15 de noviembre de 2007, se 
establece como prestación básica de los servi-
cios sociales, la de ayuda a domicilio, siendo en 
el Decreto 11/1992, donde se regula la natura-
leza y  prestaciones de la misma. 

- Las actuaciones básicas que constituyen el 
SAD son las de carácter doméstico, personal, y 
las ayudas técnicas y adaptativas del hogar, in-
cluyéndose en estas últimas la teleasistencia. 

Por el Decreto 203/2002, de 16 de julio, se 
regula el sistema de financiación de los Servi-
cios Sociales Comunitarios en Andalucía.

Para garantizar la prestación de este servicio, se 
han suscrito convenios de colaboración entre la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y 
los respectivos ayuntamientos, mediante los 
cuales, las corporaciones se comprometen a la 
prestación del servicio, asumiendo la financia-
ción la Consejería. 
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La Ley de Régimen Local atribuye a los muni-
cipios el ejercicio de competencias en materia 
de prestación de servicios sociales de promo-
ción y reinserción social y establece que la Co-
munidad Autónoma transferirá a las CCLL los 
medios necesarios para la prestación de estos 
servicios.

Por último, aunque fuera del alcance temporal 
de este informe, hay que señalar que el 14 de 
diciembre de 2006, se aprueba la Ley 39/2006 
de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de depen-
dencia, que en su art. 15, establece un catálogo 
de prestaciones, entre las que figura el servicio 
de ayuda a domicilio, cuya aplicación progresiva 
se establece en la Disposición Final primera. 
Mediante el Decreto 168/2007, de 12 de junio, 
se aplica en la CAA, regulando el SAD, la Or-
den de 15 de noviembre de 2007, que entra en 
vigor el 24 de noviembre de 2007. 

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y METO-
DOLOGÍA

II.1. OBJETIVOS Y ALCANCE 

3. El objetivo principal de este Informe ha con-
sistido en valorar la gestión del servicio de ayu-
da a domicilio en adelante SAD en los dieciséis 
ayuntamientos de la CAA, en el tramo de po-
blación entre 50.000 y 100.000 habitantes, y en 
el periodo comprendido del 1 de enero de 2006 
al 31 de diciembre de 2007. 

4. De conformidad con la anterior normativa, la 
presente revisión va dirigida a comprobar que la 
ayuda a domicilio, se presta en los ayuntamien-
tos de forma eficaz, eficiente y económica, para 
lo cual se ha analizado: 

- el tipo de financiación, 
- el nivel de organización existente, 
- la adecuación de los procedimientos y siste-
mas utilizados, así como 
- el grado de consecución de los objetivos pre-
vistos.

5. El alcance del trabajo incluye los siguientes 
municipios, de la CAA:

Almería:
El Ejido y Roquetas de Mar. 

Cádiz:
Chiclana de la Frontera, El Puerto de Santa 
María, La Línea de la Concepción, San Fernan-
do y Sanlúcar de Barrameda. 

Granada:
Motril.

Jaén:
Linares.

Málaga:
Benalmádena, Estepona, Fuengirola, Mijas, 
Torremolinos y Vélez-Málaga. 

Sevilla:
Alcalá de Guadaíra. 

II.2. METODOLOGÍA 

6. En la metodología utilizada se ha incluido el 
análisis de los siguientes aspectos: 

-Las funciones desarrolladas por el servicio. 
-La organización y gestión de los recursos per-
sonales, puestos a su disposición. 
-Los resultados de las actividades en los ejerci-
cios 2006 y  2007. 

7. Para ello, se han preparado un conjunto de 
indicadores de gestión con los que se pretende 
evaluar la prestación del servicio.

8. La fecha de finalización de los trabajos de 
campo ha sido en el mes de enero de 2009. 

9. Las fuentes de información que se han utili-
zado y que han servido para las conclusiones 
presentadas han sido: 

- El cuestionario elaborado por la Cámara de 
Cuentas de Andalucía. 

- Las fichas de evaluación del Netgefys. 

- La información obtenida de entrevistas reali-
zadas en cada corporación. 



Página núm. 176 BOJA núm. 62 Sevilla, 30 de marzo 2010

  

10. En los casos que la información que figura 
en las fichas difiere de la facilitada en los cues-
tionarios, se ha utilizado esta última. 

III. SERVICIO DE AYUDA A DOMICI-
LIO

III.1. PLAN CONCERTADO 

11. Los Servicios Sociales Comunitarios forman 
la estructura básica del sistema público de servi-
cios sociales, están dirigidos a todos los ciuda-
danos y constituyen el primer nivel de interven-
ción de la administración ante el  ciudadano. 

12. La financiación de los servicios sociales 
comunitarios se ha realizado, principalmente, a 
través del plan concertado de prestaciones bási-
cas de servicios sociales en CCLL.

13. La participación de las distintas administra-
ciones en la financiación del plan concertado 
viene establecida en convenios-programas, a 
través de la fórmula del compromiso de finan-
ciación entre las tres administraciones públicas 
afectadas: Estatal, Autonómica y Local.

El 5 de mayo de 1988 se suscribe el primer 
convenio, prorrogándose desde 1989 hasta la 
fecha.

El plan concertado articula un sistema de finan-
ciación de carácter finalista en orden a garanti-
zar las prestaciones básicas de servicios sociales 
con carácter universal, cooperando para ello 
con las CCLL en la cofinanciación de estas 
prestaciones, y de los servicios que se gestionan 
en el ámbito municipal. 

Se establece que la gestión de los proyectos 
corresponde a las CCLL y que las comunidades 
autónomas deben aportar para su desarrollo, al 
menos, la misma cantidad que el Estado. Dado 
que la planificación de los servicios sociales es 
privativa de las comunidades, son éstas, las que 
mediante convenios establecen las cuantías que 
cada municipio recibe.

14. La financiación de los distintos programas 
que conforman el plan concertado se fija en el 
Acuerdo de 27 de enero de 2006 y la Orden de 
26 de febrero de 2007; por los que se distribu-
yen las cantidades a percibir por las CCLL para 
la financiación de los servicios sociales comuni-
tarios en Andalucía en el año 2006 y 2007, res-
pectivamente.

15. A continuación se presenta la distribución 
de la financiación entre las tres administracio-
nes, tanto en valores absolutos como en relati-
vos. Así mismo, se muestra el número de habi-
tantes que tiene cada corporación. 
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16. Las CCLL son las que contribuyen con un 
mayor importe a la financiación del plan con-
certado. Aportando un promedio del 71% del 
total, frente al 21% de la JA y el 8% de la Ad-
ministración General del Estado. No hay dife-
rencias significativas, en los dos ejercicios. 
(Cuadros nº 1 y 2) 

17. Por el plan concertado, los ayuntamientos 
han recibido de la Administración General del 
Estado y de la Comunidad Autónoma 6.296.167 
€ en el ejercicio 2006 y 6.717.248 € en el 2007, lo 
que ha supuesto un incremento del 7%.

El incremento de las aportaciones que el Esta-
do transfiere a cada ayuntamiento de un ejerci-
cio a otro, oscila entre el 27% a Roquetas de 
Mar y el 3% a La Línea de la Concepción. No 
obstante, como se puede comprobar La Línea 
de la Concepción ha recibido, en cada ejercicio, 
173.335 € y 179.178 €, que supone el 11% del 
total abonado por el Estado, frente a 60.132 € y 
76.244 €, que se abonó a Roquetas de Mar y 
que supone el 4 y el 5%, del total transferido.

18. El Estado, durante el periodo que va del 
ejercicio 2002 al 2006, ha transferido a las cor-
poraciones analizadas el mismo importe. 

Es preciso indicar que en las cantidades transfe-
ridas por la JA no se han aplicado los criterios 
que establece el art. 3 del Decreto 203/2002, en 
el que la población se pondera en un 90%. 

19. El importe medio de los créditos por habi-
tante, que transfiere la Administración General 
del Estado (108.479 € y 118.295 €) y la Junta de 
Andalucía (285.032 € y 301.533 €), ofrece una 
media de 5,89 € y 6,16 €  por habitante, en los 
ejercicios 2006 y 2007, respectivamente. (Anexo 
2 y 3) 

Los valores extremos oscilan entre 5,06 € y 5,42 
€ por habitante, en el Ayuntamiento de Benal-
mádena, al 6,74 € y 6,89 € por habitante, en el 
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción. 

20. Los ayuntamientos destinan, a los servicios 
financiados con el plan concertado, una media 
de 15,58 € y 17,01 € por habitante. (Anexo 2 y 
3)

€/habitante

Ayuntamiento 2006 2007 

   
El Ejido 19,32 20,40
Roquetas de Mar 14,61 15,17
Chiclana de la Frontera 13,75 14,13
El Puerto de Santa Maria 14,51 14,89
La Línea de la Concepción  17,69 18,28
San Fernando 11,19 10,50
Sanlúcar de Barrameda 10,22 8,91
Motril 13,29 11,80
Linares 12,51 13,61
Benalmádena 19,19 21,75
Estepona 11,83 10,26
Fuengirola 8,65 9,13
Mijas 12,33 12,13
Torremolinos 41,72 46,10
Vélez-Málaga 13,59 22,13
Alcalá de Guadaíra 19,15 23,07

 Cuadro nº 3 

Estos valores habría que matizarlos, ya que tal 
como queda reflejado en el apartado de finan-
ciación, las aportaciones de las corporaciones 
no corresponden exclusivamente a fondos pro-
pios.

21. El plan concertado financia un total de ocho 
intervenciones de servicios sociales, como son: 

1.- Información, valoración, orientación y ase-
soramiento.
2.- Ayuda a domicilio. 
3.- Apoyo a la unidad convivencial. 
4.- Alojamiento alternativo. 
5.- Prevención e inserción social. 
6.- Cooperación social. 
7.- Prestaciones complementarias. 
8.- Funcionamiento (Estructura). 

Servicio de Ayuda a Domicilio 

22. El servicio de ayuda a domicilio (SAD) es, 
de conformidad con lo previsto en el art. 10 de 
la Ley 2/1988, de 4 de abril, una de las presta-
ciones de los servicios sociales comunitarios 
que financia el plan concertado. 
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23. La ayuda a domicilio se entiende como el 
conjunto de tareas realizadas, en el domicilio 
del destinatario, por profesionales cualificados y 
debidamente supervisados, que se instrumenta-
lizan para atender determinadas necesidades de 
los individuos y grupos familiares cuando éstos 
se encuentran en situaciones en las que no les 
es posible la realización de sus actividades coti-
dianas.

Incluye servicios domésticos; de carácter perso-
nal; y ayudas técnicas adaptativas del hogar, 
entendidas, no como un fin en sí mismas, sino 
instrumentalmente subordinadas al apoyo a la 
unidad convivencial. 

Los servicios domésticos se refieren a los rela-
cionados con la alimentación, la ropa, la limpie-
za y el mantenimiento de la vivienda. 
Los servicios de carácter personal incluyen las 
actividades relativas a la compañía, apoyo en 
higiene personal, acompañamiento fuera del 
hogar para la realización de diversas gestiones y 
facilitar las  actividades de ocio en el domicilio. 

Las ayudas técnicas y adaptativas del hogar  in-
cluyen las actuaciones que son necesarias bien 
para la puesta en marcha de la prestación, bien 
para que continúe en condiciones adecuadas o 
para permitir, con el apoyo de nuevas tecnologí-
as, una atención inmediata en situaciones de 
crisis, de emergencia, adaptaciones del hogar, 
acondicionamiento de la vivienda, teleasistencia 
y otras ayudas técnicas. 

III.2. FINANCIACIÓN 

24. El 25% y el 26%, son las aportaciones del 
plan concertado al SAD, en cada uno de los 
ejercicios (Anexo 4). No se incluyen las aporta-
ciones de los usuarios ni las de otras adminis-
traciones, como la teleasistencia (Cuadro 4).

25. La implementación de acciones a favor de 
personas en situación de dependencia que se han 
materializado mediante los acuerdos de 28 de 
noviembre de 2006, 31 de julio de 2007 y 20 de 
noviembre de 2007,3 por los que se transfieren 

3 Párrafo modificado por la alegación presentada 
4 Párrafo modificado por la alegación presentada 

créditos a las CCLL para personal de refuerzo 
del SAD y que no se han incluido en el corres-
pondiente ejercicio. 

26. Si tenemos en cuenta lo reflejado en los 
puntos anteriores, los ingresos que han finan-
ciado los gastos del SAD4, en los ejercicios 2006 
y 2007, son los que se detallan a continuación. 
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FINANCIACIÓN

 2006 €

Ayuntamiento P C-SAD Usuarios Otros JA Total 
    

El Ejido 346.809  50.817 4.616 402.242 
Roquetas de Mar 319.502 9.018 33.173 4.309 366.002 
Chiclana de La Frontera 244.507   5.456 249.963 
El Puerto de Santa María 307.209   7.960 315.169 
La Línea de la Concepción 618.877 45.215  9.264 673.356 
San Fernando 176.785  7.000 9.845 193.630 
Sanlúcar de Barrameda 247.700   7.533 255.233 
Motril 201.249 4.712  7.496 213.457 
Linares 403.600 88.786  9.989 502.375 
Benalmádena 220.231  13.173 5.421 238.825 
Estepona 380.047   7.197 387.244 
Fuengirola 252.102   9.951 262.053 
Mijas 213.960   7.838 221.798 
Torremolinos 655.227  88.645 7.740 751.612 
Vélez-Málaga 393.307   8.707 402.014 
Alcalá De Guadaíra 651.016 53.185  7.652 711.853 

    
Total  5.632.128 200.916 192.808 120.974 6.146.826 

   
Media 352.008 40.183 38.562 7.561 384.177 

Fuente: Netgefys y cuestionarios Cuadro nº 4 

FINANCIACIÓN
 2007 €

Ayuntamiento P C-SAD Usuarios Otros JA Total 
    

El Ejido 398.893  58.207 150.094 483.902 
Roquetas de Mar 387.014 12.772 31.403 150.094 457.991 
Chiclana de La Frontera 239.647   153.258 266.449 
El Puerto de Santa María 349.807   175.484 376.609 
La Línea de la Concepción 631.352 36.883  178.322 695.037 
San Fernando 249.897  7.000 197.068 283.699 
Sanlúcar de Barrameda 244.679   163.271 271.481 
Motril 184.194 10.161  160.743 221.157 
Linares 455.848 101.571  183.018 584.221 
Benalmádena 370.954  22.039 134.134 419.795 
Estepona 374.777   158.465 401.579 
Fuengirola 267.873   188.704 294.675 
Mijas 387.637   172.101 414.390 
Torremolinos 734.080  99.392 166.283 860.274 
Vélez-Málaga 455.511   177.818 482.313 
Alcalá De Guadaíra 736.068 62.823  161.891 825.693 
Total 6.468.231 224.210 218.041 2.670.746 7.339.314
      

Media 404.264 44.842 43.608 166.922 458.707 
Fuente: Netgefys y cuestionarios Cuadro nº 5 

27. Las aportaciones de los usuarios y de otras 
administraciones incrementan los importes 
destinados al SAD, en un 9% y un 13%, en 
cada ejercicio. 

28. Los Ayuntamientos de Torremolinos, Alca-
lá de Guadaíra y La Línea de la Concepción son 
los que destinan al SAD una cantidad mayor. 
Por el contrario los de San Fernando y Motril le 
dedican una cantidad menor en el 2006 y Mo-
tril, Chiclana de la Frontera y Sanlúcar de Ba-
rrameda, en el 2007. (Anexo 6) 
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Los Ayuntamientos de Linares, Torremolinos, 
Alcalá de Guadaíra y El Ejido son los que tienen 
un incremento mayor, debido a las aportaciones 
de los usuarios para el sostenimiento del servicio, 
en el caso de Linares y Alcalá de Guadaíra y, a 
las aportaciones para teleasistencia en los otros 
tres ayuntamientos. 

III.3. APORTACIÓN DE LOS USUARIOS 

29. Entre los deberes de los usuarios de la pres-
tación de la ayuda a domicilio, está la corres-
ponsabilidad en el coste de la prestación en 
función de su capacidad económica y patrimo-
nial.

Sólo Roquetas de Mar, La Línea de la Concep-
ción, Motril, Linares y Alcalá de Guadaira, se 
han financiado con las aportaciones de los usua-
rios. Destacan los Ayuntamientos de Linares y 
Alcalá de Guadaíra, cuyos usuarios son los que, 
en mayor medida, han colaborado en la finan-
ciación del servicio. 

En la mayoría de los ayuntamientos, ya sea por 
prestación directa o indirecta se recoge en la 
normativa de funcionamiento (reglamentos, 
ordenanzas, baremos, etc.), como obligación del 
usuario, el abono de la contraprestación. La 
normativa aplicable (Orden 22 de noviembre de 
1996 y Orden 15 de noviembre de 2007) señala: 
“..Teniendo en cuenta las diferentes circunstancias socio-
económicas de la población susceptible de ser usuaria, 
cada Corporación Local deberá establecer Ordenanzas 
Municipales que regulen los correspondientes precios 
públicos....” art 21.

30. En los ejercicios analizados, han regulado, 
mediante ordenanza fiscal, la aportación de los 
usuarios, los Ayuntamientos de Roquetas de 
Mar, Motril y Linares por medio de una tasa y 
sólo La Línea de la Concepción y Alcalá de 
Guadaíra por medio del correspondiente precio 
público.

31. No está regulada la aportación del usuario, 
mediante la correspondiente ordenanza fiscal, 
en El Ejido, Chiclana de la Frontera, El Puerto 
de Santa María, San Fernando, Sanlúcar de Ba-
rrameda, Benalmádena, Estepona, Fuengirola, 
Mijas, Torremolinos y Vélez–Málaga. El Ayun-

tamiento de Mijas refleja, por error, una peque-
ña cantidad por este concepto. 

32. Hecho posterior. Por último, la Disposi-
ción Transitoria Quinta de la Orden de 15 de 
noviembre de 2007, establece un periodo de un 
año desde el 24 de noviembre, para la adapta-
ción de las Ordenanzas Reguladoras del Servi-
cio del SAD y Las Ordenanzas fiscales del 
mismo (Baremo de capacidad funcional y parti-
cipación del usuario en el coste del servicio). 

33. A la fecha de emisión de éste informe, han 
cumplido con la obligación de establecer, de 
acuerdo con la normativa, el correspondiente 
precio público: Chiclana de la Frontera, La Lí-
nea de la Concepción, San Fernando, Sanlúcar 
de Barrameda, Benalmádena, Estepona, Vélez-
Málaga y Alcalá de Guadaíra. 

Sin embargo, Roquetas de Mar, El Puerto de 
Santa María y Linares, han regulado la aporta-
ción del usuario mediante tasa. 

A la fecha de emisión de este informe, no han 
publicado la correspondiente ordenanza: El 
Ejido, Motril, Fuengirola, Mijas y Torremoli-
nos.

III.4. GESTIÓN 

III.4.1. Sistemas de información 

34. El seguimiento de la gestión y actuación de 
los Servicios Sociales se lleva a efecto mediante 
dos herramientas básicas, el SIUSS y el Netge-
fys.

La Dirección General de Inclusión Social, del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en el 
marco de sus competencias, ha impulsado un 
sistema de información estructurado sobre la 
red básica de servicios sociales. 

El Sistema de Información de Usuarios  de 
Servicios Sociales (SIUSS), es un programa in-
formático de desarrollo de la denominada Ficha 
Social, soporte documental que permite la reco-
gida de datos básicos del usuario.
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La utilización de este sistema facilita la gestión, 
ya que se pueden consultar  un gran volumen de 
datos, en cualquier momento, y agiliza la elabo-
ración de informes sociales de los diferentes 
usuarios.

Además del SIUSS, hay una aplicación denomi-
nada Netgefys, que recoge los datos básicos de 
identificación de los centros, de financiación, de 
personal y de las prestaciones realizadas. Cada 
ayuntamiento accede, a este sistema, desde la 
página Web de la Consejería de Igualdad y 
Bienestar Social.

35. Los objetivos de estos sistemas son: 

- Recabar los datos básicos de los usuarios. 

- Disponer de un instrumento útil y ágil que 
permita un seguimiento de la intervención. 

- Posibilitar el conocimiento de las característi-
cas y perfil de los usuarios e intervenciones 
realizadas.

36. Las utilidades que los sistemas pretenden en 
cuanto a la gestión del SAD son: 

- El desarrollo de la Ficha Social (expediente 
familiar).

- La gestión de prestaciones. 

- La búsqueda de información. 

- El  seguimiento de actuaciones. 

- Servir de apoyo a un adecuado diagnóstico 
social además de posibilitar el almacenamiento 
y organización de la información.

37. Los sistemas están estructurados en cuatro 
niveles independientes, pero interrelacionados 
entre sí, para el intercambio de información: 

- Unidad de Trabajo Social (UTS): en este nivel 
se encuentra el contenido y desarrollo de la 
Ficha Social. Está diseñado para su utilización 
por el trabajador social. 

- Centro de Servicios Sociales: Recibe los datos 
de la UTS para sus propias explotaciones. 

- Consejería de Igualdad y Bienestar Social: 
Recibe los datos del Centro de Servicios Socia-
les para sus propias explotaciones.

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 
recibe los datos de las Comunidades Autóno-
mas y realiza las explotaciones de todo el terri-
torio.

38. La información que suministra cada corpo-
ración mediante el Netgefys, no es homogénea 
ya  que: 

- Figuran como aportaciones de las CCLL, los 
importes que  provienen del Estado, de la CAA, 
o de otras entidades públicas o privadas. 

- No facilitan información de los gastos genera-
les, limitándose a proporcionar los ocasionados 
en la contratación del servicio y en algunos ca-
sos los de teleasistencia. 

- No distribuyen los gastos de personal entre las 
distintas prestaciones, utilizando como adscrip-
ción general el de puesto de estructura. 

- En la información sobre usuarios la forma de 
incluir los datos no es uniforme, ya que, algunas 
corporaciones la vuelcan desde el SIUSS y otras 
introducen los datos desde las UTS o desde el 
área de Servicio Sociales de cada ayuntamiento. 

- La Consejería ha suministrado hardware y 
cursos de formación de esta herramienta in-
formática, sin que haya conseguido una implan-
tación correcta del sistema, al no haber tenido 
en cuenta las características informáticas de 
cada centro. 

A pesar de tener acceso a un manual de instruc-
ciones, se ha comprobado que la aplicación de 
este sistema resulta muy complicada, lo que da 
lugar a no lograr el objetivo pretendido de la 
homogeneidad de la información. 

39. Se ha solicitado a los ayuntamientos infor-
mación del seguimiento que se realiza a las auxi-
liares de ayuda a domicilio, con objeto de cono-
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cer el grado de satisfacción de los usuarios. A 
pesar de que en la mayoría de los ayuntamien-
tos no tienen establecidos protocolos, sí se rea-
liza un seguimiento del trabajo, ya sea mediante 
llamadas telefónicas a los usuarios, visitas sor-
presa o visitas concertadas con éstos y sus fami-
liares.

III.4.2. Expedientes de Usuarios 

40. Del análisis realizado a los expedientes de 
usuarios del SAD en los ayuntamientos objeto 
de fiscalización, se puede señalar que se utiliza 
en todos los ayuntamientos el mismo procedi-
miento respecto a la: 

-solicitud del servicio, 
-documentación a presentar, 
-informe realizado por los trabajadores sociales,
-baremación, de acuerdo con la normativa apli-
cable,
-comunicación de las variaciones efectuadas en 
la prestación del servicio. 

41. Es escaso el número de ayuntamientos (El 
Ejido, Sanlúcar de Barrameda y Estepona), que 
incluyen dentro de cada expediente personal, 
una hoja de seguimiento de cada usuario, con 
las visitas realizadas al domicilio, o con encues-
tas efectuadas para comprobar su grado de sa-
tisfacción con el servicio, o las incidencias que 
se puedan presentar.

42. Aunque suponen muchas ventajas la utiliza-
ción del SIUSS para el seguimiento de los usua-
rios, se ha comprobado que sólo el Ayunta-
miento de Estepona trabaja regularmente con 
este sistema.

La mayoría de los ayuntamientos señalan, que 
su utilización de forma no regular, se debe, 
principalmente, a la incompatibilidad de los 
sistemas informáticos y a la complejidad en su 
uso.

III.4.3. Contratos 

43. El servicio de ayuda a domicilio es de titula-
ridad pública y su organización es competencia 
de las CCLL de Andalucía que podrán gestio-
narlo de forma directa o indirecta, conforme a 

lo establecido en el art. 15 de la Orden de 15 de 
noviembre de 2007. 

44. Durante el periodo fiscalizado, la actividad 
desarrollada para la prestación del SAD se ha 
efectuado mediante gestión directa en los 
Ayuntamientos de San Fernando (hasta febrero 
de 2007), Estepona (hasta diciembre de 2007) y 
Mijas.

El Ayuntamiento de Fuengirola presta el servi-
cio mediante subvención al usuario. Para ello, 
por decreto de alcaldía, transfiere mensualmen-
te los fondos a los usuarios y son ellos los que 
abonan a la empresa los servicios prestados. El 
Ayuntamiento no tiene relación contractual con 
la empresa. 

En el Ayuntamiento de Estepona, además, se 
ha aprobado la realización de un contrato me-
nor en los últimos meses de 2007, para el per-
sonal de refuerzo. 

45. La modalidad en la prestación del servicio, y 
en su caso, el tipo de contrato en cada ayunta-
miento, ha sido la que se detalla a continuación: 

De los ayuntamientos que han prestado el ser-
vicio mediante gestión indirecta, sólo cuatro 
han utilizado la modalidad de gestión de servi-
cio público (El Ejido, Roquetas de Mar, Chicla-
na de la Frontera, y Linares). No obstante, el 
Ayuntamiento de Linares, a partir del 1 de fe-
brero de 2007, concierta la prestación del servi-
cio, mediante un contrato administrativo espe-
cial.

 Los Ayuntamientos de El Puerto de Santa Ma-
ría, Sanlúcar de Barrameda, Benalmádena, To-
rremolinos, Vélez-Málaga y Alcalá de Guadaíra 
han calificado los contratos como administrati-
vos especiales y los de La Línea de la Concep-
ción, San Fernando y Motril, como  de servi-
cios.

En los Ayuntamientos de El Puerto de Santa 
María y Sanlúcar de Barrameda, se suscriben 
contratos menores, en el periodo que transcurre 
entre contratos. 
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46. El contrato para la prestación del servicio 
de ayuda a domicilio responde a las característi-
cas del contrato de gestión de servicios públi-
cos, tal y como se refleja en los arts. 154 y si-
guientes de la TRLCAP. Al tratarse de un servi-
cio público que se encomienda a una persona 
física o jurídica, tiene contenido económico y 
en él se establece, previamente, un régimen 
jurídico básico, con atribución de competencias 
administrativas, determinación de prestaciones 
a favor de los administrados y asunción de la 
actividad como propia de la Administración. 

47. La duración y alcance de las prórrogas, en 
este tipo de contratos, vienen establecidos, se-
gún al art. 8.2.d) del TRLCAP, en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, permi-
tiendo una duración de hasta diez años. Sin 
embargo, en todos los ayuntamientos, salvo en 
el caso de Vélez-Málaga, se conciertan por pla-
zos muy cortos, lo que ha provocado prórrogas 
sucesivas de los contratos que pueden incidir en 
la calidad de la prestación y en el cumplimiento 
de los principios de igualdad y concurrencia.

Transcurren periodos en los que se presta el 
servicio sin el correspondiente contrato (Ro-
quetas de Mar, El Puerto de Santa María, La 
Línea de la Concepción, San Fernando, Sanlú-
car de Barrameda) y  se tramitan contratos me-
nores (El Puerto de Santa María y Sanlúcar de 
Barrameda).

48. La Ley 37/1992, del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido (IVA), en su art. 20 establece la 
exención del Impuesto en prestaciones de ser-
vicios de asistencia social efectuadas por enti-
dades de derecho público o privado de carácter 
social.

En este caso, sólo se encuentra la empresa que 
tiene formalizado el contrato con El Puerto de 
Santa María, Sanlúcar de Barrameda, Motril y, a 
partir del ejercicio 2008, Roquetas de Mar. Sin 
embargo, en el Ayuntamiento de Motril, se ha 
incluido el IVA en el precio, por lo que se debe 
solicitar su regularización. 

49. En los ayuntamientos que prestan el servi-
cio mediante gestión indirecta, no queda cons-
tancia documental de que se ejerzan las funcio-

nes de coordinación, seguimiento, supervisión y 
evaluación.

III.5. TELEASISTENCIA 

50. Una de las actuaciones básicas en el que se 
concreta el SAD es la de teleasistencia (art 15 
de la Orden 22 de octubre de 1996) aunque, en 
el art 22 de la Ley 36/2006 se señala que puede 
ser un servicio independiente o complementa-
rio al de ayuda a domicilio. (Anexo 1). 

51. La prestación de los servicios de teleasisten-
cia se lleva a cabo a través de: 

La Fundación Andaluza de Servicios Sociales, 
como entidad colaboradora y dependiente de la 
Consejería de Asuntos Sociales (Igualdad y 
Bienestar Social), que presta este servicio a tra-
vés de la tarjeta Andalucia Junta sesenta y cinco. 
Los ayuntamientos desconocen el número de 
usuarios atendidos por esta fundación. 

Además, y de forma complementaria, los ayun-
tamientos ofrecen el servicio de teleasistencia 
de la siguiente manera: 

- Linares y Alcalá de Guadaíra mediante conve-
nios con la Cruz Roja Española. 

- El Ayuntamiento de La Línea de la Concep-
ción no tiene en vigor ningún convenio con 
Diputación, Cruz Roja u otra entidad pública o 
privada, ni tiene concertado el servicio con nin-
guna empresa mercantil. El Ayuntamiento estu-
vo adherido al Convenio IMSERSO-FEMP a 
través de Diputación que no renovó, ante la 
puesta en marcha del Servicio Andaluz de Tele-
asistencia  prestado por la Fundación Andaluza 
de Servicios Sociales. 5

- Y el resto de corporaciones firman un conve-
nio con su respectiva diputación, (y en el caso 
de los cinco ayuntamientos de la costa del sol, 
con la mancomunidad de municipios de la Cos-
ta del Sol Occidental) mediante el que se adhie-
ren al convenio marco firmado en 1993 entre el 
IMSERSO y la FEMP, para la implantación de 
un programa de teleasistencia domiciliaria de 
ámbito estatal. 
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52. Además de este convenio, el Ayuntamiento 
de Torremolinos, desde 2001, firma un contrato 
complementario con SERGESA TELEVIDA 
al objeto de eliminar la lista de espera que se 
venía produciendo en su demarcación, ya que, 
este ayuntamiento es el que tiene mayor núme-
ro de usuarios. 

53. El Ayuntamiento de Mijas presta este servi-
cio a la población empadronada, de forma gra-
tuita.

54. Con la información recogida en el Netgefys 
y en los cuestionarios, se ha elaborado el si-
guiente cuadro, en el que se relacionan los usua-
rios que ha tenido el servicio de teleasistencia 
en cada ayuntamiento. 

Usuarios  de teleasistencia 

 2006    2007

El Ejido 423 103
Roquetas de Mar 468 69
Chiclana de la Frontera 88 70
El Puerto de Santa Maria 152 90
La Línea de la Concepción  s/d 
San Fernando 77 84
Sanlúcar de Barrameda 130 136
Motril 226 230
Linares 221 221
Benalmádena 53 170
Estepona 400 509
Fuengirola 197 219
Mijas 342 387
Torremolinos 753 824
Vélez-Málaga 445 537
Alcalá de Guadaíra 108 113

Fuente: Netgefys y Cuestionario Cuadro nº 6 
s/d: sin datos 

IV. ACTUACIONES E INDICADORES 

55. Los objetivos del SAD se establecen, en el 
art 4, de la Orden de 22 de octubre de 1996, 
hasta la entrada en vigor de la Orden de 15 de 
noviembre de 2007.

5 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

- Prevenir y evitar el internamiento innecesario 
de personas que, con una alternativa adecuada, 
puedan permanecer en su medio habitual. 

- Atender situaciones coyunturales de crisis 
personal o familiar. 

- Promover la convivencia del usuario en su 
grupo familiar y con su entorno comunitario.

- Favorecer la participación del usuario en la 
vida de la Comunidad. 

- Colaborar con las familias en los casos en que 
éstas, por sí mismas, no puedan atender total-
mente las necesidades del usuario. 

- Apoyar a grupos familiares en sus responsabi-
lidades de la vida diaria. 

- Favorecer en el usuario el desarrollo de capa-
cidades personales y de hábitos de vida adecua-
dos.

56. Los objetivos generales vienen establecidos 
en el art. 4 de la Orden de 22 de octubre de 
1996, pero las corporaciones no han definido sus 
objetivos para cada ejercicio y no se encuentran 
cuantificados, ni relacionados con las actuacio-
nes del programa, ni con los recursos presupues-
tarios destinados para su gestión. 

57. En este apartado se relacionan un conjunto 
de indicadores de carácter general que miden 
aspectos del servicio, tales como: la población; 
el número de trabajadores; tipo de trabajadores; 
los usuarios, los gastos necesarios para la pres-
tación del servicio; el tiempo, los recursos utili-
zados y las realizaciones conseguidas través de 
los cuales, se pretende medir aspectos generales 
del SAD, en relación con características básicas 
de los municipios. 

Datos sobre la Población

58. El Cuadro siguiente informa sobre la pobla-
ción total y la relativa a los habitantes mayores 
de 65 años, de cada uno de los ayuntamientos 
analizados.
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€

 Población 

2006 2007

 Total 65 % Total 65 % 

El Ejido 75.969 5.240 7% 78.105 5.420 7%

Roquetas de Mar 71.740 4.599 6% 71.279 4.818 7%

Chiclana de la Frontera 72.364 6.798 9% 74.261 7.003 9%

El Puerto de Santa Maria 83.101 8.693 10% 85.117 8.912 10%

La Línea de la Concepción  63.026 9.032 14% 63.663 9.053 14%

San Fernando 93.544 11.059 12% 95.026 11.137 12%

Sanlúcar de Barrameda 63.509 7.436 12% 63.968 7.458 12%

Motril 57.895 7.139 12% 58.501 7.184 12%

Linares 61.452 9.410 15% 61.262 9.342 15%

Benalmádena 50.298 5.615 11% 52.217 6.287 12%

Estepona 58.603 6.883 12% 60.328 7.106 12%

Fuengirola 63.899 10.310 16% 65.421 10.735 16%

Mijas 61.147 8.548 14% 64.288 8.949 14%

Torremolinos 58.683 7.881 13% 60.010 8.167 14%

Vélez-Málaga 67.697 9.069 13% 69.604 9.341 13%

Alcalá de Guadaíra 64.990 7.227 11% 66.089 7.309 11%

Total 1.067.917 124.939 12% 1.089.139 128.221 12%

Media 66.745 7.809 12% 68.071 8.014 12%
Fuente: SIMA e INE Cuadro: nº 7 

59. El sector de población de los mayores de 65 
años es el grupo que más demanda el servicio. 

60. Se ha producido un incremento de, aproxi-
madamente, el 3% de la población mayor de 65 
años, que pasa de 124.939 habitantes en el 2006, 
a 128.221 en el 2007. (Cuadro 7) 

61. Son los Ayuntamientos de Linares y Fuengi-
rola, con un 15% y 16%, los que tienen mayor 
número de habitantes mayores de 65, en rela-
ción a la población total, frente a El Ejido y 
Roquetas de Mar con un 7% y 6%. Estos datos 
están referidos a 2006, sin que exista variación 
significativa en el 2007. 

62. San Fernando y Fuengirola tienen, en valo-
res absolutos, una población mayor de 65 años 
superior a la media en un 42% y un 32%, en el 
ejercicio 2006 y en un 40% y un 22% en 2007 
(Cuadro 7 y Anexo 8). 

64. Por su parte, tanto en Benalmádena como 
en Mijas, la población total, de un ejercicio a 
otro, se ha incrementado en un 4% y 5%, res-
pectivamente. En el Ayuntamiento de Benal-
mádena la población mayor de 65 años ha cre-
cido un 12%, pasando de 5.615 a 6.287 habitan-
tes. (Anexo 8) 

Personal del SAD por corporación 

65. A continuación se presenta la información 
del personal por puestos de trabajo, número de 
trabajadores, el tiempo que destinan al SAD 
(tanto en porcentaje al año, como en horas 
efectivas) y el coste que representa dicho per-
sonal por ayuntamiento y ejercicio.
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PERSONAL
EL Ejido                                                                    2006/2007 

Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 
Trabajador Social 1 1 40 60   616   923 18.699 4.841
Trabajador Social 1 1 10 10   154   154 4.751 29.235
Trabajador Social 1 1 10 10   138   111 4.651 3.968
Auxiliar SAD 13 15 100 100 23.400 27.384 281.572 329.506
  16 18     309.673 367.550

Roquetas de Mar                                                    2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Coordinador 1 1 100 100 1.700 1.700 35.803 38.587
Trabajador Social  5    2    149  3.347
Auxiliar SAD 14 17   24.804 29.105 264.103 326.449
  15 23     299.906 368.383

Chiclana de la Frontera                                            2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Trabajador Social 1 1 100 100 1.456 1.456 45.917 49.419
Auxiliar SAD 15 15 100 100 19.500 19.500 198.589 190.227
  16 16     244.506 239.646

El Puerto de Santa María                                             2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Coordinador 1 1 100 100 1.690 1.690 46.829 49.271
Trabajador Social 4 4   5   5 338 338 7.993 7.645
Auxiliar SAD 11 12 100 100 14.300 17.160 225.010 251.084
  16 17     279.832 308.000

La Línea de la Concepción                                         2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Educador 1  10  182  4.398 
Trabajador Social 1  80  1.440  28.319 
Trabajador Social 1  40  182  4.064 
Monitor 1  10  182  2.975 
Administrativo 1  70  212  4.866 
Auxiliar SAD 28 28 100 100 53.341 53.760 586.729 618.876
  33 28     631.351 618.876

San Fernando                                                        2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Gerente 1 1 15 15 242 219 8.027 8.188
Director 1 1 80 80 1.289 1.168 33.448 34.117
Trabajador Social 6 6 20 20 1.933 1.752 43.198 44.063
Aux. Advo. 2 2 25 25 806   730 13.396 13.642
Auxiliar Ayto 5 5 100 100 8.055 7.300 124.655 122.319
Auxiliar SAD  5  100  5.751*  68.485
  15 20     222.724 290.814
* Contrato desde febrero 2007. 
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Sanlúcar de Barrameda                                           2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Asesor  1  100    360  4.533
Trabajador Social 1  100   1.050  24.613 
Auxiliar SAD 21 21 100 100 20.425 21.582 213.853 230.847
  22 22     238.466 235.380

Motril                                                                   2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Coordinador 1 1 50 50 910 910 19.756 20.614
Trabajador Social 4 4 3 3 156 s/d 3.312 2.367
Aux. Advo 1 1 15  273 s/d 5.230 5.216
Auxiliar SAD 6 8 100 100 14.280 15.487 157.331 184.194
  12 14     185.510 212.391

Linares                                                                      2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Coordinador 1  20  306  8.832 
Educadores 4 4 14,29 28,60 692 689 12.160 30.904
Trabajador Social  5 5 14,29 14,28 1.003 644 23.856 25.968
Auxiliar SAD 21 21 100 100 35.280 36.705 358.751 398.780
  31 30     403.599 455.652

Benalmádena                                                                  2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Director 1 1 10 10 150    150 6.981 6.784
Trabajador Social 2  25     350  14.517 
Trabajador Social  2  20     418  15.787
Trabajador Social 2 2 15* 15*    221     250 13.309 14.960
Trabajador Social 2 2 10 10    154    177 5.311 6.108
Auxiliar SAD 16 19 100 100 16.014 27.502 180.000 315.448
  23 26     220.118 359.087
*Uno de estos trabajadores es un liberado sindical, adscrito al SAD, con una hora.  

Estepona                                                                   2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Coordinador  1  1 100 100   1.680   1.680 44.393 50.491
Trabajador Social 5 5 15 15 s/d s/d 29.146 33.608
Aux. Advo 1 1 15 15 s/d s/d 5.418 6.535
Auxiliar Ayto. 12 11 100 100 20.160 18.480 308.396 317.088
Auxiliar SAD  3  100     1.095 *  7.197
  19 21     387.353 414.919
*Contrato menor desde diciembre 2007.

Fuengirola                                                                    2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Coordinador  1  70  1.274  26.571
Asesor 1  10  168  4.121 
Trabajador Social 5 4 10 10 672 498 13.476 11.192
Administrativo 1  10  168  2.512 
Auxiliar Subvención* 21 20 100 100 25.512 22.500 219.290 219.205
  28 25     239.399 256.968
* Subvenciones a particulares.  
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Mijas                                                                         2006/2007
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Coordinador 1 1 20 20 500 336 13.208 13.984
Jefe de servicio  1  1    242
Psicólogo 1 1 20 20 500 336 12.226 12.799
Trabajador social 1 1 20 20 500 336 10.153 10.953
Aux. Advo 2 2 5 5   3.471 3.633
Trabajador Social 3 3 10 10 750  15.969 16.619
Auxiliar SAD Ayto. 10 12 100  100 25.500 20.160 335.704 354.346
  18 21     390.731 412.576

Torremolinos                                                            2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Trabajador Social 4 4 20 20 1.456 1.456 30.013 31.180
Auxiliares SAD. Ayto 3  90  4.914  64.514 
Auxiliar SAD 31 35 90 90 41.200 52.939 405.000 540.000
  38 39     499.527 571.180

Vélez- Málaga                                                            2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Coordinador  1  11  123  2.804
Coordinador  1  6  101  2.912
Trabajador Social  3  10  352  9.571
Trabajador Social  3  9  454  13.213
Trabajador Social  2  11  160  4.351
Trabajador Social 7  10   1.176  23.807 
Auxiliar SAD 14 53 100 100 31.360 37.047 369.500 413.417
  21 63     393.307 446.268

Alcalá de Guadaíra                                                        2006/2007 
Puesto Nº % SAD Horas/año Coste € 

Trabajador Social 1 1 100 100 1.470 1.820 51.153 53.563
Educador  1  20  564  10.477
Auxiliares SAD Ayto. 13 13 100 100 16.661 20.405 319.750 348.544
Auxiliar SAD 35 20 100 100 7.941 8.630 78.861 131.620
  49 35     449.764 544.204
Fuente: Netgefys y Cuestionarios Cuadro nº 8 

66. Como se puede comprobar existen diferen-
cias significativas en las cifras que recoge el Cua-
dro nº 8, no sólo si se compara entre corpora-
ciones, sino también entre las mismas, al haber 
suministrado la información sin que exista un 
criterio homogéneo en los dos ejercicios.

67. Los Ayuntamientos de Motril, Mijas y San 
Fernando son los únicos que han facilitado una 
valoración aproximada del tiempo que destina el 
personal de los Servicios Sociales al SAD, mien-
tras que la información de los demás ayunta-
mientos se ha obtenido de las fichas del Netge-
fys.

68. Esta disparidad de criterios a la hora de pre-
parar la información relativa al SAD no ha sido 
detectada ni subsanada por los receptores de las 
fichas de evaluación.

Usuarios por sectores

69. A continuación se indican los  usuarios del 
SAD por sectores de referencia: 

- mayores de 65; 
- discapacitados;
- familias; 
- enfermos; 
- otros, entre los que se incluyen, infancia, re-
clusos y minorías étnicas.
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2006/2007

 Total Usuarios   65 Discapac. Enfer. Fam. Otros 

El Ejido 148/153 131/128 8/14 9/11   
Roquetas de Mar 140/163 115/132 20/26  5/7  
Chiclana de la Frontera 166/186 86/99 67/87  13/-  
El Puerto de Santa María  94/102 72/79 14/15 1/1  7/7 
La Línea de la Concepción    391/386 349/347 25/24 9/6 7/8 1/1 
San Fernando   71/123 62/103 8/18 /2 1/-  
Sanlúcar de Barrameda 253/257 198/203 31/30 4/2 8/13 12/9 
Motril 61/76 50/73 9/3  2/-  
Linares 283/259 268/243 11/11  3/4 1/1 
Benalmádena 95/158 63/106 32/52    
Estepona 85/99 52/60 21/26  8/13 4/- 
Fuengirola 134/125 129/120 5/5    
Mijas 131/141 45/40 31/38 49/58 5/5 1/- 
Torremolinos 409/484 362/443 47/41    
Vélez-Málaga 461/388 414/327 27/35 -/2 15/24 5/- 
Alcalá de Guadaíra 331/365 280/318 22/33  4/1 25/13

   
Media 203/217 167/176 24/29 14/12 6/9 7/6

Fuente: Cuestionarios Cuadro nº 9 

70. El número total de usuarios en 2007 ha ex-
perimentado un incremento de aproximada-
mente el 7% en relación con 2006. San Fernan-
do y Benalmádena son los que con un 73% y 
66%, aumentan en un porcentaje mayor, como 
consecuencia del crecimiento de la población 
mayor de 65 años. Por el contrario, la población 
de Vélez-Málaga ha descendido 16%, produ-
ciéndose el descenso en los mayores de 65 años. 

71. Es el sector de mayores de 65 años (con un 
78% de media) el que presenta mayor número 
de usuarios, salvo en los Ayuntamientos de 
Chiclana de la Frontera y  Mijas. 

72. En las ciudades costeras de Vélez-Málaga, 
Torremolinos y La Línea de la Concepción, los 
mayores de 65 años superan la media en un 
148%, 117% y 109%, respectivamente, en el año 
2006.

73. El perfil medio de personas mayores de 65 
años atendidas es de un 33% hombres y un 
67% mujeres. En el 2007, las mujeres suben un 
punto porcentual. (Anexo 10) 

Al contrario de lo que sucede en el resto de 
ayuntamientos, en Fuengirola los beneficiarios 
del servicio varones superan al de mujeres. 

74. Se ha comprobado la relación que hay entre 
la población total del ayuntamiento (Cuadro nº 
7) y el número de usuarios del servicio, presen-
tando unos valores, que van del 0,70 y 0,81% en 
Torremolinos, que es el Ayuntamiento que 
cuenta con un número mayor de usuarios, fren-
te al 0,11% y 0,12 % en Motril y el 0,11 y 0,13% 
en El Puerto de Santa María, todos referidos a 
los ejercicios 2006 y 2007, respectivamente. 

75. El sector de discapacitados representa, en el 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, un 
40 y 47% por ejercicio; y en el Ayuntamiento de 
Mijas un 24 y 27%. Así mismo, en este último 
Ayuntamiento hay un elevado porcentaje de 
población en el sector de enfermos, con un 
37% y un 41% de usuarios. 

76. El Ayuntamiento de Benalmádena y el de 
Estepona son los que disponen de mas personal 
para atender a los usuarios de su demarcación, 
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tienen 23 y 19 puestos de trabajo, (Cuadro nº 8) 
que realizan funciones relacionadas con el SAD, 
para atender a un total de 95  y 85 usuarios. 

77. Sin embargo, Vélez–Málaga en el 2006, con 
21 puestos para 461 usuarios, y La Línea de la 
Concepción y Torremolinos en el 2007, con 28 
y 39 puestos para 388 y 484 usuarios, son los 
que menos personal disponen para atender a los 
beneficiarios del servicio. 

78. Los estados contables que afectan a este 
servicio no están específicamente fiscalizados 
por la CCA. Como el sistema impide efectuar 
una distribución del coste real de la prestación, 
el coste calculado refleja los gastos de personal. 
La fuente de información utilizada, ha sido, 
principalmente, los datos volcados por cada 
corporación en el sistema de fichas de evalua-
ción Netgefys, completados en caso de diferen-
cias con la información de los  cuestionarios. 

Plan concertado y  SAD 

79. Como ya se ha puesto de manifiesto en este 
informe, el plan concertado es la mayor fuente 
de financiación de los servicios sociales comuni-
tarios.

En el Cuadro nº 10, se muestra en la primera 
columna, el porcentaje que cada corporación 
destina de los ingresos que recibe del plan con-
certado al SAD, (Anexo 4). En la segunda co-
lumna, el porcentaje que representa los gastos 
de personal del SAD, en relación con los gastos 
totales de personal de los servicios sociales co-
munitarios.(Anexo 5). 

Los porcentajes que relacionan ambas magnitu-
des deberían ser similares, ya que, de acuerdo 
con la información que suministra el Netgefys, 
los ingresos recibidos se destinan mayoritaria-
mente para gastos de personal.

2006 Ingresos PC Personal PC 
 /SAD /Personal SAD 

El Ejido 19%  33%
Roquetas de Mar 23%  31%
Chiclana de la Fra. 17% 27%
El Puerto de Sta M. 18% 24%
La Línea de la C. 40% 43%
San Fernando 11% 25%
Sanlúcar de Bda. 23% 24%
Motril 18% 18%
Linares 35% 48%
Benalmádena 18% 28%
Estepona 38% 42%
Fuengirola 27% 40%
Mijas 20% 62%
Torremolinos 24% 65%
Vélez-Málaga 30% 46%
Alcalá de Guadaíra 39% 41%

Media 25% 36%
Fuente: Netgefys Cuadro nº 10.1

80. Los porcentajes reflejados en la primera 
columna, ponen de manifiesto la importancia 
del SAD, en relación a los servicios sociales en 
cada ayuntamiento, (Anexo 4) hecho que se 
ratifica con los datos de personal (Anexo 5). 
Esta información debería ser similar, ya que, la 
mayor parte de los ingresos del plan concertado 
se consignan como gastos de personal, por lo 
que debería existir una relación entre ambas 
magnitudes.

2007 Ingresos PC Personal PC 
 /SAD /Personal SAD

El Ejido 20% 33%
Roquetas de Mar 26% 31%
Chiclana de la Fra. 16% 27%
El Puerto de Sta M. 20% 24%
La Línea de la C.  39% 43%
San Fernando 15% 25%
Sanlúcar de Bda. 24% 24%
Motril 17% 18%
Linares 37% 48%
Benalmádena 26% 29%
Estepona 39% 42%
Fuengirola 27% 40%
Mijas 34% 62%
Torremolinos 24% 65%
Vélez-Málaga 23% 46%
Alcalá de Guadaíra 38% 41%

Media 26% 37%
Fuente: Netgefys Cuadro nº 10.2
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81. Torremolinos y Mijas han destinado al per-
sonal del SAD mayores recursos, un 65% y un 
62%. Por el contrario, Motril, con 18%, destina 
un porcentaje menor, al tener menos personal, 
ya que, tiene menos usuarios. 

Gasto de Personal

82. Las partidas de gastos que se financian son 
principalmente, personal del Capítulo I por la 
gestión directa y del Capítulo II, por la gestión 
indirecta. El coste de personal que se va a utili-
zar para el cálculo de los indicadores siguientes 
es el que se refleja en el Cuadro 8 y que se deta-
lla a continuación. 

€

Gasto de Personal SAD 

      2006         2007 

El Ejido 309.673 367.550
Roquetas de Mar 299.906 368.383
Chiclana de la Fra. 244.506 239.646
El Puerto de Sta M. 279.832 308.000
La Línea de la C.  631.351 618.876
San Fernando 222.724 290.814
Sanlúcar de Bda. 238.466 235.380
Motril 185.629 212.391
Linares 403.599 455.652
Benalmádena 220.118 359.087
Estepona 387.353 414.919
Fuengirola 239.399 256.968
Mijas 390.731 412.576
Torremolinos 499.527 571.180
Vélez-Málaga 393.307 446.268
Alcalá de Guadaíra 449.764 544.204

Media 337.243 381.368
Fuente: Netgefys y Cuestionario Cuadro nº 11 

83. El ayuntamiento que tiene un coste de per-
sonal más elevado es La Línea de la Concep-
ción, que en su mayoría corresponde al número 
de auxiliares que prestan el servicio de ayuda a 
domicilio mediante gestión indirecta (93% en el 
2006, y el 100% en el 2007). (Cuadro 11) 

El coste de los auxiliares que prestan el servicio 
de forma directa, en San Fernando y Alcalá de 
Guadaíra, se eleva significativamente, al estar 
adscritos a los convenios o acuerdos del perso-
nal de los ayuntamientos, no a los convenios de 
ayuda a domicilio. 

84. El Ayuntamiento de Motril es el que pre-
senta un menor coste de personal. La estima-
ción del tiempo dedicado por los trabajadores 
sociales ha sido muy inferior a la de otras cor-
poraciones. Sin embargo, el tiempo de los auxi-
liares del SAD, es muy superior a la media. 

85. No se han incluido los trabajadores sociales, 
en el cuestionario, como personal del SAD, en 
Roquetas de Mar en el 2006 y La Línea de la 
Concepción y Sanlúcar de Barrameda en el 
2007.

86. El gasto de personal debería incrementarse 
con la parte proporcional del coste correspon-
diente a dirección, administración y servicios 
auxiliares que, en la mayoría de los casos, se 
adscriben a la intervención que se denomina 
“Funcionamiento (Estructura)”. Esta informa-
ción no se ha facilitado de forma homogénea 
por lo que ha sido imposible cuantificarla uni-
formemente.

87. En el Anexo 9, y a título informativo, se 
detalla el personal que está relacionado con el 
SAD, en los dos ejercicios, este Anexo se ha 
elaborado con la información de las fichas de 
evaluación, con los cuestionarios y con las en-
trevistas efectuadas a cada corporación y pone 
de manifiesto las diferencias que presenta con 
los datos facilitados y que se incluyen en el cua-
dro 8. 

Indicadores relacionados con el coste de 
personal

88. Estos indicadores informan, por ejercicio, lo 
que supone el coste de personal, relacionado 
con la población y con los usuarios. 
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€

2006 2007 
Coste/

Habitantes
Coste/
Hab. 65

Coste/
Usuarios

Coste/
Habitantes 

Coste/
Hab. 65 

Coste/
Usuarios

El Ejido 4 59 2.092 5 68 2.402
Roquetas de Mar 4 65 2.142 5 76 2.233
Chiclana de la Frontera 3 36 1.473 3 34 1.288
El Puerto de Santa Maria 3 32 2.977 4 35 3.020
La Línea de la Concepción  10 70 1.615 10 68 1.603
San Fernando 2 20 3.137 3 26 2.364
Sanlúcar de Barrameda 4 32  943 4 32 916
Motril 3 26 3.043 3 30 2.795
Linares 7 43 1.437 7 49 1.759
Benalmádena 4 39 2.317 7 57 2.273
Estepona 7 56 4.557 7 58 4.191
Fuengirola 4 23 1.787 4 24 2.056
Mijas 6 46 2.983 6 46 2.926
Torremolinos 9 63 1.221 10 70 1.180
Vélez-Málaga 6 43 853 6 48 1.150
Alcalá de Guadaíra 7 62 1.359 8 74 1.491
Media 5 45 2.120 6 50 2.103
Fuente: Netgefys y cuestionarios Cuadro nº 12 
Datos costes Cuadro nº 8 

89. La población de La Línea de la Concepción 
es la que soporta mayor coste por habitante. Sin 
embargo, si se compara el coste por usuarios, 
este Ayuntamiento está por debajo de la media. 

Por el contrario, San Fernando soporta el me-
nor coste por habitante y sin embargo, supera la 
media en un 52% en el ejercicio 2006, en el 
coste por usuarios 

90. En el año 2007, son los Ayuntamientos de 
Roquetas de Mar, Alcalá de Guadaíra y Torre-
molinos, los que tienen el coste más elevado 
por habitante mayor de 65 años, superando la 
media en el 43%. 

91. El Ayuntamiento de Estepona es el que 
presenta un mayor coste del servicio por usua-
rio, en ambos ejercicios, aunque este Ayunta-
miento ha llevado el servicio de forma directa. 
Le sigue San Fernando (que también lo llevó de 
forma directa) y Motril, en el 2006 y El Puerto 
de Santa María en el 2007. 

Los que menor coste por usuario presentan son 
Vélez-Málaga en el 2006 y Sanlúcar de Barra-
meda en el 2007. 

Precio por Hora 

92. Este indicador muestra cuál es el pre-
cio/hora del servicio de ayuda a domicilio pres-
tado de forma indirecta. 

La información se ha obtenido del análisis de 
los contratos (C) y del coste que figura en las 
fichas del Netgefys, que corresponde a las obli-
gaciones reconocidas (Net).
 €

 2006 2007 
C Net C Net

El Ejido  11,84 12,03 11,92 12,03
Roquetas de Mar  10,20 10,65 11,18 11,22
Chiclana Frontera  12,25 10,18 12,69 9,76
Puerto Santa María 16,48 15,73 16,87 14,63
La Línea de la Concepción 11,00 11,00 11,44 11,51
San Fernando  s/c  11,47 11,90
Sanlúcar de Barrameda 10,53 10,47 10,98 10,70
Motril  11,77 11,01 12,10 11,89
Linares  8,20 10,17 10,74 10,86
Benalmádena  11,22 11,24 11,48 11,47
Estepona  s/c  s/c 6,57
Fuengirola  s/c  s/c
Mijas  s/c  s/c
Torremolinos  9,70 9,83 9,94 10,20
Vélez-Málaga 10,82 11,78 11,11 11,16
Alcalá de Guadaíra  12,88 9,93 13,14 15,25

Precio medio 11,40 10,31 11,92 11,36
Fuente: Contratos y Netgefys  Cuadro nº 13.1 
s/c: sin contrato 
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93. El precio medio/hora, por ejercicio, y según 
los contratos vigentes, es de 11,40 €/hora y 
11,92 €/hora. 

94. El Puerto de Santa María supera el precio 
medio en un 45% en el ejercicio 2006 y un 42% 
en el 2007. Por el contrario, Linares presenta un 
precio/hora inferior a la media del 28% en el 
2006 y Torremolinos en un 10%, en el 2007. 

En ningún caso se establece contractualmente 
un precio distinto para festivos, nocturnos y 
vela, pero sí se mencionan estos servicios como 
excepcionales.

El Puerto de Santa María factura el importe 
más elevado de todos los ayuntamientos. Debi-
do a que dos de las trabajadoras del servicio 
provienen de la plantilla municipal y según el 
pliego de condiciones que rige el contrato, el 
precio que se abona en el año 2004 era de 23,60 
€/h, cuando para el resto de las trabajadoras de 
este Ayuntamiento, era de 13,52 €/h. La razón 
de esa diferencia es que están adscritas al con-
venio municipal de limpieza y no al de ayuda a 
domicilio.

95. Si se tienen en cuenta los datos reflejados 
en el Netgefys, el coste /hora del personal que 
presta el servicio a través de una empresa es 
superior al que resulta del contrato en ocho 
ayuntamientos (Cuadro nº 13.1). 

96. Por otro lado, si se compara con el precio/ 
hora en los ayuntamientos que prestan el servi-
cio de forma directa, éste es superior al presen-
tar una media de 14,31 € en 2006 y de 17,28 € 
en 2007. 

€

2006 2007 

San Fernando 15,48 16,76
Estepona 15,30 17,16
Mijas 13,16 17,58
Media 14,31 17,28

Fuente: Cuestionario Cuadro 13.2

Indicadores relacionados con los Auxiliares 
del SAD 

97. Los indicadores siguientes ofrecen informa-
ción del coste, la población mayor de 65 años y 
el número de usuarios, relacionada con los auxi-
liares de ayuda a domicilio. 

2006 2007 
Costes/
Aux SAD 

Hab. 65/ 
Aux SAD

Usuarios/
Aux SAD

Costes/
Aux SAD

Hab. 65/ 
Aux SAD

Usuarios/
Aux SAD

€ €

El Ejido 21.659 403 11 21.967 361 10 
Roquetas de Mar 18.865 329 10 19.203 283 10 
Chiclana de la Frontera 13.239 453 11 12.682 467 12 
El Puerto de Santa Maria 20.455 790 9 20.924 743 9 
La Línea de la Concepción  20.955 323 14 22.103 323 14 
San Fernando 24.931 2.212 14 19.080 1.114 12 
Sanlúcar de Barrameda 10.183 354 12 10.993 355 12 
Motril 26.222 1.190 10 23.024 898 10 
Linares 17.083 448 13 18.990 445 12 
Benalmádena 11.250 351 6 16.603 331 8 
Estepona 25.700 574 7 23.163 508 7 
Fuengirola 10.442 491 6 10.960 537 6 
Mijas 33.570 855 13 29.529 746 12 
Torremolinos 13.809 232 12 15.429 233 14 
Vélez-Málaga 26.393 648 33  7.800 176 7 
Alcalá de Guadaíra  8.304 151 7 14.550 221 11 
Media 16.234 613 12 16.119 484 10 

Fuente: Netgefys y cuestionarios Cuadro nº 14 
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98. El indicador de costes/auxiliares, informa 
de lo que cuesta al año cada auxiliar por corpo-
ración.

Hay diferencias significativas de lo que cuesta 
cada auxiliar en los dieciséis ayuntamientos. 
Destaca Mijas, que presta el servicio de  forma 
directa, con el doble de la media en los dos ejer-
cicios. Por el contrario, Alcalá de Guadaíra en el 
2006 y Vélez-Málaga en el 2007, son los que 
ofrecen unos costes menores, al tener un núme-
ro muy elevado de auxiliares de ayuda a domici-
lio, si bien, en Alcalá de Guadaíra el tiempo que 
dedica cada auxiliar al servicio no llega a la mi-
tad de la media. (Cuadro nº 15 y Anexo 12) 

99. En relación con los habitantes, este indica-
dor informa del número habitantes mayores de 
65 años por auxiliar de ayuda a domicilio. 

100. Hay diferencias significativas, Alcalá de 
Guadaíra en el 2006 y Vélez-Málaga en el 2007, 
les corresponden un menor número de habitan-
tes por auxiliares, quedando muy por debajo de 
la media (hay que tener en cuenta el número y 
horas de los auxiliares en Alcalá de Guadaíra - 
Anexo 12). Por el contrario, el Ayuntamiento 
de San Fernando, que además de ser el que 
cuenta con mayor población de más de sesenta 
y cinco años, es el que posee menos auxiliares 
durante 2006, y a pesar de que en el ejercicio 
2007 duplica el número de auxiliares, sigue su-
perando la media considerablemente, junto con 
el Ayuntamiento de Motril. Sin embargo, estos 
indicadores varían, si se tiene en cuenta el nú-
mero de usuarios que atiende cada auxiliar de 
ayuda a domicilio. 

101. El indicador número usuarios/ número 
auxiliares, informa del número de usuarios que 
corresponde a cada auxiliar de ayuda a domici-
lio.

102. Vélez-Málaga es el Ayuntamiento que 
atiende a un número mayor de usuarios en el 
2006, siendo en su mayoría (90%), mayores de 
65 años. La relación varía en el ejercicio 2007, al 
incrementar por cuatro el número de auxiliares 
disponibles y disminuir el número de usuarios. 
Fuengirola, Estepona y Benalmádena son los 
que tienen un número menor de usuarios por 

cada auxiliar, tanto en Fuengirola como en Es-
tepona el personal dependía exclusivamente del 
ayuntamiento.

Indicadores relacionados con las interven-
ciones

103. Estos indicadores informan, por ejercicios, 
de las intervenciones que se llevan a cabo en el 
servicio, comparándolas con los auxiliares dis-
ponibles y las horas que éstos han realizado. 
(Anexo 12)
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2006 2007 
Intervenciones/

Auxiliares
Intervenciones/
Horas Auxiliar

Intervenciones/
Auxiliares

Intervenciones/
Horas Auxiliar

     
El Ejido 50 3 51 2 
Roquetas de Mar 17 8 16 6 
Chiclana de la Frontera 43 2 50 2 
El Puerto de Santa Maria 20 2 27 4 
La Línea de la Concepción  8 8 7 10 
San Fernando 41 8 44 3 
Sanlúcar de Barrameda 34 1 34 1 
Motril 17 23 19 13 
Linares 34 2 32 3 
Benalmádena 8 8 10 8 
Estepona 23 6 11 9 
Fuengirola 19 3 17 3 
Mijas 39 7 40 4 
Torremolinos 19 2 21 2 
Vélez-Málaga 46 3 12 1 
Alcalá de Guadaíra 7 2 15 2 

     
Media 27 6 25 5 

Fuente: Netgefys y cuestionarios Cuadro nº 15 

104. El indicador número de intervenciones/nº 
de auxiliares, muestra las intervenciones que 
corresponde a un auxiliar de ayuda a domicilio. 

105. Los Ayuntamientos de El Ejido, Vélez- 
Málaga y Chiclana de la Frontera son los que 
tienen los índices  más altos de intervenciones. 
La diferencia de un ejercicio a otro (46 a 12 
auxiliares por intervención), que se ha produci-
do en Vélez- Málaga se debe, a que durante el 
ejercicio 2007, ha cuadruplicado el número de 
auxiliares.

106. El indicador intervenciones /horas auxi-
liar, informa del tiempo que dedica cada auxiliar 
a una intervención. 

Se obtiene de la totalidad de horas trabajadas 
por los auxiliares de ayuda a domicilio, ya sea 
personal del ayuntamiento o de la empresa, 
dividido entre los auxiliares de cada corpora-
ción y relacionado con todas las intervenciones. 

107. Motril supera la media significativamente 
en el 2006. De acuerdo con la información re-
cibida, durante ese ejercicio han trabajado 6 
auxiliares que han realizado 2.380 horas al año 
cada uno. Este personal depende de la empresa 
contratada para la gestión del servicio, sin que 
quede constancia de que sea supervisado por la 
corporación.

Sanlúcar de Barrameda es el que tiene un índice 
menor, al disponer de más auxiliares y menos 
número anual de horas, ya que, ha realizado 
4.094 horas menos de la media. Por el contra-
rio, Vélez-Málaga, en el 2007, realiza 9.024 
horas más de la media, pero ha dispuesto de 
más personal (un 150% más de la media). 

Coste por intervención

108. Este indicador se obtiene del coste total del 
servicio, entre las intervenciones realizadas. 
Informa del coste de cada intervención por 
ejercicio y corporación. 
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€
Coste /Intervenciones 

2006 2007 

El Ejido 474 480
Roquetas de Mar 1.276 1.354
Chiclana de la Frontera 375 323
El Puerto de Santa María 1.266 948
La Línea de la Concepción  2.675 3.174
San Fernando 1.092 667
Sanlúcar de Barrameda 331 330
Motril 1.785 1.435
Linares 566 679
Benalmádena 1.706 1.973
Estepona 1.429 2.677
Fuengirola 605 747
Mijas 997 867
Torremolinos 763 764
Vélez-Málaga 609 676
Alcalá de Guadaíra 1.383 1.111

Media 1.079 1.134
Fuente: Netgefys y cuestionarios Cuadro nº 16

109. El Ejido, Chiclana de la Frontera y Sanlú-
car de Barrameda son los que tienen un coste 
menor, y en donde los auxiliares asumen más 
intervenciones (Cuadro nº 15). Por el contrario, 
los costes de La Línea de la Concepción se dis-
paran, suponiendo un incremento del 172% y 
del 184%, sobre la media en cada ejercicio. 

Número de solicitudes  presentadas y solici-
tudes concedidas

110. Este indicador debería informar sobre la 
tramitación de las solicitudes presentadas en los 
Servicios Sociales y las concedidas en cada ejer-
cicio.

El indicador no ofrece una información real de 
la situación en cada corporación, ya que, las 
solicitudes concedidas incluyen las presentadas 
en ejercicios anteriores, y que, por limitaciones 
presupuestarias, no se han podido incluir en el 
periodo de referencia, de ahí que en algunos 
casos se haya superado el 100%, o por que una 
solicitud puede incluir a varios usuarios de una 
misma familia. (Anexo 11). 

111. No obstante, en los datos incluidos en el 
Anexo 11 se puede observar la evolución de las 
solicitudes de un ejercicio a otro. 

En Linares se incrementan las solicitudes pre-
sentadas en un 149% y sin embargo las conce-
didas disminuyen un 39%. 

San Fernando incrementa las concedidas en un 
211% y La Línea de la Concepción las reduce 
de un ejercicio a otro en un 61%. 

Número solicitudes presentadas por núme-
ro trabajadores sociales 

112. Los trabajadores sociales son los profesio-
nales que reciben la demanda del servicio, reali-
zan el estudio y valoración de la situación y 
diseñan el proyecto de intervención, así mismo, 
son los responsables de la supervisión, segui-
miento y evaluación del servicio.

Por otro lado, a pesar de contar en su plantilla 
con trabajadores sociales, éstos no aparecen 
como  adscritos al SAD en Roquetas de Mar, 
durante el año 2006, y en La Línea de la Con-
cepción y Sanlúcar de Barrameda, durante el  
2007.

113. El indicador informa del número de solici-
tudes presentadas que ha tramitado cada traba-
jador social, según las solicitudes facilitadas en 
los cuestionarios y los trabajadores sociales que 
dispone cada ayuntamiento según las fichas del 
Netgefys.
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Solicitudes /Trabajador social 

        2006  2007  

TS Solicitudes  TS Solicitudes  

El Ejido  3 117 39 3 113 38

Roquetas de Mar  5 79 16 5 85 17

Chiclana Frontera  9 96 11 8 68 9

Puerto Santa María 6 46 8 7 48 7

La Línea Concepción 9 124 14 9 136 15

San Fernando  7 56 8 7 71 10

Sanlúcar de Barrameda 6 66 11 3 73 24

Motril  4 113 28 3 178 59

Linares  5 43 9 5 107 21

Benalmádena  7 47 7 7 61 9

Estepona  8 80 10 7 62 9

Fuengirola  5 77 15 4 29 7

Mijas  4 42 11 5 52 10

Torremolinos  4 162 41 4 140 35

Vélez-Málaga 7 95 14 8 86 11

Alcalá de Guadaíra  7 149 21 4 192 48

Media 6 93 15 6 100 18
Fuente: Cuestionarios y Netgefys  Cuadro nº 17 

114. Torremolinos en el 2006 y Motril, en el 
2007, son los ayuntamientos en los que los tra-
bajadores sociales han atendido a un número 
más elevado de solicitudes.

115. Por el contrario, Benalmádena en el 2006 y 
El Puerto de Santa María y Fuengirola, en el 
2007, son los que han atendido un número me-
nor de solicitudes, este último es el ayuntamien-
to que menos solicitudes ha recibido. 

Número de usuarios por  UTS 

116. Uno de los objetivos de los servicios socia-
les es el de optimizar los recursos, dando cober-
tura a las necesidades sociales más perentorias, 
lo que se lleva a cabo a través de las UTS, que 
se configuran como zonas geográficas de carac-
terísticas similares, en cuanto a nivel de vida y 
necesidades sociales de la población residente 
en las mismas.

117. Este indicador informa del número de 
usuarios por UTS. 

Nº Usuarios /UTS 

 2006 2007 

El Ejido 25 17
Roquetas de Mar 28 24
Chiclana de la Frontera 42 47
El Puerto de Santa María 24 26
La Línea de la Concepción  130 129
San Fernando 12 21
Sanlúcar de Barrameda 84 64
Motril 15 19
Linares 71 65
Benalmádena 32 53
Estepona 17 20
Fuengirola 34 21
Mijas 33 28
Torremolinos 102 121
Vélez-Málaga 66 55
Alcalá de Guadaíra 83 91

Media 50 50
Fuente: Cuestionario y Netgefys Cuadro nº 18 

118. El número de UTS no es homogéneo, ya 
que oscila entre las tres de La Línea de la Con-
cepción  y Benalmádena y las nueve de El Ejido 
( Anexo 13). 



Página núm. 200 BOJA núm. 62 Sevilla, 30 de marzo 2010

  

119. En Linares, una de las cuatro UTS, está 
desdoblada, por lo que operativamente están 
funcionando con cinco. Si se tienen en cuenta 
este extremo, cada UTS atendería en esta locali-
dad a 57 usuarios en el 2006 y a 52 en el 2007. 

120. Por último, otra de las intervenciones que 
cubre el servicio es la de ayudas técnicas y adap-
tativas del hogar, que no se han llevado a cabo 
en todos los ayuntamientos. Según la documen-
tación facilitada, se han realizado durante los 
dos ejercicios en Roquetas de Mar, Chiclana de 
la Frontera, Puerto de Santa María, Benalmáde-
na, Mijas y Torremolinos. Destaca con el núme-
ro más alto de intervenciones el Ayuntamiento 
de Chiclana de la Frontera. 

Ayudas técnicas y adaptativas del hogar 

 2006 2007

Roquetas de Mar 13 17

Chiclana de la Frontera 96 78

El Puerto de Santa María 2 1 

Benalmádena 2 3 

Mijas  7 

Torremolinos 10 15
Fuente: Cuestionario Cuadro nº 19

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES

121. Los 16 ayuntamientos de Andalucía, con 
población entre 50.000 y 100.000 habitantes, 
han prestado en los ejercicio 2006 y 2007 el 
servicio de ayuda a domicilio (SAD), que se 
enmarca dentro de los Servicios Sociales Co-
munitarios, con distintas estructuras administra-
tivas (servicio, fundación y patronato) y forman 
parte de la estructura básica del sistema público 
de servicios sociales. 

122. En los ejercicios analizados la participación 
de las administraciones en la financiación  de 
los gastos incurridos ha sido: 

Administración General del Estado un 8%, 
Junta de Andalucía un 21%, si bien, las corpo-
raciones figuran con una participación del 71%, 
ésta se completa con aportaciones que se efec-
túan desde otras administraciones. (§ 15 y 16) 

123. Las cantidades que como media se han 
recibido para financiar el SAD ascienden a 
384.177 € y 458.707 €, en el 2006 y en el 2007, 
respectivamente. (§ 26 y Cuadros nº 4 y 5) 

124. Los importes que cada ayuntamiento des-
tina a la financiación del SAD, no son similares. 
Así, en los dos ejercicios, Torremolinos, Alcalá 
de Guadaíra y La Línea de la Concepción, so-
brepasan significativamente la media. Por el 
contrario, San Fernando y Motril son los que 
están más por debajo de la media. (Cuadros nº 
4 y 5) 

125. Entre las obligaciones de los usuarios del 
SAD se encuentra la de colaborar con la admi-
nistración en el sostenimiento del servicio y la 
obligación de ésta de establecer los correspon-
dientes precios públicos.

De los dieciséis ayuntamientos, Roquetas de 
Mar, Motril y Linares han regulado la aporta-
ción mediante una tasa y sólo La Línea de la 
Concepción y Alcalá de Guadaíra mediante el 
correspondiente precio público. (§ 30)

126. Para la gestión del servicio, los ayunta-
mientos utilizan el Sistema de información de 
Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS), un pro-
grama informático de desarrollo de la denomi-
nada Ficha Social, que es el soporte documental 
que permite la recogida de datos básicos del 
usuario de los servicios sociales, información 
necesaria para realizar una intervención profe-
sional. (§ 34)

127. Además del SIUSS, se ha implantado una 
aplicación informática que recoge los datos 
básicos de identificación de los centros, de fi-
nanciación, de personal, y de las prestaciones 
realizadas, denominada Netgefys, a la que cada 
ayuntamiento accede desde la página Web de la 
Consejería de Igualdad y Bienestar Social. (§ 34
a 37)

128. El trabajo ha estado condicionado por la 
calidad de la información facilitada por las cor-
poraciones ya que no se aplican criterios homo-
géneos en la elaboración y preparación de la 
misma; los objetivos no se encuentran cuantifi-
cados, ni relacionados con las actuaciones del 
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programa, ni con los recursos presupuestarios 
destinados para su gestión; y los estados conta-
bles de las corporaciones, que afectan a este 
servicio, no están específicamente fiscalizados. 

No obstante, se ha intentado suplir esta falta de 
uniformidad con las visitas realizadas a cada 
corporación.

Así mismo, los sistemas de  gestión no se utili-
zan de forma homogénea y  no se pueden con-
siderar operativos. No obstante, a pesar de que 
la Consejería de Igualdad y Bienestar Social 
realiza reuniones para su puesta en funciona-
miento, no queda constancia de que se efectúe 
el seguimiento de las deficiencias puestas de 
manifiesto en este informe. (§ 38) 

Se recomienda la utilización por todo el personal de los 
sistemas que tienen a su disposición, y cumplimentarlos, 
ya que, ofrecen información sobre: 

-Perfil de los usuarios de servicios sociales. 
-Perfil de usuarios de cada una de las prestaciones bási-
cas.
-Información sobre las demandas y su evolución tempo-
ral.
-Información sobre las intervenciones profesionales y 
recursos aplicados. 

Con toda la información obtenida se podrá realizar: 

-Estudios de necesidades y recursos. 
-Reordenación y crecimiento de los recursos sociales. 
-Evaluación del Sistema. 
-Impulso de los servicios sociales. 

Así mismo, sería recomendable que se simplifiquen estos 
sistemas.

129. Todos los expedientes de los usuarios dis-
ponen de la documentación que se especifica en 
la normativa que le es de aplicación (tanto la 
general como la de cada corporación en parti-
cular), sobre todo en lo relativo a la documen-
tación que tienen que aportar. Salvo en los 
ayuntamientos de El Ejido, Sanlúcar de Barra-
meda y Estepona, no queda constancia en los 
expedientes, del seguimiento que las corpora-
ciones deben realizar. (§ 40, 41, 42  y Anexo 1)

Debería quedar constancia por escrito del seguimiento 
que se realiza, no solo, para conocer el grado de satisfac-
ción de los usuarios, sino para el preceptivo control que 
debe realizarse.

130. En los ayuntamientos analizados se han 
dado tres formas de prestación del SAD, la más 
extendida es la contratación externa con empre-
sas de servicios, la segunda es la prestación del 
servicio por personal de la Administración local 
y la tercera, que en la actualidad es residual, 
consiste en dar una ayuda económica a la per-
sona interesada y demandante del servicio, para 
que contrate el servicio directamente a quien 
considere más idóneo (subvención). (§ 44)

131. El contrato para la prestación del servicio de 
ayuda a domicilio, responde a las características 
del contrato de gestión de servicios públicos. Sólo 
han utilizado este tipo de contratos los Ayunta-
mientos de El Ejido, Roquetas de Mar y Chiclana 
de la Frontera y en el 2006 Linares. (§ 45)

A pesar de que todos deben prestar un servicio, 
el tipo de contratos es distinto, la forma de ges-
tionarlo no es homogénea, existiendo diferen-
cias en el número de personas destinadas a la 
prestación, el organigrama de la corporación, el 
presupuesto así como el control que se lleva a 
cabo cuando se realiza de forma indirecta.

132. El servicio de teleasistencia se presta me-
diante la tarjeta de Andalucía Junta sesenta y 
cinco. Al mismo tiempo, los ayuntamientos 
analizados han prestado este servicio de forma 
complementaria mediante convenios o acuer-
dos con otras entidades. (§ 51)

Sería recomendable, para mejorar la gestión, que la 
Fundación Andaluza de Servicios Sociales facilitara a 
las corporaciones locales los usuarios a los que atiende, 
al objeto de que por éstas se tenga constancia de este 
servicio y evitar posibles duplicidades. 

133. La información que se ha dispuesto para la 
realización del trabajo y para el cálculo de los 
indicadores no es homogénea. En los cuestio-
narios elaborados para esta actuación, se señaló 
aquellos aspectos relacionados con el servicio 
de ayuda a domicilio que deberían considerarse, 
a pesar de lo cual, las respuestas obtenidas no 
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han seguido, en todos los casos, las indicaciones 
para su elaboración. (§  66 y 86)

134. En los ayuntamientos fiscalizados los obje-
tivos no se encuentran cuantificados ni relacio-
nados, mediante indicadores, con las actuacio-
nes del programa ni con los recursos presu-
puestarios destinados para su gestión. (§ 56)

Es responsabilidad de los gestores fijar unos objetivos 
claros, concretos y cuantificables y establecer un sistema 
de indicadores para evaluar la gestión del programa en 
términos de eficacia, eficiencia y economía, comparando 
las previsiones con los resultados alcanzados, evaluar los 
resultados de la gestión realizada, identificar causas de 
posibles desviaciones y poder actuar sobre ellas.

Así mismo, comparando el mismo indicador con otra 
administración o unidad administrativa se pueden iden-
tificar procedimientos que mejoren los niveles de econo-
mía, eficiencia y eficacia y si se considera, implantarlos 
en la unidad administrativa. 

De los objetivos previstos en la normativa, el de 
conseguir que los beneficiarios de la prestación 
puedan continuar viviendo en su hogar y en su 
entorno, mientras ello sea posible y en unas 
condiciones dignas, es al que se ha dirigido, 
mayoritariamente, las actuaciones de los 16 
ayuntamientos revisados. (§ 55)

135. El plan concertado es la mayor fuente de 
financiación de los servicios sociales comunita-
rios. (§ 79)

136. San Fernando es el ayuntamiento que me-
nor importe del plan concertado destina al SAD 
un 11%, y sin embargo, el que tiene una mayor 
población, así como un número más elevado de 
los mayores de 65 años, y uno de los índices 
más bajos de usuarios en el 2006. En el ejercicio 
2007 los usuarios se han incrementado un 73%, 
pasando de 71 a 123. 

El coste del servicio por usuario y auxiliar (per-
sonal del ayuntamiento) supera la media de los 
ayuntamientos analizados. A partir de febrero 
del 2007, se inicia la gestión mixta del servicio, 
duplicando el número de auxiliares.(§79, 88 y 97 
y Cuadros nº 7, 9, 10, 12, 14 y Anexos 4, 6, 7, 8, 
10, 12.)

137. La Línea de la Concepción, por el contra-
rio, es el que mayor importe de los ingresos 
recibidos del plan concertado asigna SAD, en 
consecuencia, destina a gastos de personal el 
mayor importe, superando la media en un 
88%.(§ 79 y Cuadro nº 11)

138. Motril es el Ayuntamiento que tienen me-
nos gasto de personal en valores absolutos, 
consignando aproximadamente la mitad de lo 
que destina la media de las corporaciones. 
(Cuadro nº 11).

Sin embargo, tanto el coste por usuario 3.043 €, 
por auxiliar 26.222 €, como el de intervención 
1.785 €, superan significativamente la media. 
Así mismo, la relación que muestra el número 
de horas que dedica cada auxiliar 23 horas, casi 
cuadruplica la media en el 2006. (Cuadros nº 
12, 14, 15, 16 y Anexo 12)

139. De los gastos de personal de los servicios 
sociales, Torremolinos asigna al personal del 
SAD el 65% y es uno de los tres ayuntamientos 
que dispone de más auxiliares. (Cuadros nº 8, 
11 y Anexo 5).

El número de auxiliares está en correlación con 
el número de usuarios (que es el doble de la 
media). (Cuadros nº 9 y 14).

Los costes relacionados con los habitantes 9 € y 
10 €, están por encima de la media. Sin embar-
go, los costes por auxiliar, usuario y el de inter-
venciones son aproximadamente un 16%, 43% 
y 49%, inferiores a la media, en ambos ejerci-
cios. (Cuadros nº 12, 14 y 16)

140. El Ayuntamiento de Mijas es el que pre-
senta uno de los mayores gastos de personal del 
SAD, 390.731 € y 412.576 €, en comparación 
con los demás servicios sociales. El personal 
auxiliar que presta el servicio, depende del 
Ayuntamiento, duplicando la media, el coste 
por auxiliar en el 2006 que fue de 33.570 €. 
(Cuadros nº 10, 11 y 14)

141. Roquetas de Mar es el que presenta un 
mayor coste del servicio, 65 y 76 euros por 
habitante mayor de 65 años. (Cuadro nº 12)
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142. El perfil medio del usuario atendido es de 
“mujer y mayor de 65 años”. Los Ayuntamien-
tos de Vélez-Málaga en el 2006 y de Torremoli-
nos en el 2007, son los que han atendido a un 
número mayor de usuarios. (Cuadro nº 9 y 
Anexo 10) 

143. La Línea de la Concepción es el Ayunta-
miento que tiene mayor coste de personal en 
valores absolutos. Asimismo, sobrepasa la me-
dia en el coste por habitantes y por interven-
ciones. Sin embargo, está por debajo de la me-
dia, en aproximadamente 24 puntos porcentua-
les, el coste por usuarios. Muy similares son los 
datos relativos al Ayuntamiento de Torremoli-
nos, exceptuando el coste por intervención que 
figura por debajo de la media. (Cuadros nº 11, 
12 y 16)

144. En cuanto al precio por hora de servicio 
prestado de forma indirecta, los valores oscilan 
entre El Puerto de Santa María, que supera la 
media en un 45% en el 2006 y el Ayuntamiento 
de Linares que presenta un precio/ hora infe-
rior a la media del 28% y 10%, en cada ejerci-
cio. (Cuadro nº 13)

145. Estepona es el Ayuntamiento que presenta 
mayores costes por usuario y muy elevado por 
intervención. (Cuadros nº 12 y 16)

146. El Ayuntamiento de El Ejido es el que 
tiene mayor número de intervenciones por 
auxiliar, siendo el coste por intervención uno de 
los más bajos. (Cuadros nº 15 y 16)

147. Tanto el Ayuntamiento de Vélez-Málaga 
como el Sanlúcar de Barrameda, tienen uno de 
los costes por usuario más bajos. Además el 
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda  junto 
con el de Chiclana de la Frontera, presentan los 
menores costes por intervención. (Cuadros nº
12 y 16)

148. Alcalá de Guadaíra es el Ayuntamiento que 
tienen menor coste por auxiliar, ya que, el cóm-
puto global de horas trabajadas por auxiliar, es 
el menor en el ejercicio 2006. (Cuadro nº 14 y 
Anexo 12)

Es el Ayuntamiento que presenta el menor nú-
mero de intervenciones por auxiliar, 7, en el 
año 2006. (Cuadro nº 15) 

149. En el Ayuntamiento de Benalmádena, el 
número de intervenciones por auxiliar está por 
debajo de la media en un 70%, sin embargo, el 
coste por intervención supera la media en am-
bos ejercicios. (Cuadros nº 15 y 16)

150. El Ayuntamiento de Fuengirola,  es el úni-
co que presta el servicio mediante subvenciones 
mensuales al usuario.(§ 44)

151. Si bien existen 70 UTS en el 2006 y 79 en 
el 2007,  en los 16 ayuntamientos, la distribu-
ción entre éstos no está relacionada con la po-
blación y por tanto atiende a un número des-
igual de usuarios. (Cuadro nº 18 y Anexo 13)

Sería necesario una modificación de la planificación 
territorial, adaptándola a las demandas de la población, 
configurando un nuevo mapa de servicios sociales. 
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ANEXO 4. Plan concertado/SAD. De los ingresos que se computan del plan concertado la parte que se 
destina a ayuda a domicilio 

€
2006 2007 

Ayuntamientos
P. C. SAD % P.C. SAD %

El Ejido 1.863.490 346.809 19% 2.029.611 398.893 20% 

Roquetas de Mar 1.401.454 319.502 23% 1.476.703 387.014 26% 

Chiclana de la Frontera 1.428.546 244.507 17% 1.510.120 239.647 16% 

El Puerto de Santa María 1.734.072 307.209 18% 1.754.660 349.807 20% 

La Línea de la Concepción 1.539.791 618.877 40% 1.602.521 631.352 39% 

San Fernando 1.648.394 176.785 11% 1.626.005 249.897 15% 

Sanlúcar de Barrameda 1.071.223 247.700 23% 1.007.595 244.679 24% 

Motril 1.124.700 201.249 18% 1.066.021 184.194 17% 

Linares 1.164.834 403.600 35% 1.247.339 455.848 37% 

Benalmádena 1.219.796 220.231 18% 1.418.552 370.954 26% 

Estepona 1.009.933 380.047 38% 964.591 374.777 39% 

Fuengirola 917.353 252.102 27% 989.248 267.873 27% 

Mijas 1.077.653 213.960 20% 1.134.965 387.637 34% 

Torremolinos 2.769.000 655.227 24% 3.115.089 734.080 24% 

Vélez-Málaga 1.320.112 393.307 30% 1.966.605 455.511 23% 

Alcalá de Guadaíra 1.648.402 651.016 39% 1.950.125 736.068 38% 
        

Total 22.938.753 5.632.128 25% 24.859.750 6.468.231 26% 

      
Media 1.433.672 352.008 25% 1.553.734 404.264 26% 

Fuente: Netgefys 
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ANEXO 5. Total gastos de personal de servicios sociales / gastos de personal SAD. De la totalidad de 
los gastos de personal de los servicios sociales, la parte que se destina a los gastos de personal del SAD. 

2006 2007 

Ayuntamientos
Total Personal SS Personal SAD % Total Personal SS Personal SAD %

El Ejido 940.401 309.674 33% 1.067.782 367.551 33%

Roquetas de Mar 980.775 299.907 31% 972.072 368.383 31%

Chiclana de la Frontera 904.316 244.507 27% 926.446 239.646 27%

El Puerto de Santa María 1.144.530 279.833 24% 1.179.685 308.000 24%

La Línea de la Concepción 1.462.089 631.353 43% 1.522.553 618.876 43%

San Fernando 892.675 222.724 25% 1.347.250 290.814 25%

Sanlúcar de Barrameda 999.916 238.466 24% 832.097 235.380 24%

Motril 1.016.875 185.629 18% 961.660 212.391 18%

Linares 835.404 403.600 48% 912.412 455.652 48%

Benalmádena 771.656 220.118 29% 938.654 359.087 29%

Estepona 913.333 387.353 42% 875.190 414.919 42%

Fuengirola 593.083 239.399 40% 699.607 256.968 40%

Mijas 625.446 390.731 62% 878.274 412.576 62%

Torremolinos 773.910 499.527 65% 925.091 571.180 65%

Vélez-Málaga 849.979 393.307 46% 1.101.920 446.268 46%

Alcalá de Guadaíra 1.098.895 449.762 41% 1.291.178 544.204 41%
      

Total 14.803.283 5.395.890 36% 16.431.871 6.101.895 
     

Media 925.205 337.243 36% 1.026.992 381.368 37%
Fuente: Netgefys 
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ANEXO 6. Cantidades destinadas al SAD  por habitante. 

2006 SAD % s Total Población €/hab. 
El Ejido 346.809 6,16% 78.105 4,44 
Roquetas de Mar 319.502 5,67% 71.279 4,48 
Chiclana de La Frontera 244.507 4,34% 74.261 3,29 
El Puerto de Santa María 307.209 5,45% 85.117 3,61 
La Línea de la Concepción 618.877 10,99% 63.663 9,72 
San Fernando 176.785 3,14% 95.026 1,86 
Sanlúcar de Barrameda 247.700 4,40% 63.968 3,87 
Motril 201.249 3,57% 58.501 3,44 
Linares 403.600 7,17% 61.262 6,59 
Benalmádena 220.231 3,91% 52.217 4,22 
Estepona 380.047 6,75% 60.328 6,30 
Fuengirola 252.102 4,48% 65.421 3,85 
Mijas 213.960 3,80% 64.288 3,33 
Torremolinos 655.227 11,63% 60.010 10,92 
Vélez-Málaga 393.307 6,98% 69.604 5,65 
Alcalá De Guadaíra 651.016 11,56% 66.089 9,85 

Total 5.632.128 100,00% 1.089.139 5,17 
Media 352.008 6,25% 68.071,19 5,17 

        

2007 SAD % s Total Población €/hab. 
El Ejido 398.893 6,17% 75.969 5,25 
Roquetas de Mar 387.014 5,98% 71.740 5,39 
Chiclana de La Frontera 239.647 3,70% 72.364 3,31 
El Puerto de Santa María 349.807 5,41% 83.101 4,21 
La Línea de La Concepción 631.352 9,76% 63.026 10,02 
San Fernando 249.897 3,86% 93.544 2,67 
Sanlúcar de Barrameda 244.679 3,78% 63.509 3,85 
Motril 184.194 2,85% 57.895 3,18 
Linares 455.848 7,05% 61.452 7,42 
Benalmádena 370.954 5,74% 50.298 7,38 
Estepona 374.777 5,79% 58.603 6,40 
Fuengirola 267.873 4,14% 63.899 4,19 
Mijas 387.637 5,99% 61.147 6,34 
Torremolinos 734.080 11,35% 58.683 12,51 
Vélez-Málaga 455.511 7,04% 67.697 6,73 
Alcalá De Guadaíra 736.068 11,38% 64.990 11,33 

Total 6.468.231 100,00% 1.067.917 6,06 
Media 404.264 6,25% 66.744,81 6,06 

Fuente:6 Netgefys y SIMA

___________________________________
6 Fuente incluida por la alegación presentada.
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ANEXO 7. Datos sobre la población total por ayuntamiento y su relación con la media. Evolución 
interanual de la población. 

  2006 2007 Evolución

  Población  %  media Población %  media anual 

   
El Ejido  75.969   13,82% 78.105   14,74% 2,81%
Roquetas de Mar  71.740 - 7,48% 71.279 -4,71% -0,64%
Chiclana de La Frontera  72.364  8,42% 74.261  9,09% 2,62%
El Puerto de Santa María  83.101   24,51% 85.117   25,04% 2,43%
La Línea de la Concepción  63.026  -5,57% 63.663 -6,48% 1,01%
San Fernando  93.544  40,15% 95.026  39,60% 1,58%
Sanlúcar de Barrameda  63.509 -4,85% 63.968 -6,03% 0,72%
Motril  57.895 -13,26% 58.501 - 14,06% 1,05%
Linares  61.452 - 7,93% 61.262 -10,00% -0,31%
Benalmádena  50.298 - 24,64% 52.217 -23,29% 3,82%
Estepona  58.603 - 12,20% 60.328 -11,37% 2,94%
Fuengirola  63.899 - 4,26% 65.421 -3,89% 2,38%
Mijas  61.147 - 8,39% 64.288 -5,56% 5,14%
Torremolinos  58.683 - 12,08% 60.010 -11,84% 2,26%
Vélez-Málaga  67.697   1,43% 69.604   2,25% 2,82%
Alcalá de Guadaíra  64.990 - 2,63% 66.089 - 2,91% 1,69%
       

Total  1.067.917 1.089.139 1,99%

Media  66.745 68.071 1,99%

Fuente:6 SIMA

__________________________________
6 Fuente incluida por la alegación presentada.
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ANEXO 8. Datos sobre la población mayor de 65 años por ayuntamiento y su relación con la media. 
Evolución interanual de la población. 

  2006 2007 Evolución

  Población  %  media Población %  media anual 

   
El Ejido  5.240 - 32,90% 5.420 -32,37% 3,44%
Roquetas de Mar  4.599 -41,10% 4.818 -39,88% 4,76%
Chiclana de La Frontera  6.798 -12,94% 7.003 -12,61% 3,02%
El Puerto de Santa María  8.693 11,32% 8.912 11,21% 2,52%
La Línea de la Concepción  9.032 15,67% 9.053 12,97% 0,23%
San Fernando  11.059 41,62% 11.137 38,97% 0,71%
Sanlúcar de Barrameda  7.436 -4,77% 7.458 -6,94% 0,30%
Motril 7.139 -8,58% 7.184 -10,35% 0,63%
Linares 9.410 20,51% 9.342 16,57% -0,72%
Benalmádena 5.615 -28,09% 6.287 -21,55% 11,97%
Estepona  6.883 -11,85% 7.106 -11,33% 3,24%
Fuengirola  10.310 32,03% 10.735 33,96% 4,12%
Mijas 8.548 9,47% 8.949 11,67% 4,69%
Torremolinos  7.881 0,93% 8.167 1,91% 3,63%
Vélez-Málaga  9.069 16,14% 9.341 16,56% 3,00%
Alcalá de Guadaíra  7.227 -7,45% 7.309 -8,79% 1,13%

Total 124.939 128.221 2,63%

Media 7.809 8.014 2,63%
Fuente:6 SIMA

_____________________________
6 Fuente incluida por la alegación presentada
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ANEXO 13. Número de UTS en cada Ayuntamiento. 

  2006  2007 
El Ejido 6 9 
Roquetas de Mar 5 7 
Chiclana de la Frontera 4 4 
El Puerto de Santa Maria 4 4 
La Línea de la Concepción  3 3 
San Fernando 6 6 
Sanlúcar de Barrameda 3 4 
Motril 4 4 
Linares 4 4 
Benalmádena 3 3 
Estepona 5 5 
Fuengirola 4 6 
Mijas 4 5 
Torremolinos 4 4 
Vélez-Málaga 7 7 
Alcalá de Guadaíra 4 4 
 70 79 
Media 4 5 
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VII. ALEGACIONES 

Cª para la Igualdad y Bienestar Social 

CUESTIÓN OBSERVADA (PÁG. Nº 1. AL 
PUNTO 2)

ALEGACIÓN Nº 1 

En la primera parte sobre Introducción y Mar-
co Normativo (I.1 y I.2), quizás sería conve-
niente hacer una aclaración un poco más deta-
llada del Decreto 203/2002, por ser realmente 
la base de la financiación de los Servicios Socia-
les Comunitarios. La propuesta es ésta: 

El artículo 27 de la Ley de Servicios Sociales 
señala que la Junta de Andalucía consignará 
anualmente en sus presupuestos los créditos 
necesarios para contribuir a la financiación de los 
programas y servicios gestionados por las Cor-
poraciones Locales. El artículo 28 de la misma 
Ley establece que la Administración Autonómica 
transferirá a las Corporaciones Locales los me-
dios necesarios para la gestión de aquellas com-
petencias que le fueran delegadas o asignadas en 
materia de Servicios Sociales.

La aprobación del Decreto 203/2002, de 16 de 
julio, supone un paso importante en la materia-
lización de los preceptos legales citados, ya que 
se crea un sistema estable de financiación sin la 
necesidad de que las Corporaciones Locales 
tuvieran un régimen de convocatorias anuales 
de ayudas. Esta norma regula el sistema de fi-
nanciación de los Servicios Sociales Comunita-
rios en Andalucía, distinguiendo entre los crédi-
tos destinados a tal fin, el Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de los 
provenientes del Estado. De este sistema de 
financiación se excluyen expresamente la cons-
trucción y reforma de los Centros de Servicios 
Sociales Comunitarios. 

La norma citada establece una serie de criterios 
para la distribución de los créditos para la fi-
nanciación de los Servicios Sociales Comunita-
rios: población, población dependiente, superfi-
cie, dispersión, grandes urbes y pobreza relativa.

De entre estos criterios es especialmente signi-
ficativo el peso que tiene la población de cada 
Corporación Local.

La Disposición Transitoria Única del Decreto 
citado establece un régimen específico de finan-
ciación hasta que cada una de las Entidades Lo-
cales (Diputaciones Provinciales y Ayuntamien-
tos de municipios con población superior a 
20.000 habitantes) alcance la cuantía de 7,21 
euros por habitante y año. En virtud de este 
sistema, la Junta de Andalucía garantiza a cada 
Corporación Local los créditos asignados en el 
ejercicio inmediatamente anterior incrementados 
en el Índice de Precios al Consumo de Andalucía 
o índice oficial que lo sustituya. La misma garan-
tía se establece para los créditos provenientes del 
Estado, siempre que la cantidad asignada a tal fin 
en los Presupuestos Generales del Estado lo 
permita. Si tras aplicar la operación anterior re-
sultara que queda crédito sin distribuir, el resto 
se distribuirá entre las Corporaciones Locales en 
función del índice de población. 

CUESTIÓN OBSERVADA (PÁG. Nº 3.  
AL PUNTO 15)

ALEGACIÓN Nº 2 

ADMITIDA

CUESTIÓN OBSERVADA (PÁG. Nº 8.  
AL PUNTO 25)

ALEGACIÓN Nº 3 

ADMITIDA

CUESTIÓN OBSERVADA (PÁG. Nº 8.  
AL PUNTO 26)

ALEGACIÓN Nº 4 

ADMITIDA
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CUESTIÓN OBSERVADA (PÁG. Nº 12. 
AL PUNTO 38)

ALEGACIÓN Nº 5 

En el apartado 38, y haciendo referencia a la 
información que suministra cada Corporación 
mediante Netgefys, se expresa que no facilitan 
información de los gastos generales, limitándose 
a proporcionar los ocasionados en la contrata-
ción del servicio. Del mismo modo, se comenta 
que no distribuyen los gastos de personal entre 
las distintas prestaciones.

A ello tenemos que decir que en las fichas de 
evaluación existe una pantalla llamada datos 
económicos: gastos ejecutados, en el que se 
desglosan las cantidades invertidas cruzando las 
variables personal y prestaciones, incluso existe 
el apartado Capítulo II de Gastos Corrientes, en 
el que se deben exponer los gastos generales. 
Por todo ello se pueden explotar perfectamente 
los datos de gastos de personal distribuidos 
entre las distintas prestaciones. 

CUESTIÓN OBSERVADA (PÁG. Nº 18. 
AL PUNTO 65)

ALEGACIÓN Nº 6 

En el apartado 65, personal del SAD por Corpo-
ración, la aplicación informática Netgefys recoge 
datos y puede explotar el número de horas traba-
jadas del personal de Ayuda a Domicilio, pero es 
imposible especificar el número de horas que 
cada profesional del Centro de Servicios Sociales 
destina a la Ayuda a Domicilio 

CUESTIÓN OBSERVADA (PÁG. Nº 39. 
AL ANEXO II)

ALEGACIÓN Nº 7 

ADMITIDA

CUESTIÓN OBSERVADA (PÁG. Nº 40. 
AL ANEXO III)

ALEGACIÓN Nº 8 

Insistimos en que la aportación de la Junta de 
Andalucía no está completa al faltar la parte 
correspondiente a los créditos transferidos para 
la ampliación del Servicio de Ayuda a Domici-
lio.

CUESTIÓN OBSERVADA (PÁG. Nº 46. 
AL ANEXO IX)

ALEGACIÓN Nº 9 

La relación de puestos relacionados con SAD 
que aparecen en el Anexo no contempla la figu-
ra de los monitores y aparecen sólo parte de los 
educadores, por lo que en total estamos con-
tando con un centenar de personal menos. 

Ayto. de la Línea de la Concepción 

CUESTIÓN OBSERVADA (PÁG. Nº 14. 
AL PUNTO 51)

ALEGACIÓN Nº 10 

ADMITIDA

CUESTIÓN OBSERVADA (PÁG. Nº 46. 
AL ANEXO IX)

ALEGACIÓN Nº 11 

ADMITIDA

CUESTIÓN OBSERVADA (PÁG. Nº 28. 
AL PUNTO 103-109)
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ALEGACIÓN Nº 12 

En relación a los Indicadores relacionados con las 
intervenciones realizadas por el personal Auxi-
liar de Ayuda a Domicilio (puntos 103 a 109 del 
Informe provisional, ambos inclusive), apre-
ciamos que no se han incluido los datos envia-
dos con fecha 07/04/2.009 y Registro de Salida 
nº 812 (se acompaña copia del oficio de remi-
sión), que se refieren a “las actuaciones de carácter 
doméstico relacionadas con el mantenimiento de la vi-
vienda (punto 6.a.3)” del cuestionario. 

Al no incluir estos datos resultan incorrectos,
en el Informe, los siguientes indicadores: 

a) El indicador nº intervenciones por número 
de auxiliares (p. 104, pág. 29). 

b) El indicador nº de intervenciones por horas 
de auxiliares (p. 106, pág. 29) 

c) El indicador coste total del servicio por nº de 
intervenciones (p. 108, pág. 30) 

La omisión de esos datos se detectó tras la en-
trevista mantenida el día 31 de marzo de 2.009, 
al haber comunicado el personal auditor de la 
Cámara el avance de sus conclusiones provisio-
nales, de los que se colegía un coste excesiva-
mente elevado. Ante esta comunicación, los 
técnicos municipales, ya durante la propia en-
trevista, sostuvieron que eso debería tratarse 
forzosamente de un error. Efectuadas las inda-
gaciones necesarias, contrastando los datos 
existentes con los obrantes en la Cámara, se 
comprobó que, debido a un error informático 
(necesariamente informático e inexplicado), el 
correo electrónico en el que se remitió el for-
mulario enviado por la Cámara, suprimió la 
casilla (no los datos contenidos en ella, sino la 
casilla en sí misma) en la que figuraban la mayo-
ría de las intervenciones a consignar. 

Para subsanar ese error, y previa consulta con el 
personal auditor, se remitieron nuevamente por 
correo certificado el 7 de abril de 2.009, con el 
nº de registro de salida 812, al que antes se hizo 
referencia.

No se ha recibido observación en contra, sino 
que, al contrario, la naturaleza de un Informe 
provisional debe ser la depurar los datos para 
que el Informe respecto al conjunto de los mu-
nicipios fiscalizados sea lo más veraz y respe-
tuoso de los datos recabados, y consecuente-
mente resulta imprescindible que esos datos 
correctos se incorporen al Informe, para evitar 
que éste devenga en incorrección por omisión. 

El punto nº 109 del Informe provisional, al no 
haber sido redactado conforme a los datos en-
viados al día 7 de abril, llega a la errónea con-
clusión de que “por el contrario, los costes de 
La Línea de la Concepción se disparan, supo-
niendo un incremento del 172% y del 184%, 
sobre la media en cada ejercicio”. 

Sin embargo, los cálculos realizados por los 
técnicos de los Servicios Sociales municipales, 
siguiendo el propio íter de la Cámara y natural-
mente incorporando los datos omitidos, nos 
arrojan un coste muy inferior, concretamente 
de 1.105 en 2006, en lugar de los 2.675 que dice 
el Informe provisional, y de 1.375 en 2.007, en 
vez de los 3.174 que aparecen en el Informe. 

Con esos datos el incremento para el ejercicio 
2.006 no sería del 172% a todas luces excesivo, 
sino del 12%, y para el 2.007 no sería del 184%, 
sino del 34%. La media queda modificada al 
cambiar los datos de La Línea, y pasaría de 
1.079 a 985 para 2006, y de 1.134 a 1.025 para 
2.007. Los datos de La Línea de la Concepción 
ya no aparecen “disparados”, sino se sitúan a 
media de la tabla, en séptimo lugar, de dieciséis, 
por orden de coste/intervenciones. Puede ello 
comprobarse en las siguientes tablas, que deta-
llan los costes/intervenciones por orden alfabé-
tico y por orden decreciente: 
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Cuadro nº 16 (Ordenado alfabéticamente) 

COSTE / INTERVENCIÓN 

 2006 2007 

ALCALÁ DE GUADAÍRA 1.383 1.111 

BENALMÁDENA 1.706 1.973 

CHICLANA DE LA FRONTERA 375 323 

EL EJIDO 474 480 

EL PUERTO DE SANTA MARÍA 1.266 948 

ESTEPONA 1.429 2.677 

FUENGIROLA 605 747 

LA LÍNEA DE LA CONCEP. 1.105 1.375 

LINARES 566 679 

MIJAS 997 867 

MOTRIL 1.785 1.435 

ROQUETAS DE MAR 1.276 1.354 

SAN FERNANDO 1.092 667 

SANLÚCAR DE BDA. 331 330 

TORREMOLINOS 763 764 
VÉLEZ-MÁLAGA 609 676 

MEDIA 985 1.025 

Cuadro nº 16 (Orden Descendente) 

COSTE / INTERVENCIÓN 

  2006 2007 

MOTRIL 1.785 1.435 

BENALMÁDENA 1.706 1.973 

ESTEPONA 1.429 2.677 

ALCALÁ DE GUADAÍRA 1.383 1.111 

ROQUETAS DE MAR 1.276 1.354 

EL PUERTO DE SANTA MARÍA 1.266 948 

LA LÍNEA DE LA CONCEP. 1.105 1.375 

SAN FERNANDO 1.092 667 

MIJAS 997 867 

TORREMOLINOS 763 764 

VÉLEZ-MÁLAGA 609 676 

FUENGIROLA 605 747 

LINARES 566 679 

EL EJIDO 474 480 

CHICLANA DE LA FRONTERA 375 323 
SANLÚCAR DE BDA. 331 330 

MEDIA 985 1.025 

Se acompaña la siguiente tabla que recoge los 
anteriores resultados que, rogamos e insistimos, 
deben incorporarse al Informe provisional para 

evitar conclusiones no ajustadas a la realidad 
como la del punto 109 del Informe provisional.

EJERCICIO
COSTE SAD 

(pág. 43 Informe) 
Nº

INTERVENCIONES
COSTE / 

INTERVENCIONES

INCREMENTO
RESPECTO DE LA 
MEDIA DE CADA 

EJERCICIO
2.006 618.877 560 1.105 12 % 
2.007 631.352 459 1.375 34% 
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A mayor abundamiento de lo anterior, se hace 
constar que el número de las intervenciones que 
se realizan por parte del personal Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio se encuentra recogido en 
una Base de Datos propia de los Servicios So-
ciales Municipales del Ayuntamiento de La Lí-
nea de la Concepción. 

CUESTIÓN OBSERVADA (PÁG. Nº 11. 
AL PUNTO 34, 38 Y 42)

ALEGACIÓN Nº 13 

Respecto al apartado III.4.1, Sistemas de in-
formación, desearíamos realizar dos apreciacio-
nes, de índole general: 

a) La primera, relacionada con el contenido del 
punto 42 del Informe (página 13) es la de mos-
trar la conformidad, como ya expusimos, con 
las conclusiones del mismo, pues efectivamente 
aunque el SIUSS supone muchas ventajas, la 
incompatibilidad del mismo con los sistemas 
informáticos que, al menos en esta Administra-
ción municipal, son necesarios elaborar de ma-
nera autóctona, provoca la carencia del tiempo 
conveniente para mantener al día su gestión. 

b) La segunda, relacionada con el contenido del 
punto 38 del informe provisional, que hace refe-
rencia al Netgefys, es la de destacar que, a crite-
rio de los técnicos municipales encargados de su 
aplicación, la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, y más concretamente la Dirección 
General de Servicios Sociales e Inclusión, ha 
estado atenta para fomentar que la aplicación 
Netgefys se haya ido adaptando con el tiempo a 
las situaciones, necesidad y recursos conforme 
éstos han ido evolucionando, simplificándose 
sustancialmente pero manteniendo su operativi-
dad, permitiendo una gestión integral de la in-
formación y facilitando el trabajo de los Ayun-
tamientos, al menos en lo que se refiere al de La 
Línea de la Concepción, haciéndola accesible 
desde cualquier navegador web y pudiendo hacer 
la exportación de datos del SIUSS con gran faci-
lidad. Cuestión distinta, como antes se dijo, es 
que la propia idiosincrasia del SIUSS dificulte 
que los datos de este programa SIUSS sean 
siempre fiables y actualizados. 

En cualquier caso, se exponen estas considera-
ciones en cuanto Ayuntamiento fiscalizado, y 
por tanto partícipe de las conclusiones que se 
extraen, sin perjuicio, lógicamente, de las pro-
pias consideraciones que pueda hacer la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, como 
titular del SIUSS y Netgefys, si resulta también 
entidad fiscalizada por el meritado Informe. 

ALEGACIÓN Nº 14 

Habida cuenta de que en el escrito de remisión 
del Informe provisional se interesa información 
acerca de las Medidas adoptadas o que se vayan a 
adoptar a la vista de los reparos y recomendacio-
nes efectuadas en el mismo, le informamos de 
las siguientes actuaciones: 

a) Conforme al punto 39, página 12, se elabora-
rá un cuestionario de satisfacción de usuarios 
del S.A.D. y un protocolo de seguimiento del 
trabajo de las auxiliares de ayuda a domicilio. 
En todo caso, estos aspectos ya se entendían 
implícitamente previstos en el Sistema de Ges-
tión de la Calidad, Modelo EFQM, que desde 
mayo de 2.007 vienen aplicando los Servicios 
Sociales Municipales de La Línea de la Concep-
ción.

b) Conforme al punto 42, página 13, es nuestro 
interés incrementar el uso del SIUSS, extender-
lo al mayor número de prestaciones y mante-
nerlo actualizado en el tiempo. Para ello, inten-
taremos utilizar los mecanismos adecuados, 
incluidas la formación y compatibilización de 
sistemas.

c) Respecto al punto 49, página 14, aunque 
entendemos que la supervisión y coordinación 
que se realiza durante todo el año está suficien-
temente contrastada, elaboraremos un docu-
mento o protocolo que deje constancia de las 
funciones de coordinación, seguimiento, super-
visión y evaluación. 

d) Intentaremos aclarar y obtener un criterio 
homogéneo acerca de qué se consideran concre-
tamente intervenciones, cómo se cuantifica su 
coste, cómo se realiza su recuento, el cálculo de 
intervenciones/hora, etc. para que en sucesivas 
comparativas se utilicen parámetros similares. 
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e) Consecuente con todo lo anterior, intenta-
remos, como ya lo venimos haciendo, que los 
datos registrados en SIUSS, Netgefys y Base de 
datos propias del SAD sean plenamente coinci-
dentes.

ALEGACIÓN Nº 15 

El escrito de esa Cámara de Cuentas confirien-
do plazo de quince días hábiles para la presen-
tación de alegaciones se recibió en este Ayun-
tamiento el día 10 de julio de 2.009. Conforme 
al 48.5 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (LRJAP-PAC) el plazo finaliza el día 30 
de julio, al resultar inhábiles en el municipio de 
La Línea de la Concepción los días 20 y 27 de 
julio, por declararlo así la Resolución de 11 de 
diciembre de 2.008, de la Dirección General de 
Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de 
Empleo, por la que se determinan las Fiestas 
Locales en el ámbito de Andalucía para el año 
2.008 (BOJA nº 253 de 22 de diciembre de 
2.008).

Por todo ello, el Ayuntamiento de La Línea de 
la Concepción ruega a esa Cámara de Cuentas 
de Andalucía que tenga por realizadas las ante-
riores Alegaciones y a su vista se sirva modificar 
el contenido del Informe provisional emitido. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)
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